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RCS0378-2016-ROVERE-T (15/11/16) - Aprobar la Creación del "Instituto de Ingeniería Económica Aplicada
(IIEA), como Instituto Propio de Investigación Científica y Tecnológica
de la Universida Nacional de Rio Cuarto.

RCS0379-2016-ROVERE-T (18/11/16) - Avalar la Creación del "Instituto para el Desarrollo Agroindustrial y de
la Salud (IDAS) como Instituto de Investigación Científica y Tecnológica
de la UNRC de Dependencia Múltiple (UNRC-CONICET).

RCS0381-2016-ROVERE-T (18/11/16) - Avalar la Creación del "Instituto de Investigaciones en Tecnologías
Energéticas y Materiales Avanzados (IITEMA). 

RCS0382-2016-ROVERE-T (18/11/16) - Aprobar, transitoriamente, la Reglamentación del "Régimen de Compras
y Contrataciones de la Universidad Nacional de Rio Cuarto". 

RCS0383-2016-ROVERE-T (18/11/16) - Avalar la Creación del "Instituto de Ciencias de la tierra Biodiversidad y
Ambiente (ICBIA).

RCS0384-2016-ROVERE-T (18/11/16) - Declarar de Interés Institucional, la "V MARCHA DE LA DIVERSIDAD"
y el "VI FESTIVAL CULTURAL POR LA IGUALDAD Y LA NO
DISCRIMINACIÓN - SUSANA DILLON".

RCS0385-2016-ROVERE-T (18/11/16) - Adherir a la Declaración del Foro de Universidades Nacionales para la
Agricultura Familiar.

RCS0386-2016-ROVERE-T (18/11/16) - Autorizar la realización del evento en el cual disertará el Fiscal Federal
Carlo Facundo TROTTA, sobre los fundamentos de la Megacausa La
Perla.

RCS0387-2016-ROVERE-T (18/11/16) - Dejar sin efecto los alcances de la Res. C.S. Nº 400/14. Designar a la
Licenciada Sandra Murua como Representante del Consejo Superior ante
la Comisión Permanente del Jardín Maternal "Rayito de Sol".

RCS0388-2016-ROVERE-T (18/11/16) - Avalar la Creación del "Instituto de Investigaciones Agrobiotecnológicas
(INIAB).

RCS0389-2016-ROVERE-T (24/11/16) - Incorporar al Presupuesto del ejercicio 2016, la suma de $168.627,00.-
RCS0390-2016-ROVERE-T (24/11/16) - Otorgar el Aval Institucional de esta Universidad Nacional, al "III

ENCUENTRO LATINOAMERICANO DE ARTICULACIÓN SOCIAL".
RCS0391-2016-ROVERE-T (24/11/16) - Declarar de Interés Institucional, la edición 2016 de la "MARCHA DE LA

GORRA".
RCS0392-2016-ROVERE-T (24/11/16) - Aprobar el Convenio Específico entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE

RIO CUARTO, UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN LUIS Y
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL LITORAL.
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Secretario de Ciencia y Técnica: Prof. Juan Miguel Marioli Secretario de Extensión y Desarrollo: Prof. Pedro Ducanto
Secretario de Bienestar: Med.Vet. Fernando L. Moyano 



        BOLETIN OFICIAL
              Universidad Nacional de Río Cuarto
 
Año: 2017 – Nº: 2
Río Cuarto, Córdoba, República Argentina, Martes 21 de Febrero del 2017
                                                                                              www.unrc.edu.ar/boletinoficial  
 
 
 

SUMARIO
RCS0394-2016-ROVERE-T (24/11/16) - Otorgar el Título de "Doctor Honoris Causa" de la Universidad Nacional

de Rio Cuarto a la Señora Rosa Patricia SABENA.
RCS0395-2016-ROVERE-T (24/11/16) - Incluir en los alcances de la Res. C.S Nº 364/16, por la cual se aprobó la

integración de las Comisiones Técnicas, al Profesor Gustavo SADER.
RCS0396-2016-ROVERE-T (24/11/16) - Trasladar la fecha de sesión ordinaria del Consejo Superior, prevista por

Cronograma para el día martes 22/11/2016, al día miércoles 23/11/2016.
RCS0401-2016-ROVERE-T (25/11/16) - Aprobar el segundo Despacho por la Comisión "Ad-Hoc", conformada

mediante Res. C.S. Nº 370/16, encargada de elaborar un documento que
aborde distintos aspectos del voto electrónico.

RCS0402-2016-ROVERE-T (29/11/16) - Avalar la creación del Instituto de Investigaciones Sociales, Territoriales
y Educativas (ISTE), como Instituto de Investigación Científica y
Tecnológica de la U.N.R.C. Dependencia Múltiple (UNRC-CONICET).

RCS0404-2016-ROVERE-T (29/11/16) - Aprobar el Convenio General de Colaboración Académica y Científica
entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO y el CENTRO DE
INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA DE YUCATAN A.C. (México).

RCS0405-2016-ROVERE-T (30/11/16) - Aprobar la Conferencia "A 34 años del conflicto de Malvinas
(1982-2016). Experiencias en Primera Persona acerca de la Gesta de
Malvinas", a cargo del Comodoro (Re) Pablo CARBALLO.

RCS0406-2016-ROVERE-T (30/11/16) - Aprobar el Convenio Marco a suscribirse entre esta UNIVERSIDAD
NACIONAL DE RIO CUARTO y la EMPRESA SOL.AR S.R.L.

RCS0407-2016-ROVERE-T (30/11/16) - Aprobar el Convenio Marco a suscribirse entre esta UNIVERSIDAD
NACIONAL DE RIO CUARTO y la EMPRESA PLA-KA S.A.

RCS0410-2016-ROVERE-T (30/11/16) - Fijar para el año 2017, el CALENDARIO DE ACTIVIDADES
ACADÉMICAS.

RCS0411-2016-ROVERE-T (30/11/16) - Aprobar el Convenio Específico de Colaboración para la realización de
prácticas académicas entre esta Universidad Nacional de Rio Cuarto y la
Facultad de Psicología de la Universidad Nacional de Córdoba.

RR1199-2016-ROVERE-T (01/12/16) - Aprobar la liquidación del Certificado de Obra Nº4 A-A Obra:
"LABORATORIO DE FORMACIÓN PRÁCTICA - ESCUELA DE
ENFERMERÍA - AMPLIACIÓN NIVEL +3.70",  a favor de la Firma
CAPELLO S.A.

RR1210-2016-ROVERE-T (05/12/16) - Autorizar la participación de los integrantes de la delegación de Voley
Federado de esta Universidad Nacional, en el Torneo Internacional de
Voley a realizarse en la ciudad de Santiago de Chile (Chile).
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RCS0420-2016-ROVERE-T (07/12/16) - Incorporar al Presupuesto del Ejercicio 2016, la suma de PESOS

$761.911,00.-
RCS0421-2016-ROVERE-T (07/12/16) - Incorporar al Presupuesto del Ejercicio 2016, la suma de PESOS

$1.576.393,00,00.-
RCS0422-2016-ROVERE-T (07/12/16) - Incorporar al Presupuesto del Ejercicio 2016, la suma de PESOS

$8.367.367,00,00.-
RCS0423-2016-ROVERE-T (07/12/16) - Incorporar al Presupuesto del Ejercicio 2016, la suma de PESOS

$350.000,00.-
RCS0424-2016-ROVERE-T (07/12/16) - Incorporar al Presupuesto del Ejercicio 2016, la suma de PESOS

$206.198,00.-
RCS0425-2016-ROVERE-T (07/12/16) - Incorporar al Presupuesto del Ejercicio 2016, la suma de PESOS

$115.000,00.-
RCS0427-2016-ROVERE-T (07/12/16) - Autorizar la creación del Área Presupuestaria Cód.9-43 - "Centro de

Cultura Emprendedora".
RR1214-2016-ROVERE-T (07/12/16) - Aprobar el Convenio de Cooperación Académica entre esta

UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO y la FUNDACIÓN DR.
MANUEL SADOSKY DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO EN LAS
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN.

RCS0432-2016-ROVERE-T (14/12/16) - Otorgar Aval Institucional a la iniciativa de la Asociación de
Trabajadores Universidad Río Cuarto, a través de UNIRIO TV, a realizar
un debate Presidencial el 15/11/2015, entre los entonces candidatos
MACRI Mauricio y SCIOLI Daniel. 

RCS0434-2016-ROVERE-T (14/12/16) - Aceptar la donación por parte del Profesor Fabricio Darío CASSÁN,
docente de la Facultad de Ciencias Exactas.

RCS0435-2016-ROVERE-T (14/12/16) - Homologar el Acuerdo Paritario, correspondientes al Acta Nº 05 de 2016
de la Comisión Técnica Paritaria del Sector No Docente. 

RCS0438-2016-ROVERE-T (14/12/16) - Avalar la Sexta Edición de la "Bicicleteada por Pocho LEPRATTI. Por
Memoria, Verdad y Justicia".

RCS0439-2016-ROVERE-T (14/12/16) - Aprobar el Convenio Específico entre esta Universidad Nacional de Río
Cuarto y la Facultad de Ciencias Agrarias de la Universidad Nacional de
Rosario.

RR1231-2016-ROVERE-T (14/12/16) - Llamar a Concurso cerrado Interno de Antecedentes y Oposición, para la
cobertura de Un(1) cargo en Agrupamiento -MPSG- Cat. -5- en el
CAMDOCEX de la Facultad de Agronomía y Veterinaria.

Rector: Prof. Roberto Luis Rovere Vice Rector: Prof. Jorge R. Gonzalez Secretario General: Prof. Enrique G. Bergamo
Secretario Económico: Prof. José Luis Tobares Secretaria de Posgrado y Coop. Inernacional: Prof. Gabriela I. Maldonado
Secretaria Académica: Prof. Ana Vogliotti Secretario de Planeamiento y Rel. Institucionales: Prof. Jorge Oscar Guazzone 
Secretario de Trabajo: Prof. Jorge O. Martinez Secretario de Coordinación Técnica y Servicios: Prof. Juan Carlos Amatti
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RR1232-2016-ROVERE-T (14/12/16) - Llamar a Concurso cerrado Interno de Antecedentes y Oposición, para la

cobertura de Un(1) cargo en Agrupamiento -A- Cat. -2- en la Secretaría
Privada de Rectorado.

RCS0440-2016-ROVERE-T (19/12/16) - Aceptar la donación por parte del Profesor Edgardo JOFRÉ, docente de
la Facultad de Ciencias Exactas.

RCS0441-2016-ROVERE-T (19/12/16) - Aceptar la donación por parte del Profesor Carlos A. CHESTA, docente
de la Facultad de Ciencias Exactas.

RCS0443-2016-ROVERE-T (19/12/16) - Homologar el Acuerdo Paritario correspondiente al Acta Nº 06/16,
producida por la Comisión Paritaria del Nivel Particular para el Sector
Docente, integrada por una parte por representantes del AGD y la
UNRC.

RCS0446-2016-ROVERE-T (19/12/16) - Hacer propia la preocupación puesta de manifiesto por el Consejo Social
de esta Universidad Nacional, respecto de la situación social por la cual
atraviesan diversos sectores de la sociedad en general.

RR1244-2016-ROVERE-T (19/12/16) - Aprobar la liquidación del Certificado de Obra Nº 13 A-A Primera
Redeterminación de Precios, Obra: "REFACCIÓN EN EDIFICIOS PARA
DEPARTAMENTOS DE CIENCIAS NATURALES - EDIFICIOS
CAMPUS Y PABELLON H" a favor de la Firma LESCANO INGENIERIA
ARQUITECTURA S.A".

RR1248-2016-ROVERE-T (19/12/16) - Aprobar el Plan de Auditoria para el Año 2017, elaborado por la Unidad
de Auditoria Interna de esta Universidad Nacional. 

RCS0447-2016-ROVERE-T (21/12/16) - Aprobar el Protocolo de Trabajo a suscribirse entre la Secretaria de
Planeamiento y Relaciones Institucionales de la Universidad Nacional de
Rio Cuarto y la Parroquia Nuestra Señora de La Merced de la ciudad de
Río Cuarto.

RCS0448-2016-ROVERE-T (21/12/16) - Incorporar al Presupuesto del Ejercicio 2016, la suma de PESOS
$311.165,00, ello con Fuente de Financiamiento 11 - Recursos del Tesoro
Nacional.

RCS0449-2016-ROVERE-T (21/12/16) - Incorporar al Presupuesto del Ejercicio 2016, la suma de PESOS
$1.576.393,00., ello con Fuente de Financiamiento 11 - Recursos del
Tesoro Nacional.

RCS0450-2016-ROVERE-T (21/12/16) - Incorporar al Presupuesto del Ejercicio 2016, la suma de PESOS
$1.961.084,00., ello con Fuente de Financiamiento 11 - Recursos del
Tesoro Nacional.
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RCS0451-2016-ROVERE-T (21/12/16) - Incorporar al Presupuesto del Ejercicio 2016, la suma de PESOS

$45.084,00., ello con Fuente de Financiamiento 11 - Recursos del Tesoro
Nacional.

RR1252-2016-ROVERE-T (21/12/16) - Aprobar la liquidación del Certificado de Obra de la Primera
Redeterminación de Precios de los Certificados de Obra Nº 1RP, 2RP,
3RP, 4RP y 5RP, Obra: "LABORATORIO DE FORMACIÓN PRÁCTICA
- ESCUELA DE ENFERMERÍA - AMPLIACIÓN NIVEL +3.70" a favor
de la Firma CAPELLO S.A.

RR1256-2016-ROVERE-T (21/12/16) - Llamar a Concurso Cerrado Interno de Antecedentes y Oposición para la
cobertura de Un(1) cargo en Agrupamiento -A- Cat. -4-, en la Dirección
de Recursos Humanos.

RR1260-2016-ROVERE-T (21/12/16) - Aprobar la liquidación del Certificado de Obra Nº 5 A-A, Obra:
"LABORATORIO DE FORMACIÓN PRÁCTICA - ESCUELA DE
ENFERMERÍA - AMPLIACIÓN NIVEL +3.70" a favor de la Firma
CAPELLO S.A.

RR1289-2016-ROVERE-t (22/12/16) - Aceptar la donación del material bibliográfico, adquirido durante la
ejecución de los Proyectos de Investigación Científica y Tecnológica Nº
2294, 2615 y 2876,convocatoria 2013 (PICT 2013).

RR1291-2016-ROVERE-T (22/12/16) - Reconocer la realización del Seminario Taller de Formación "La
formulación y evaluación de proyectos de innovación pedagógicas",
organizada por la Secretaría Académica.

RCS0452-2016-ROVERE-T (23/12/16) - Aprobar el Convenio Marco a suscribir entre esta UNIVERSIDAD
NACIONAL DE RÍO CUARTO y el INSTITUTO DE TECNOLOGÍA
AGROPECUARIA - INTA.

RCS0453-2016-ROVERE-T (27/12/16) - Otorgar Aval Institucional a la solicitud de "Declaración de Emergencia
en Violencia de Género en el ámbito municipal de la ciudad de Río
Cuarto".

RCS0454-2016-ROVERE-T (27/12/16) - Aprobar el Convenio Específico entre esta UNIVERSIDAD NACIONAL
DE RÍO CUARTO y el ENTE REGULADOR DE SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

RCS0459-2016-ROVERE-T (28/12/16) - Aprobar la firma del Acta Constitutiva de la "Agencia Córdoba Innovar y
Emprender Sociedad de Economía Mixta".

RR1334-2016-ROVERE-T (28/12/16) - Aprobar el procedimiento de LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL DE
BIENES Nº 02/16 encuadrado dentro de lo establecido en el Decreto

Rector: Prof. Roberto Luis Rovere Vice Rector: Prof. Jorge R. Gonzalez Secretario General: Prof. Enrique G. Bergamo
Secretario Económico: Prof. José Luis Tobares Secretaria de Posgrado y Coop. Inernacional: Prof. Gabriela I. Maldonado
Secretaria Académica: Prof. Ana Vogliotti Secretario de Planeamiento y Rel. Institucionales: Prof. Jorge Oscar Guazzone 
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Nº1023/01 Artículo 25 Inciso a) y Decreto Nº893/12 Artículo 34 Inciso c),
con el objetivo de contratar la provisión "equipos para laboratorio",
destinados al funcionamiento del Dpto de Tecnología Química - Planta
Piloto - de la Facultad de Ingeniería. 

RCS0463-2016-ROVERE-T (29/12/16) - Ratificar la Resolución Consejo Directivo Nº 572/16 de la Facultad de
Ciencias Humanas de esta Universidad Nacional.

RCS0465-2016-ROVERE-T (29/12/16) - Autorizar la creación del Área Presupuestaria - Cód. 1- 60 - "Campo de
Las Guindas", dependiente de la Facultad de Agronomía y Veterinaria de
esta Universidad Nacional. 

RCS0466-2016-ROVERE-T (29/12/16) - Aprobar la incorporación de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO
CUARTO al CLÚSTER INDUSTRIAL AGROALIMENTARIO DE LA
PROVINCIA DE CÓRDOBA.

RCS0467-2016-ROVERE-T (29/12/16) - Determinar que en las Carreras de Posgrado Institucionales e
Interinstitucionales, se habilitará la realización de Defensas Orales de
Tesis de Posgrado con hasta Dos (2) Jurados por Videoconferencia o
sistema similar.

RCS0468-2016-ROVERE-T (29/12/16) - Incorporar al Presupuesto del ejercicio 2016, la suma de PESOS
$581.678,00, ello con Fuente de Financiamiento 11- Recursos del Tesoro
Nacional.

RCS0469-2016-ROVERE-T (29/12/16) - Otorgar el Aval Institucional de esta Universidad Nacional, a la
candidatura de la Ex - ESMA como "Patrimonio de la Humanidad por el
Nunca Más".

RR1347-2016-ROVERE-T (29/12/16) - Incorporar, Ad-Referéndum del Consejo Superior, al Presupuesto del año
2016 la suma de PESOS $558.362, ello con Fuente de Financiamiento 11
- Recursos del Tesoro Nacional.

RR1348-2016-ROVERE-T (29/12/16) - Autorizar, Ad-Referéndum del Consejo Superior, la creación del Área
Presupuestaria: Cód: 22-13: "Proyecto de Mejoramiento de la Enseñanza
en Biología" (PROMBIO). Incorporar, Ad-Referéndum del Consejo
Superior, al Presupuesto del año 2016, la suma de PESOS $500.000.

RR1349-2016-ROVERE-T (29/12/16) - Incorporar, Ad-Referéndum del Consejo Superior, al Presupuesto del año
2016, la suma de PESOS $236.000,00, ello con Fuente de Financiamiento
11 - Recursos del Tesoro Nacional. 

RR1350-2016-ROVERE-T (29/12/16) - Autorizar, Ad-Referéndum del Consejo Superior, la creación del Área
Presupuestaria: Cód: 22-14: "Programa de Promoción a la Investigación

Rector: Prof. Roberto Luis Rovere Vice Rector: Prof. Jorge R. Gonzalez Secretario General: Prof. Enrique G. Bergamo
Secretario Económico: Prof. José Luis Tobares Secretaria de Posgrado y Coop. Inernacional: Prof. Gabriela I. Maldonado
Secretaria Académica: Prof. Ana Vogliotti Secretario de Planeamiento y Rel. Institucionales: Prof. Jorge Oscar Guazzone 
Secretario de Trabajo: Prof. Jorge O. Martinez Secretario de Coordinación Técnica y Servicios: Prof. Juan Carlos Amatti
Secretario de Ciencia y Técnica: Prof. Juan Miguel Marioli Secretario de Extensión y Desarrollo: Prof. Pedro Ducanto
Secretario de Bienestar: Med.Vet. Fernando L. Moyano 



        BOLETIN OFICIAL
              Universidad Nacional de Río Cuarto
 
Año: 2017 – Nº: 2
Río Cuarto, Córdoba, República Argentina, Martes 21 de Febrero del 2017
                                                                                              www.unrc.edu.ar/boletinoficial  
 
 
 

SUMARIO
en Cáncer". Incorporar, Ad-Referéndum del Consejo Superior, al
Presupuesto del Ejercicio 2016, la suma de PESOS $200.000, ello con
Fuente de Financiamiento 11 - Recursos del Tesoro Nacional. 

RR1351-2016-ROVERE-T (29/12/16) - Incorporar, Ad-Referéndum del Consejo Superior, al Presupuesto del
Ejercicio 2016, la suma de PESOS $332.745,00, ello con Fuente de
Financiamiento 11 - Recursos del Tesoro Nacional

 
 

RR: Resolución Rectoral - RCS:Resolución Consejo Superior - RJE: Resolución Junta Electoral 
RAU:Resolución Asamblea Universitaria - APD:Acta Paritaria Docente - APND: Acta Paritaria No Docente  

Rector: Prof. Roberto Luis Rovere Vice Rector: Prof. Jorge R. Gonzalez Secretario General: Prof. Enrique G. Bergamo
Secretario Económico: Prof. José Luis Tobares Secretaria de Posgrado y Coop. Inernacional: Prof. Gabriela I. Maldonado
Secretaria Académica: Prof. Ana Vogliotti Secretario de Planeamiento y Rel. Institucionales: Prof. Jorge Oscar Guazzone 
Secretario de Trabajo: Prof. Jorge O. Martinez Secretario de Coordinación Técnica y Servicios: Prof. Juan Carlos Amatti
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Secretario de Bienestar: Med.Vet. Fernando L. Moyano 



      RIO CUARTO,18/11/2016 

 

VISTO,  el Expediente  Nº 122132 y los Incidentes Nº 122132-1 y 

122132-2, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que en el Incidente Nº 122132-1 se encuentra consignado a fojas 

17 la Resolución Nº 202/16 del Consejo Directivo de la Facultad de 

Ingeniería, la cual en su artículo 1º avala la Creación del “Centro de 

Ingeniería Económica Aplicada (CIEA)”, siendo ésta una de las Unidades 

Académicas que conforman la propuesta y a la cual quedará integrado el 

Instituto de Investigación Científica y Tecnológica de la U.N.R.C. 

 

Que en el Incidente Nº 122132-2 se encuentra consignado a fojas 

22/23 la Resolución Nº 264 del Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias 

Económicas, la que en su artículo 4º presta conformidad a los docentes 

Ernesto BOSCH (DNI.Nº 16.329.182), Santiago GASTALDI (DNI.Nº 6.608.390), 

Darío BAUDINO (DNI.Nº 30.090.033) y Miguel BOSCH (DNI.Nº 21.628.795) para 

su futura participación en el Centro de Ingeniería Económica Aplicada 

(CIEA), de acuerdo a la normativa vigente, según actuaciones en Incidente 

N° 122132-2, siendo ésta una de las Unidades Académicas que conforman la 

propuesta y a la cual quedará integrado el Instituto de Investigación 

Científica y Tecnológica de la U.N.R.C. 

 

Que el representante de la propuesta de creación consignada en 

el asunto, expuso durante la reunión de Comisión las generalidades de la 

propuesta,  respondiendo a las consultas realizadas por los integrantes de 

la Comisión.  

 

Que una observación efectuada por la Comisión fue el nombre 

asignado, particularmente la denominación de “Centro de Ingeniería 

Económica Aplicada (CIEA)”, lo cual de mantenerse tal propuesta la misma 

debiera ser analizada en el marco normativo de los CIFOD.  

 

Que se propuso en forma consensuada con representantes de la 

propuesta de creación, el cambio de nombre a INSTITUTO DE INGENIERÍA 

ECONÓMICA APLICADA (IIEA).  

 

Que se propone la Creación del “Instituto de Ingeniería 

Económica Aplicada (IIEA)”, como Instituto Propio de la Universidad 

Nacional de Río Cuarto. 

 

Que el “Instituto de Ingeniería Económica Aplicada  (IIEA)”  se 

integrará al Centro de Investigaciones, Formación y Desarrollo (CIFOD) de 

Energía y Materiales y Nanotecnología (EMANA). 

 

Que son sus finalidades y funciones del citado Instituto: 

 

Promover y realizar actividades de I+D relacionadas con la 

Investigación Operativa (OR) especialmente en las cuestiones que conciernen 

al área de energía y economía. 

 



Formación de Posgrados así como Difusión con la finalidad de promover 

la discusión de asuntos sobre OR aplicada, sirviendo de apoyo en el proceso 

de toma de decisiones en la industria relacionada con la energía y la 

economía. 

 

Que los Objetivos del “Instituto de Ingeniería Económica 

Aplicada  (IIEA)” serán: 

 

 Promover el desarrollo y la práctica de la ingeniería de la asignación 

aplicada en la U.N.R.C. 

 Realizar tareas de extensión relacionada con la optimización de 

sistemas. 

 Promover el empleo social de las tecnologías de modelado y asignación. 

 Fomentar la formación de postgrado en las tecnologías ya mencionadas. 

 Formar recursos humanos que posibiliten la aplicación de estas 

herramientas en la pequeña y mediana industria. 

 

Que sería un espacio institucional de referencia para: a) la 

articulación, interacción y complementación entre diferentes grupos de 

investigación, b) la formación de posgrado de los docentes-investigadores, 

c) la articulación con otras universidades y centros de investigación, d) 

la vinculación con áreas del Estado, organizaciones sociales y sectores de 

la producción y del trabajo que potencien la producción social y colectiva 

del conocimiento e) la comunicación y divulgación científico-tecnológica, 

f) el fortalecimiento y ampliación de las capacidades existentes al 

posibilitar el acceso a nuevas fuentes de financiamiento, a 

infraestructura, equipamiento, recursos materiales y personal de apoyo 

técnico,  g) su conformación en sedes de proyectos en áreas de vacancia 

estratégicas para el desarrollo local, regional y nacional. 

 

Que el  “Instituto de Ingeniería Económica Aplicada  (IIEA)”  se 

propone a partir de la agrupación de docentes investigadores en torno a 

problemáticas cuyo abordaje integrado contempla las dimensiones culturales, 

sociales, humanas, históricas, científicas – tecnológicas y económicas de 

los mismos, lo que supone miradas multidisciplinares, donde esta agrupación 

tiene una historia previa y una proyección de futuro de sus 

investigaciones. 

 

Que lo presentado en el Expediente y sus Incidentes está en un 

todo de acuerdo a la Resolución del Consejo Superior Nº 074/2015, por la 

cual se consignan los procedimientos correspondientes para la creación de 

los Institutos de Investigación Científica y Tecnológica de la Universidad 

Nacional de Río Cuarto.  

 

Que se ha expedido la Comisión de Investigación, Extensión 

Universitaria y Desarrollo de éste Órgano de Gobierno, en un todo de 

acuerdo a lo establecido en la Resolución Consejo Superior Nº 074/15, 

recomendando su aprobación. 

  

  Por ello y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 

por el Artículo 20º del Estatuto de esta Universidad Nacional y el Artículo 

6º Inciso 9) del Reglamento Interno del Consejo Superior, 



EL CONSEJO SUPERIOR 

 

R e s u e l v e: 

 

ARTICULO 1º -  Aprobar la Creación del “Instituto de Ingeniería Económica 

Aplicada (IIEA), como Instituto Propio de Investigación Científica y 

Tecnológica de la Universidad Nacional de Río Cuarto (UNRC)”. 

 

ARTICULO 2º - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 

Áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS OCHO DIAS DEL MES DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS. 

 

RESOLUCION Nº 378 

 

   



      RIO CUARTO,18/11/2016 

 

 

VISTO,  el Expediente  Nº 121424 y los Incidentes Nº 121424-1, 

121424-2 y 121424-3, y 

   

CONSIDERANDO: 

 

Que con fecha 17 de octubre de 2016, se dispone el pase de las 

actuaciones mencionadas en el VISTO, al Rector de esta Universidad 

Nacional, conforme lo dispone la Resolución Consejo Superior N° 074/2015, 

en la cual se consignan los procedimientos correspondientes para la 

creación de los Institutos de Investigación de múltiple dependencia, en 

este caso el “Instituto para el Desarrollo Agroindustrial y de la Salud 

(IDAS)”, para su ingreso al Consejo Superior de esta Universidad para su 

tratamiento. 

 

Que el Vice–Rector de esta Universidad Nacional, en fecha 19 de 

Octubre los eleva a este Consejo Superior para su tratamiento. 

 

Que en sesión ordinaria del día 25 de Octubre de 2016, se 

dispone el pase a la COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN,  EXTENSIÓN UNIVERSITARIA Y 

DESARROLLO para su consideración. 

 

Que la Comisión trató los mismos en fecha 04 de Noviembre de 

2016 y como resultado eleva el siguiente informe fundamentado en: 

 

El Proyecto de Creación del Instituto de Investigación de múltiple 

dependencia se propone la dependencia UNRC – CONICET y que en el ámbito de 

la Universidad Nacional de Río Cuarto estará integrado a la Facultad de 

Agronomía y Veterinaria, a la Facultad de Ciencias Exactas Físico-Químicas 

y Naturales y a la Facultad de Ingeniería.  

 

Que entre las instituciones participantes, UNRC – CONICET, 

existe un Convenio Marco. 

 

Que el “Instituto para el Desarrollo Agroindustrial y de la 

Salud (IDAS)” se integrará al Centro de Investigaciones, Formación y 

Desarrollo (CIFOD) de Procesos y Tecnologías  en Sistemas Agroalimentarios. 

 

Que sus finalidades y funciones serán desarrollar 

investigaciones de ciencias básicas, aplicadas y tecnológicas dirigidas al 

mejoramiento de la agroindustria y la salud, en cuanto al procesamiento 

agroindustrial y control de calidad de productos regionales y nuevos 

productos alimenticios, al cuidado de la salud y el mantenimiento del medio 

ambiente para mejorar el bienestar social de la región. 

 

Que los Objetivos del “Instituto para el Desarrollo 

Agroindustrial y de la Salud (IDAS)” son:  

 

a) Promover investigaciones científico-tecnológicas de alta calidad en 

las distintas áreas temáticas agroindustrial y de la calidad de vida, 



enfocadas a mejorar la alimentación, la salud y el cuidado del medio 

ambiente.  

 

b) Contribuir y fomentar la formación de recursos humanos de grado y 

posgrado, al personal de apoyo a través de distintas actividades docentes y 

científicas para afrontar los desafíos científico – tecnológicos y 

satisfacer la demanda del medio productivo y social..  

 

c) Incentivar la transferencia de conocimientos y tecnología al medio 

productivo, comercial, empresarial y social  a través de la vinculación de 

grupos de ciencia básica, aplicada y desarrollo.  

 

d) Establecer convenios y cooperaciones con centros internacionales y 

nacionales dedicados a actividades afines.  

 

e) Difundir, a través de publicaciones, cursos, jornadas, 

conferencias, congresos, intercambio con otras instituciones nacionales y 

extranjeras u otros medios, la labor realizada en el Instituto.  

 

f) Contribuir y asistir los requerimientos del estado nacional, 

provinciales y municipales en problemáticas del campo alimentario, la salud 

y el medio ambiente. 

 

Que sería un espacio institucional de referencia para: a) la 

articulación, interacción y complementación entre diferentes grupos de 

investigación, b) la formación de posgrado de los docentes-investigadores, 

c) la articulación con otras universidades y centros de investigación, d) 

la vinculación con áreas del Estado, organizaciones sociales y sectores de 

la producción y del trabajo que potencien la producción social y colectiva 

del conocimiento e) la comunicación y divulgación científico-tecnológica, 

f) el fortalecimiento y ampliación de las capacidades existentes al 

posibilitar el acceso a nuevas fuentes de financiamiento, a 

infraestructura, equipamiento, recursos materiales y personal de apoyo 

técnico,  g) su conformación en sedes de proyectos en áreas de vacancia 

estratégicas para el desarrollo local, regional y nacional. 

 

Que el “Instituto para el Desarrollo Agroindustrial y de la 

Salud (IDAS)” se propone a partir de la agrupación de docentes 

investigadores en torno a problemáticas cuyo abordaje integrado contempla 

las dimensiones culturales, sociales, humanas, históricas, científicas – 

tecnológicas y económicas de los mismos, lo que supone miradas 

multidisciplinares, donde esta agrupación tiene una historia previa y una 

proyección de futuro de sus investigaciones. 

 

Que en el Incidente Nº 121424-1 se encuentra consignado en foja 

73 la Resolución Nº 241/16 del Consejo Directivo de la Facultad de 

Agronomía y Veterinaria, por la cual en su artículo 1º se otorga el Aval al 

Proyecto de creación del “Instituto para el Desarrollo Agroindustrial y de 

la Salud (IDAS)”, siendo ésta una de las Unidades Académicas que conforman 

la propuesta y a la cual quedará integrado el Instituto de Investigación 

Científica y Tecnológica de la U.N.R.C. 

 

 



 

 

 

Que en el Incidente Nº 121424-2 – se encuentra consignado  a 

fojas 73, 74 y 75 la Resolución Nº 282/16 del Consejo Directivo de la 

Facultad de Ciencias Exactas Físico – Químicas y Naturales, en la cual en 

su artículo 1º se avala la creación del “Instituto para el Desarrollo 

Agroindustrial y de la Salud (IDAS)”, siendo ésta una de las Unidades 

Académicas que conforman la propuesta y a la cual quedará integrado el 

Instituto de Investigación Científica y Tecnológica de la UNRC. 

 

Que en el Incidente Nº 121426-3  se encuentra consignado a fojas 

74 la Resolución Nº 184/16 del Consejo Directivo de la Facultad de 

Ingeniería, en la cual en su artículo 1º se avala la creación del 

“Instituto para el Desarrollo Agroindustrial y de la Salud (IDAS)”, siendo 

ésta una de las Unidades Académicas que conforman la propuesta y a la cual 

quedará integrado el Instituto de Investigación Científica y Tecnológica de 

la UNRC. 

 

Que fueron convocados representantes de la propuesta de creación 

del Instituto a los efectos de solicitar información adicional. 

  

Que los representantes, expusieron durante la reunión de 

Comisión las generalidades de la propuesta respondiendo a las consultas 

realizadas por los integrantes presentes de la Comisión, y se observó en 

general en la denominación de los Institutos términos similares, pero quedó 

claro en las explicaciones brindadas que en cada Proyecto de Creación se 

abordan problemáticas distintas desde diferentes perspectivas 

interdisciplinares, lo cual se corresponde con el espíritu de formación de 

los Institutos de Investigación Científica y Tecnológica de la UNRC, 

estando fundamentado en parte por el Artículo 1º del estatuto de la UNRC, 

uno de los fundamentos de la Resolución Nº074/2015 que reglamenta la 

creación de los Institutos de Investigación de la UNRC, que expresa que una 

de  finalidades más sustantivas de esta Universidad es la de: “Propender a 

la interacción entre las disciplinas, los centros productores de 

conocimiento y las instituciones y actores sociales mediante el desarrollo 

de un pensamiento transdisciplinar que aporte a la generación de redes 

múltiples de conocimiento, en el desarrollo de construcción social y 

política.”. 

   

Que por lo anterior ello no implicaría superposición temática en 

un acuerdo en todo con el ítem 7 de la Resolución Nº074/2015.  

 

Que lo presentado en el Expediente y sus Incidentes está de 

acuerdo con la Resolución del Consejo Superior Nº 074/2015, en la cual se 

consignan los procedimientos correspondientes para la creación de los 

Institutos de Investigación Científica y Tecnológica de la Universidad 

Nacional de Río Cuarto. 

 

Que se ha expedido la Comisión de Investigación, Extensión 

Universitaria y Desarrollo de éste Órgano de Gobierno, en un todo de 

acuerdo a lo establecido en la Resolución Consejo Superior Nº 074/15, 

recomendando su aprobación. 



  

  Por ello y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 

por el Artículo 20º del Estatuto de esta Universidad Nacional y el Artículo 

6º Inciso 9) del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

 

EL CONSEJO SUPERIOR 

 

R e s u e l v e: 

 

ARTICULO 1º -  Avalar la Creación del “Instituto para el Desarrollo 

Agroindustrial y de la Salud (IDAS) como Instituto de Investigación 

Científica y Tecnológica de la Universidad Nacional de Río Cuarto de 

Dependencia Múltiple (UNRC–CONICET)”. 

 

ARTICULO 2º - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 

Áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS OCHO DIAS DEL MES DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS. 

 

RESOLUCION Nº 379 

 
   



      RIO CUARTO,18/11/2016 

 

VISTO,  el Expediente  Nº 121756  y los Incidentes Nº  121756-1, 

121756-2 y 121756-3, y 

   

CONSIDERANDO: 

 

 Que con fecha 17 de octubre de 2016, se dispone el pase de las 

actuaciones mencionadas en el VISTO, al Rector de esta Universidad, 

conforme lo dispone la Resolución Consejo Superior N° 074/2015, en la cual 

se consignan los procedimientos correspondientes para la creación de los 

Institutos de Investigación de múltiple dependencia, en este caso el 

Instituto de Investigaciones en Tecnologías Energéticas y Materiales 

Avanzados (IITEMA), para su ingreso al Consejo Superior de esta Universidad 

para su tratamiento. 

 

Que el Vice–Rector de esta Universidad, en fecha 19 de Octubre 

lo eleva a este Consejo Superior para su tratamiento. 

 

Que en sesión ordinaria del día 25 de Octubre de 2016, se 

dispone el pase a la COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN,  EXTENSIÓN UNIVERSITARIA Y 

DESARROLLO para su consideración. 

 

Que la Comisión sesionó y trató los mismos en fecha 04 de 

Noviembre de 2016, y como resultado de la misma informa a este Consejo con 

los siguientes fundamentos:  

 

El ante proyecto de creación del Instituto de Investigación de múltiple 

dependencia se propone la dependencia UNRC – CONICET y que en el ámbito de 

la Universidad Nacional de Río Cuarto estará integrado a la Facultad de 

Agronomía y Veterinaria, a la Facultad de Ciencias Exactas Físico-Químicas 

y Naturales, y a la Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional de 

Río Cuarto 

 

Que entre las instituciones participantes, UNRC – CONICET, 

existe un Convenio Marco. 

 

Que el “Instituto de Investigaciones en Tecnologías Energéticas 

y Materiales Avanzados  (IITEMA)”  se integrará al Centro de 

Investigaciones, Formación y Desarrollo (CIFOD) de Energía, Materiales y 

Nanotecnologia (EMANA). 

 

Que el “Instituto de Investigaciones en Tecnologías Energéticas 

y Materiales Avanzados  (IITEMA)”  tiene los siguientes fines esenciales: 

 

a) Desarrollar tareas de investigación científica y de innovación 

tecnológica en el campo de las tecnologías energéticas y de los 

materiales avanzados. 

 

b) Formar investigadores científicos y tecnológicos de alta 

calificación. 

 



c) Realizar actividades de desarrollo, de transferencia y de 

asistencia técnica al medio productivo. 

 

d) Promover el mejoramiento de la calidad de la enseñanza a nivel de 
grado y postgrado, por medio de un desarrollo integra de los 

fundamentos científicos tecnológicos y humanísticos. 

 

e) Potenciar las actividades de cooperación con otras instituciones 
del país y del exterior. 

 

Que sería un espacio institucional de referencia para: a) la 

articulación, interacción y complementación entre diferentes grupos de 

investigación, b) la formación de posgrado de los docentes-investigadores, 

c) la articulación con otras universidades y centros de investigación, d) 

la vinculación con áreas del Estado, organizaciones sociales y sectores de 

la producción y del trabajo que potencien la producción social y colectiva 

del conocimiento e) la comunicación y divulgación científico-tecnológica, 

f) el fortalecimiento y ampliación de las capacidades existentes al 

posibilitar el acceso a nuevas fuentes de financiamiento, a 

infraestructura, equipamiento, recursos materiales y personal de apoyo 

técnico,  g) su conformación en sedes de proyectos en áreas de vacancia 

estratégicas para el desarrollo local, regional y nacional. 

 

Que el “Instituto de Investigaciones en Tecnologías Energéticas 

y Materiales Avanzados  (IITEMA)” se propone a partir de la agrupación de 

docentes investigadores en torno a problemáticas cuyo abordaje integrado 

contempla las dimensiones culturales, sociales, humanas, históricas, 

científicas – tecnológicas y económicas de los mismos, lo que supone 

miradas multidisciplinares, donde esta agrupación tiene una historia previa 

y una proyección de futuro de sus investigaciones. 

 

Que en el Incidente Nº 121756-1 se encuentra consignado a fojas 

133 la Resolución Nº278-16 del Consejo Directivo de la Facultad de 

Agronomía y Veterinaria, por la cual en su artículo 1º se otorga el Aval al 

Proyecto de Creación del “Instituto de Investigaciones en Tecnologías 

Energéticas y Materiales Avanzados  (IITEMA)”, siendo ésta una de las 

Unidades Académicas que conforman la propuesta y a la cual quedará 

integrado el Instituto de Investigación Científica y Tecnológica de la 

UNRC. 

 

Que en el Incidente Nº 121756-2 se encuentra consignado a fojas 

135, 136 y 137 la Resolución Nº 307/16 del Consejo Directivo de la Facultad 

de Ciencias Exactas Físico – Químicas y Naturales, por la cual en su 

artículo 1º se avala la propuesta para la Creación del “Instituto de 

Investigaciones en Tecnologías Energéticas y Materiales Avanzados  

(IITEMA)”, siendo ésta una de las Unidades Académicas que conforman la 

propuesta y a la cual quedará integrado el Instituto de Investigación 

Científica y Tecnológica de la UNRC. 

 

 

 

 

 



Que en el Incidente Nº 121756-3 se encuentra consignado a foja 

132 la Resolución Nº 203/16 del Consejo Directivo de la Facultad de 

Ingeniería, por la cual en su artículo 1º se avala la propuesta para la 

Creación del “Instituto de Investigaciones en Tecnologías Energéticas y 

Materiales Avanzados (IITEMA)”, siendo ésta una de las Unidades Académicas 

que conforman la propuesta y a la cual quedará integrado el Instituto de 

Investigación Científica y Tecnológica de la UNRC. 

 

Que fueron convocados representantes de la propuesta de creación 

del Instituto   a los efectos de solicitar información adicional. 

 

Que los representantes expusieron, durante la reunión de 

Comisión, las generalidades de la propuesta respondiendo a las consultas 

realizadas por los integrantes presentes de la Comisión, y se observó en 

general en la denominación de los Institutos términos similares, pero quedó 

claro en las explicaciones brindadas que en cada Proyecto de Creación se 

abordan problemáticas distintas desde diferentes perspectivas 

interdisciplinares, lo cual se corresponde con el espíritu de formación de 

los Institutos de Investigación Científica y Tecnológica de la UNRC, 

estando fundamentado en parte por el Artículo 1º del estatuto de la UNRC, 

uno de los fundamentos de la Resolución Nº074/2015 que reglamenta la 

creación de los Institutos de Investigación de la UNRC, que expresa que una 

de  finalidades más sustantivas de esta Universidad es la de: “Propender a 

la interacción entre las disciplinas, los centros productores de 

conocimiento y las instituciones y actores sociales mediante el desarrollo 

de un pensamiento transdisciplinar que aporte a la generación de redes 

múltiples de conocimiento, en el desarrollo de construcción social y 

política.”. 

 

Que por lo anterior ello no implicaría superposición temática en 

un acuerdo en todo con el ítem 7 de la Resolución Consejo Superior 

Nº074/2015.  

 

Que lo presentado en el Expediente y sus incidentes está de 

acuerdo a la Resolución del Consejo Superior Nº 074/2015, por la cual se 

consignan los procedimientos correspondientes para la creación de los 

Institutos de Investigación Científica y Tecnológica de la Universidad 

Nacional de Río Cuarto.  

 

Que se ha expedido la Comisión de Investigación, Extensión 

Universitaria y Desarrollo de éste Órgano de Gobierno, en un todo de 

acuerdo a lo establecido en la Resolución Consejo Superior Nº 074/15, 

recomendando su aprobación. 

  

 

  Por ello y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 

por el Artículo 20º del Estatuto de esta Universidad Nacional y el Artículo 

6º Inciso 9) del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

 

EL CONSEJO SUPERIOR 

 

R e s u e l v e: 

 



 

ARTICULO 1º-  Avalar la Creación del “Instituto de Investigaciones en 

Tecnologías Energéticas y Materiales Avanzados (IITEMA) como Instituto de 

Investigación Científica y Tecnológica de la Universidad Nacional de Río 

Cuarto de Dependencia Múltiple (UNRC–CONICET)”. 

 

ARTICULO 2º - Regístrese, comuníquese. Publíquese. Tomen conocimiento las 

Áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS 0CHO DIAS DEL MES DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS. 

 

RESOLUCION Nº381 

 

   



 

 

 

 

 

 

 

RIO CUARTO,18/11/2016 

 

VISTO, las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 122722, 

referentes al Decreto del Poder Ejecutivo Nacional Nº 1030/16,  y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el citado Decreto establece el nuevo Reglamento para el Régimen 

de Compras y Contrataciones, derogando el Decreto del Poder Ejecutivo Nacional Nº 

893/12, e incluyendo en su ámbito de aplicación expresamente a las Universidades 

Nacionales. 

 

Que en el último plenario del CIN realizado en la Provincia de Jujuy, 

el Ministro de Educación y Deportes de la Nación expreso, conforme al Dictamen del 

Jurista Luis Ricardo LABATO, que las Universidades no deberían incluirse dentro 

del Decreto 1030/16. 

 

Que por lo expresado precedentemente, esta Casa de Estudios comenzó a 

trabajar en un Régimen interno para compras y contrataciones. 

 

Que en razón de que en la actualidad han ingresado a la Dirección de 

Contrataciones de esta Universidad, varias solicitudes de compra y considerando la 

necesidad y urgencia de las diferentes áreas involucradas, este Órgano de Gobierno 

aprobó, por Resolución Nº 352/16, hasta tanto se finalice el Nuevo Régimen de 

Compras y Contrataciones, la implementación de un mecanismos de otorgamiento de 

subsidios para las diferentes áreas. 

 

Que es necesario contar con una reglamentación transitoria del 

Régimen de Compras y Contrataciones, hasta tanto se apruebe el nuevo reglamento 

interno de esta Universidad para compras y contrataciones. 

 

Que ha intervenido la Dirección de Asuntos Jurídicos, mediante 

Dictamen Nº 8033 obrante a fojas 153. 

 

Que a fojas 154 obra Despacho de la Comisión de Presupuesto y Obras 

Públicas de este Órgano de Gobierno. 

 

Por ello y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 

Artículo 20º del Estatuto de esta Universidad Nacional, y el Artículo 6º Inciso 9)  

del Reglamento Interno del Consejo Superior,  

 

EL CONSEJO SUPERIOR 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO Nº 1- Aprobar, transitoriamente, la Reglamentación del “Régimen de 

Compras y Contrataciones de la Universidad Nacional de Río Cuarto”, el cual obra 

como Anexo –I- de la presente, encuadrada en el marco del Decreto 1023/2001, hasta 

tanto se apruebe el nuevo reglamento interno para compras y contrataciones. 

 

ARTÍCULO Nº 2- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas 

de competencia. Cumplido, archívese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR, EN REUNIÓN EXTRAORDINARIA, A LOS 

QUINCE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISEIS. 

 

RESOLUCION Nº 382 

 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCION Nº 382 
 
 
 

REGLAMENTO TRANSITORIO DEL RÉGIMEN DE COMPRAS Y 
 

CONTRATACIONES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 
 

TÍTULO I 
 

DISPOSICIONES COMUNES 
 

CAPÍTULO I 
 

ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 

ARTÍCULO 1º.- ÁMBITO DE APLICACIÓN. Las disposiciones del presente 

reglamento serán de aplicación obligatoria a todas las contrataciones llevadas a 

cabo por la Universidad Nacional de Rio Cuarto, siempre que tengan por objeto el 

perfeccionamiento de los contratos comprendidos en el inciso a) del artículo 4º del 

Decreto Delegado Nº 1.023/01 y sus modificaciones. 

 
ARTÍCULO 2º.- CONTRATOS COMPRENDIDOS. Las disposiciones del presente 

reglamento serán de aplicación obligatoria a los contratos de compraventa, 

suministros, servicios, locaciones, consultoría, alquileres con opción a compra, 

permutas, concesiones de uso de los bienes del dominio público y privado del 

Estado Nacional, y a todos aquellos contratos no excluidos expresamente, de 

conformidad con lo dispuesto por el inciso a) del artículo 4º del Decreto Delegado Nº 

1.023/01 y sus modificaciones. 

 
 



 
 
 

 

ARTÍCULO 3º.- CONTRATOS EXCLUIDOS. Quedan excluidos de la aplicación de 
 

las disposiciones de este reglamento los siguientes contratos: 
 

a) Los de empleo público. 
 
b) Las compras por caja chica. 
 
c) Los que se celebren con estados extranjeros, con entidades de derecho público 
 

internacional, con instituciones multilaterales de crédito, los que se financien total o 

parcialmente con recursos provenientes de esos organismos, sin perjuicio de la 

aplicación de las disposiciones del Decreto Delegado Nº 1.023/01 y sus 

modificaciones y del presente reglamento cuando ello así se establezca de común 

acuerdo por las partes en el respectivo instrumento que acredite la relación 

contractual, y de las facultades de fiscalización sobre ese tipo de contratos que la 

Ley N° 24.156 y sus modificaciones confiere a los Organismos de Control. 

d) Los comprendidos en operaciones de crédito público. 
 
e) los de obras públicas, concesiones de obras públicas, concesiones de servicios 

públicos y licencias, enumerados en el artículo 4º inciso b) del Decreto Delegado Nº 

1.023/01 y sus modificaciones. 

ARTÍCULO 4º.- ADHESIÓN VOLUNTARIA. El presente reglamento podrá aplicarse, 
 

en lo que fuera pertinente, a los contratos excluidos y/o a las entidades y 

jurisdicciones no comprendidas en el ámbito de aplicación subjetivo. 

En su caso, la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES brindará el 

soporte técnico y legal que se requiera para su instrumentación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
CAPÍTULO II 

 

NORMATIVA APLICABLE 
 

 

 

ARTÍCULO 5º.- RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS CONTRATOS. Los contratos 

comprendidos en este reglamento se regirán en cuanto a su preparación, 

adjudicación, efectos y extinción por el Decreto Delegado Nº 1.023/01 y sus 

modificaciones, por el presente reglamento y por las disposiciones que se dicten en 

su consecuencia, por los pliegos de bases y condiciones, por el contrato, convenio, 

orden de compra o venta según corresponda, sin perjuicio de la aplicación directa de 

las normas del Título III de la Ley Nº 19.549 y sus modificaciones en cuanto fuere 

pertinente. 

Supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho 

administrativo y, en su defecto, se aplicarán las normas de derecho privado por 

analogía. 

ARTÍCULO 6º.-  APARTAMIENTO DE LAS CLÁUSULAS DEL REGLAMENTO Y/O 
 

DEL PLIEGO ÚNICO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES. Cuando fuere 

necesario establecer, con carácter general o especial para determinados 

procedimientos de selección, condiciones distintas a las establecidas en el presente 

reglamento, el acto que apruebe dicha modificación deberá ser dictado por el 

PODER EJECUTIVO NACIONAL, con previa intervención de la OFICINA 

 
NACIONAL DE CONTRATACIONES. 
 

CAPÍTULO III 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

ARTÍCULO 7º.- EXPEDIENTE.- En los expedientes por los que tramiten 

procedimientos de selección se deberá dejar constancia de todo lo actuado desde el 

inicio de las actuaciones hasta la finalización de la ejecución del contrato. En tal 

sentido se deberán agregar todos los documentos, actuaciones administrativas,  



 

 

 

 

informes, dictámenes y todo otro dato o antecedente relacionado con la cuestión 

tratada, originados a solicitud de parte interesada o de oficio y ordenados 

cronológicamente. 

ARTÍCULO 8º.- COMPUTO DE PLAZOS. Todos los plazos establecidos en el 

presente reglamento se computarán en días hábiles administrativos, salvo que en el 

mismo se disponga expresamente lo contrario. 

ARTÍCULO 9º.- VISTA DE LAS ACTUACIONES. Toda persona que acredite 

fehacientemente algún interés podrá tomar vista del expediente por el que tramite un 

procedimiento de selección, con excepción de la documentación amparada por 

normas de confidencialidad o la declarada reservada o secreta por autoridad 

competente. 

No se concederá vista de las actuaciones, durante la etapa de evaluación 

de las ofertas, que se extiende desde el momento en que el expediente es remitido a 

la Comisión Evaluadora hasta la notificación del dictamen de evaluación. 

 
ARTÍCULO 10.- TRÁMITE DE LAS PRESENTACIONES. Toda denuncia, 

observación, impugnación, reclamo o presentación similar que se efectúe sobre las 

actuaciones, fuera de las previstas en este reglamento, podrá ser tramitada fuera del 

expediente del procedimiento de selección, y en principio no dará lugar a la 

suspensión de los trámites. Sin embargo, la Administración podrá, de oficio o a 

pedido de parte y mediante decisión fundada, suspender el trámite por razones de 

interés público, o para evitar perjuicios graves al interesado, o cuando se alegare 

fundadamente una nulidad absoluta. 



 
 

El trámite se realizará conforme con las disposiciones de la Ley Nº 

19.549, sus modificaciones y normas reglamentarias. 

ARTÍCULO 11.- RECURSOS. Los recursos que se deduzcan contra los actos 

administrativos que se dicten en los procedimientos de selección se regirán por lo 

dispuesto en la Ley Nº 19.549, sus modificaciones y normas reglamentarias. 

CAPÍTULO IV 
 

PROGRAMACIÓN DE LAS CONTRATACIONES 
 

ARTÍCULO 12.- PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES. Las unidades operativas de 

contrataciones elaborarán el plan anual de contrataciones, de conformidad con los 

créditos asignados en la respectiva Ley de Presupuesto, el que deberá ser aprobado 

por la máxima autoridad de la jurisdicción o entidad contratante. A tales fines las 

unidades requirentes deberán brindar la información que les requiera la unidad 

operativa de contrataciones. Cuando la naturaleza de las actividades, las 

condiciones de comercialización u otras circunstancias lo hicieren necesario, se 

efectuará la programación por períodos mayores a UN (1) año. En estos casos, los 

planes se ajustarán a las previsiones del artículo 15 de la Ley Nº 24.156 y sus 

modificaciones. 

 
ARTÍCULO 13.- ENVÍO DEL PLAN ANUAL DE LAS CONTRATACIONES. El plan 

anual de las contrataciones, así como sus correcciones en base a ajustes originados 

en las modificaciones de crédito presupuestario, en la asignación de cuota 

presupuestaria u en otras razones, deberá ser enviado por las unidades operativas 

de contrataciones a la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES, a través del 



 

sistema o los medios y en el formato que ésta determine y dentro del plazo que 

establezca a tal fin. 

La OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES centralizará la 

información resultante de los planes anuales de contrataciones, debiendo difundirlos 

en su sitio de Internet. 

CAPÍTULO V 
 

COMPETENCIA 

 

ARTÍCULO 14.- AUTORIDADES COMPETENTES. Fíjanse las competencias para 

dictar los siguientes actos administrativos de los procedimientos de selección: 

 

a) La autorización de la convocatoria y la elección del procedimiento de selección 

deberán ser dispuestas: 

 

1.- Por los/as Señores/as Ministros/as o por el/la Señor/a Secretario/a General de la 

PRESIDENCIA DE LA NACION, dentro de sus jurisdicciones, o las máximas 

autoridades de los organismos descentralizados dentro de sus entidades, cualquiera 

sea el monto estimado del procedimiento de selección y en forma obligatoria cuando 

el monto estimado supere el importe que represente TRECE MIL SEISCIENTOS 

MODULOS (M 13.600). 
 

 

2.-  Por  Secretarios/as  de  la  JEFATURA  DE  GABINETE  DE  MINISTROS, 
 

Secretarios/as de la PRESIDENCIA DE LA NACION, Secretarios/as Ministeriales o 

funcionarios/as de nivel equivalente, cuando se trate de procedimientos de selección 

cuyo monto estimado sea de hasta el importe que represente TRECE MIL 

SEISCIENTOS MODULOS (M 13.600). 



 

3.- Por el/la Subsecretario/a de cada área o funcionario/a de nivel equivalente, 

cuando se trate de procedimientos de selección cuyo monto estimado sea de hasta 

el importe que represente DOS MIL SETECIENTOS VEINTE MODULOS (M 2.720). 

 

4.- Por Directores/as Nacionales, Directores/as Generales o funcionarios/as de nivel 

equivalente, cuando se trate de procedimientos de selección cuyo monto estimado 

sea de hasta el importe que represente SEISCIENTOS OCHENTA MODULOS (M 

680). 
 

 

5.- Por Directores/as simples, funcionarios/as de nivel equivalente, así como otros/as 

funcionarios/as en que el/la señor/a Jefe/a de Gabinete de Ministros o el/la señor/a 

Ministro/a del ramo delegue la competencia, cuando se trate de procedimientos de 

selección cuyo monto estimado sea de hasta el importe que represente CIENTO 

TREINTA Y SEIS MODULOS (M 136). 
 

 

A los fines de determinar la autoridad competente, el monto estimado a 

considerar, será el importe total en que se estimen las adjudicaciones, incluidas las 

opciones de prórroga previstas. 

 

Los/as funcionarios/as que autoricen la convocatoria, los/as que elijan el 

procedimiento de selección aplicable y los/as que requieran la prestación, siempre 

que el procedimiento se lleve a cabo de acuerdo a sus definiciones, serán 

responsables de la razonabilidad del proyecto, en el sentido que las especificaciones 

y requisitos técnicos estipulados, cantidades, plazos de entrega o prestación, y 

demás condiciones fijadas en las contrataciones, sean las adecuadas para satisfacer 

las necesidades a ser atendidas, en tiempo y forma, y cumpliendo con los principios 

de eficiencia, eficacia, economía y ética. 

 

b) La aprobación de los pliegos de bases y condiciones particulares y la preselección 

de los oferentes en los procedimientos con etapa múltiple serán dispuestas por la 

autoridad que fuera competente para autorizar la convocatoria y elegir el 



procedimiento de selección pertinente, de acuerdo a lo dispuesto en el inciso a) del 

presente artículo. 

 

c) La aprobación del procedimiento de selección, la adjudicación, la declaración de 

desierto o fracasado, o la decisión de dejar sin efecto un procedimiento, deberá ser 

dispuesta por la misma autoridad que fuera competente para autorizar la 

convocatoria y elegir el procedimiento de selección pertinente. En el caso que el 

monto a adjudicar excediera el monto límite sobre el que dicha autoridad tiene 

competencia para autorizar un procedimiento, el mismo deberá ser aprobado por la 

autoridad que hubiese tenido competencia para autorizar por dicho monto, de 

acuerdo a lo previsto en el inciso a) del presente, o bien, si el monto a adjudicar 

superará el importe que represente VEINTIUN MIL SETECIENTOS SESENTA 

MODULOS (M 21.760) será competente el/la Jefe/a de Gabinete de Ministros para 

todas las jurisdicciones o las máximas autoridades de los organismos 

descentralizados dentro de sus entidades. 

 

d) La autoridad con competencia para aplicar penalidades a los oferentes, 

adjudicatarios o cocontratantes será la que haya dictado el acto administrativo a que 

se refiere el inciso anterior o la autoridad en la que se hubiese delegado tal facultad. 

e) La autoridad con competencia para revocar actos administrativos del 

procedimiento de contratación será la que haya dictado el acto que se revoca o la 

autoridad en la que se hubiese delegado tal facultad. 

 

f) La suspensión, resolución, rescisión, rescate o declaración de caducidad deberá 

ser declarada por la autoridad que haya dictado el acto de adjudicación o por la  

autoridad en la que se hubiesen delegado las facultades a las que se refiere el 

presente inciso. 

 

g) La autoridad con competencia para aprobar las prórrogas, las disminuciones y las 

ampliaciones de los contratos será la misma que adjudicó el procedimiento o la 



autoridad en la que se hubiesen delegado las facultades a las que se refiere el 

presente inciso. 

 

h) Los Ministerios que tengan a su cargo las Fuerzas Armadas y las Fuerzas de 
 

Seguridad fijarán las competencias para la autorización de la convocatoria y la 

elección del procedimiento de selección en el ámbito de sus respectivas 

jurisdicciones, dentro de los límites establecidos en los incisos a) y c) del presente 

artículo. 

 

i) Las máximas autoridades de los organismos descentralizados del PODER 

EJECUTIVO NACIONAL, dentro de esas entidades, determinarán quiénes son los 

funcionarios de ―nivel equivalente‖ referidos en el presente artículo. 



 

 (artículo sustituido por el artículo 1º del Decreto Nº 1039/2013. Texto anterior: 

Fíjanse las competencias para dictar los siguientes actos administrativos de 

los procedimientos de La aprobación de los pliegos de bases y condiciones 

particulares y la preselección de los oferentes en los procedimientos con etapa 

múltiple será dispuesta por la autoridad que fuera competente para autorizar la 

convocatoria y elegir el procedimiento de selección pertinente de acuerdo a lo 

que disponen las normas vigentes en la materia. 

 
a) La adjudicación, la declaración de desierto o fracasado, o la decisión de 

dejar sin efecto un procedimiento, las prórrogas, las ampliaciones y las 

disminuciones deberán ser dispuestas por la misma autoridad que fuera 

competente para aprobar el procedimiento de selección de acuerdo a lo que 

disponen las normas vigentes en la materia. 

 
b) La autoridad con competencia para aplicar penalidades a los oferentes, 

adjudicatarios o cocontratantes será la misma que haya dictado el acto 

administrativo a que se refiere el inciso anterior. 

 
c) La autoridad con competencia para revocar actos administrativos del 

procedimiento de contratación será la misma autoridad que hubiere dispuesto 

el acto que se revoca. 

 
d) La suspensión, resolución, rescisión, rescate o declaración de caducidad 

deberá ser declarada por la misma autoridad que lo adjudicó. 

 
Los funcionarios que autoricen la convocatoria, los que elijan el procedimiento 

de selección aplicable y los que requieran la prestación siempre que el 

procedimiento se lleve a cabo de acuerdo a sus definiciones, serán 

responsables de la razonabilidad del proyecto, en el sentido que las 

especificaciones y requisitos técnicos estipulados, cantidades, plazos de 

entrega o prestación, y demás condiciones fijadas en las contrataciones, sean 



las adecuadas para satisfacer las necesidades a ser atendidas, en tiempo y 

forma, y cumpliendo con los principios de eficiencia, eficacia, economía y 

ética. 

 
A los fines de determinar la autoridad competente para autorizar la 

convocatoria el monto estimado a considerar, será el importe total en que se 

estimen las adjudicaciones, incluidas las opciones de prórroga previstas.) 



CAPÍTULO VI 
 

ELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

ARTÍCULO 15.- REGLA GENERAL. En virtud de la regla general consagrada en el 

artículo 24 del Decreto Delegado Nº 1.023/01 y sus modificaciones, los 

procedimientos de licitación pública o concurso público, se podrán aplicar 

válidamente cualquiera fuere el monto presunto del contrato y estarán dirigidos a una 

cantidad indeterminada de posibles oferentes. 

El procedimiento de licitación pública se realizará cuando el criterio de 

selección del cocontratante recaiga primordialmente en factores económicos, 

mientras que el de concurso público cuando el criterio de selección del cocontratante 

recaiga primordialmente en factores no económicos, tales como la capacidad 

técnico-científica, artística u otras, según corresponda. 

 
No obstante la regla general, en todos los casos deberá aplicarse el 

procedimiento que mejor contribuya al logro del objeto establecido en el artículo 1° 

del Decreto Delegado Nº 1.023/01 y sus modificaciones y el que por su 

economicidad, eficiencia y eficacia en la aplicación de los recursos públicos sea más 

apropiado para los intereses públicos. 

ARTÍCULO 16.- PROCEDENCIA DE LA SUBASTA PÚBLICA. La subasta pública, 

será procedente cualquiera fuere el monto estimado del contrato y podrá ser 

aplicada en los siguientes casos: 



a) Compra de bienes muebles, inmuebles, semovientes, incluyendo dentro de los 

primeros los objetos de arte o de interés histórico, tanto en el país como en el 

exterior. 

b) Venta de bienes de propiedad del Estado Nacional. 
 

ARTÍCULO 17.- PROCEDENCIA DE LA LICITACIÓN O CONCURSO PRIVADOS. 
 

La licitación o el concurso serán privados cuando el llamado a participar esté dirigido 

exclusivamente a proveedores que se hallaren inscriptos en el Sistema de 

Información de Proveedores, y serán aplicables cuando el monto estimado de la 

contratación no supere al fijado en el artículo 34 del presente reglamento. En dichos 

procedimientos, también serán consideradas las ofertas de quienes no hubiesen sido 

invitados a participar. 

En aquellos casos en que no fuera posible dirigir el llamado 

exclusivamente a proveedores incorporados en el aludido sistema, bien sea por la 

inexistencia de proveedores incorporados en el rubro específico que se licita o por 

otros motivos, el organismo contratante podrá extender la convocatoria a otros 

interesados que no se hallen inscriptos en el aludido sistema. 

 
El procedimiento de licitación privada se realizará cuando el criterio de 

selección del cocontratante recaiga primordialmente en factores económicos, 

mientras que el de concurso privado cuando el criterio de selección del cocontratante 

recaiga primordialmente en factores no económicos, tales como la capacidad 

técnico-científica, artística u otras, según corresponda. 

ARTÍCULO 18.- CLASES DE LICITACIONES Y CONCURSOS PÚBLICOS Y 

PRIVADOS. Las licitaciones públicas y privadas, así como los concursos públicos y 



privados podrán ser de etapa única o múltiple, según corresponda, por aplicación del 

apartado 1 y 2 del inciso a) del artículo 26 del Decreto Delegado Nº 1.023/01 y sus 

modificaciones, respectivamente. Por su parte las licitaciones públicas y privadas, 

así como los concursos públicos y privados podrán ser nacionales o internacionales, 

según corresponda, por aplicación del apartado 1 y 2 del inciso b) del artículo 26 del 

Decreto Delegado Nº 1.023/01 y sus modificaciones, respectivamente. 
 

En las licitaciones o concursos nacionales solo se podrán presentar como 

oferentes quienes tengan domicilio en el país o la sede principal de sus negocios se 

encuentre en el país, o tengan sucursal en el país, debidamente registrada en los 

organismos habilitados a tal efecto. 

En las licitaciones o concursos internacionales se podrán presentar como 

oferentes quienes tengan domicilio en el país o la sede principal de sus negocios se 

encuentre en el país, o tengan sucursal en el país, debidamente registrada en los 

organismos habilitados a tal efecto, así como quienes tengan la sede principal de 

sus negocios en el extranjero, y no tengan sucursal debidamente registrada en el 

país. 

 
ARTÍCULO 19.- PROCEDENCIA DE LA CONTRATACIÓN DIRECTA. El 

procedimiento de contratación directa sólo será procedente en los casos 

expresamente previstos en los apartados del inciso d) del artículo 25 del Decreto 

Delegado Nº 1.023/01 y sus modificaciones. Las contrataciones directas podrán ser 

por compulsa abreviada o por adjudicación simple. 

Las contrataciones directas por compulsa abreviada serán aquellas en 

que exista más de un potencial oferente con capacidad para satisfacer la prestación 



y la situación de hecho se encuadre en los apartados 1, 4 ó 5 -para los casos de 

urgencia-, del inciso d) del artículo 25 del Decreto Delegado Nº 1.023/01 y sus 

modificaciones. 

Las contrataciones directas por adjudicación simple serán aquellas en 

las que, ya sea por razones legales, por determinadas circunstancias de hecho, por 

causas vinculadas con el objeto del contrato o con el sujeto cocontratante, la 

Administración no pueda contratar sino con determinada persona o esté facultada 

para elegir un cocontratante de naturaleza pública y cuando la situación de hecho se 

encuadre en los apartados 2, 3, 7, 8, 9 ó 10 del inciso d) del artículo 25 del Decreto 

Delegado Nº 1.023/01 y sus modificaciones. 

Las contrataciones directas que se encuadren en el apartado 5 -para los 

casos de emergencia- y en el apartado 6, del inciso d) del artículo 25 del Decreto 

Delegado Nº 1.023/01 y sus modificaciones, podrán ser por compulsa abreviada o 

por adjudicación simple, según el caso. 

 
ARTICULO 20.- PROCEDENCIA DE LA COMPULSA ABREVIADA POR MONTO. A 

los fines de encuadrar a un procedimiento de selección en la causal prevista en el 

artículo 25, inciso d), apartado 1, del Decreto Delegado Nº 1.023/01 y sus 

modificaciones, será suficiente que el monto presunto del contrato no supere el 

máximo fijado para tal tipo de procedimiento en la escala aprobada por el artículo 34 

del presente reglamento. 

ARTÍCULO 21.-   PROCEDENCIA   DE   LA   ADJUDICACIÓN   SIMPLE   POR 
 

ESPECIALIDAD. Se considerará satisfecha la condición de único proveedor prevista 

en el apartado 2 del inciso d) del artículo 25 del Decreto Delegado Nº 1.023/01 y sus 



 

modificaciones, cuando su especialidad e idoneidad sean características 

determinantes para el cumplimiento de la prestación. Quedará acreditada la 

condición de único proveedor cuando se fundamente la necesidad de la 

especialización y se acompañen los antecedentes que acrediten la notoria capacidad 

científica, técnica o artística de la empresa, persona o artista a quien se encomiende 

la ejecución de la obra. 

ARTÍCULO 22.- PROCEDENCIA DE LA ADJUDICACIÓN SIMPLE POR 

EXCLUSIVIDAD. Se incluye entre los casos previstos en el apartado 3 del inciso d) 

del artículo 25 del Decreto Delegado Nº 1.023/01 y sus modificaciones la adquisición 

de material bibliográfico en el país o en el exterior a editoriales o personas físicas o 

jurídicas especializadas en la materia. 

En aquellos casos en que la exclusividad surja de normas específicas, se 

entenderá acreditada y documentada con la sola cita de las normas pertinentes. 

 
El informe técnico al que se refiere el apartado 3 del inciso d) del artículo 

25 del Decreto Delegado Nº 1.023/01 y sus modificaciones es con el que se debe 

acreditar la inexistencia de sustitutos convenientes. 

El privilegio sobre la venta del bien o servicio deberá acreditarse mediante 

la documentación que compruebe dicha exclusividad. 

ARTÍCULO 23.-   PROCEDENCIA   DE   LA   COMPULSA   ABREVIADA   POR 
 

LICITACIÓN O CONCURSO DESIERTO O FRACASADO. La modificación de los 

pliegos de bases y condiciones particulares del segundo llamado a licitación o 

concurso prevista en el apartado 4, del inciso d) del artículo 25 del Decreto Delegado 

Nº 1.023/01 y sus modificaciones, se deberá efectuar en aquellos casos en que 



pueda presumirse razonablemente que la declaración de desierto o fracasado del 

primer llamado se hubiere producido por un defecto en los aludidos pliegos. Al 

utilizar el procedimiento de contratación directa previsto en dicho apartado no podrán 

modificarse los pliegos del segundo llamado a licitación o concurso. 

ARTÍCULO  24.-  PROCEDENCIA  DEL  PROCEDIMIENTO  POR  URGENCIA  O 
 

EMERGENCIA. A los fines de encuadrar a un procedimiento de selección en la 

causal prevista en el artículo 25, inciso d), apartado 5, del Decreto Delegado Nº 

1.023/01 y sus modificaciones, deberá probarse la existencia de circunstancias 

objetivas que impidan la realización de otro procedimiento de selección en tiempo 

oportuno para satisfacer una necesidad pública. 

Serán razones de urgencia las necesidades apremiantes y objetivas que 

impidan el normal y oportuno cumplimiento de las actividades esenciales del 

organismo contratante. 

 
Se entenderá por casos de emergencia: los accidentes, fenómenos 

meteorológicos u otros sucesos que creen una situación de peligro o desastre que 

requiera una acción inmediata y que comprometan la vida, la integridad física, la 

salud, la seguridad de la población o funciones esenciales del Estado Nacional. 

En las contrataciones directas encuadradas en el apartado 5 del inciso d) 

del artículo 25 del Decreto Delegado Nº 1.023/01 y sus modificaciones, cuando se 

invoquen razones de urgencia o emergencia y se tratare de una situación previsible, 

deberán establecerse, mediante el procedimiento pertinente de acuerdo al régimen 

procesal disciplinario que corresponda aplicar, las responsabilidades emergentes de 

la falta de contratación mediante un procedimiento competitivo en tiempo oportuno. 



ARTÍCULO 25.- PROCEDENCIA DEL PROCEDIMIENTO POR RAZONES DE 

SEGURIDAD O DEFENSA NACIONAL. A los fines de encuadrar a un procedimiento 

de selección en la causal prevista en el artículo 25, inciso d), apartado 6, del Decreto 

Delegado Nº 1.023/01 y sus modificaciones, en forma previa a iniciar el 

procedimiento de selección el PODER EJECUTIVO NACIONAL deberá declarar el 

carácter secreto de la operación. Dicha facultad será excepcional e indelegable del 

PODER EJECUTIVO NACIONAL y sólo podrá fundarse en razones de seguridad o 

defensa nacional. 

ARTÍCULO 26.- PROCEDENCIA DE LA ADJUDICACIÓN SIMPLE POR DESARME, 

TRASLADO O EXAMEN PREVIO. A los fines de encuadrar a un procedimiento de 

selección en la causal prevista en el artículo 25, inciso d), apartado 7, del Decreto 

Delegado Nº 1.023/01 y sus modificaciones, se deberá acreditar que es 

imprescindible el desarme, traslado o examen previo, para determinar la reparación 

necesaria. Asimismo, también deberá probarse que la elección de otro 

procedimiento de selección resultaría más oneroso para el organismo contratante. 

 
ARTÍCULO 27.- PROCEDENCIA DE LA ADJUDICACIÓN SIMPLE 

INTERADMINISTRATIVA. A los fines de encuadrar a un procedimiento de selección 

en la causal prevista en el artículo 25, inciso d), apartado 8, del Decreto Delegado Nº 

1.023/01 y sus modificaciones, el cocontratante deberá ser una jurisdicción o entidad 

del Estado Nacional, o un organismo Provincial o Municipal o del Gobierno de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires o bien una empresa o sociedad en la que tenga 

participación mayoritaria el Estado. La limitación del objeto a la prestación de 

servicios de seguridad, de logística o de salud a que hace referencia el citado 



apartado solo será aplicable en los casos en que el cocontratante fuera una empresa 

o sociedad en la que tenga participación estatal mayoritaria el Estado. Por su parte 

deberá entenderse por servicios de logística al conjunto de medios y métodos que 

resultan indispensables para el efectivo desarrollo de una actividad, incluyéndose la 

organización y/o sistemas de que se vale el emprendimiento para alcanzar los 

objetivos indispensables para su sustentación. 

ARTÍCULO 28.- PROCEDENCIA DE LA ADJUDICACIÓN SIMPLE CON 

UNIVERSIDADES NACIONALES. A los fines de encuadrar a un procedimiento de 

selección en la causal prevista en el artículo 25, inciso d), apartado 9, del Decreto 

Delegado Nº 1.023/01 y sus modificaciones, el cocontratante deberá tratarse de una 

Universidad Nacional o bien de una facultad dependiente de una Universidad 

Nacional. 

ARTÍCULO 29.-   PROCEDENCIA   DE   LA   ADJUDICACIÓN   SIMPLE   CON 
 

EFECTORES DE DESARROLLO LOCAL Y ECONOMÍA SOCIAL. A los fines de 

encuadrar a un procedimiento de selección en la causal prevista en el artículo 25, 

inciso d), apartado 10, del Decreto Delegado Nº 1.023/01 y sus modificaciones, 

deberá informarse en forma previa al MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y el 

cocontratante deberá tratarse de una persona física o jurídica inscripta en el Registro 

Nacional de Efectores de Desarrollo Local y Economía Social, reciban o no 

financiamiento estatal. 

ARTÍCULO 30.- TRÁMITE SIMPLIFICADO. Las contrataciones directas 

encuadradas en cualquiera de los apartados del inciso d) del artículo 25 del Decreto 

Delegado Nº 1.023/01 y sus modificaciones, podrán efectuarse por el trámite 



 

simplificado que se regula en el presente reglamento, cuando el monto estimado del 

contrato no supere el máximo fijado para tal tipo de trámite en la escala aprobada 

por el artículo 34 del presente reglamento. 

ARTÍCULO 31.- MODALIDADES. Las contrataciones podrán realizarse con las 

modalidades reguladas en el presente reglamento conforme a su naturaleza y 

objeto. 

ARTÍCULO 32.- OBSERVACIONES AL PROYECTO DE PLIEGO DE BASES Y 

CONDICIONES PARTICULARES. Cuando la complejidad o el monto del 

procedimiento de selección lo justifiquen, o en procedimientos en que no fuere 

conveniente preparar por anticipado las especificaciones técnicas o las cláusulas 

particulares completas, corresponderá que el titular de la unidad operativa de 

contrataciones autorice la apertura de una etapa previa a la convocatoria, para 

recibir observaciones al proyecto de pliego de bases y condiciones particulares. 

 
ARTÍCULO 33.- CONTRATACIONES PÚBLICAS ELECTRÓNICAS. Todos los 

procedimientos prescriptos en el presente reglamento se podrán efectuar en forma 

electrónica mediante la utilización de los medios que a tal fin habilite la OFICINA 

NACIONAL DE CONTRATACIONES. 

A partir del momento en que un procedimiento deba realizarse mediante la 

utilización del medio electrónico que disponga la OFICINA NACIONAL DE 

CONTRATACIONES, se tendrán por no escritas las disposiciones relativas a actos 

materiales o presenciales cuya realización se traduzca en operaciones virtuales en el 

sistema electrónico. Las disposiciones referentes a actos que sólo sea posible 



efectuar en forma material, como la entrega de muestras, se cumplirán conforme con 

lo establecido en esta reglamentación. 

ARTÍCULO 34. — MONTO ESTIMADO DE LOS CONTRATOS. Cuando el monto 

estimado del contrato sea el parámetro que se utilice para elegir al procedimiento de 

selección, se deberá considerar el importe total en que se estimen las 

adjudicaciones incluidas las opciones de prórroga previstas y se aplicará la siguiente 

escala: 

a) Contratación directa: 
 

1.- Por trámite simplificado hasta SETENTA Y CINCO MÓDULOS (M 75). 
 

2.- Del apartado 1 del inciso d) del artículo 25 del Decreto Delegado N° 1.023/01 y 

sus modificadiones hasta DOSCIENTOS MÓDULOS (M 200). 

b) Licitación privada o concurso privado hasta OCHOCIENTOS MÓDULOS (M 800). 
 
c) Licitación pública o concurso público más de OCHOCIENTOS MÓDULOS (M 
 

800). 
 

El procedimiento de selección elegido será válido cuando el total de las 

adjudicaciones, incluidas las opciones de prórroga previstas, no superen el monto 

máximo fijado para encuadrar a cada tipo de procedimiento de selección. 

ARTICULO 35.- VALOR DEL MODULO. A los efectos de lo dispuesto en el presente 

reglamento, el valor del módulo (M) será de PESOS UN MIL ($ 1.000). 

ARTICULO 36.- MODIFICACIÓN DEL VALOR DEL MÓDULO. El Jefe de Gabinete 

de Ministros podrá modificar el valor del módulo establecido en el artículo anterior. 



Asimismo, cuando variaciones en los precios relativos o en el 

funcionamiento de determinados mercados lo justifiquen, podrá fijar módulos 

especiales para determinados bienes y servicios críticos. 

ARTÍCULO 37.- PROHIBICIÓN DE DESDOBLAMIENTO. No se podrá fraccionar un 

procedimiento de selección con la finalidad de eludir la aplicación de los montos 

máximos fijados en el presente reglamento para encuadrarlos o de las competencias 

para autorizar o aprobar los procedimientos de selección. 

Se presumirá que existe desdoblamiento, del que serán responsables los 

funcionarios que hubieran autorizado y aprobado los respectivos procedimientos de 

selección, cuando dentro de un lapso de TRES (3) meses contados a partir del 

primer día de una convocatoria se realice otra o varias convocatorias para adquirir 

bienes o contratar servicios pertenecientes a renglones afines al de la primera 

convocatoria, sin que previamente se documenten las razones que lo justifiquen. 

 
La afinidad de los renglones se determinará en función de las actividades 

comerciales de los proveedores que fabrican, venden o distribuyen los distintos 

grupos de bienes o servicios. 

En tal sentido, se considerarán afines los renglones que pertenezcan a un 

mismo grupo de bienes o servicios, con independencia del nivel de agregación que 

adopte la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES para la clasificación de los 

rubros comerciales a otros efectos. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
TÍTULO II 

 

PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN EN GENERAL 
 

 
CAPÍTULO I 



 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

ARTÍCULO 38.- PROCEDIMIENTO BÁSICO. El procedimiento establecido en este 

título será aplicable a todos los procedimientos de selección, cualquiera sea la clase 

o modalidad elegida, siempre que no se disponga de otra manera en las normas 

específicas contenidas en este reglamento para cada uno de ellos. 

CAPÍTULO II 
 

ETAPA INICIAL 
 

ARTÍCULO 39.- REQUISITOS DE LOS PEDIDOS. Las unidades requirentes de las 

jurisdicciones o entidades contratantes deberán formular sus requerimientos de 

bienes o servicios a las respectivas unidades operativas de contrataciones, con la 

debida antelación y cumpliendo con los siguientes requisitos: 

a) Indicar las cantidades y características de los bienes o servicios a los que se 

refiera la prestación, con su número de catálogo correspondiente al Sistema de 

Identificación de Bienes y Servicios de Utilización Común creado por Decisión 

Administrativa Nº 344 de fecha 11 de junio de 1997. 

 
b) Determinar si los elementos deben ser nuevos, usados, reacondicionados o 

reciclados. 

c) Fijar las  tolerancias aceptables. 
 
d) Establecer la calidad exigida y, en su caso, las normas de calidad y criterios de 
 

sustentabilidad  que  deberán  cumplir  los  bienes  o  servicios  o  satisfacer  los 
 

proveedores. 



 

e) Determinar la prioridad y justificar la necesidad del requerimiento de los bienes o 

servicios. 

f) Fundamentar  la  necesidad  de  hacer  uso  de  procedimientos  que  impliquen 
 

restringir la concurrencia de oferentes. 
 

g) Estimar el costo de acuerdo a las cotizaciones de plaza o de otros elementos o 

datos que se estimen pertinentes a tal efecto. 

h) Suministrar todo otro antecedente que se estime de interés para la mejor 

apreciación de lo solicitado y el mejor resultado del procedimiento de selección. 

ARTÍCULO 40.- DISPONIBILIDAD DE CRÉDITOS. En forma previa a la autorización 

de la convocatoria, las jurisdicciones o entidades contratantes podrán efectuar el 

registro preventivo del crédito legal para atender el gasto. 

CAPÍTULO III 
 

ETAPA DE OBSERVACIONES AL PROYECTO DE PLIEGO 
 

ARTÍCULO 41.- TRÁMITE DE LAS OBSERVACIONES AL PROYECTO DE 

PLIEGO. Cuando se realice la etapa prevista en el artículo 32, la convocatoria a 

formular observaciones al proyecto de pliego se difundirá de acuerdo con lo 

dispuesto por el artículo 54 del presente. 

Durante el lapso previsto para la formulación de las observaciones, la 

unidad operativa de contrataciones podrá convocar a reuniones para recibir 

observaciones al proyecto de pliego de bases y condiciones particulares o promover 

el debate entre los interesados acerca del contenido del mismo. De los temas 

tratados en esas reuniones y con las propuestas recibidas, se labrará acta que 

firmarán los asistentes que quisieren hacerlo. 



No se realizará ninguna gestión, debate o intercambio de opiniones entre 

funcionarios de la jurisdicción o entidad contratante e interesados en participar en la 

contratación, fuera de los mecanismos expresamente previstos, a los que tendrán 

igual acceso todos los interesados. 

ARTÍCULO 42.-   PLIEGO   DE   BASES   Y   CONDICIONES   PARTICULARES 
 

DEFINITIVO. Cuando se realice la etapa previa a la que se refiere el artículo 

anterior, las respectivas unidades operativas de contrataciones de las jurisdicciones 

o entidades contratantes, elaborarán el pliego de bases y condiciones particulares 

definitivo conforme con los criterios técnicos, económicos y jurídicos que a juicio de 

las autoridades competentes correspondan, teniendo en cuenta las opiniones 

vertidas por los interesados en la medida en que se consideren pertinentes, 

preservando los principios establecidos en el artículo 3º del Decreto Delegado Nº 

1.023/01 y sus modificaciones. En el acto administrativo que apruebe el pliego 

definitivo se deberá efectuar una evaluación concreta y razonada de cada una de las 

observaciones formuladas. 

 
CAPÍTULO IV 

 

PLIEGOS 
 

ARTÍCULO 43.- PLIEGO ÚNICO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES. El 

pliego único de bases y condiciones generales será aprobado por la OFICINA 

NACIONAL DE CONTRATACIONES, y será de utilización obligatoria por parte de 

las jurisdicciones y entidades contratantes. 

ARTÍCULO 44.- PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES. Los 

pliegos de bases y condiciones particulares serán elaborados para cada 



procedimiento de selección, por las respectivas unidades operativas de 

contrataciones de las jurisdicciones y entidades contratantes sobre la base de los 

pedidos efectuados por las unidades requirentes y deberán ser aprobados por la 

autoridad que fuera competente de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 14 del 

presente reglamento. Deberán contener las especificaciones técnicas, las cláusulas 

particulares y los requisitos mínimos que indicará el pliego único de bases y 

condiciones generales. 

No obstante lo expuesto, la OFICINA NACIONAL DE 
 

CONTRATACIONES podrá elaborar modelos de pliegos de bases y condiciones 

particulares para determinados objetos contractuales específicos, los que serán de 

utilización obligatoria para las jurisdicciones y entidades contratantes que el Órgano 

Rector determine. 

Asimismo, la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS podrá 

establecer criterios de selección de las ofertas de uso obligatorio para las 

jurisdicciones y entidades contratantes, a los fines de desarrollar políticas públicas 

que tiendan a fomentar o promover el bienestar social, el mejor impacto al ambiente, 

mejores condiciones éticas y económicas, el crecimiento de determinados sectores, 

la generación de empleo, la promoción del desarrollo de las empresas privadas, la 

innovación tecnológica en bienes y servicios, la inclusión social de sectores 

vulnerables, entre otros. 

 
ARTÍCULO 45.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. Las especificaciones técnicas de 

los pliegos de bases y condiciones particulares deberán elaborarse de manera tal 

que permitan el acceso al procedimiento de selección en condiciones de igualdad de 



los oferentes y no tengan por efecto la creación de obstáculos injustificados a la 

competencia en las contrataciones públicas. Deberán consignar en forma clara y 

precisa: 

a) Las cantidades y características de los bienes o servicios a los que se refiera la 

prestación, con su número de catálogo correspondiente al Sistema de Identificación 

de Bienes y Servicios de Utilización Común creado por Decisión Administrativa Nº 

344 de fecha 11 de junio de 1997. 

b) Si los elementos deben ser nuevos, usados, reacondicionados o reciclados. 
 
c) Las  tolerancias aceptables. 
 
d) La calidad exigida y, en su caso, las normas de calidad y criterios de 

sustentabilidad que deberán cumplir los bienes o servicios o satisfacer los 

proveedores. 

Para la reparación de aparatos, máquinas o motores podrán solicitarse 

repuestos denominados legítimos. 

 
Salvo casos especiales originados en razones científicas, técnicas o de 

probada conveniencia para lograr un mejor resultado de la contratación, no podrá 

pedirse marca determinada. En los casos en que no se acrediten estas situaciones 

especiales e igualmente se mencionara una marca en particular en los pliegos, será 

al solo efecto de señalar características generales del objeto pedido, sin que ello 

implique que no podrán proponerse artículos similares de otras marcas. 

Las especificaciones técnicas deberán ser lo suficientemente precisas 

para permitir a los oferentes determinar el objeto del contrato y formular una 

adecuada cotización y para permitir a las jurisdicciones y entidades contratantes 



evaluar la utilidad de los bienes o servicios ofertados para satisfacer sus 

necesidades y adjudicar el contrato. 

ARTÍCULO 46.- AGRUPAMIENTO. Los pliegos de bases y condiciones particulares 

deberán estar comprendidos por renglones afines. La afinidad de los renglones se 

determinará en función de las actividades comerciales de los proveedores que 

fabrican, venden o distribuyen los distintos grupos de bienes o servicios. En tal 

sentido, se considerarán afines los renglones que pertenezcan a un mismo grupo de 

bienes o servicios, con independencia del nivel de agregación que adopte la 

OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES para la clasificación de los rubros 

comerciales a otros efectos. 

Cuando resulte inconveniente la provisión o prestación por distintos 

cocontratantes de diferentes ítems del Catálogo que forma parte del Sistema de 

Identificación  de  Bienes  y  Servicios  de  Utilización  Común  creado  por  Decisión 
 

Administrativa Nº 344 de fecha 11 de junio de 1997, se deberá estipular en los 

respectivos pliegos que la adjudicación se efectuará por grupo de renglones. 

ARTÍCULO 47.- DIVISIÓN EN RENGLONES. En los casos en que una misma 

convocatoria abarque un número importante de unidades pertenecientes al mismo 

ítem del catálogo generado por el Sistema de Identificación de Bienes y Servicios de 
 

Utilización Común creado por Decisión Administrativa Nº 344 de fecha 11 de junio de 
 

1997, deberá distribuirse la cantidad total en diferentes renglones. La autoridad 

jurisdiccional con competencia para aprobar el pliego de bases y condiciones 

particulares, podrá apartarse de lo dispuesto precedentemente en casos especiales 

y por motivos debidamente justificados. 



ARTÍCULO 48.- COSTO DE LOS PLIEGOS. En aquellos casos en que las 

jurisdicciones y entidades contratantes entreguen copias del pliego único de bases y 

condiciones generales o de los pliegos de bases y condiciones particulares, podrán 

establecer para su entrega el pago de una suma equivalente al costo de 

reproducción de los mismos, la que deberá ser establecida en la convocatoria. La 

suma abonada en tal concepto no será devuelta en ningún caso. 

CAPÍTULO V 
 

TRANSPARENCIA, PUBLICIDAD, DIFUSIÓN, COMUNICACIONES Y 
 

NOTIFICACIONES 
 

ARTÍCULO 49.- PUBLICIDAD DE LA LICITACIÓN PÚBLICA Y DEL CONCURSO 

PÚBLICO. La convocatoria a presentar ofertas en las licitaciones públicas y en los 

concursos públicos deberá efectuarse mediante la publicación de avisos en el 

órgano oficial de publicación de los actos de gobierno por el término de DOS (2) 

días, con un mínimo de VEINTE (20) días corridos de antelación a la fecha fijada 

para la apertura de las ofertas. 

 
Además se difundirá en el sitio de Internet de la OFICINA NACIONAL DE 

CONTRATACIONES desde el día en que se le comience a dar publicidad en el 

órgano oficial de publicación de los actos de gobierno. A tal fin la información 

referente a la convocatoria deberá remitirse a la OFICINA NACIONAL DE 

CONTRATACIONES, con DOS (2) días de antelación al de la fecha en que 

corresponda efectuar su difusión, conjuntamente con los pliegos de bases y 

condiciones particulares. 



 

Durante el término de publicación de la convocatoria en el órgano oficial 

de publicación de los actos de gobierno, se deberán enviar comunicaciones a las 

asociaciones que nuclean a los proveedores, productores, fabricantes y 

comerciantes del rubro y a las asociaciones del lugar donde deban efectuarse las 

provisiones, para su difusión entre los interesados. 

Asimismo, durante el término de publicación de la convocatoria en el 

órgano oficial de publicación de los actos de gobierno, se deberán enviar 

invitaciones a por lo menos CINCO (5) proveedores del rubro. 

ARTÍCULO 50.- PUBLICIDAD DE LA LICITACIÓN PRIVADA Y DEL CONCURSO 

PRIVADO. La convocatoria a presentar ofertas en las licitaciones privadas y en los 

concursos privados deberá efectuarse mediante el envío de invitaciones a por lo 

menos CINCO (5) proveedores del rubro que se hallaren inscriptos en el Sistema de 

Información de Proveedores, con un mínimo de SIETE (7) días corridos de 

antelación a la fecha fijada para la apertura. En aquellos casos en que no fuera 

posible dirigir el llamado exclusivamente a proveedores inscriptos, bien sea por la 

inexistencia de proveedores incorporados en el rubro específico que se licita o por 

otros motivos, el organismo contratante podrá extender la convocatoria a otros 

interesados que no se hallen inscriptos en el aludido sistema. 

 
Además se difundirá en el sitio de Internet de la OFICINA NACIONAL DE 

 

CONTRATACIONES desde el día en que se cursen las invitaciones. A tal fin la 

información referente a la convocatoria deberá remitirse a la OFICINA NACIONAL 

DE CONTRATACIONES, con DOS (2) días de antelación al de la fecha en que 



corresponda efectuar su difusión, conjuntamente con los pliegos de bases y 

condiciones particulares. 

ARTÍCULO  51.-  PUBLICIDAD  DE  LA  LICITACIÓN  INTERNACIONAL  Y  DEL 
 

CONCURSO INTERNACIONAL. La convocatoria a presentar ofertas en las 

licitaciones y concursos internacionales se deberá efectuar mediante la utilización de 

los medios de publicidad y difusión establecidos en los artículos precedentes según 

se trate de un procedimiento privado o público, pero con una antelación que no será 

menor a CUARENTA (40) días corridos. 

Además la convocatoria a presentar ofertas deberá efectuarse mediante 

la publicación de avisos en el sitio Web de las Naciones Unidas denominado UN 

Development Business, o en el que en el futuro lo reemplace, por el término de DOS 

(2) días, con un mínimo de CUARENTA (40) días corridos de antelación a la fecha 

fijada para la apertura. 

 
ARTÍCULO 52.- PUBLICIDAD DE LA SUBASTA PÚBLICA. La convocatoria a 

presentar ofertas en las subastas públicas deberá efectuarse mediante la difusión en 

el sitio de Internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES, con un 

mínimo de DIEZ (10) días corridos de antelación a la fecha fijada para la subasta. 

A tal fin la información referente a la convocatoria deberá remitirse a la 
 

OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES, con DOS (2) días de antelación al de 

la fecha en que corresponda efectuar su difusión, conjuntamente con los pliegos de 

bases y condiciones particulares. 

ARTÍCULO 53.- PUBLICIDAD DE LA CONTRATACIÓN DIRECTA. La convocatoria 

a presentar ofertas en las contrataciones directas que se encuadren en los 



apartados 1, 4 y 5 -para los casos de urgencia- del inciso d) del artículo 25 del 

Decreto Delegado Nº 1.023/01 y sus modificaciones, deberá efectuarse mediante el 

envío de invitaciones a por lo menos TRES (3) proveedores, con un mínimo de 

TRES (3) días de antelación a la fecha fijada para la apertura en los casos de los 

apartados 1 y 4. La convocatoria a presentar ofertas en las contrataciones directas 

que se encuadren en los apartados 1, 2, 3, 4, 5 –para los casos de urgencia-, 7, 9 y 

10 se deberán difundir en el sitio de Internet de la OFICINA NACIONAL DE 

CONTRATACIONES desde el día en que se cursen las respectivas invitaciones o se 

realice el pedido de cotización. A tal fin la convocatoria deberá remitirse a la 

OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES, con DOS (2) días de antelación al de 

la fecha en que corresponda efectuar su difusión, conjuntamente con los pliegos de 

bases y condiciones particulares. 

Quedan exceptuadas de la obligación de difusión en el sitio de Internet de 

la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES, en todas las etapas del 

procedimiento, las contrataciones directas encuadradas en el apartado 6 del inciso 

d) del artículo 25 del Decreto Delegado Nº 1.023/01 y de difusión de la convocatoria 

la de los apartados 5 -para los casos de emergencia-, y 8. 

 
ARTÍCULO 54.-   PUBLICIDAD   DE   LA   CONVOCATORIA   PARA   RECIBIR 
 

OBSERVACIONES  AL  PROYECTO  DE  PLIEGO  DE  BASES  Y  CONDICIONES 
 

PARTICULARES. La convocatoria para recibir observaciones al proyecto de pliego 

de bases y condiciones particulares, deberá efectuarse mediante la difusión en el 

sitio de Internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES, con DIEZ (10) 

días corridos, como mínimo, de antelación a la fecha de finalización del plazo para 



formular observaciones. Durante todo ese plazo cualquier persona podrá realizar 

observaciones al proyecto de pliego sometido a consulta pública. 

A los fines de su difusión la información referente a la convocatoria deberá 

remitirse a la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES, con DOS (2) días de 

antelación al de la fecha en que corresponda efectuar su difusión, conjuntamente 

con los proyectos de pliegos de bases y condiciones particulares. 

ARTÍCULO 55.- DISPOSICIONES GENERALES SOBRE PUBLICIDAD Y 

COMUNICACIONES. En cada uno de los procedimientos de selección previstos en 

el artículo 25 del Decreto Delegado Nº 1.023/01 y sus modificaciones, la publicidad 

de las actuaciones deberá ajustarse a las siguientes reglas: 

a) Los días de antelación a la fecha fijada para la apertura de las ofertas se 

computarán a partir del día hábil inmediato siguiente al de la última publicación de la 

convocatoria en el órgano oficial de publicidad de los actos de gobierno, o en 

aquellos casos en que no se realice tal publicidad, al del envío de las invitaciones 

pertinentes y sin contar dentro del plazo de antelación el día de apertura. 

 
b) El plazo de antelación se computará hasta el día corrido inmediato anterior a la 

fecha de vencimiento del plazo establecido para la presentación de las ofertas 

inclusive, o hasta la fecha establecida para el retiro o compra del pliego inclusive, o 

hasta el día fijado para la presentación de muestras inclusive, la que operare 

primero, cuando esa fecha sea anterior a la fecha de apertura de las ofertas. 

c)  Los  plazos  de  publicación  y  antelación  fijados  en  el  artículo  32  del  Decreto 
 

Delegado Nº 1.023/01 y sus modificaciones y los previstos en este reglamento, son 



mínimos y deberán ampliarse en los casos de procedimientos de selección que por 

su importancia, complejidad u otras características lo hicieran necesario. 

d) Toda vez que corresponda cursar invitaciones por cualquier medio deberá dejarse 

constancia en el expediente de la fecha y hora de la realización de la diligencia, 

indicándose el nombre o razón social del destinatario, así como el domicilio, número 

de fax o dirección de correo electrónico a la cual se hubiera remitido. 

e) En todos los procedimientos de selección del cocontratante en que la invitación a 

participar se realice a un determinado número de personas físicas o jurídicas, las 

jurisdicciones o entidades que realicen el llamado deberán considerar y evaluar las 

ofertas presentadas por quienes no fueron convocados. 

f) Se deberá invitar a presentar ofertas a la IMPRENTA del HONORABLE 

CONGRESO DE LA NACIÓN en los procedimientos de selección en los que fuera 

obligatorio cursar invitaciones y tengan por objeto la realización de trabajos gráficos. 

g) En todos los medios por los cuales se den a conocer las convocatorias de los 

procedimientos de selección y de sus respectivas circulares aclaratorias y 

modificatorias se deberá hacer constar que se podrá tomar vista o se podrá 

descargar o retirar el pliego de bases y condiciones particulares, así como el pliego 

 
único de bases y condiciones generales, en el sitio de Internet de la OFICINA 
 

NACIONAL DE CONTRATACIONES, consignando la dirección del mismo. 
 

ARTÍCULO 56.- NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones entre la jurisdicción o 

entidad contratante y los interesados, oferentes, adjudicatarios o cocontratantes, 

podrán realizarse válidamente por cualquiera de los siguientes medios, 

indistintamente: 



a) por acceso directo de la parte interesada, su apoderado o representante legal al 

expediente, 

b) por  presentación  espontánea  de  la  parte  interesada,  su  apoderado  o 
 

representante legal, de la que resulten estar en conocimiento del acto respectivo, 
 

c) por cédula, que se diligenciará en forma similar a la dispuesta por el artículo 138 

del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, 

d) por carta documento, 
 
e) por otros medios habilitados por las empresas que brinden el servicio de correo 
 

postal, 
 

f) por fax, 
 
g) por correo electrónico, 
 
h) mediante  la  difusión  en  el  Sitio  de  Internet  de  la  OFICINA  NACIONAL  DE 
 

CONTRATACIONES. Si se pretendiera notificar por este medio se deberá dejar 

constancia de ello en los pliegos de bases y condiciones particulares, indicando la 

dirección de dicho sitio de Internet, para que los interesados, oferentes, 

adjudicatarios o cocontratantes tomen las previsiones necesarias. 

 
ARTÍCULO 57.- REQUISITOS DE LOS ANUNCIOS Y DE LAS INVITACIONES. Los 

anuncios de las convocatorias y las invitaciones a los procedimientos de selección, 

deberán mencionar como mínimo los siguientes datos: 

a) Nombre de la jurisdicción o entidad contratante. 
 
b) Tipo, clase, modalidad, objeto y número del procedimiento de selección. 
 
c) Número de expediente. 
 
d) Costo del pliego y base de la contratación si hubiere. 



e) Lugar, plazo y horario donde pueden retirarse, adquirirse o consultarse los 

pliegos. 

f) Lugar, día y hora de presentación de las ofertas y del acto de apertura. 
 
g) Dirección institucional de correo electrónico del organismo contratante. 
 

ARTÍCULO 58.- DIFUSIÓN. ENVÍO DE INFORMACIÓN. Las jurisdicciones y 

entidades, por intermedio de sus respectivas unidades operativas de contrataciones, 

deberán enviar en forma obligatoria a la OFICINA NACIONAL DE 

CONTRATACIONES, a través de los sistemas o medios que esta determine, para la 

difusión en su sitio de Internet, la siguiente información, referida a todos los 

procedimientos de selección encuadrados en el presente régimen: 

a) La convocatoria para recibir observaciones de los proyectos de pliegos de bases y 

condiciones particulares, junto con el respectivo proyecto. 

b) La convocatoria a los procedimientos de selección, junto con el respectivo pliego 
 

de bases y condiciones particulares. 
 

c) Las circulares aclaratorias o modificatorias de dichos pliegos. 
 
d) Las actas de apertura de las ofertas. 
 
e) Los cuadros comparativos de ofertas. 
 
f) La preselección en los procedimientos de etapa múltiple. 
 
g) El dictamen de evaluación de las ofertas. 
 
h) Las impugnaciones planteadas por los oferentes contra el dictamen de evaluación 
 

de las ofertas. 
 

i) La aprobación del procedimiento de selección, adjudicación, la declaración de 

desierto o fracasado, o la decisión de dejar sin efecto un procedimiento de selección. 



j) Las órdenes de compra, venta o los contratos. 
 
k) Las solicitudes de provisión, en los casos de orden de compra abierta. 
 
l) Los actos administrativos y las respectivas órdenes de compra por las que se 
 

aumente, disminuya o prorrogue el contrato. 
 

m) Los actos administrativos firmes por los cuales las jurisdicciones o entidades 

hubieran dispuesto la aplicación de penalidades a los oferentes o adjudicatarios. 

n) Las cesiones de los contratos. 
 
o) La revocación, suspensión, resolución, rescate o declaración de caducidad. 
 

La información de las etapas referenciadas en los incisos a) y b) deberá 

remitirse en la oportunidad indicada en los artículos 49 a 54 del presente reglamento, 

según corresponda. La información referente a las restantes etapas del 

procedimiento deberá remitirse dentro de los DOS (2) días de ocurrido el acto o 

hecho. 

 
La información de las etapas consignadas en este artículo deberá 

remitirse cualquiera fuera el tipo de procedimiento de selección elegido, salvo que 

expresamente se dispusiera lo contrario en el Decreto Delegado Nº 1.023/01 y sus 

modificaciones o en el presente reglamento. 

A los fines de garantizar la transparencia, la OFICINA NACIONAL DE 
 

CONTRATACIONES no difundirá en su sitio de Internet la convocatoria ni ninguna 

otra etapa de aquellos procedimientos de selección, en los que verificare el 

incumplimiento de los plazos de antelación mínimos que deben mediar entre la 

difusión del llamado y la fecha fijada para la apertura de las ofertas. En estos casos 

informará a los organismos de control y comunicará a la máxima autoridad de la 



jurisdicción o entidad contratante que deberá proceder a la revocación del 

procedimiento o bien a la readecuación de los plazos a la normativa vigente, cuando 

ello fuere posible. 

CAPÍTULO VI 
 

VISTA Y RETIRO DE PLIEGOS. CONSULTAS. CIRCULARES. 
 

ARTÍCULO 59.- VISTA Y RETIRO DE PLIEGOS. Cualquier persona podrá tomar 

vista del pliego único de bases y condiciones generales y de los pliegos de bases y 

condiciones particulares, en la jurisdicción o entidad contratante o en el sitio de 

Internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES. Asimismo podrán 

retirarlos o comprarlos en la jurisdicción o entidad contratante o bien descargarlos 

del aludido sitio de Internet. 

En oportunidad de retirar, comprar o descargar los pliegos, deberán 

suministrar obligatoriamente su nombre o razón social, domicilio, fax y dirección de 

correo electrónico en los que serán válidas las comunicaciones que deban cursarse 

hasta el día de apertura de las ofertas. 

 
No será requisito para presentar ofertas, ni para la admisibilidad de las 

mismas, ni para contratar, haber retirado o comprado pliegos en el organismo 

contratante o haberlos descargado del sitio de Internet de la OFICINA NACIONAL 

DE CONTRATACIONES, no obstante quienes no los hubiesen retirado, comprado o 

descargado, no podrán alegar el desconocimiento de las actuaciones que se 

hubieren producido hasta el día de la apertura de las ofertas, quedando bajo su 

responsabilidad llevar adelante las gestiones necesarias para tomar conocimiento de 

aquellas. 



ARTÍCULO 60.- CONSULTAS AL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 

PARTICULARES. Las consultas al pliego de bases y condiciones particulares 

deberán efectuarse por escrito en el organismo contratante, o en el lugar que se 

indique en el citado pliego, o en la dirección institucional de correo electrónico del 

organismo contratante difundida en el pertinente llamado. 

En oportunidad de realizar una consulta al pliego, los consultantes que no 

lo hubieran hecho con anterioridad, deberán suministrar obligatoriamente su nombre 

o razón social, domicilio, fax y dirección de correo electrónico en los que serán 

válidas las comunicaciones que deban cursarse hasta el día de apertura de las 

ofertas. 

No se aceptarán consultas telefónicas y no serán contestadas aquéllas 

que se presenten fuera de término. 

Deberán ser efectuadas hasta SETENTA Y DOS (72) horas antes de la 

fecha fijada para la apertura como mínimo, salvo que el pliego de bases y 

condiciones particulares estableciera un plazo distinto. 

 
ARTÍCULO 61.- CIRCULARES ACLARATORIAS Y MODIFICATORIAS AL PLIEGO 

DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES. El organismo contratante podrá 

elaborar circulares aclaratorias o modificatorias al pliego de bases y condiciones 

particulares, de oficio o como respuesta a consultas. 

Las circulares aclaratorias, podrán ser emitidas por el titular de la unidad 

operativa de contrataciones y deberán ser comunicadas, con CUARENTA Y OCHO 

(48) horas como mínimo de anticipación a la fecha fijada para la presentación de las 

ofertas, a todas las personas que hubiesen retirado, comprado o descargado el 



pliego y al que hubiere efectuado la consulta si la circular se emitiera como 

consecuencia de ello e incluirlas como parte integrante del pliego y difundirlas en el 

sitio de Internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES. 

Las circulares modificatorias deberán ser emitidas por la misma 

autoridad que hubiere aprobado el pliego de bases y condiciones particulares o por 

aquel en quien se hubiese delegado expresamente tal facultad, con excepción de los 

casos en los cuales la modificación introducida supere el monto máximo para 

autorizar procedimientos, conforme los niveles de funcionarios competentes 

establecidos en el artículo 14 del presente, en cuyo supuesto, deberá ser autorizada 

por la autoridad competente por el monto global. Las circulares modificatorias 

deberán ser difundidas, publicadas y comunicadas por los mismos medios en que 

hubiera sido difundido, publicado y comunicado el llamado original con 

VEINTICUATRO (24) horas como mínimo de anticipación a la fecha originaria fijada 

para la presentación de las ofertas. Asimismo deberán ser comunicadas, a todas las 

personas que hubiesen retirado, comprado o descargado el pliego y al que hubiere 

efectuado la consulta si la circular se emitiera como consecuencia de ello, con el 

mismo plazo mínimo de antelación. También deberán incluirse como parte integrante 

del pliego y difundirse en el sitio de Internet de la OFICINA NACIONAL DE 

 
CONTRATACIONES. Entre la publicidad de la circular modificatoria y la fecha de 

apertura, deberán cumplirse los mismos plazos de antelación estipulados en la 

normativa vigente que deben mediar entre la convocatoria original y la fecha de 

apertura de acuerdo al procedimiento de selección de que se trate. 



Las circulares por las que se suspenda o se prorrogue la fecha de 

apertura o la de presentación de las ofertas podrán ser emitidas por el titular de la 

unidad operativa de contrataciones y deberán ser difundidas, publicadas y 

comunicadas por los mismos medios en que hubiera sido difundido, publicado y 

comunicado el llamado original con VEINTICUATRO (24) horas como mínimo de 

anticipación a la fecha originaria fijada para la presentación de las ofertas. Asimismo 

deberán ser comunicadas, a todas las personas que hubiesen retirado, comprado o 

descargado el pliego y al que hubiere efectuado la consulta si la circular se emitiera 

como consecuencia de ello, con el mismo plazo mínimo de antelación. También 

deberán incluirse como parte integrante del pliego y difundirse en el sitio de Internet 

de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES. 

 
CAPÍTULO VII 

 

OFERTAS 
 

ARTÍCULO 62.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS. Las ofertas se deberán 

presentar en el lugar y hasta el día y hora que determine la jurisdicción o entidad 

contratante en la convocatoria. 

El organismo contratante deberá rechazar sin más trámite las ofertas que 

se pretendan presentar fuera del término fijado en la convocatoria para su recepción, 

aún si el acto de apertura no se hubiera iniciado. 

En los casos en que no fuera posible rechazar sin más trámite la oferta 

presentada fuera de término, el organismo deberá devolverla al presentante. 

ARTÍCULO 63.- OFERTAS PRESENTADAS POR CORREO POSTAL. En las ofertas 

que se reciban por correo postal se deberá consignar fecha y hora de recepción por 



parte de la jurisdicción o entidad contratante y se considerarán presentadas en ese 

momento. La unidad operativa de contrataciones en forma previa a iniciar el acto de 

apertura deberá verificar si en el organismo contratante se han recibido ofertas por 

correo para ese procedimiento de selección en particular y procurar los medios para 

que las recibidas dentro del plazo fijado para la presentación de ofertas se 

dispongan para ser abiertas en el momento en que corresponda realizar el acto de 

apertura. Para ello, el oferente que presente una propuesta por correo postal deberá 

identificar en el sobre, caja o paquete que la contenga: el tipo y número de 

procedimiento de selección a que corresponda, precisándose el lugar, día y hora 

límite para la presentación de las ofertas y el lugar, día y hora de apertura. 

Si la oferta no estuviera así identificada y aún presentada en término no 

estuviere disponible para ser abierta en el momento de celebrarse el acto de 

apertura, se considerará como presentada fuera de término y el organismo deberá 

devolverla al presentante. 

 
ARTÍCULO 64.- EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA. La 

presentación de la oferta significará de parte del oferente el pleno conocimiento y 

aceptación de las normas y cláusulas que rijan el procedimiento de selección al que 

se presente, por lo que no será necesaria la presentación de los pliegos firmados 

junto con la oferta. 

ARTÍCULO 65.- INMODIFICABILIDAD DE LA OFERTA. La posibilidad de modificar 

la oferta precluirá con el vencimiento del plazo para presentarla, sin que sea 

admisible alteración alguna en la esencia de las propuestas después de esa 

circunstancia. 



ARTÍCULO 66.- PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. Los oferentes 

deberán mantener las ofertas por el término de SESENTA (60) días corridos 

contados a partir de la fecha del acto de apertura, salvo que en el respectivo pliego 

de bases y condiciones particulares se fijara un plazo diferente. El plazo de 

SESENTA (60) días antes aludido o el que se establezca en el pertinente pliego 

particular se prorrogará en forma automática por un lapso igual al inicial o por el que 

se fije en el respectivo pliego particular, y así sucesivamente, salvo que el oferente 

manifestara en forma expresa su voluntad de no renovar el plazo de mantenimiento 

con una antelación mínima de DIEZ (10) días corridos al vencimiento de cada plazo. 

Si el oferente, en la nota por la cual manifestara que no mantendrá su oferta, 

indicara expresamente desde qué fecha retira la oferta, la Administración la tendrá 

por retirada en la fecha por él expresada. Si no indicara fecha, se considerará que 

retira la oferta a partir de la fecha de vencimiento del plazo de mantenimiento de la 

oferta en curso. 

 
El oferente que manifestara que no mantendrá su oferta quedará excluido del 

procedimiento de selección a partir de la fecha indicada en el párrafo anterior. 

Si el oferente manifestara su negativa a prorrogar el mantenimiento de su 

oferta dentro del plazo fijado a tal efecto, quedará excluido del procedimiento de 

selección, sin pérdida de la garantía de mantenimiento de la oferta. Si por el 

contrario, el oferente manifestara su voluntad de no mantener su oferta fuera del 

plazo fijado para realizar tal manifestación o retirara su oferta sin cumplir con los 

plazos de mantenimiento, corresponderá excluirlo del procedimiento y ejecutar la 

garantía de mantenimiento de la oferta. 



 

Con posterioridad a la adjudicación el plazo de mantenimiento de la oferta se 

regirá por lo previsto en el artículo 96 del presente reglamento. 

ARTÍCULO 67.- PROHIBICIÓN DE PARTICIPAR EN MÁS DE UNA OFERTA. Cada 

oferente podrá participar solamente en una oferta, ya sea por sí solo o como 

integrante de un grupo, asociación o persona jurídica. Se desestimarán todas 

aquéllas ofertas en las que participe quien transgreda esta prohibición. No se 

configurará esta prohibición cuando se trate de la presentación de ofertas con 

descuentos, alternativas o variantes de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 70, 

inciso g), apartado 2, y en los artículos 71 y 72 del presente reglamento, 

respectivamente. 

ARTÍCULO 68.- MUESTRAS. Sin perjuicio de que en todos los casos se dé 

cumplimiento a lo establecido en el artículo 45 del presente reglamento, cuando 

resulte dificultosa la determinación de ciertas características del bien requerido, 

 
éstas podrán remitirse a las de una muestra patrón, en poder de la jurisdicción o 

entidad contratante. 

Podrá requerirse en el pliego de bases y condiciones particulares la 

presentación de muestras por parte del oferente. Estas podrán ser presentadas, 

como máximo, hasta el momento fijado en el llamado para la presentación de las 

ofertas. 

El oferente podrá, para mejor ilustrar su oferta, presentar muestras, pero 

no podrá reemplazar con éstas las especificaciones técnicas. 

Las muestras deberán indicar en forma visible los datos del procedimiento 

de selección al que correspondan y la fecha y hora de apertura de las ofertas. En el 



interior del sobre, caja o paquete que las contenga el oferente deberá consignar su 

nombre o razón social. 

ARTÍCULO 69.- DEVOLUCIÓN DE MUESTRAS. Las muestras correspondientes a 

los artículos adjudicados, quedarán en poder de la jurisdicción o entidad contratante 

para ser cotejadas con los que entregue oportunamente el adjudicatario. Cumplido el 

contrato, quedarán a disposición del adjudicatario por el plazo de DOS (2) meses a 

contar desde la última conformidad de recepción. De no procederse a su retiro, 

vencido el plazo estipulado precedentemente, las muestras pasarán a ser propiedad 

de la jurisdicción o entidad contratante, sin cargo. 

Las muestras presentadas por aquellos oferentes que no hubiesen 

resultado adjudicatarios quedarán a su disposición para el retiro hasta DOS (2) 

meses después de comunicado el acto administrativo de finalización del 

procedimiento. En el caso en que no pasaran a retirarlas en el plazo fijado las 

muestras pasarán a ser propiedad de la jurisdicción o entidad contratante, sin cargo. 

 
Si existiera posibilidad que un oferente que no ha resultado adjudicatario 

en primer término, lo sea con posterioridad, por haberse producido algún hecho que 

implique la adjudicación a quien siga en orden de mérito, el organismo contratante 

podrá retener las muestras presentadas por los no adjudicatarios por más tiempo y 

una vez transcurrido el plazo en que exista la posibilidad de adjudicar a quien siga 

en orden de mérito, deberá comunicar al interesado que las muestras quedaron a su 

disposición para el retiro por el término de DOS(2) meses. De no procederse a su 

retiro, vencido dicho plazo las muestras pasarán a ser propiedad de la jurisdicción o 

entidad contratante, sin cargo. 



 

En todos los casos en que las muestras pasen a ser propiedad de la 

jurisdicción o entidad contratante, sin cargo, el Organismo queda facultado para 

resolver sobre el destino de las mismas. 

Cuando el oferente no tenga intención de retirar las muestras que 

presente lo hará constar en la oferta manifestando que las muestras son sin cargo. 

En tales casos las mismas pasarán a ser propiedad del Estado Nacional sin 

necesidad de que se cumplan los plazos definidos en el presente artículo. 

ARTÍCULO 70.- REQUISITOS DE LAS OFERTAS. Las ofertas deberán cumplir, 

como mínimo, con los siguientes requisitos: 

a) Deberán ser redactadas en idioma nacional. 
 
b) El original deberá estar firmado, en todas y cada una de sus hojas, por el oferente 

o su representante legal. 

c) Se presentarán con la cantidad de copias que indique el pliego de bases y 
 

condiciones particulares. 
 

d) Las testaduras, enmiendas, raspaduras o interlíneas, si las hubiere, deberán 

estar debidamente salvadas por el firmante de la oferta. 

e) Los  sobres,  cajas  o  paquetes  que  las  contengan  se  deberán  presentar 
 

perfectamente cerrados y consignarán en su cubierta la identificación del 

procedimiento de selección a que corresponden, precisándose el lugar, día y hora 

límite para la presentación de las ofertas y el lugar, día y hora del acto de apertura. f) 

Deberán consignar el domicilio especial para el procedimiento de selección en el que 

se presenten, el que deberá constituirse dentro de la ciudad asiento de la 



jurisdicción o entidad contratante o donde indique el respectivo pliego de bases y 
 

condiciones particulares. 
 

g) En la cotización se deberá consignar: 
 

1.  Precio  unitario  y  cierto,  en  números,  con  referencia  a  la  unidad  de  medida 
 

establecida en las cláusulas particulares, el precio total del renglón, en números, las 
 

cantidades ofrecidas y el total general de la oferta, expresado en letras y números, 
 

determinados en la moneda de cotización fijada en el pliego de bases y condiciones 
 

particulares. 
 
 

2.- El precio cotizado será el precio final que deba pagar el organismo contratante 

por todo concepto. 
 

El proponente podrá formular oferta por todos los renglones o por algunos 
 

de ellos. 
 

Después de haber cotizado por renglón, podrá efectuar un descuento en 

el precio, por el total de los renglones o por grupo de renglones, sobre la base de su 

adjudicación íntegra. 
 

Las micro, pequeñas y medianas empresas, podrán presentar ofertas por 

parte del renglón, en el porcentaje que se fije en el respectivo pliego de bases y 

condiciones particulares que no podrá ser inferior al VEINTE POR CIENTO (20%) ni 

superior al TREINTA Y CINCO POR CIENTO (35%) del total del renglón. Si en el 

pliego de bases y condiciones particulares no se fijara dicho porcentaje, se 

entenderá que las micro, pequeñas y medianas empresas podrán cotizar el VEINTE 

POR CIENTO (20%) de cada renglón. 
 

La autoridad competente para aprobar el pliego de bases y condiciones 

particulares podrá disponer fundadamente que las micro, pequeñas y medianas 

empresas, no poseen la posibilidad de presentar ofertas por parte del renglón, lo que 

deberá hacerse constar en el pertinente pliego. 



3.- Toda oferta nacional deberá ser acompañada por una declaración jurada 

mediante la cual se acredite el cumplimiento de las condiciones requeridas para ser 

considerada como tal, de acuerdo a la normativa vigente sobre la materia. 
 
4.- Toda oferta deberá ser acompañada por una declaración jurada mediante la cual 

se informe, a los fines estadísticos y para el correcto análisis y valoración del 

desarrollo de los complejos industriales nacionales, la provisión y/o uso de bienes 

y/o materiales importados, así como el resultado de su balanza comercial en el 
 
último ejercicio y la proyectada para el ejercicio corriente. 
 

 
h) Deberán estar acompañadas por: 
  
1.- La garantía de mantenimiento de la oferta o la constancia de haberla constituido, 
 

salvo los casos en que no correspondiere su presentación. 
 

2.- Las muestras, si así lo requiriera el pliego de bases y condiciones particulares. 
 

3.- La información detallada en los artículos 234 a 236 del presente reglamento, 
 

según  corresponda,  en  los  formularios  estándar  que  a  tal  efecto  determine  la 
 

OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES, conjuntamente con la totalidad de la 
 

documentación respaldatoria  de  aquélla  información,  siempre  que  en  este 
 

reglamento no se dispusiera de otra manera en las normas específicas para cada 
 

tipo de procedimiento de selección. 
 

4.- La restante información y documentación requeridas en los respectivos pliegos 
 

de bases y condiciones particulares. 
 

En los procedimientos de selección de etapa única sólo se podrá exigir en 
 

el pliego de bases y condiciones particulares información y/o documentación distinta 
 

de la establecida en este reglamento, cuando se consideren de especial relevancia 
 

los antecedentes del proveedor, lo que deberá fundarse. 



ARTÍCULO 71.- OFERTAS ALTERNATIVAS. Se entiende por oferta alternativa a 

aquella que cumpliendo en un todo las especificaciones técnicas de la prestación 

previstas en el pliego de bases y condiciones particulares, ofrece distintas soluciones 

técnicas que hace que pueda haber distintos precios para el mismo producto o 

servicio. 

Sólo se admitirán ofertas alternativas cuando los pliegos de condiciones 

particulares lo acepten expresamente. 

El organismo contratante podrá elegir cualquiera de las dos o más ofertas 

presentadas ya que todas compiten con la de los demás oferentes. 

ARTÍCULO 72.- OFERTAS VARIANTES. Se entiende por oferta variante aquella que 

modificando las especificaciones técnicas de la prestación previstas en el pliego de 

bases y condiciones particulares, ofrece una solución con una mejora que no sería 

posible en caso de cumplimiento estricto del mismo. 

 
Sólo se admitirán ofertas variantes cuando los pliegos de condiciones 

particulares lo acepten expresamente. 

El organismo contratante sólo podrá comparar la oferta base de los 

distintos proponentes y solo podrá considerar la oferta variante del oferente que 

tuviera la oferta base más conveniente. 

ARTÍCULO 73.- COTIZACIONES. La moneda de cotización de la oferta deberá 

fijarse en el respectivo pliego de bases y condiciones particulares y en principio 

deberá ser moneda nacional. Cuando se fije que la cotización debe ser efectuada en 

moneda extranjera deberá fundarse tal requerimiento en el expediente. 



En aquellos casos en que la cotización se hiciere en moneda extranjera y 

el pago en moneda nacional, deberá calcularse el monto del desembolso tomando 

en cuenta el tipo de cambio vigente al momento de liberar la orden de pago, o bien, 

al momento de la acreditación bancaria correspondiente. 

Las cotizaciones por productos a importar deberán hacerse bajo las 

siguientes condiciones: 

a) En moneda extranjera, cuando así se hubiera previsto en las cláusulas 

particulares, correspondiente al país de origen del bien ofrecido u otra usual en el 

momento de la importación. 

b) Los pliegos de bases y condiciones particulares deberán ajustarse a los términos 

comerciales de uso habitual en el comercio internacional, tal como, entre otras, las 

―Reglas Oficiales de la Cámara de Comercio Internacional para la Interpretación de 

Términos Comerciales – INCOTERMS". La selección del término aplicable 

dependerá de las necesidades de la jurisdicción o entidad y de las características del 

bien objeto del contrato. 

 
c) De no estipularse lo contrario las cotizaciones se establecerán en condición C.I.F. 
 
d) En las cotizaciones en condición C.I.F., deberá indicarse la moneda de cotización 
 

de los seguros y fletes, los que deberán cotizarse como se disponga en el respectivo 

pliego de bases y condiciones particulares. 

e) En aquellos casos especiales en que se establezca la condición F.O.B. para las 

cotizaciones, el organismo o entidad contratante deberá calcular el costo de los 

seguros y fletes a los fines de realizar la comparación de las ofertas. 



f) Salvo convención en contrario, los plazos de entrega se entenderán cumplidos 

cuando el organismo contratante reciba los bienes en el lugar que indique el Pliego 

de Bases y Condiciones Particulares. 

g) Cuando se estipulare que la nacionalización o desaduanamiento del bien 

adjudicado debe estar a cargo de la jurisdicción o entidad contratante, aquélla 

deberá ser tramitada y obtenida en todos los casos después de la apertura de la 

carta de crédito o instrumentación bancaria que corresponda. 

CAPÍTULO VIII 
 

APERTURA DE OFERTAS 
 

ARTÍCULO 74.- APERTURA DE LAS OFERTAS. En el lugar, día y hora 

determinados para celebrar el acto, se procederá a abrir las ofertas, en acto público, 

en presencia de funcionarios de la jurisdicción o entidad contratante y de todos 

aquellos que desearen presenciarlo, quienes podrán verificar la existencia, número y 

procedencia de los sobres, cajas o paquetes dispuestos para ser abiertos. 

 
Si el día señalado para la apertura de las ofertas deviniera inhábil, el acto 

tendrá lugar el día hábil siguiente, en el mismo lugar y a la misma hora. 

Ninguna oferta presentada en término podrá ser desestimada en el acto 

de apertura. Si hubiere observaciones se dejará constancia en el acta de apertura 

para su posterior análisis por las autoridades competentes. 

ARTÍCULO 75.- ACTA DE APERTURA. El acta de apertura de las ofertas deberá 

contener: 

a) Nombre de la jurisdicción o entidad contratante. 
 
b) Tipo, clase y modalidad, objeto y número del procedimiento de selección. 



c) Número de expediente. 
 
d) Fecha y hora fijada para la apertura. 
 
e) Fecha y hora en que se labre el acta; 
 
f) Número de orden asignado a cada oferta; 
 
g) Nombre de los oferentes; 
 
h) Montos de las ofertas, consignando los descuentos y el precio de las ofertas 

alternativas y variantes; 

i) Montos y formas de las garantías acompañadas; 
 
j) Las observaciones que se formulen; 
 
k) La firma de los funcionarios intervinientes y de los oferentes e interesados 

presentes que desearen hacerlo. 

ARTÍCULO 76.- VISTA DE LAS OFERTAS. Los originales de las ofertas serán 

exhibidos a los oferentes por el término de DOS (2) días, contados a partir del día 

hábil siguiente al de la apertura. Los oferentes podrán solicitar copia a su costa. 

 
En el supuesto que exista un único oferente, se podrá prescindir del 

cumplimiento del término indicado en el párrafo anterior. 

ARTÍCULO 77.- VERIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PARA LA INSCRIPCIÓN 
 

EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE PROVEEDORES. Dentro de los DOS (2) 

días hábiles siguientes a efectuado el acto de apertura de las ofertas, la unidad 

operativa de contrataciones deberá dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 

237 del presente reglamento a los fines de realizar las gestiones necesarias para 

que los oferentes que cumplimenten los requisitos pertinentes puedan estar 

incorporados en el Sistema de Información de Proveedores en el comienzo del 



período de evaluación de las ofertas de conformidad con el requerimiento contenido 

en el artículo 27 del Decreto Delegado Nº 1.023/01 y sus modificaciones. 

ARTÍCULO 78.- CUADRO COMPARATIVO DE LAS OFERTAS. La unidad operativa 

de contrataciones confeccionará el cuadro comparativo de los precios de las ofertas, 

y remitirá las actuaciones a la Comisión Evaluadora el día siguiente de vencidos los 

plazos que impliquen la realización del proceso establecido en el articulo anterior. 

La comparación deberá efectuarse por parte del renglón, por renglones, 

por grupos de renglones y por la totalidad de la oferta. El cuadro comparativo deberá 

reflejar los descuentos ofrecidos por los proponentes, las ofertas alternativas y las 

variantes. 

Si después de haber cotizado por renglón, el oferente hubiera formulado 

un descuento en el precio, por el total de los renglones, o por grupos de renglones, 

sobre la base de su adjudicación íntegra, a los efectos del cotejo de los precios se 

efectuará la comparación de la propuesta global o parcial por grupo de renglones, 

con la suma de menores precios totales a adjudicar, en la misma relación de 

renglones. 

 
En el supuesto que exista un único oferente, no será necesario la 

confección del cuadro comparativo. 

CAPÍTULO IX 
 

EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 
 

ARTÍCULO 79.- ETAPA DE EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS. Se entenderá por 

etapa de evaluación de las ofertas al período que va desde el momento en que los 



actuados son remitidos a la Comisión Evaluadora, hasta la notificación del dictamen 

de evaluación. 

La etapa de evaluación de las ofertas es confidencial, por lo cual durante 

esa etapa no se concederá vista de las actuaciones. 

ARTÍCULO 80.- DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN EVALUADORA. Los integrantes 

de la Comisión Evaluadora de las ofertas, así como los respectivos suplentes, 

deberán ser designados mediante un acto administrativo emanado de la máxima 

autoridad de la jurisdicción o entidad contratante, con la única limitación de que esa 

designación no deberá recaer en quienes tuvieran competencia para autorizar la 

convocatoria o para aprobar el procedimiento. Cuando se tratare de contrataciones 

para cuya apreciación se requieran conocimientos técnicos o especializados o bien 

para garantizar la correcta apreciación de criterios de sustentabilidad, las 

Comisiones Evaluadoras podrán requerir la intervención de peritos técnicos o 

solicitar informes a instituciones estatales o privadas con tales conocimientos 

específicos. 

 
ARTÍCULO 81.- INTEGRACIÓN DE LAS COMISIONES EVALUADORAS. Las 

Comisiones Evaluadoras deberán estar integradas por TRES (3) miembros y sus 

respectivos suplentes. 

ARTÍCULO 82.- SESIONES DE LAS COMISIONES EVALUADORAS. Para sesionar 

y emitir dictámenes, las Comisiones Evaluadoras se sujetarán a las siguientes 

reglas: 



a) El quórum para el funcionamiento de las Comisiones Evaluadoras, se dará con la 

totalidad de sus TRES (3) miembros titulares, completándose en caso de ausencia o 

de impedimento debidamente justificados, con los suplentes respectivos; 

b) Los acuerdos se tomarán por mayoría absoluta, calculada sobre el total de sus 

miembros. 

Durante el término que se otorgue para que los peritos o las instituciones 

estatales o privadas emitan sus informes se suspenderá el plazo que la Comisión 

Evaluadora tiene para expedirse. 

ARTÍCULO 83.- FUNCIONES DE LAS COMISIONES EVALUADORAS. Las 

Comisiones Evaluadoras emitirán su dictamen, el cual no tendrá carácter vinculante, 

que proporcionará a la autoridad competente los fundamentos para el dictado del 

acto administrativo con el cual concluirá el procedimiento. Serán contenidos mínimos 

de dicho dictamen: 

 
a) Examen de los aspectos formales de la totalidad de las ofertas presentadas: 

evaluación del cumplimiento de los requisitos exigidos por el Decreto Delegado Nº 

1.023/01 y sus modificaciones, por este reglamento y por los respectivos pliegos. 

Desde el momento en que la Comisión intime a los oferentes a subsanar errores u 

omisiones hasta el vencimiento del plazo previsto para subsanarlos, se suspenderá 

el plazo que la Comisión Evaluadora tiene para expedirse. 

b) Evaluación de las calidades de todos los oferentes: 
 

1. Resultado de la consulta al Sistema de Información de Proveedores para 

determinar si los oferentes se encuentran incorporados a dicho sistema, si no están 

suspendidos o inhabilitados para contratar con la ADMINISTRACIÓN NACIONAL en 



virtud de sanciones aplicadas por la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES y 

si los datos se encuentran actualizados. 

2. Verificación de la vigencia del Certificado Fiscal para Contratar emitido por la 
 

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, si el mismo no estuviera 

vigente durante esta etapa y ello se debiera a causas imputables exclusivamente a 

la Administración, no podrá recomendar la desestimación de ofertas por este motivo. 

Si esta situación se mantuviera en la adjudicación o en el perfeccionamiento del 

contrato la autoridad competente podrá continuar con el procedimiento y en el caso 

que con posterioridad se verificara el incumplimiento por parte del cocontratante de 

obligaciones tributarias o previsionales será causa para aplicar una sanción de 

apercibimiento. 

3. Explicación de los motivos de la recomendación de la exclusión, cuando alguno de 

los oferentes no fuere elegible para contratar. 

 
c) Evaluación de la totalidad de las ofertas presentadas: 
 

1. Deberá tomar en consideración en forma objetiva todos los requisitos exigidos 

para la admisibilidad de las ofertas. Si existieren ofertas que incurran en causales de 

desestimación, explicará los motivos fundándolos en las disposiciones pertinentes. 

Si hubiera ofertas manifiestamente inconvenientes, deberá explicar los fundamentos 

para excluirlas del orden de mérito. 

2. Respecto de las ofertas que resulten admisibles y convenientes, deberá 

considerar los factores previstos por el pliego de bases y condiciones particulares 

para la comparación de las ofertas y la incidencia de cada uno de ellos, y determinar 

el orden de mérito. 



d) Recomendación sobre la resolución a adoptar para concluir el procedimiento. 

ARTÍCULO 84.- CAUSALES DE DESESTIMACIÓN NO SUBSANABLES. Será 

desestimada la oferta, sin posibilidad de subsanación, en los siguientes supuestos: 

a) Si no estuviera redactada en idioma nacional. 
 
b) Si la oferta original no tuviera la firma del oferente o su representante legal en 
 

ninguna de las hojas que la integran. 
 

c) Si tuviere tachaduras, raspaduras, enmiendas o interlíneas sin salvar en las hojas 

que contengan la propuesta económica, la descripción del bien o servicio ofrecido, 

plazo de entrega, o alguna otra parte que hiciere a la esencia del contrato. 

d) Si no se acompañare la garantía de mantenimiento de oferta o no se lo hiciera en 

la forma debida o la misma fuera insuficiente en más de un DIEZ POR CIENTO 

(10%) del monto correcto. 

e) Si estuviera escrita con lápiz o con un medio que permita el borrado y reescritura 
 

sin dejar rastros. 
 

f) Si fuere formulada por personas que tuvieran una sanción vigente de suspensión o 

inhabilitación para contratar con la ADMINISTRACIÓN NACIONAL al momento de la 

apertura de las ofertas o en la etapa de evaluación de aquéllas o en la adjudicación. 

g) Si fuera formulada por personas que no estuvieran incorporadas en el Sistema de 
 

Información de Proveedores a la fecha de comienzo del período de evaluación de las 

ofertas, o a la fecha de adjudicación en los casos que no se emita el dictamen de 

evaluación o en los procedimientos en que no sea obligatorio presentar junto con la 

oferta la información y documentación para ser incorporado en el aludido sistema. 



h) Si fuere formulada por personas físicas o jurídicas no habilitadas para contratar 

con la ADMINISTRACIÓN NACIONAL de acuerdo a lo prescripto por el artículo 28 

del Decreto Delegado Nº 1.023/01 y sus modificaciones, al momento de la apertura 

de las ofertas o en la etapa de evaluación de aquéllas o en la adjudicación. 

i) Si contuviera condicionamientos. 
 
j) Si contuviera cláusulas en contraposición con las normas que rigen la contratación 

o que impidieran la exacta comparación con las demás ofertas. 

k) Cuando contuviera errores u omisiones esenciales. 
 
l) Si el precio cotizado mereciera la calificación de vil o no serio. 
 
m) Si el oferente fuera inelegible de conformidad con lo establecido en el artículo 86 

del presente reglamento. 

n) Si transgrede la prohibición prescripta por el artículo 67 del presente. 
 
o) Si las muestras no fueran acompañadas en el plazo fijado en el pliego. 
 

En los pliegos de bases y condiciones particulares no se podrán prever 

otras causales de desestimación de ofertas. 

ARTÍCULO 85.- CAUSALES DE DESESTIMACIÓN SUBSANABLES. Cuando 

proceda la posibilidad de subsanar errores u omisiones se interpretará en todos los 

casos en el sentido de brindar a la jurisdicción o entidad contratante la posibilidad de 

contar con la mayor cantidad de ofertas válidas posibles y de evitar que, por 

cuestiones formales intrascendentes, se vea privada de optar por ofertas serias y 

convenientes desde el punto de vista del precio y la calidad. 

La subsanación de deficiencias se posibilitará en toda cuestión 

relacionada con la constatación de datos o información de tipo histórico obrante en 



bases de datos de organismos públicos, o que no afecten el principio de igualdad de 

tratamiento para interesados y oferentes y de que las ofertas deben ajustarse 

sustancialmente a los documentos de la contratación. 

En estos casos la comisión evaluadora o la unidad operativa de 

contrataciones deberá intimar al oferente a que subsane los errores u omisiones 

dentro del término de CINCO (5) días, como mínimo, salvo que en el pliego de bases 

y condiciones particulares se fijara un plazo mayor. 

La corrección de errores u omisiones no podrá ser utilizada por el oferente 

para alterar la sustancia de la oferta o para mejorarla o para tomar ventaja respecto 

de los demás oferentes. 

Será posible requerir la subsanación de defectos en la oferta, de 

conformidad con las pautas establecidas y especialmente, en los siguientes 

supuestos: 

 
a) Si la oferta original estuviera en parte firmada y en parte no. En estos casos la 

jurisdicción o entidad contratante intimará a la subsanación del defecto. Si no fuere 

subsanado en el plazo establecido, se desestimará la oferta. 

b) Si la garantía de mantenimiento de oferta acompañada fuera insuficiente, siempre 
 

que el error en el importe de la garantía no supere un DIEZ POR CIENTO (10%) del 

monto correcto. En este caso la jurisdicción o entidad contratante intimará a la 

subsanación del defecto. Si no fuere subsanado en el plazo establecido, se 

desestimará la oferta. 

c) Si no se acompañare la documentación que de conformidad con este reglamento, 

con las normas que se dicten en su consecuencia y con el pliego de bases y 



condiciones particulares aplicable, se debe suministrar en el momento de presentar 

la oferta. En los casos en que dicha documentación no se acompañara junto con la 

oferta, la jurisdicción o entidad contratante intimará a la subsanación del defecto. Si 

no fuere subsanado en el plazo establecido, o bien si presentada la documentación 

en ese plazo se comprobara que los requisitos exigidos no estaban vigentes al 

momento de la apertura de las ofertas, se desestimará la oferta. 

ARTÍCULO 86.- PAUTAS PARA LA INELEGIBILIDAD. Deberá desestimarse la 

oferta, cuando de la información a la que se refiere el artículo 16 del Decreto 

Delegado Nº 1.023/01 y sus modificaciones, o de otras fuentes, se configure, entre 

otros, alguno de los siguientes supuestos: 

a) Pueda presumirse que el oferente es una continuación, transformación, fusión o 

escisión de otras empresas no habilitadas para contratar con la ADMINISTRACIÓN 

NACIONAL de acuerdo a lo prescripto por el artículo 28 del Decreto Delegado Nº 
 

1.023/01 y sus modificaciones, y de las controladas o controlantes de aquéllas. 
 

b) Se trate de integrantes de empresas no habilitadas para contratar con la 

ADMINISTRACIÓN NACIONAL de acuerdo a lo prescripto por el artículo 28 del 

Decreto Delegado Nº 1.023/01 y sus modificaciones. 

c) Se trate del cónyuge o pariente hasta el primer grado de consanguinidad de 
 

personas no habilitadas para contratar con la ADMINISTRACIÓN NACIONAL de 

acuerdo a lo prescripto por el artículo 28 del Decreto Delegado Nº 1.023/01 y sus 

modificaciones. 

d) Cuando existan indicios que por su precisión y concordancia hicieran presumir 

que los oferentes han concertado o coordinado posturas en el procedimiento de 



selección. Se entenderá configurada esta causal de inelegibilidad, entre otros 

supuestos, en ofertas presentadas por cónyuges o parientes hasta el primer grado 

de consanguinidad, salvo que se pruebe lo contrario. 

e) Cuando existan indicios que por su precisión y concordancia hicieren presumir 

que media en el caso una simulación tendiente a eludir los efectos de las causales 

de inhabilidad para contratar con la ADMINISTRACIÓN NACIONAL de acuerdo a lo 

prescripto por el artículo 28 del Decreto Delegado Nº 1.023/01 y sus modificaciones. 

f) Se haya dictado, dentro de los TRES (3) años calendario anteriores a su 

presentación, alguna sanción judicial o administrativa contra el oferente por abuso de 

posición dominante o dumping, cualquier forma de competencia desleal o por 

concertar o coordinar posturas en los procedimientos de selección. 

g) cuando exhiban incumplimientos en anteriores contratos de acuerdo a lo que se 

disponga en los respectivos pliegos de bases y condiciones particulares. 

 
ARTÍCULO 87.- ERRORES DE COTIZACIÓN. Si el total cotizado para cada renglón 

no respondiera al precio unitario, se tomará este último como precio cotizado. 

Todo otro error en el monto cotizado denunciado por el oferente o 

detectado por el organismo contratante antes de la adjudicación, producirá la 

desestimación de la oferta en los renglones pertinentes, con pérdida de la garantía 

de mantenimiento de la oferta en la proporción que corresponda. 

ARTÍCULO 88.- PREFERENCIAS. En materia de preferencias, resultarán de 

aplicación las disposiciones que contemple la normativa vigente. 

ARTÍCULO 89.- PRECIO VIL O PRECIO NO SERIO. La Comisión Evaluadora o la 

unidad operativa de contrataciones podrá solicitar informes técnicos, cuando 



presuma fundadamente que la propuesta no podrá ser cumplida en la forma debida 

por tratarse de precios excesivamente bajos de acuerdo con los criterios objetivos 

que surjan de los precios de mercado y de la evaluación de la capacidad del 

oferente. 

Cuando de los informes técnicos surja que la oferta no podrá ser 

cumplida, corresponderá la desestimación de la oferta en los renglones pertinentes. 

A tales fines se podrá solicitar a los oferentes precisiones sobre la 

composición de su oferta que no impliquen la alteración de la misma. 

ARTÍCULO 90.- DESEMPATE DE OFERTAS. En caso de igualdad de precios y 

calidad se aplicarán en primer término las normas sobre preferencias que establezca 

la normativa vigente. 

De mantenerse la igualdad, y cuando el renglón o renglones a 

desempatar no excedan de CINCO (5) MÓDULOS, se procederá a adjudicar 

aquéllos al oferente a quien le correspondiera la adjudicación de la mayor cantidad 

de los restantes renglones. 

 
En los restantes casos, se invitará a los respectivos oferentes, para que 

en una puja verbal formulen la mejora de precios. Para ello se deberá fijar día, hora y 

lugar de la puja verbal y comunicarse a los oferentes llamados a desempatar y se 

labrará el acta correspondiente. 

Si un oferente no se presentara, se considerará que mantiene su 

propuesta original. 

De subsistir el empate, se procederá al sorteo público de las ofertas 

empatadas. Para ello se deberá fijar día, hora y lugar del sorteo público y 



comunicarse a los oferentes llamados a desempatar. El sorteo se realizará en 

presencia de los interesados, si asistieran, y se labrará el acta correspondiente. 

ARTÍCULO 91.- PLAZO PARA EMITIR EL DICTAMEN DE EVALUACIÓN. El 

dictamen de evaluación de las ofertas deberá emitirse dentro del término de CINCO 

(5) días contados a partir del día hábil inmediato siguiente a la fecha de recepción de 

las actuaciones. 

Dicho plazo sólo podrá ser excedido por causas excepcionales, las que 

deberán ser debidamente fundadas por la Comisión Evaluadora en su dictamen. 

ARTÍCULO 92.- COMUNICACIÓN DEL DICTAMEN DE EVALUACIÓN. El dictamen 

de evaluación de las ofertas se comunicará, utilizando alguno de los medios 

enumerados en el artículo 56 del presente reglamento, a todos los oferentes dentro 

de los DOS (2) días de emitido. 

ARTÍCULO 93.- IMPUGNACIONES AL DICTAMEN DE EVALUACIÓN. Los 

oferentes podrán impugnar el dictamen de evaluación dentro de los CINCO (5) días 

de su comunicación, quienes no revistan tal calidad podrán impugnarlo dentro de los 

CINCO (5) días de su difusión en el sitio de Internet de la OFICINA NACIONAL DE 

CONTRATACIONES, en ambos casos, previa integración de la garantía regulada en 

el artículo 100 del presente reglamento, en caso de corresponder. 

 
ARTÍCULO 94.- ADJUDICACIÓN. La adjudicación será notificada al adjudicatario o 

adjudicatarios y al resto de los oferentes, dentro de los TRES (3) días de dictado el 

acto respectivo. Si se hubieran formulado impugnaciones contra el dictamen de 

evaluación de las ofertas, éstas serán resueltas en el mismo acto que disponga la 

adjudicación. Podrá adjudicarse aun cuando se haya presentado una sola oferta. 



ARTICULO 95.- REGISTRO DE COMPROMISO. La jurisdicción o entidad 

contratante, en forma previa a la notificación de la orden de compra o a la firma del 

respectivo contrato, deberá verificar la disponibilidad de crédito y cuota y realizar el 

correspondiente registro del compromiso presupuestario. 

Para aquellas contrataciones que involucren las liquidaciones imputables 

a los gastos en personal, la ejecución presupuestaria se regirá por las disposiciones 

establecidas por la SECRETARIA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA 

Y FINANZAS PÚBLICAS. 

CAPÍTULO X 
 

CELEBRACIÓN DEL CONTRATO 
 

ARTÍCULO 96.- NOTIFICACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA O DE VENTA. La 

notificación de la orden de compra o de venta al adjudicatario producirá el 

perfeccionamiento del contrato. 

 
La orden de compra o de venta deberá contener las estipulaciones 

básicas del procedimiento y será autorizada por el funcionario competente que 

hubiere aprobado el procedimiento de selección de que se trate o por aquél en quien 

hubiese delegado expresamente tal facultad, debiendo notificarse dentro de los DIEZ 

(10) días de la fecha de notificación del acto administrativo de adjudicación. 
 

Para el caso en que vencido el plazo del párrafo anterior no se hubiera 

efectivizado la notificación de la orden de compra o venta por causas no imputables 

al adjudicatario, éste podrá desistir de su oferta sin que le sean aplicables ningún 

tipo de penalidades ni sanciones. 



ARTÍCULO 97.- FIRMA DEL CONTRATO. En los casos en que el acuerdo se 

perfeccionara mediante un contrato el mismo se tendrá por perfeccionado en 

oportunidad de firmarse el instrumento respectivo. 

El contrato deberá contener las estipulaciones básicas del procedimiento 

y será suscripto por el oferente o su representante legal y por el funcionario 

competente que hubiere aprobado el procedimiento de selección de que se trate o 

por aquél en quien hubiese delegado expresamente tal facultad. A tal fin la unidad 

operativa de contrataciones deberá notificar al adjudicatario, dentro de los DIEZ (10) 

días de la fecha de notificación del acto administrativo de adjudicación, que el 

contrato se encuentra a disposición para su suscripción por el término de TRES (3) 

días. Si vencido ese plazo el proveedor no concurriera a suscribir el documento 

respectivo, el organismo podrá notificarlo por los medios habilitados al efecto y en 

este caso la notificación producirá el perfeccionamiento del contrato. 

 
Para el caso en que vencido el plazo del párrafo anterior no se hubiera 

efectivizado la notificación comunicando que el contrato está a disposición para ser 

suscripto, el adjudicatario podrá desistir de su oferta sin que le sean aplicables 

ningún tipo de penalidades ni sanciones. 

ARTÍCULO 98.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. El 

cocontratante deberá integrar la garantía de cumplimiento del contrato dentro del 

término de CINCO (5) días de recibida la orden de compra o de la firma del contrato. 

En los casos de licitaciones o concursos internacionales, el término será de hasta 
 

VEINTE  (20)  días  como  máximo.  En  este  último  caso,  los  Pliegos  de  Bases  y 



Condiciones Particulares definirán los plazos de acuerdo con la complejidad de la 

contratación. 

ARTÍCULO 99.- ORDEN DE PRELACIÓN. Todos los documentos que rijan el 

llamado, así como los que integren el contrato serán considerados como 

recíprocamente explicativos. En caso de existir discrepancias se seguirá el siguiente 

orden de prelación: 

a) Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus modificaciones. 
 
b) Las disposiciones del presente reglamento. 
 
c) Las normas que se dicten en consecuencia del presente reglamento. 
 
d) El Pliego Único de Bases y Condiciones Generales aplicable. 
 
e) El Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 
 
f) La oferta. 
 
g) Las muestras que se hubieran acompañado. 
 
h) La adjudicación. 
 
i) La orden de compra, de venta o el contrato, en su caso. 
 

CAPÍTULO XI 
 

GARANTÍAS 
 

ARTÍCULO 100.- CLASES DE GARANTÍAS. Los oferentes o los cocontratantes 

deberán constituir garantías: 

a) De mantenimiento de la oferta: CINCO POR CIENTO (5%) del monto total de la 

oferta. En el caso de cotizar con descuentos, alternativas o variantes, la garantía se 

calculará sobre el mayor monto propuesto. 



En los casos de licitaciones y concursos de etapa múltiple, la garantía de 

mantenimiento de la oferta será establecida en un monto fijo, por la jurisdicción o 

entidad contratante, en el pliego de bases y condiciones particulares. 

b) De cumplimiento del contrato: DIEZ POR CIENTO (10%) del monto total del 

contrato. 

c) Contragarantía: por el equivalente a los montos que reciba el cocontratante como 

adelanto. 

d) De  impugnación:  en  los  casos  de  impugnaciones  contra  el  dictamen  de 
 

evaluación de las ofertas cuando así lo requiera la entidad o jurisdicción contratante, 

en aquellos casos en que el oferente hubiere presentado más de DOS (2) 

impugnaciones contra dictámenes de evaluación en un año calendario. En esos 

supuestos el importe de la garantía será equivalente al TRES POR CIENTO (3%) del 

monto de la oferta del renglón o los renglones en cuyo favor se hubiere aconsejado 

adjudicar el contrato. Si el dictamen de evaluación para el renglón o renglones que 

se impugnen no aconsejare la adjudicación a ninguna oferta, el importe de la 

garantía de impugnación se calculará sobre la base del monto de la oferta del 

renglón o renglones del impugnante. 

 
e) De impugnación del dictamen de preselección: en los casos de impugnaciones 

contra la precalificación, en las licitaciones o concursos de etapa múltiple, por el 

monto determinado en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 

En aquellos procedimientos de selección en los que se previera que las 

cotizaciones a recibir pudieran contemplar la gratuidad de la prestación, o bien 

implicar un ingreso para la jurisdicción o entidad contratante, las garantías de 



mantenimiento de la oferta y de cumplimiento del contrato serán establecidas en un 

monto fijo en los respectivos pliegos de bases y condiciones particulares. 

Los originales de las garantías presentadas deberán ser remitidos para 

su custodia a la pertinente tesorería jurisdiccional y se deberá adjuntar al expediente 

del procedimiento de selección una copia de las mismas. 

ARTÍCULO 101.- FORMAS DE GARANTÍA. Las garantías a que se refiere el artículo 

anterior podrán constituirse de las siguientes formas, o mediante combinaciones de 

ellas: 

a) En efectivo, mediante depósito bancario en la cuenta de la jurisdicción o entidad 

contratante, o giro postal o bancario. 

b) Con cheque certificado contra una entidad bancaria, con preferencia del lugar 

donde se realice el procedimiento de selección o del domicilio de la jurisdicción o 

entidad contratante. La jurisdicción o entidad deberá depositar el cheque dentro de 

los plazos que rijan para estas operaciones. 

 
c) Con títulos públicos emitidos por el ESTADO NACIONAL con posterioridad al 31 

de diciembre de 2001. Los mismos deberán ser depositados en el BANCO DE LA 

NACIÓN ARGENTINA a la orden de la jurisdicción o entidad contratante, 

identificándose el procedimiento de selección de que se trate. El monto se calculará 

tomando en cuenta la cotización de los títulos al cierre del penúltimo día hábil 

anterior a la constitución de la garantía en la Bolsa o Mercado correspondiente. Se 

formulará cargo por los gastos que ocasione la ejecución de la garantía. El eventual 

excedente quedará sujeto a las disposiciones que rigen la devolución de garantías. 



d) Con aval bancario u otra fianza a satisfacción de la jurisdicción o entidad 

contratante, constituyéndose el fiador en deudor solidario, liso y llano y principal 

pagador con renuncia a los beneficios de división y excusión en los términos del 

artículo 2.013 del Código Civil, así como al beneficio de interpelación judicial previa. 

e) Con seguro de caución, mediante pólizas aprobadas por la SUPERINTENDENCIA 

DE SEGUROS DE LA NACIÓN, extendidas a favor de la jurisdicción o entidad 

contratante y cuyas cláusulas se conformen con el modelo y reglamentación que a 

tal efecto dicte la Autoridad de Aplicación. Se podrán establecer los requisitos de 

solvencia que deberán reunir las compañías aseguradoras, con el fin de preservar el 

eventual cobro del seguro de caución. La jurisdicción o entidad contratante deberá 

solicitar al oferente o adjudicatario la sustitución de la compañía de seguros, cuando 

durante el transcurso del procedimiento o la ejecución del contrato la aseguradora 

originaria deje de cumplir los requisitos que se hubieran requerido. 

 
f) Mediante la afectación de créditos líquidos y exigibles que el proponente o 

adjudicatario tenga en entidades de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL, a cuyo efecto 

el interesado deberá presentar, en la fecha de la constitución de la garantía, la 

certificación pertinente y simultáneamente la cesión de los mismos al organismo 

contratante. 

g) Con pagarés a la vista, cuando el importe que resulte de aplicar el porcentaje que 

corresponda, según se trate de la garantía de mantenimiento de oferta, de 

cumplimiento de contrato o de impugnación, o bien el monto fijo que se hubiere 

establecido en el pliego, no supere la suma de QUINCE (15) MÓDULOS. Esta forma 

de garantía no es combinable con las restantes enumeradas en el presente artículo. 



La elección de la forma de garantía, en principio, queda a opción del 

oferente o cocontratante. 

La jurisdicción o entidad contratante, por razones debidamente fundadas, 

podrá elegir la forma de la garantía en el pliego de bases y condiciones particulares. 

Las garantías de mantenimiento de la oferta serán constituidas por el 

plazo de validez de aquélla y su eventual prórroga. Todas las garantías deberán 

cubrir el total cumplimiento de las obligaciones contraídas, debiendo constituirse en 

forma independiente para cada procedimiento de selección. 

ARTÍCULO 102. — MONEDA DE LA GARANTÍA. La garantía se deberá constituir en 

la misma moneda en que se hubiere hecho la oferta. Cuando la cotización se hiciere 

en moneda extranjera y la garantía se constituya en efectivo o cheque, el importe de 

la garantía deberá consignarse en moneda nacional y su importe se calculará sobre 

la base del tipo de cambio vendedor del BANCO DE LA NACION ARGENTINA 

vigente al cierre del día anterior a la fecha de constitución de la garantía. 

 
ARTÍCULO 103.- EXCEPCIONES A LA OBLIGACIÓN DE PRESENTAR 

GARANTÍAS. No será necesario presentar garantías en los siguientes casos: 

a) Adquisición de publicaciones periódicas. 
 
b) Contrataciones de avisos publicitarios. 
 
c) Cuando el monto de la garantía no fuere superior a CINCO (5) MÓDULOS. 
 
d) Contrataciones que tengan por objeto la locación de obra intelectual a título 
 

personal. 
 

e) Ejecución de la prestación dentro del plazo de integración de la garantía. En el 

caso de rechazo el plazo para la integración de la garantía se contará a partir de la 



comunicación del rechazo y no desde la notificación de la orden de compra o de la 

firma del respectivo contrato. Los elementos rechazados quedarán en caución y no 

podrán ser retirados sin, previamente, integrar la garantía que corresponda. 

f) En las contrataciones directas encuadradas en cualquiera de los apartados del 

inciso d) del artículo 25 del Decreto Delegado Nº 1.023/01 y sus modificaciones, que 

se efectúen por el trámite simplificado regulado en el artículo 30 del presente 

reglamento. 

g) En las contrataciones directas encuadradas en los apartados 2, 3, 5, 8, 9 y 10 del 

inciso d) del artículo 25 del Decreto Delegado Nº 1.023/01 y sus modificaciones. 

h) Cuando el oferente sea una jurisdicción o entidad perteneciente al Sector Público 

Nacional en los términos del artículo 8º de la Ley Nº 24.156 y sus modificaciones. 

i) Cuando el oferente sea un organismo provincial, municipal o del Gobierno de 
 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
 

No obstante lo dispuesto, todos los oferentes, adjudicatarios y 

cocontratantes contraen la obligación de hacer efectivos los importes de las 

garantías a requerimiento de la jurisdicción o entidad contratante, en caso de 

resolución de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL que así lo disponga, sin que puedan 

interponer reclamo alguno sino después de realizado el pago. 

ARTÍCULO 104.- DEVOLUCIÓN DE GARANTÍAS. La unidad operativa de 

contrataciones, deberá notificar a los oferentes, adjudicatarios o cocontratantes, 

dentro de los plazos fijados, para que retiren las garantías que se detallan a 

continuación: 



a) Las garantías de mantenimiento de la oferta, dentro de los DIEZ (10) días de 

notificado el acto administrativo de adjudicación o el acto por el cual se ponga fin al 

procedimiento de selección. 

b) En los procedimientos de etapa múltiple se devolverá la garantía de 

mantenimiento de la oferta, a los oferentes que no resulten preseleccionados, en 

oportunidad de la apertura del sobre que contiene la oferta económica. 

c) Las garantías de cumplimiento del contrato o las contragarantías, dentro de los 

DIEZ (10) días de cumplido el contrato a satisfacción de la jurisdicción o entidad 

contratante, cuando no quede pendiente la aplicación de multa o penalidad alguna. 

d) Las garantías de impugnación al dictamen de evaluación de las ofertas o a la 

precalificación, dentro de los DIEZ (10) días de dictado el acto administrativo que 

haga lugar a la impugnación presentada. Si la impugnación fuera rechazada se 

ejecutará la garantía integrada. 

 
La unidad operativa de contrataciones deberá remitir a la tesorería 

jurisdiccional una copia de la notificación cursada a los oferentes, adjudicatarios o 

cocontratantes para que retiren las garantías, indicando la fecha de comienzo y 

finalización del plazo con que cuentan los interesados para retirarlas. 

La tesorería jurisdiccional será el organismo encargado de devolver las 

garantías y para ello deberá haber recibido la correspondiente comunicación de la 

unidad operativa de contrataciones. 

ARTÍCULO 105.- RENUNCIA TÁCITA. Si los oferentes, adjudicatarios o 

cocontratantes, no retirasen las garantías dentro del plazo de CIENTO OCHENTA 

DÍAS (180) días corridos a contar desde la fecha de la notificación, implicará la 



renuncia tácita a favor del Estado Nacional de lo que constituya la garantía y la 

tesorería jurisdiccional deberá: 

a) Realizar el ingreso patrimonial de lo que constituye la garantía, cuando la forma 

de la garantía permita tal ingreso. 

b) Destruir aquellas garantías que hubiesen sido integradas mediante pagarés o 

aquellas que no puedan ser ingresadas patrimonialmente, como las pólizas de 

seguro de caución, el aval bancario u otra fianza. 

En el acto en que se destruyan las garantías deberá estar presente un 

representante de la tesorería jurisdiccional, uno de la unidad operativa de 

contrataciones y uno de la unidad de auditoría interna del organismo, quienes 

deberán firmar el acta de destrucción que se labre. La tesorería jurisdiccional deberá 

comunicar con CUARENTA Y OCHO (48) horas de antelación a la unidad operativa 

de contrataciones y a la unidad de auditoria interna, el día, lugar y hora en que se 

realizará el acto de destrucción de las garantías. 

 
ARTICULO 106.- DEVOLUCIÓN DE GARANTÍAS A PEDIDO DE PARTE. Las 

garantías podrán ser reintegradas a solicitud de los interesados y salvo el caso de 

los pagarés a la vista y de los títulos públicos, deberá procederse a la devolución 

parcial de las garantías en proporción a la parte ya cumplida del contrato, para lo 

cual se aceptará la sustitución de la garantía para cubrir los valores resultantes. 

En estos casos la unidad operativa de contrataciones comunicará tal 

circunstancia a la tesorería jurisdiccional para que proceda a la devolución. 

ARTÍCULO 107.- ACRECENTAMIENTO DE VALORES. La ADMINISTRACIÓN 

NACIONAL no abonará intereses por los depósitos de valores otorgados en 



garantía, en tanto que los que devengaren los mismos pertenecerán a sus 

depositantes. 

 

 

TÍTULO III 
 

EJECUCIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO 
 

CAPÍTULO I 
 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
 

ARTÍCULO 108.- ENTREGA. Los cocontratantes deberán cumplir la prestación en la 

forma, plazo o fecha, lugar y demás condiciones establecidas en los documentos 

que rijan el llamado, así como en los que integren la orden de compra, venta o 

contrato. Los plazos de entrega se computarán en días hábiles a partir del día hábil 

inmediato siguiente a la fecha de perfeccionamiento del contrato, o de la apertura del 

respectivo crédito documentario cuando se hubiera convenido esa forma de pago, o 

del cumplimiento de las obligaciones de la jurisdicción o entidad contratante, si así 

se hubiera establecido. 

 
CAPÍTULO II 

 

RECEPCIÓN 
 

ARTÍCULO 109.- DESIGNACIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 
 

RECEPCIÓN. Los integrantes de la Comisión de Recepción, así como los 

respectivos suplentes, deberán ser designados mediante un acto administrativo 

emanado de la autoridad competente para autorizar la convocatoria, con la única 

limitación de que esa designación no deberá recaer en quienes hubieran intervenido 



en el procedimiento de selección respectivo, pudiendo no obstante, requerirse su 

asesoramiento. 

ARTÍCULO  110.-  INTEGRACIÓN  DE  LA  COMISIÓN  DE  RECEPCIÓN.    Las 
 

Comisiones de Recepción deberán estar integradas por TRES (3) miembros y sus 

respectivos suplentes. 

ARTÍCULO 111.- FUNCIONES DE LA COMISIÓN DE RECEPCIÓN. La Comisión de 

Recepción tendrá la responsabilidad de verificar si la prestación cumple o no las 

condiciones establecidas en los documentos del llamado, así como en los que 

integren el contrato. 

ARTÍCULO 112.- INSPECCIONES. Cuando la contratación tuviere por objeto la 

adquisición de bienes a manufacturar, los proveedores deberán facilitar al organismo 

contratante el libre acceso a sus locales de producción, almacenamiento o 

comercialización, así como proporcionarle los datos y antecedentes necesarios a fin 

de verificar si la fabricación se ajusta a las condiciones pactadas, sin perjuicio del 

examen a practicarse en oportunidad de la recepción. 

 
ARTÍCULO 113.- ANÁLISIS DE LAS PRESTACIONES. En los casos en que la 

Comisión de Recepción deba practicar análisis, ensayos, pericias u otras pruebas 

para verificar si los bienes o servicios provistos se ajustan a lo requerido, se 

procederá de la siguiente manera: 

a) Productos perecederos: Se efectuará con las muestras que se extraerán en el 

momento de la entrega, en presencia del cocontratante o de su representante legal. 

En ese mismo acto se comunicará la hora en que se practicará el análisis. La 



incomparecencia del proveedor o de quien lo represente no será obstáculo para la 

realización del análisis, cuyo resultado se tendrá por firme y definitivo. 

b) Productos no perecederos: Se arbitrarán los medios para facilitar la participación 

del proveedor o de su representante legal en el control de los resultados de los 

análisis, pericias, ensayos u otras pruebas que se practiquen. 

c) Servicios: Se podrán realizar las actividades que fueran necesarias para verificar 

si la prestación cumple con lo solicitado, así como solicitar la opinión de los 

destinatarios del servicio. 

Si de la verificación realizada se comprobara que la prestación es la 

requerida en el pliego de bases y condiciones particulares, el costo de la diligencia 

correrá por cuenta de la jurisdicción o entidad contratante. En caso contrario 

correrán por cuenta del proveedor. Los peritos que designare el interesado serán en 

todos los casos a su costo. 

 
Cuando el resultado de la verificación efectuada indique el incumplimiento 

de lo pactado y, por la naturaleza de la prestación, no fuere posible su devolución, la 

ADMINISTRACIÓN NACIONAL no procederá al pago de las muestras utilizadas, sin 

perjuicio de las penalidades o sanciones que correspondieren. 

Cuando la Comisión de Recepción no contare con el personal o los 

instrumentos necesarios, podrá requerir la intervención de peritos técnicos o solicitar 

informes a instituciones estatales o privadas o bien encomendar la realización de 

análisis, ensayos, pericias u otras pruebas a organismos públicos o a instituciones 

privadas técnicamente competentes. 



ARTÍCULO 114.- RECEPCIÓN. La Comisión de Recepción recibirá los bienes con 

carácter provisional y los recibos o remitos que se firmen quedarán sujetos a la 

conformidad de la recepción. 

A los efectos de la conformidad de la recepción la Comisión deberá 

proceder previamente a la confrontación de la prestación con las especificaciones 

del pliego, con la muestra patrón o la presentada por el adjudicatario en su oferta y, 

en su caso, con los resultados de los análisis, ensayos, pericias u otras pruebas que 

fuere necesario realizar, además de lo que dispongan las cláusulas particulares y: 

a) En el caso en que verificara que la prestación cumple con las condiciones 

establecidas en los documentos que rijan el llamado, así como en los que integren el 

contrato, procederá a otorgar la conformidad de la recepción. 

b) En el caso en que verificara cantidades o servicios faltantes deberá intimar al 
 

proveedor la entrega en el plazo que fije al efecto. 
 

c) En el caso en que verificara que los bienes no cumplen con lo solicitado deberá 

rechazar los elementos e intimar al proveedor a reemplazarlos por elementos 

conforme a pliego dentro del plazo que le fije al efecto. 

d) En el caso en que verificara que los servicios no cumplen con lo solicitado deberá 
 

intimar al proveedor a que realice las acciones que fueran necesarias para que 

preste los servicios conforme a pliego dentro del plazo que le fije al efecto. 

La Comisión deberá realizar en forma obligatoria las intimaciones 

previstas en los incisos b), c) y d) si el cumplimiento de la prestación, a pesar de 

dichas intimaciones, aún pudiera efectuarse dentro del plazo originalmente previsto 

fijado en las bases del llamado. 



En aquellos casos en que ello no fuera posible, la Comisión también 

deberá realizar las intimaciones previstas en los incisos b), c) y d), salvo cuando las 

necesidades de la Administración no admitieran la satisfacción de la prestación fuera 

de término o cuando no fuera posible ajustar la prestación. En estos casos, o bien 

cuando una vez intimado el cocontratante no hubiera cumplido dentro del plazo 

fijado al efecto, la Comisión deberá rechazar las prestaciones e informar los 

incumplimientos para que se inicien los trámites para aplicar las penalidades que 

correspondieran. 

Si la entrega de las cantidades o servicios faltantes o el cumplimiento de 

la prestación conforme a pliego, luego de la intimación, se realizara fuera de los 

plazos de cumplimiento originalmente pactados, corresponderá la aplicación de la 

multa por mora en el cumplimiento de la obligación. 

El proveedor estará obligado a retirar los elementos rechazados dentro 

del plazo que le fije al efecto la jurisdicción o entidad contratante, el que comenzará 

a correr a partir del día siguiente al de la notificación del rechazo. Vencido el lapso 

indicado, se considerará que existe renuncia tácita a favor de la ADMINISTRACIÓN 

NACIONAL, pudiendo ésta disponer de los elementos. Sin perjuicio de las 

penalidades que correspondieren, el proveedor cuyos bienes hubieran sido 

rechazados deberá hacerse cargo de los costos de traslado y, en su caso, de los 

que se derivaren de la destrucción de los mismos. 

 
En el caso en que los elementos sean rechazados y el cocontratante no 

hubiera integrado la garantía de cumplimiento, se procederá de acuerdo a lo previsto 

en el inciso e) del artículo 103 del presente reglamento. 



ARTICULO 115.- PLAZO PARA LA CONFORMIDAD DE LA RECEPCIÓN. La 

conformidad de la recepción se otorgará dentro del plazo de DIEZ (10) días salvo 

que en el pliego de bases y condiciones particulares se fijara uno distinto. Dicho 

plazo comenzará a correr a partir del día hábil inmediato siguiente al de la fecha de 

entrega de los elementos o al del vencimiento del período que se hubiera 

establecido en el pliego el que podrá ser parcial con respecto al período fijado para 

la vigencia del contrato o al del cumplimiento de determinadas etapas de la 

ejecución del contrato de acuerdo a lo que se hubiera previsto en los respectivos 

pliegos. En caso de silencio, una vez vencido dicho plazo, el proveedor podrá intimar 

la recepción. Si la dependencia contratante no se expidiera dentro de los DIEZ (10) 

días siguientes al de la recepción de la intimación, los bienes o servicios se tendrán 

por recibidos de conformidad. 

 
En los casos en que la Comisión de Recepción intime la presentación de 

elementos faltantes o bien cuando solicite el reemplazo de elementos o la 

adaptación de servicios que no eran conforme a pliego, el plazo para otorgar la 

conformidad de la recepción de estas nuevas prestaciones comenzará a correr a 

partir de su ejecución. 

 
Corresponderá a la Comisión de Recepción, remitir a la oficina ante la 

cual tramitaren los pagos, la conformidad de la recepción correspondiente. 

Asimismo, la Comisión de Recepción deberá remitir a la unidad operativa 

de contrataciones todo lo actuado durante la recepción a los fines de su 

incorporación en el expediente por el cual tramitó el respectivo procedimiento de 

selección. 



En los casos de entrega de bienes importados, podrá estarse a lo 

dispuesto en los términos de las ―Reglas Oficiales de la Cámara de Comercio 

Internacional para la Interpretación de Términos Comerciales – INCOTERMS". 
 

CAPÍTULO III 
 

FACTURACIÓN Y PAGO 
 

ARTÍCULO 116.- FACTURACIÓN. Las facturas deberán ser presentadas una vez 

recibida la conformidad de la recepción, en la forma y en el lugar indicado en el 

respectivo pliego de bases y condiciones particulares, lo que dará comienzo al plazo 

fijado para el pago. Las oficinas encargadas de liquidar y pagar las facturas actuarán 

sobre la base de la documentación que se tramite internamente y los certificados 

expedidos con motivo de la conformidad de la recepción. 

ARTÍCULO 117.- PLAZO DE PAGO. El plazo para el pago de las facturas será de 
 

TREINTA (30) días corridos, salvo que en el pliego de bases y condiciones 

particulares se establezca uno distinto. 

 
Sin perjuicio de ello, los pagos se atenderán, considerando el programa 

mensual de caja y las prioridades de gastos contenidas en la normativa vigente. 

ARTÍCULO 118.- MONEDA DE PAGO. Los pagos se efectuarán en la moneda que 

corresponda de acuerdo a lo previsto en las disposiciones que a tales fines 

determine la SECRETARIA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 

FINANZAS PÚBLICAS. 
 

CAPÍTULO IV 
 

CIRCUNSTANCIAS ACCIDENTALES 



ARTICULO 119.- EXTENSIÓN DEL PLAZO DE CUMPLIMIENTO DE LA 

PRESTACIÓN. La extensión del plazo de cumplimiento de la prestación sólo será 

admisible cuando existieran causas debidamente justificadas y las necesidades de la 

jurisdicción o entidad contratante admitan la satisfacción de la prestación fuera de 

término. 

La solicitud deberá hacerse antes del vencimiento del plazo de 

cumplimiento de la prestación, exponiendo los motivos de la demora y de resultar 

admisible deberá ser aceptada por la Comisión de Recepción. 

No obstante la aceptación corresponderá la aplicación de la multa por 

mora en la entrega, de acuerdo a lo previsto en el inciso c) del artículo 126 del 

presente reglamento. 

En aquellos casos en que sin realizar el procedimiento establecido en el 

presente artículo el cocontratante realice la prestación fuera de plazo y el organismo 

contratante la acepte por aplicación del principio de continuidad del contrato, también 

corresponderá la aplicación de la multa por mora en el cumplimiento, a los fines de 

preservar el principio de igualdad de tratamiento entre los interesados. 

 
ARTICULO 120.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Las penalidades 

establecidas en este reglamento no serán aplicadas cuando el incumplimiento de la 

obligación provenga de caso fortuito o de fuerza mayor, debidamente documentado 

por el interesado y aceptado por la jurisdicción o entidad contratante o de actos o 

incumplimientos de autoridades públicas nacionales o de la contraparte pública, de 

tal gravedad que coloquen al cocontratante en una situación de razonable 

imposibilidad de cumplimiento de sus obligaciones. 



La existencia de caso fortuito o de fuerza mayor, deberá ser puesta en 

conocimiento de la jurisdicción o entidad contratante dentro de los DIEZ (10) días de 

producido o desde que cesaren sus efectos. Transcurrido dicho plazo no podrá 

invocarse el caso fortuito o la fuerza mayor. 

ARTICULO 121.- RESCISIÓN SIN CULPA DE LAS PARTES. La revocación, 

modificación o sustitución de los contratos por razones de oportunidad, mérito o 

conveniencia, no generará derecho a indemnización en concepto de lucro cesante, 

sino únicamente a la indemnización del daño emergente, que resulte debidamente 

acreditado. 

ARTICULO 122.- RESCISIÓN POR CULPA DEL PROVEEDOR. Si el adjudicatario 

desistiere en forma expresa del contrato antes del plazo fijado para su cumplimiento, 

o si vencido el plazo de cumplimiento original del contrato, de su extensión, o 

vencido el plazo de las intimaciones que hubiera realizado la Comisión de 

 
Recepción, en todos los casos, sin que los bienes hubiesen sido entregados o 

prestados los servicios de conformidad, la jurisdicción o entidad contratante deberá 

declarar rescindido el contrato sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial, 

salvo en aquellos casos en que optara por la aceptación de la prestación en forma 

extemporánea de acuerdo a lo previsto en el artículo 119 del presente reglamento. 

Si el cocontratante no integrara la garantía de cumplimiento del contrato 

en el plazo fijado en el artículo 98 del presente reglamento, la unidad operativa de 

contrataciones lo deberá intimar para que la presente otorgándole un nuevo plazo 

igual que el original, y en caso en que no la integre en dicho plazo se rescindirá el 



contrato y se deberá intimar al pago del importe equivalente al valor de la 

mencionada garantía. 

Si el cocontratante no cumpliera con el contrato la jurisdicción o entidad 

podrá adjudicar el contrato al que le siga en orden de mérito, previa conformidad del 

respectivo oferente, y así sucesivamente. No corresponderá la aplicación de 

penalidades si el segundo o los subsiguientes en el orden de mérito no aceptan la 

propuesta de adjudicación que hiciera el organismo contratante en estos casos. 

ARTICULO 123.- GASTOS POR CUENTA DEL PROVEEDOR. Serán por cuenta del 

proveedor el pago de los siguientes conceptos, sin perjuicio de los que puedan 

establecerse en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 

a) Tributos que correspondan; 
 
b) Costo del despacho, derechos y servicios aduaneros y demás gastos incurridos 
 

por  cualquier  concepto  en  el  caso  de  rechazo  de  mercaderías  importadas  con 
 

cláusulas de entrega en el país; 
 

c) Reposición de las muestras destruidas, a fin de determinar si se ajustan en su 

composición o construcción a lo contratado, si por ese medio se comprobaren 

defectos o vicios en los materiales o en su estructura. 

d) Si el producto tuviere envase especial y éste debiere devolverse, el flete y acarreo 
 

respectivo, ida y vuelta, desde el mismo lugar y por los mismos medios de envío a 

emplear para la devolución, serán por cuenta del proveedor. En estos casos deberá 

especificar separadamente del producto, el valor de cada envase y además estipular 

el plazo de devolución de los mismos, si la jurisdicción o entidad contratante no lo 

hubiera establecido en las cláusulas particulares. De no producirse la devolución de 



los envases en los plazos establecidos por una u otra parte, el proveedor podrá 

facturarlos e iniciar el trámite de cobro de los mismos, a los precios consignados en 

la oferta, quedando este trámite sin efecto, si la devolución se produjera en el ínterin. 

ARTICULO 124.- OPCIONES A FAVOR DE LA ADMINISTRACIÓN. El derecho de la 

jurisdicción o entidad contratante respecto de la prórroga, aumento o disminución de 

los contratos, en los términos del artículo 12 del Decreto Delegado Nº 1.023/01 y sus 

modificaciones, se sujetará a las siguientes pautas: 

a) Aumentos y Disminuciones: 
 

1. El aumento o la disminución del monto total del contrato será una facultad 

unilateral del organismo contratante, hasta el límite del VEINTE POR CIENTO (20%) 

establecido en el inciso b) del citado artículo 12. 

En los casos en que resulte imprescindible para el organismo contratante 

el aumento o la disminución podrán exceder el VEINTE POR CIENTO (20%), y se 

deberá requerir la conformidad del cocontratante, si esta no fuera aceptada, no 

generará ningún tipo de responsabilidad al proveedor ni será pasible de ningún tipo 

de penalidad o sanción. En ningún caso las ampliaciones o disminuciones podrán 

exceder del TREINTA Y CINCO POR CIENTO (35%) del monto total del contrato, 

aun con consentimiento del cocontratante. 

 
2.  Las  modificaciones  autorizadas  en  el  inciso  b)  del  artículo  12  del  Decreto 
 

Delegado Nº 1.023/01 y sus modificaciones, deberán realizarse sin variar las 

condiciones y los precios unitarios adjudicados. 

3. Los aumentos o las disminuciones podrán incidir sobre, uno, varios o el total de 

los renglones de la orden de compra o contrato. En ningún caso el aumento o la 



disminución podrá exceder los porcentajes antes citados del importe de los 

renglones sobre los cuales recaiga el aumento o la disminución. 

4. El aumento o la disminución de la prestación podrá tener lugar en oportunidad de 

dictarse el acto de adjudicación o durante la ejecución del contrato o, como máximo, 

hasta TRES (3) meses después de cumplido el contrato original. 

5. Cuando por la naturaleza de la prestación exista imposibilidad de fraccionar las 

unidades para entregar la cantidad exacta contratada, las entregas podrán ser 

aceptadas en más o en menos, según lo permita el mínimo fraccionable. Estas 

diferencias serán aumentadas o disminuidas del monto de la facturación 

correspondiente, sin otro requisito. 

b) Prórrogas: 
 

1. Los pliegos de bases y condiciones particulares podrán prever la opción de 

prórroga a favor de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL, cuando se trate de contratos 

de suministros de cumplimiento sucesivo o de prestación de servicios. Los contratos 

de bienes en los que el cumplimiento de la prestación se agotara en una única 

entrega, no podrán prorrogarse. 

 
2. La limitación a ejercer la facultad de prorrogar el contrato a que hace referencia el 

artículo 12 del Decreto Delegado Nº 1.023/01 y sus modificaciones será aplicable en 

los casos en que el uso de la prerrogativa de aumentar el contrato hubiese superado 

el límite del VEINTE POR CIENTO (20%) establecido en el citado artículo. 

3. En los casos en que se hubiese previsto la opción de prórroga, los contratos se 

podrán prorrogar por única vez y por un plazo igual o menor al del contrato inicial. 



Cuando el contrato original fuere plurianual, podrá prorrogarse como 

máximo hasta UN (1) año adicional. 

4. La prórroga deberá realizarse en las condiciones pactadas originariamente. Si los 

precios de mercado hubieren variado, la jurisdicción o entidad contratante realizará 

una propuesta al proveedor a los fines de adecuar los precios estipulados en el 

contrato original. En caso de no llegar a un acuerdo, no podrá hacer uso de la opción 

de prórroga y no corresponderá la aplicación de penalidades. 

5. A los efectos del ejercicio de la facultad de prorrogar el contrato, la jurisdicción o 

entidad contratante deberá emitir la orden de compra antes del vencimiento de la 

vigencia del contrato originario. 

ARTÍCULO 125.- CESIÓN O SUBCONTRATACION. Queda prohibida la 

subcontratación o cesión del contrato, en ambos casos, sin la previa autorización 

fundada de la misma autoridad que dispuso su adjudicación. El cocontratante 

cedente continuará obligado solidariamente con el cesionario por los compromisos 

emergentes del contrato. Se deberá verificar que el cesionario cumpla con todos los 

requisitos de la convocatoria a ese momento, como al momento de la cesión. En 

caso de cederse sin mediar dicha autorización, la jurisdicción o entidad contratante 

podrá rescindir de pleno derecho el contrato por culpa del cocontratante con pérdida 

de la garantía de cumplimiento del contrato. 

 
En ningún caso con la cesión se podrá alterar la moneda y la plaza de 

pago que correspondiera de acuerdo a las características del cocontratante original 

en virtud de lo establecido en las normas sobre pagos emitidas por la SECRETARIA 

DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS. 



CAPITULO V 
 

PENALIDADES 
 

ARTÍCULO 126.- CLASES DE PENALIDADES. Los oferentes, adjudicatarios y 

cocontratantes podrán ser pasibles de las penalidades establecidas en el artículo 29 

del Decreto Delegado Nº 1.023/01 y sus modificaciones, por las siguientes causales: 

 

a) Pérdida de la garantía de mantenimiento de oferta: 
 

1.- Si el oferente manifestara su voluntad de no mantener su oferta fuera del plazo 

fijado para realizar tal manifestación o retirara su oferta sin cumplir con los plazos de 

mantenimiento. 

2.- En caso de errores en la cotización denunciados por el oferente o detectados por 

el organismo contratante antes del perfeccionamiento del contrato. 

b) Pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato: 
 

1.- Por incumplimiento contractual, si el adjudicatario desistiere en forma expresa del 

contrato antes de vencido el plazo fijado para su cumplimiento, o vencido el plazo de 

cumplimiento original del contrato o de su extensión, o vencido el plazo de las 

intimaciones que realizara la Comisión de Recepción, en todos los casos, sin que los 

bienes fueran entregados o prestados los servicios de conformidad. 

2.- En caso de no integrar la garantía de cumplimiento del contrato luego de la 

intimación cursada por el organismo contratante, se deberá rescindir el contrato e 

intimar al pago del importe equivalente al valor de la mencionada garantía. 

3.- Por ceder el contrato sin autorización del organismo contratante. 

c) Multa por mora en el cumplimiento de sus obligaciones: 



1.- Se aplicará una multa del CERO COMA CINCO (0,5) POR CIENTO del valor de 

lo satisfecho fuera de término por cada DIEZ (10) días hábiles de atraso o fracción 

mayor de CINCO (5) días hábiles. 

2.- En el caso de los contratos de servicios o de tracto sucesivo, los pliegos de bases 

y condiciones particulares podrán prever la aplicación de multas por distintas 

trasgresiones vinculadas a las prestaciones a cargo del proveedor. 

d) Rescisión por su culpa: 
 

Por incumplimiento contractual, si el adjudicatario desistiere en forma 

expresa del contrato antes de vencido el plazo fijado para su cumplimiento, o 

vencido el plazo de cumplimiento original del contrato o de su extensión, o vencido el 

plazo de las intimaciones que realizara la Comisión de Recepción, en todos los 

casos, sin que los bienes fueran entregados o prestados los servicios de 

conformidad. 

 
La rescisión del contrato y la consiguiente pérdida de la garantía de 

cumplimiento del contrato podrán ser totales o parciales, afectando en este último 

caso a la parte no cumplida de aquél. 

En los casos en que exista la posibilidad de adjudicar el contrato al 

oferente que siga en el orden de mérito, los daños y perjuicios, en principio, serán 

equivalentes a la diferencia de monto que deba abonarse al oferente que resulte 

adjudicatario en segundo término. 

ARTÍCULO 127.- LÍMITE A LA APLICACIÓN DE MULTAS. En ningún caso las 

multas podrán superar el CIEN POR CIENTO (100%) del valor del contrato. 



ARTÍCULO 128.- COMPETENCIA. Las penalidades que se apliquen a los oferentes 

deberán ser resueltas en el acto administrativo que concluya el procedimiento de 

selección. La autoridad competente se abstendrá de aplicar penalidades cuando el 

procedimiento se deje sin efecto por causas no imputables al oferente que fuera 

pasible de penalidad. 

ARTÍCULO 129.- AFECTACIÓN DE PENALIDADES. Las penalidades que se 

apliquen se afectarán conforme el siguiente orden y modalidad: 

a) Cuando se penalice con la pérdida de una garantía o la aplicación de una multa, 

el oferente, adjudicatario o cocontratante quedará obligado a depositar el importe 

pertinente en la cuenta del organismo contratante dentro de los DIEZ (10) días de 

notificados de la aplicación de la penalidad, salvo que se disponga un plazo mayor. 

b) Cuando el oferente, adjudicatario o cocontratante intimado conforme el inciso 

anterior no efectúe el correspondiente pago, se afectarán las facturas al cobro 

emergente del contrato o de otros contratos del organismo contratante. 

 
c) En caso de no existir facturas al cobro, se afectará a la correspondiente garantía. 

Si fracasada la gestión administrativa fuera necesario promover acción 

judicial para obtener el cobro de lo debido, la autoridad con jerarquía no inferior a 
 

Subsecretario o funcionario de nivel equivalente, podrá decidir no iniciar dicha acción 

si lo estima inconveniente por resultar antieconómico. El recupero de las sumas 

inferiores al importe que represente CINCO MÓDULOS (5 M), puede considerarse 

como pauta de antieconomicidad. 

ARTÍCULO 130.- RESARCIMIENTO INTEGRAL. La ejecución de las garantías o la 

iniciación de las acciones destinadas a obtener el cobro de las mismas, tendrán 



lugar sin perjuicio de la aplicación de las multas que correspondan o de las acciones 

judiciales que se ejerzan para obtener el resarcimiento integral de los daños que los 

incumplimientos de los oferentes, adjudicatarios o cocontratantes hubieran 

ocasionado. 

CAPÍTULO VI 
 

SANCIONES 
 

ARTÍCULO 131.- CLASES DE SANCIONES. Los oferentes, adjudicatarios o 

cocontratantes podrán ser pasibles de las sanciones establecidas en el artículo 29 

del Decreto Delegado Nº 1.023/01 y sus modificaciones, por las siguientes causales: 

a) Apercibimiento: 

1.- Rescisión parcial del contrato por causas que le fueren imputables. 
 

2.- Si el oferente manifestara su voluntad de no mantener su oferta fuera del plazo 

fijado para realizar tal manifestación o retirara su oferta sin cumplir con los plazos de 

mantenimiento. 

 
3.- El oferente a quien se le hubiese desestimado la oferta por alguna de las 

causales enumeradas en los incisos a), b), c), d), e), g), i), j), k), l), n) y o) del artículo 

84 del presente reglamento. 

4.- El oferente a quien se le hubiere desestimado la oferta por alguna de las 

causales enumeradas en el artículo 85 del presente reglamento. 

5.-  El  proveedor  que  no  hubiese  aportado  la  información  requerida  por  la 
 

SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN a los fines de emitir el informe de Precios 
 

Testigo. 



6.- Si se verificara el incumplimiento por parte del cocontratante de obligaciones 

tributarias o previsionales, de conformidad con lo previsto en el artículo 83, inciso b) 

apartado 2. 

b) Suspensión: 
 

1.- Se aplicará una suspensión para contratar que no excederá de TRES (3) meses: 
 

1.1.- Al adjudicatario al que se le hubiere revocado la adjudicación por causas que le 

fueren imputables. 

1.2.- Al oferente, adjudicatario o cocontrante a quien en el lapso de UN (1) año 

calendario se le hubieren aplicado TRES (3) sanciones de apercibimiento. 

2.- Se aplicará una suspensión para contratar por un plazo mayor a TRES (3) meses 

y hasta UN (1) año: 

2.1.- Al proveedor a quien le fuere rescindido totalmente un contrato por causas que 

le fueren imputables, cuando el monto de dicho contrato no supere la suma que 

represente QUINCE MÓDULOS (15 M). 

 
2.2.- Al oferente, adjudicatario o cocontratante que, intimado para que deposite en la 

cuenta de la jurisdicción o entidad contratante el valor de la penalidad aplicada, no 

hubiese efectuado el pago en el plazo fijado al efecto. 

3.- Se aplicará una suspensión para contratar por un plazo mayor a UN (1) año y 

hasta DOS (2) años: 

3.1.- Al proveedor a quien le fuere rescindido totalmente un contrato por causas que 

le fueren imputables, cuando el monto de dicho contrato supere la suma que 

represente QUINCE MÓDULOS (15 M). 



3.2.- Cuando se constate fehacientemente que el oferente, adjudicatario o 

cocontratante hubieren incurrido en las conductas descriptas en el artículo 10 del 

Decreto Delegado Nº 1.023/01 y sus modificaciones. 
 

3.3.- Cuando se constate que el interesado presentó documentación o información 

falsa o adulterada. 

3.4.- Al oferente a quien se le hubiese desestimado la oferta por la causal 

enumerada en el inciso m) del artículo 84 del presente reglamento. 

3.5.- Al oferente a quien se le hubiese desestimado la oferta por la causal 

enumerada en el inciso f) del artículo 84 del presente reglamento. 

3.6.- Cuando el oferente hubiera manifestado que los bienes, procesos o servicios 

cotizados cumplían con los criterios de sustentabilidad fijados en los pliegos de 

bases y condiciones particulares y se constate la falsedad de la manifestación o el 

incumplimiento de lo pactado. 

 
3.7.- Cuando se constate que el adjudicatario no cumplió con la obligación de ocupar 

en la ejecución del contrato, a personas con discapacidad, en una proporción no 

inferior al CUATRO POR CIENTO (4%) de la totalidad del personal afectado al 

cumplimiento de dicha ejecución. 

Cuando concurriere más de una causal de suspensión, los plazos de 

suspensión que se apliquen de acuerdo a lo previsto en los incisos que anteceden 

se cumplirán ininterrumpidamente en forma sucesiva. 

Los plazos comenzarán a computarse a partir del día en que se carguen 

las respectivas suspensiones en el Sistema de Información de Proveedores. 



c) Inhabilitación: Serán inhabilitados para contratar por el tiempo que duren las 

causas de la inhabilitación, quienes se encuentran incursos en alguna de las 

causales de inhabilidad para contratar establecidas en los incisos b) a g) del artículo 

28 del Decreto Delegado Nº 1.023/01 y sus modificaciones. 

 

ARTÍCULO 132.- APLICACIÓN DE SANCIONES. Las sanciones serán aplicadas por 

la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES y se fijarán dentro de los límites de 

tiempo establecidos en el artículo anterior y de acuerdo con las circunstancias 

atenuantes o agravantes particulares a cada caso. A tales fines se podrá tener en 

cuenta, entre otras, la extensión del daño causado, los antecedentes previos del 

proveedor y los motivos que determinaron el incumplimiento 

 

ARTÍCULO 133.- CONSECUENCIAS. Una vez aplicada una sanción, ella no 

impedirá el cumplimiento de los contratos que el proveedor tuviere adjudicados o en 

curso de ejecución ni de sus posibles ampliaciones o prórrogas, pero no podrán 

adjudicársele nuevos contratos desde el inicio de la vigencia de la sanción y hasta la 

extinción de aquélla. 

ARTÍCULO 134.- PRESCRIPCIÓN. No podrán imponerse sanciones después de 

transcurrido el plazo de DOS (2) años contados desde la fecha en que el acto que 

diera lugar a la aplicación de aquellas quedara firme en sede administrativa. 

ARTÍCULO 135.- ENVÍO DE INFORMACIÓN. Los titulares de las unidades 

operativas de contrataciones deberán remitir a la OFICINA NACIONAL DE 

CONTRATACIONES los antecedentes necesarios para la aplicación de las 



sanciones, a través del sistema o los medios y en el formato que ésta determine y 

dentro del plazo que establezca a tal fin. 

TÍTULO IV 
 

PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN EN PARTICULAR 
 

CAPÍTULO I 
 

TRAMITE PARA LOS PROCEDIMIENTOS POR ADJUDICACIÓN SIMPLE O 
 

COMPULSA ABREVIADA 
 

ARTÍCULO 136.- DISPOSICIONES GENERALES. En este capítulo se consignan las 

normas específicas para los procedimientos por adjudicación simple o por compulsa 

abreviada. Todo lo que no se encuentre previsto en dichos procedimientos 

específicos se regirá por lo establecido en las restantes disposiciones del presente 

reglamento. 

ARTÍCULO 137.- TRÁMITE DE LA COMPULSA ABREVIADA POR MONTO O POR 
 

LICITACIÓN O CONCURSO DESIERTO O FRACASADO. En las contrataciones que 

se encuadren en los apartados 1 y 4 del inciso d) del artículo 25 del Decreto 

Delegado Nº 1.023/01 y sus modificaciones se deberá seguir el procedimiento básico 

establecido en el Título II del presente reglamento. 

ARTÍCULO 138.-  TRÁMITE DE LA ADJUDICACIÓN SIMPLE POR ESPECIALIDAD. 
 

En las contrataciones que se encuadren en el apartado 2 del inciso d) del artículo 25 

del Decreto Delegado Nº 1.023/01 y sus modificaciones, se deberá seguir el 

siguiente procedimiento: 

a) La unidad requirente deberá formular el requerimiento cumpliendo con los 

requisitos del artículo 39 del presente reglamento y deberá fundar en el mismo la 



necesidad de requerir específicamente los servicios de la persona física o jurídica 

respectiva. La unidad requirente deberá acreditar en la solicitud que la empresa, 

artista o especialista que se proponga para la realización de la obra científica, 

técnica o artística pertinente es el único que puede llevarla a cabo. A tales fines 

deberá acreditar que la especialidad e idoneidad son características determinantes 

para el cumplimiento de la prestación y acompañar los antecedentes que acrediten 

la notoria capacidad científica, técnica o artística de las empresas, personas o 

artistas a quienes se encomiende la ejecución de la obra. 

b) No será obligatorio cumplir con las instancias previstas en los incisos a) y b) del 

artículo 11 del Decreto Delegado Nº 1.023/01 y sus modificaciones. 

c) La unidad operativa de contrataciones difundirá la convocatoria en el sitio de 
 

Internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de acuerdo a lo previsto 

en el artículo 53 del presente reglamento y efectuará el pedido de cotización, fijando 

una fecha límite para recibir la propuesta y acompañará las bases aplicables al 

llamado en las que deberá establecer la responsabilidad propia y exclusiva del 

cocontratante, quien actuará inexcusablemente sin relación de dependencia con el 

Estado Nacional. 

 
d) Podrá prescindirse del período de vista que sigue a la apertura de las ofertas. 
 
e) Podrá prescindirse de la confección del cuadro comparativo y de  la intervención 
 

de la comisión evaluadora. 
 

f) La unidad operativa de contrataciones deberá verificar que la oferta cumpla con los 

requisitos exigidos en las bases del llamado y será la encargada de intimar al 

oferente a subsanar errores u omisiones. En este tipo de adjudicación simple 



también podrá requerirse la subsanación de los defectos de las ofertas a que hacen 

referencia los incisos a), b), c), e), i), j), k), l), n), u o) del artículo 84 del presente 

reglamento. 

g) La unidad operativa de contrataciones deberá efectuar una recomendación sobre 

la resolución a adoptar para concluir el procedimiento. 

h) La autoridad competente para concluir el procedimiento se pronunciará 

cumpliendo con las formalidades del artículo 11 del Decreto Delegado Nº 1.023/01 y 

sus modificaciones y en esta instancia deberá pronunciarse sobre el procedimiento 

elegido y las bases que rigieron el llamado. 

i) El procedimiento continuará de acuerdo al procedimiento básico establecido en el 

Título II del presente reglamento. 

j) En este tipo de procedimiento los oferentes y adjudicatarios están exceptuados de 
 

la obligación de presentar garantías. 
 

ARTÍCULO 139.- TRÁMITE DE LA ADJUDICACIÓN SIMPLE POR EXCLUSIVIDAD. 

En las contrataciones que se encuadren en el apartado 3 del inciso d) del artículo 25 

del Decreto Delegado Nº 1.023/01 y sus modificaciones, se deberá seguir el 

siguiente procedimiento: 

a) La unidad requirente deberá formular el requerimiento cumpliendo con los 

requisitos del artículo 39 del presente reglamento y deberá acompañar el informe 

técnico que acredite la inexistencia de sustitutos convenientes, así como la 

documentación con la que se acredite la exclusividad que detente la persona física o 

jurídica pertinente sobre la venta del bien o servicio objeto de la prestación. En su 

caso, deberá hacer mención a las normas específicas cuando la exclusividad surja 



de tales disposiciones. Cuando se trate de la adquisición de material bibliográfico en 

el país o en el exterior, la exclusividad quedará acreditada si la compra se realizara a 

editoriales o personas físicas o jurídicas especializadas en la materia, no obstante en 

estos casos deberá igualmente acompañarse el informe técnico que acredite la 

inexistencia de sustitutos convenientes. 

b) No será obligatorio cumplir con las instancias previstas en los incisos a) y b) del 

artículo 11 del Decreto Delegado Nº 1.023/01 y sus modificaciones. 

c) La unidad operativa de contrataciones difundirá la convocatoria en el sitio de 
 

Internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de acuerdo a lo previsto 

en el artículo 53 del presente reglamento y efectuará el pedido de cotización, fijando 

una fecha límite para recibir la propuesta y acompañará las bases aplicables al 

llamado. 

d) Podrá prescindirse del período de vista que sigue a la apertura de las ofertas. 
 
e) Podrá prescindirse de la confección del cuadro comparativo y de la intervención 

de la comisión evaluadora. 

f) La unidad operativa de contrataciones deberá verificar que la oferta cumpla con 

los requisitos exigidos en las bases del llamado y será la encargada de intimar al 

oferente a subsanar errores u omisiones. En este tipo de adjudicación simple 

también podrá requerirse la subsanación de los defectos de las ofertas a que hacen 

referencia los incisos a), b), c), e), i), j), k), l), n), u o) del artículo 84 del presente 

reglamento. 

g) La unidad operativa de contrataciones deberá efectuar una recomendación sobre 

la resolución a adoptar para concluir el procedimiento. 



h) La autoridad competente para concluir el procedimiento se pronunciará 

cumpliendo con las formalidades del artículo 11 del Decreto Delegado Nº 1.023/01 y 

sus modificaciones y en esta instancia deberá pronunciarse sobre el procedimiento 

elegido y las bases que rigieron el llamado. 

i) El procedimiento continuará de acuerdo al procedimiento básico establecido en el 
 

Título II del presente reglamento. 
 

j) En este tipo de procedimiento los oferentes y adjudicatarios están exceptuados de 

la obligación de presentar garantías. 

ARTÍCULO 140.- TRÁMITE DE LA COMPULSA ABREVIADA POR URGENCIA. En 

las contrataciones que se encuadren en el apartado 5 del inciso d) del artículo 25 del 

Decreto Delegado Nº 1.023/01 y sus modificaciones, para los casos de urgencia, se 

deberá seguir el siguiente procedimiento: 

a) La unidad requirente deberá formular el requerimiento cumpliendo con los 

requisitos del artículo 39 del presente reglamento y deberá acreditar la existencia de 

necesidades apremiantes y objetivas que impidan el normal y oportuno cumplimiento 

de las actividades esenciales del organismo contratante y que no es posible realizar 

otro procedimiento de selección en tiempo oportuno para satisfacer la necesidad 

pública. 

 
b) No será obligatorio cumplir con las instancias previstas en los incisos a) y b) del 

artículo 11 del Decreto Delegado Nº 1.023/01 y sus modificaciones. 

c) La unidad operativa de contrataciones difundirá la convocatoria en el sitio de 
 

Internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES y efectuará las 

invitaciones a cotizar de acuerdo a lo previsto en el artículo 53 del presente 



reglamento, fijando una fecha y hora límite para recibir las propuestas y acompañará 

las bases aplicables al llamado, en las que se podrán establecer requisitos para la 

presentación de ofertas que se aparten de lo dispuesto en este reglamento para los 

procedimientos en general. 

d) Podrá prescindirse del período de vista que sigue a la apertura de las ofertas. 
 
e) Podrá prescindirse de la confección del cuadro comparativo y del dictamen de 

evaluación de las ofertas. 

f) La unidad requirente deberá emitir opinión sobre las ofertas presentadas. 
 
g) La unidad operativa de contrataciones deberá evaluar las ofertas e intimar en 

caso de corresponder, a los oferentes a subsanar errores u omisiones, cuando 

proceda tal posibilidad. 

h) No será requisito exigible para los oferentes que presenten ofertas en este tipo de 
 

procedimiento  de  selección  la  preinscripción  y  la  inscripción  en  el  Sistema  de 
 

Información de Proveedores. 
 

i) La unidad operativa de contrataciones deberá efectuar una recomendación sobre 

la resolución a adoptar para concluir el procedimiento. 

j) La máxima autoridad de la jurisdicción o entidad contratante de acuerdo a lo 
 

prescripto en el apartado 5 del inciso d) del artículo 25 del Decreto Delegado Nº 
 

1.023/01 y sus modificaciones será la competente para concluir el procedimiento y 

deberá pronunciarse cumpliendo con las formalidades del artículo 11 del nombrado 

cuerpo normativo y en esta instancia deberá pronunciarse sobre el procedimiento 

elegido y las bases que rigieron el llamado. 



k) El procedimiento continuará de acuerdo al procedimiento básico establecido en el 

Título II del presente reglamento. 

l) En este tipo de procedimiento los oferentes y adjudicatarios están exceptuados de 
 

la obligación de presentar garantías. 
 

ARTÍCULO  141.-  TRÁMITE  DE  LA  ADJUDICACIÓN  SIMPLE  O  COMPULSA 
 

ABREVIADA POR EMERGENCIA. En las contrataciones que se encuadren en el 

apartado 5, del inciso d) del artículo 25 del Decreto Delegado Nº 1.023/01 y sus 

modificaciones, para los casos de emergencia, se deberá seguir el siguiente 

procedimiento: 

a) Acreditar en las actuaciones la existencia de accidentes, fenómenos 

meteorológicos u otros sucesos que hubieren creado una situación de peligro o 

desastre que requiera una acción inmediata y que comprometan la vida, la integridad 

física, la salud, la seguridad de la población o funciones esenciales del Estado 

 
Nacional. 
 

b) Se podrá invitar a cotizar a un único proveedor o a la cantidad que determine la 

unidad operativa de contrataciones. Una vez presentada las ofertas, sin más trámite, 

la máxima autoridad de la jurisdicción o entidad contratante de acuerdo a lo 

prescripto en el apartado 5 del inciso d) del artículo 25 del Decreto Delegado Nº 

1.023/01 y sus modificaciones será la competente para concluir el procedimiento y 

deberá pronunciarse cumpliendo con las formalidades del artículo 11 del nombrado 

cuerpo normativo y en esta instancia deberá pronunciarse sobre el procedimiento 

elegido y las bases que rigieron el llamado. 



c) En el pedido de cotización se podrán establecer requisitos para la presentación de 

ofertas que se aparten de lo dispuesto en este reglamento para los procedimientos 

en general. 

d) No será requisito exigible para los oferentes que presenten ofertas en este tipo de 

procedimiento de selección la preinscripción y la inscripción en el Sistema de 

Información de Proveedores. 
 

e) En este tipo de procedimiento los oferentes y adjudicatarios están exceptuados de 

la obligación de presentar garantías. 

ARTÍCULO 142.- TRÁMITE DE LA ADJUDICACIÓN SIMPLE O COMPULSA 

ABREVIADA POR RAZONES DE SEGURIDAD O DEFENSA NACIONAL. En las 

contrataciones directas que se encuadren en el apartado 6 del inciso d) del artículo 

25 del Decreto Delegado Nº 1.023/01 y sus modificaciones, una vez declarada la 

operación como secreta por parte del PODER EJECUTIVO NACIONAL, el 

organismo contratante deberá seguir en la medida que resulte pertinente el 

procedimiento básico establecido en el Título II del presente reglamento, estando 

exceptuado del cumplimiento de las disposiciones relativas a publicidad y difusión de 

todas las actuaciones del proceso. 

 
ARTÍCULO  143.-  TRÁMITE  DE  LA  ADJUDICACIÓN  SIMPLE  POR  DESARME, 
 

TRASLADO O EXAMEN PREVIO. En las contrataciones directas que se encuadren 

en el apartado 7 del inciso d) del artículo 25 del Decreto Delegado Nº 1.023/01 y sus 

modificaciones, se deberá seguir el siguiente procedimiento: 

a) La unidad requirente deberá formular el requerimiento cumpliendo con los 

requisitos del artículo 39 de presente reglamento y deberá acreditar que para 



determinar la reparación necesaria de la maquinaria, vehículo, equipo o motor objeto 

de la prestación, resulta imprescindible el desarme, traslado o examen previo, 

proponer el proveedor con el que se requiere perfeccionar el contrato y justificar que 

si se adoptara otro procedimiento resultará mas oneroso para el organismo 

contratante. 

b) No será obligatorio cumplir con las instancias previstas en los incisos a) y b) del 

artículo 11 del Decreto Delegado Nº 1.023/01 y sus modificaciones. 

c) La unidad operativa de contrataciones deberá comunicar al proveedor propuesto 
 

la intención de solicitar cotización y le requerirá para tales fines, fijando una fecha 

límite, que presente la información y documentación que fueran necesarias para 

evaluar la oferta. 

d) La unidad operativa de contrataciones deberá verificar la información y 

documentación presentadas y será la encargada de intimar al oferente a subsanar 

errores u omisiones. En este tipo de adjudicación simple también podrá requerirse la 

subsanación de los defectos de las ofertas a que hacen referencia los incisos a), b), 

c), e), i), j), k), l), n), u o) del artículo 84 del presente reglamento. 

 
e) Si la evaluación resultara favorable pondrá a disposición del proveedor propuesto, 

el bien sobre el que se requirió el desarme, traslado o examen previo y difundirá la 

convocatoria en el sitio de Internet de la OFICINA NACIONAL DE 

CONTRATACIONES de acuerdo a lo previsto en el artículo 53 del presente 

reglamento y efectuará el pedido de cotización, fijando una fecha límite para recibir 

la propuesta. 

f) Podrá prescindirse del período de vista que sigue a la apertura de las ofertas. 



g) Podrá prescindirse de la confección del cuadro comparativo y de la intervención 

de la comisión evaluadora. 

h) La unidad requirente deberá emitir opinión sobre la conveniencia o no del precio 
 

cotizado. 
 

i) La autoridad competente para concluir el procedimiento se pronunciará cumpliendo 

con las formalidades del artículo 11 del Decreto Delegado Nº 1.023/01 y sus 

modificaciones y en esta instancia deberá pronunciarse sobre el procedimiento 

elegido y las bases que rigieron el llamado. 

j) El procedimiento continuará de acuerdo al procedimiento básico establecido en el 

Título II del presente reglamento. 

k) En este tipo de procedimiento los oferentes y adjudicatarios están exceptuados de 
 

la obligación de presentar garantías. 
 

ARTÍCULO 144.- TRÁMITE DE LA ADJUDICACIÓN SIMPLE 

 

INTERADMINISTRATIVA. En las contrataciones que se encuadren en el apartado 8 

del inciso d) del artículo 25 del Decreto Delegado Nº 1.023/01 y sus modificaciones, 

se deberá seguir el siguiente procedimiento: 

a) La unidad requirente deberá formular el requerimiento cumpliendo con los 

requisitos del artículo 39 del presente reglamento y deberá acreditar que el 

cocontratante se trata de una jurisdicción o entidad del Estado Nacional, Provincial o 

Municipal o del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, o de una empresa o 

sociedad en la que tenga participación mayoritaria el Estado. Sólo en el caso en que 

se pretenda perfeccionar el contrato con una empresa o sociedad en la que tenga 



participación mayoritaria el Estado, el objeto de la prestación estará limitado a 

servicios de seguridad, logística o salud. 

b) No será obligatorio cumplir con las instancias previstas en los incisos a) y b) del 

artículo 11 del Decreto Delegado Nº 1.023/01 y sus modificaciones, ni con el período 

de vista, ni con la confección del cuadro comparativo, ni con la intervención de la 

comisión evaluadora. 

c) El organismo contratante elaborará un convenio el que someterá a consideración 

de la otra parte. 

d) Una vez consensuado el texto del convenio el mismo será suscripto por la 

autoridad competente para adjudicar y por la autoridad que fuera competente de la 

contraparte que reviste naturaleza pública. 

e) El contrato quedará perfeccionado en oportunidad de firmarse el instrumento 
 

aludido en el inciso anterior. 
 

f) En este tipo de procedimiento los oferentes y adjudicatarios están exceptuados de 

la obligación de presentar garantías. 

ARTÍCULO 145.- TRÁMITE DE LA ADJUDICACIÓN SIMPLE CON 

UNIVERSIDADES NACIONALES. En las contrataciones que se encuadren en el 

apartado 9 del inciso d) del artículo 25 del Decreto Delegado Nº 1.023/01 y sus 

modificaciones, se deberá seguir el siguiente procedimiento: 

a) La unidad requirente deberá formular el requerimiento cumpliendo con los 

requisitos del artículo 39 del presente reglamento y deberá acreditar que el 

cocontratante se trata de una Universidad Nacional o bien de una facultad 

dependiente de una Universidad Nacional. 



b) No será obligatorio cumplir con las instancias previstas en los incisos a) y b) del 

artículo 11 del Decreto Delegado Nº 1.023/01 y sus modificaciones ni con el período 

de vista, ni con la intervención de la comisión evaluadora. 

c) La unidad operativa de contrataciones difundirá la convocatoria en el sitio de 
 

Internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de acuerdo a lo previsto 

en el artículo 53. 

d) El organismo contratante elaborará un convenio el que someterá a consideración 

de la contraparte. 

e) Una vez consensuado el texto del convenio el mismo será suscripto por la 

autoridad competente para adjudicar y por la autoridad que fuera competente de la 

contraparte que reviste naturaleza pública. 

f) El  contrato  quedará  perfeccionado  en  oportunidad  de  firmarse  el  instrumento 
 

aludido en el inciso anterior. 
 

g) En este tipo de procedimiento los oferentes y adjudicatarios están exceptuados de 

la obligación de presentar garantías. 

ARTICULO 146.- TRAMITE DE LA ADJUDICACIÓN SIMPLE CON EFECTORES DE 

DESARROLLO LOCAL Y ECONOMÍA SOCIAL. En las contrataciones directas que 

se encuadren en el apartado 10 del inciso d) del artículo 25 del Decreto Delegado Nº 

1.023/01 y sus modificaciones, se deberá seguir el siguiente procedimiento: 
 

a) La unidad requirente deberá formular el requerimiento cumpliendo con los 

requisitos del artículo 39 de presente reglamento y deberá acreditar que el 

cocontratante deberá tratarse de una persona física o jurídica inscripta en el Registro 

Nacional de Efectores de Desarrollo Local y Economía Social. 



b) No será obligatorio cumplir con las instancias previstas en los incisos a) y b) del 

artículo 11 del Decreto Delegado Nº 1.023/01 y sus modificaciones. 

c) La unidad operativa de contrataciones informará en forma previa al pedido de 
 

cotización  la  intención  de  llevar  adelante  la  contratación  al  MINISTERIO  DE 
 

DESARROLLO SOCIAL. 
 

d) La unidad operativa de contrataciones difundirá la convocatoria en el sitio de 

Internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de acuerdo a lo previsto 

en el artículo 53 del presente reglamento y efectuará el pedido de cotización, fijando 

una fecha límite para recibir la propuesta y acompañará las bases aplicables al 

llamado. 

e) Podrá prescindirse del período de vista que sigue a la apertura de las ofertas y de 

la confección del cuadro comparativo. 

f) Deberá emitir su dictamen la comisión evaluadora. En este tipo de adjudicación 
 

simple también podrá requerirse la subsanación de los defectos de las ofertas a que 

hacen referencia los incisos a), b), c), e), i), j), k), l), n), u o) del artículo 84 del 

presente reglamento. 

g) La autoridad competente para concluir el procedimiento se pronunciará 

cumpliendo con las formalidades del artículo 11 del Decreto Delegado Nº 1.023/01 y 

sus modificaciones y en esta instancia deberá pronunciarse sobre el procedimiento 

elegido y las bases que rigieron el llamado. 

h) El procedimiento continuará de acuerdo al procedimiento básico establecido en el 
 

Título II del presente reglamento. 



i) En este tipo de procedimiento los oferentes y adjudicatarios están exceptuados de 

la obligación de presentar garantías. 

ARTÍCULO 147.- CONTRATACIÓN DIRECTA POR TRÁMITE SIMPLIFICADO. Las 

contrataciones directas encuadradas en cualquiera de los apartados del inciso d) del 

artículo 25 del Decreto Delegado Nº 1.023/01 y sus modificaciones, se podrán 

efectuar por trámite simplificado, cuando el monto estimado del contrato no supere el 

fijado para tal tipo de trámite en la escala aprobada por el artículo 34 del presente 

reglamento, de acuerdo a las siguientes pautas: 

a) No será obligatorio cumplir con las instancias previstas en los incisos a) y b) del 

artículo 11 del Decreto Delegado Nº 1.023/01 y sus modificaciones. 

b) Las ofertas podrán presentarse mediante plataforma web, correo electrónico, 

facsímil con aviso de recibo, soporte papel u otros medios que disponga la OFICINA 

NACIONAL DE CONTRATACIONES. 
 

c) El titular de la unidad operativa de contrataciones será depositario de las 

propuestas que se reciban, sean abiertas o cerradas. Dicho funcionario tendrá la 

responsabilidad de que las ofertas permanezcan reservadas hasta el día y hora de 

vencimiento del plazo fijado para su presentación. 

d) Se podrá prescindir del período de vista que sigue a la apertura de las ofertas. 
 
e) Podrá prescindirse de la confección del cuadro comparativo y del dictamen de 
 

evaluación de las ofertas. 
 

f) La unidad operativa de contrataciones deberá evaluar las ofertas e intimar en caso 

de corresponder, a los oferentes a subsanar errores u omisiones, cuando proceda tal 

posibilidad. 



g) La unidad requirente deberá emitir opinión sobre las ofertas presentadas. 
 
h) La unidad operativa de contrataciones deberá efectuar una recomendación sobre 
 

la resolución a adoptar para concluir el procedimiento. 
 

i) La autoridad competente para concluir el procedimiento se pronunciará cumpliendo 

con las formalidades del artículo 11 del Decreto Delegado Nº 1.023/01 y sus 

modificaciones y en esta instancia deberá pronunciarse sobre el procedimiento 

elegido y las bases que rigieron el llamado. 

CAPÍTULO II 
 

TRAMITE PARA LOS PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN DE ETAPA MÚLTIPLE 

ARTÍCULO 148.- LICITACIÓN O CONCURSO DE ETAPA MÚLTIPLE. En este 

capítulo se consignan las normas específicas para los procedimientos de selección 

de etapa múltiple. Todo lo que no se encuentre previsto en dichos procedimientos 

específicos se regirá por lo establecido en las restantes disposiciones del presente 

reglamento. 

 
En la licitación o concurso de etapa múltiple, la presentación de las 

propuestas técnicas y las ofertas económicas, deberán hacerse en distintos sobres, 

cajas o paquetes perfectamente cerrados indicando en su cubierta la identificación 

del procedimiento de selección a que corresponden, precisándose el lugar, día y 

hora límite para la presentación de ofertas, el lugar, día y hora del acto de apertura 

de la oferta técnica, los datos que identifiquen al oferente y consignándose 

Propuesta Técnica u Oferta Económica, según corresponda. 
 

Los sobres tendrán el siguiente 

contenido: a) Propuesta Técnica: 



I. Carta de presentación del oferente, junto con la información y documentación que 

se requieren en este reglamento para los procedimientos en general, así como 

aquella que se requiera en el respectivo pliego de bases y condiciones particulares. 

II. Antecedentes empresariales y técnicos. 
 

III. Capacidad económico-financiera. 
 

IV. Planes, programas o proyectos diseñados para el cumplimiento de la prestación 

específica que constituya el objeto de la contratación. 

V. Garantía de mantenimiento de la oferta, que será establecida por el pliego de 

bases y condiciones particulares en un monto fijo. 

b) Oferta Económica: 

I. Precio. 

II. Demás componentes económicos. 
 

ARTICULO 149.- ACTA DE APERTURA DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS. En el 

lugar, día y hora determinados para celebrar el acto, se procederá a abrir los sobres, 

cajas o paquetes con las propuestas técnicas en presencia de funcionarios de la 

jurisdicción o entidad contratante y de todos aquellos interesados que desearan 

presenciarlo, labrándose el acta correspondiente. 

 
ARTÍCULO 150.- OBSERVACIONES A LAS PROPUESTAS TÉCNICAS. Los 

oferentes podrán tomar vista de las propuestas técnicas presentadas, durante DOS 

(2) días contados a partir del día hábil inmediato siguiente al de la fecha de apertura 

y formular las observaciones que estimen pertinentes dentro de los DOS (2) días 

posteriores a la finalización del plazo para la vista. La unidad operativa de 

contrataciones deberá notificar las observaciones a los oferentes observados, los 



que podrán contestarlas dentro de los DOS (2) días siguientes. Con las 

observaciones y, en su caso, las contestaciones respectivas, deberán acompañarse 

las pruebas correspondientes. 

ARTICULO  151.-  EVALUACIÓN  DEL  CONTENIDO  DE  LAS  PROPUESTAS 
 

TÉCNICAS. La Comisión Evaluadora analizará los aspectos de las propuestas 

técnicas presentadas, asignará a cada factor el puntaje cuyo valor máximo y mínimo 

estarán previstos en el pliego de bases y condiciones particulares y emitirá el 

dictamen de preselección, dentro del término de CINCO (5) días contados a partir 

del día hábil inmediato siguiente a la fecha de recepción de las actuaciones, el que 

será notificado a todos los oferentes dentro de los DOS (2) días de su dictado. En 

caso de haberse presentado observaciones emitirá en dicho dictamen su opinión 

fundada sobre las mismas. Sólo serán aceptadas las ofertas que reúnan un puntaje 

superior o igual al establecido en el pliego de bases y condiciones particulares como 

mínimo para la preselección. 

 
ARTÍCULO 152.- IMPUGNACIONES A LA PRESELECCIÓN. Los oferentes podrán 

impugnar el dictamen de preselección dentro de los DOS (2) días de notificados, 

previa integración de la garantía regulada en el artículo 100 del presente reglamento. 

Todas las impugnaciones planteadas serán resueltas por la autoridad competente en 

el acto administrativo que resuelva la preselección. 

ARTÍCULO 153.- APERTURA DE LA OFERTA ECONÓMICA. Luego de aprobada la 

preselección por la autoridad competente y resueltas las impugnaciones que se 

hubieran planteado, el sobre conteniendo las ofertas económicas de quienes 

hubieran sido preseleccionados, se abrirá en acto público al que serán debidamente 



citados todos los oferentes. En este acto se devolverán cerrados los sobres, cajas o 

paquetes que contengan las ofertas económicas de los oferentes no 

preseleccionados, juntamente con las respectivas garantías de ofertas. De lo 

actuado se labrará la correspondiente acta. 

ARTICULO 154.- DICTAMEN DE EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS.  La Comisión 
 

Evaluadora tomará en cuenta los parámetros de evaluación para las ofertas 

económicas contenidos en el pliego de bases y condiciones particulares, establecerá 

el orden de mérito de las que se ajusten al pliego y recomendará sobre la resolución 

a adoptar para concluir el procedimiento. En caso de haberse previsto en el referido 

pliego la combinación de los puntajes obtenidos en ambas propuestas, se 

ponderarán los puntajes de la manera preestablecida, a los efectos de la obtención 

del puntaje final. Este dictamen será elevado sin más trámite a la autoridad 

competente para concluir el procedimiento de selección. 

 
ARTÍCULO 155.- ADJUDICACIÓN. OPCIONES. El criterio de selección para 

determinar la oferta más conveniente deberá fijarse en el pliego de bases y 

condiciones particulares, y allí podrá optarse por alguno de los siguientes sistemas o 

bien por otro que elija la autoridad competente al aprobar el respectivo pliego: 

a) Adjudicar el contrato al oferente que presente la mejor oferta económica de entre 

los que hubieran resultado preseleccionados. 

b) Adjudicar el contrato al oferente que haya alcanzado el mayor puntaje final, sobre 

la base de la ponderación de los puntajes obtenidos en cada una de las propuestas. 



 

ARTÍCULO 156.- MÁS DE DOS ETAPAS. El procedimiento que antecede será 

aplicable en lo pertinente y con las modificaciones que en cada caso correspondan, 

a las licitaciones y concursos que comprendan más de DOS (2) etapas. 

CAPÍTULO III 
 

TRAMITE PARA LOS PROCEDIMIENTOS EN EL EXTERIOR 
 

ARTÍCULO 157.- DISPOSICIONES GENERALES. En este capítulo se consignan las 

normas específicas para los procedimientos de selección y contratos que se realicen 

en el exterior. Todo lo que no se encuentre previsto en dichos procedimientos 

específicos se regirá por lo establecido en las restantes disposiciones del presente 

reglamento. 

ARTÍCULO 158.- COMPETENCIA. La máxima autoridad de la jurisdicción o entidad 

que realizara procedimientos en el exterior, determinará quiénes son los funcionarios 

competentes para emitir en el exterior los actos enumerados en el artículo 14 del 

presente reglamento. 

 
ARTÍCULO 159.- ELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO. La elección del procedimiento 

de selección del cocontratante se regirá por lo establecido en los artículos 24, 25 y 

26 del Decreto Delegado Nº 1.023/01 y sus modificaciones, y por lo dispuesto en el 

Capítulo VI del Título I del presente reglamento, con las particularidades 

establecidas en el presente artículo. 

Cuando el monto estimado del contrato sea el parámetro que se utilice 

para elegir al procedimiento de selección, se deberá considerar el importe total en 

que se estimen las adjudicaciones, incluidas las opciones de prórroga previstas y se 

aplicará la escala fijada en el artículo 34 del presente reglamento, con la salvedad 



que deberá entenderse que el valor del módulo establecido en dicho artículo para los 

procedimientos que se realicen en el extranjero será de DÓLARES 

ESTADOUNIDENSES UN MIL (u$s 1.000). 
 

El Jefe de Gabinete de Ministros podrá modificar el valor del módulo 

establecido en el párrafo anterior. 

ARTICULO 160.- OBSERVACIONES AL PROYECTO DE PLIEGO DE BASES Y 

CONDICIONES PARTICULARES. En los procedimientos de selección que se 

realicen en países extranjeros esta etapa sólo se realizará cuando la complejidad o 

el monto de la contratación lo justifiquen, o en contrataciones en que no fuere 

conveniente preparar por anticipado las especificaciones técnicas o las cláusulas 

particulares completas. 

ARTÍCULO 161.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.- No será obligatorio que las 

especificaciones técnicas contengan el número de catálogo correspondiente al 

 
Sistema de Identificación de Bienes y Servicios de Utilización Común creado por 

Decisión Administrativa Nº 344 de fecha 11 de junio de 1997. 

ARTÍCULO 162.- IDIOMA. Todos los documentos que rijan el llamado, así como los 

que integren el contrato se podrán redactar en el idioma oficial del país en el que se 

realice el procedimiento y deberán estar traducidos a idioma nacional. 

ARTÍCULO 163.- MONEDA DE COTIZACIÓN. Las cotizaciones serán realizadas en 

la moneda de curso legal del país donde se realice el procedimiento de selección o 

en la que se fije en las respectivas bases del llamado. 

ARTÍCULO 164.- GARANTÍAS. A los fines de determinar las garantías a integrar en 

los procedimientos de selección que se realicen en el exterior del país se podrá 



seleccionar alguna de las enumeradas en el artículo 101 del presente Reglamento. 

Cuando las características de la operación o el uso y costumbre de plaza no 

permitiera la utilización de las formas de garantía previstas en el citado artículo, se 

podrá establecer por excepción en las bases del llamado una forma distinta o bien 

establecer que no será necesario la presentación de garantías, lo que deberá 

fundarse explícitamente en el expediente. 

No obstante lo dispuesto, todos los oferentes y adjudicatarios contraen la 

obligación de hacer efectivos los importes que hubiese correspondido integrar en 

concepto de garantías a requerimiento de la jurisdicción o entidad contratante, en 

caso de resolución del organismo contratante que así lo disponga, sin que puedan 

interponer reclamo alguno sino después de realizado el pago. 

ARTÍCULO 165.- SISTEMA DE INFORMACIÓN DE PROVEEDORES. No será 

requisito exigible para los oferentes que presenten ofertas en procedimientos de 

selección que se sustancien en países extranjeros la preinscripción y la inscripción 

en el Sistema de Información de Proveedores. Las unidades operativas de 

contrataciones del exterior desarrollarán su propia base en la que incorporarán a los 

oferentes en los procedimientos de selección que lleven a cabo. Las unidades del 

exterior deberán remitir a la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES 

información de los oferentes que se presenten en los procedimientos de selección 

tramitados en el exterior a través del sistema o los medios y en el formato que la 

 
OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES determine y dentro del plazo que 

establezca a tal fin. 



ARTÍCULO 166.- REQUISITOS DE LAS OFERTAS.- Las ofertas deberán cumplir 

con los requisitos que se fijen en las bases del llamado, los que podrán apartarse de 

lo dispuesto en este reglamento para los procedimientos de selección en general. 

ARTÍCULO 167.- EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS.- La máxima autoridad de la 

jurisdicción o entidad que realizara procedimientos en el exterior, determinará 

quiénes son los funcionarios competentes para realizar la evaluación de las ofertas. 

ARTICULO 168.- TRANSPARENCIA, PUBLICIDAD, DIFUSIÓN, 

COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. Se deberá dar cumplimiento a lo 

establecido en este reglamento para los procedimientos en general, con las 

siguientes salvedades: 

a) En las licitaciones públicas o concursos públicos realizados en el exterior no será 

requisito exigible enviar comunicaciones a las asociaciones que nuclean a los 

proveedores, productores, fabricantes y comerciantes del rubro y a las asociaciones 

del lugar donde deban efectuarse las provisiones, para su difusión entre los 

interesados, cuando por las características de la operación o los usos y costumbres 

no sea posible. 

 
b) En las licitaciones privadas o concursos privados que se realicen en el exterior no 

será requisito exigible que las invitaciones se envíen a proveedores que se hallen 

inscriptos en el Sistema de Información de Proveedores 

Además del empleo de los medios que resulten obligatorios, la 

convocatoria y las restantes etapas del procedimiento se podrán difundir en la 

página web de la propia unidad en el exterior y en medios de comunicación idóneos 

del mercado local donde se realizará el procedimiento de selección. 



ARTICULO 169.- TRAMITE DE LOS PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN. Los 

procedimientos de selección se desarrollarán en la unidad del exterior y se 

formalizarán cumpliendo, en lo posible, lo establecido en este reglamento para los 

procedimientos en general, con las salvedades dispuestas en este capítulo. 

ARTÍCULO 170.- TRAMITES INTERNOS. La máxima autoridad de la jurisdicción o 

entidad que realizara procedimientos en el exterior, podrá determinar si las unidades 

del exterior deben solicitar autorizaciones especiales para determinadas instancias 

del procedimiento o informar sobre lo actuado en los mismos a dicha jurisdicción o 

entidad, a través de los medios y en los plazos que establezca para tal fin. 

CAPITULO IV 
 

SUBASTA PÚBLICA 
 

ARTÍCULO 171.- SUBASTA PARA LA VENTA. La subasta pública para la venta 

podrá ser aplicada en los casos previstos en el inciso b) del artículo 16 del presente 

reglamento. 

 
En forma previa a efectuar un procedimiento para la venta de bienes de 

propiedad del Estado se deberá contar con las autorizaciones especiales y seguir los 

procesos que correspondan de acuerdo a las normas sobre gestión de bienes del 

Estado. 
 

ARTÍCULO 172.- PROCEDIMIENTO. El organismo contratante podrá disponer que 

la venta se realice por intermedio de entidades bancarias oficiales, a las cuales 

podrá delegar la celebración de los actos jurídicos necesarios para la celebración de 

las transferencias. 



ARTÍCULO 173.- PARTICULARIDADES. En el caso en que el organismo opte por 

llevar adelante la subasta, la formalizará cumpliendo, en la medida en que fuera 

pertinente, lo establecido en este reglamento para los procedimientos de licitación 

pública, con las salvedades dispuestas en este capítulo y en el correspondiente a 

publicidad de los procedimientos y con las siguientes particularidades: 

a) Los postores deberán cumplir con los requisitos que se fijen en las bases del 

llamado, los que podrán apartarse de lo dispuesto en este reglamento para los 

procedimientos de selección en general. 

b) No será requisito exigible para los postores en pública subasta la preinscripción y 

la inscripción en el Sistema de Información de Proveedores. 

c) A los postores que cumplan con los requerimientos del pliego, se los deberá 
 

invitar para que en una puja verbal formulen una mejora en la oferta económica 

realizada. Para ello se deberá fijar día, hora y lugar de la puja verbal y comunicarse 

a todos los oferentes y se labrará el acta correspondiente. 

 
ARTÍCULO 174.- BASE. La base del procedimiento que se realice para la venta de 

un bien de propiedad del Estado será determinada mediante tasación que al efecto 

practique el TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN o por un banco o 

repartición oficial o por las entidades bancarias a las que se les encomiende llevar 

adelante una subasta pública. 

ARTICULO 175.- SUBASTA PARA LA COMPRA O SUBASTA INVERSA. La 

subasta para la compra o subasta inversa podrá ser aplicada en los casos previstos 

en el inciso a) del artículo 16 del presente reglamento y se realizará en la forma y por 

los medios que habilite al efecto la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES. 



TÍTULO V 
 

CONTRATOS EN PARTICULAR 
 

CAPÍTULO I 
 

CONCESIÓN DE USO DE LOS BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO Y PRIVADO DEL 
 

ESTADO NACIONAL 
 

ARTICULO 176. — CARACTERES. Se regirán por las disposiciones de este 

Capítulo los contratos por los que los administrados, actuando a su propia costa y 

riesgo, ocupen, usen o exploten, por tiempo determinado, bienes pertenecientes al 

dominio público o privado del ESTADO NACIONAL, al que pagarán un canon por 

dicho uso, explotación u ocupación de los bienes puestos a su disposición en forma 

periódica y de acuerdo a las pautas que establezcan los Pliegos de Bases y 

Condiciones Particulares. 

ARTICULO  177.  —  CLÁUSULAS  PARTICULARES.  Los  Pliegos  de  Bases  y 
 

Condiciones Particulares establecerán, siempre que sea pertinente: 
 

a) Plazo de vigencia del contrato. 
 
b) Plazos y formas de pago del canon a abonar por el concesionario, definición de 

las bases y procedimiento a seguir para su fijación y su eventual reajuste. 

c) Presentación de certificado de visita al lugar o a las instalaciones objeto de la 
 

concesión, por parte del oferente. 
 

d) Condiciones y plazos relativos a entrega de los bienes y al procedimiento para su 

habilitación para el inicio de las actividades por parte del concesionario. 

e) Cronograma y descripción de los trabajos de mantenimiento o mejoras que deba 

introducir el concesionario en los bienes afectados a la concesión. 



f) Garantías adicionales que podrán ser exigidas por los bienes de la Administración 

Nacional afectados a la concesión, por las obras a realizar a que obligue el contrato 

y/o por los daños que pudieran ocasionarse al Concedente o a terceros o, en su 

caso, fondo que se deberá integrar para reparaciones o reposiciones, con 

retenciones porcentuales sobre los pagos pertinentes. Tales garantías deberán 

comprender todo el lapso de duración del contrato y sus eventuales prórrogas. 

g) Idoneidad técnica y/o experiencia requerida al concesionario y, en su caso, a sus 

reemplazantes, para la atención de la concesión. 

h) Definición de los bienes afectados a la concesión, incluyendo los datos de la 

ubicación de las mejoras si las hubiere. 

i) Limitación o acumulación de adjudicaciones similares a un mismo oferente, cuando 

existan razones previamente fundadas por autoridad competente. 

j) Condiciones que obliguen al adjudicatario a hacerse cargo transitoriamente de otra 
 

concesión similar que por cualquier motivo se hubiera extinguido. 
 

k) Si se otorga o no exclusividad. 
 
l) Una clara definición de la reserva de derechos que son los que describen los 

alcances del servicio. 

m) Patrimonio mínimo a exigir al oferente. 
 

ARTICULO 178.   —   FALTA   DE   ENTREGA   DE   LOS   BIENES   POR   LA 
 

ADMINISTRACIÓN. Si por razones de caso fortuito o fuerza mayor, no pudiera 

hacerse entrega de los bienes en el plazo estipulado, el concesionario podrá desistir 

del contrato y obtener la devolución del total de la garantía aportada. Esta situación 

no generará derecho a indemnización en concepto de lucro cesante, sino 



únicamente a la indemnización del daño emergente, que resulte debidamente 

acreditado. 

ARTICULO 179. — PRECIO BASE. Las convocatorias para el otorgamiento de 

concesiones se efectuarán con canon base, salvo que la autoridad competente 

acredite su inconveniencia. 

ARTICULO 180. — CRITERIO DE SELECCIÓN. La adjudicación deberá recaer en la 

propuesta que ofrezca el mayor canon, salvo que en los respectivos pliegos de 

bases y condiciones particulares se estableciera otro criterio de selección. 

ARTICULO 181. — RESPONSABILIDAD POR DAÑOS. El concesionario será 

responsable en todos los casos de los deterioros ocasionados a los bienes de 

propiedad de la Administración Nacional afectados a la concesión, que no 

obedezcan al uso normal de los mismos. Si en el momento de recibir las 

instalaciones y bienes el adjudicatario no formulara observación, se entenderá que 

los recibe en perfectas condiciones. 

 
ARTICULO 182. — PROPIEDAD DE LAS MEJORAS. Todas las mejoras edilicias 

permanentes, tecnológicas, o de cualquier tipo que el concesionario introduzca en 

los bienes de la Administración Nacional afectados al cumplimiento del contrato, 

quedarán incorporadas al patrimonio estatal y no darán lugar a compensación 

alguna. 

ARTICULO 183. — OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO. Sin perjuicio del 

cumplimiento de las cláusulas del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el 

concesionario estará obligado a: 



a) Cumplimentar estrictamente las disposiciones legales que sean de aplicación, de 

acuerdo con la naturaleza de la concesión, y al pago de los impuestos, tasas, 

contribuciones, patentes y demás obligaciones que graven a los bienes por su 

explotación o actividad. 

b) Satisfacer en todos los casos las indemnizaciones por despido, accidentes y 

demás pagos originados por la concesión. 

c) No destinar los bienes a otro uso o goce que el estipulado o hacer uso indebido 

de los mismos. 

d) Mantener los bienes en perfectas condiciones de conservación, uso y goce y, en 

su caso, efectuar con la periodicidad establecida en las cláusulas particulares los 

trabajos de mantenimiento o mejoras que correspondan. 

e) Facilitar el acceso de inspectores autorizados a todas las instalaciones, libros de 
 

contabilidad y documentación vinculada con el cumplimiento del contrato y firmar las 
 

actas de infracción que se labren. 
 

f) No introducir modificaciones ni efectuar obras de cualquier naturaleza sin 

consentimiento escrito de la dependencia contratante. 

g) Proponer con anticipación a la dependencia contratante los representantes o 
 

reemplazantes con facultad para obligarlo. 
 

h) Entregar los bienes dentro de los DIEZ (10) días corridos de vencido el contrato o 
 

de comunicada su rescisión. 
 

i) Satisfacer las multas por infracciones dentro del plazo fijado al efecto. 
 
j) No crear condiciones motivadas por el modo de prestación, que generen riesgos a 

los usuarios de los servicios, mayores a las previsibles y normales de la actividad. 



ARTICULO 184. — CAUSALES DE RESCISION. Serán causales de rescisión por 

culpa del concesionario, sin perjuicio de otras establecidas en este Reglamento o en 

los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares: 

a) Falta de pago del canon acordado en el plazo establecido. 
 
b) Falta  de  concurrencia  al  acto  de  entrega  de  los  bienes  o  negativa  a  su 
 

habilitación, salvo causas justificadas a juicio de la dependencia contratante. 
 

c) Destinar los bienes a un uso o goce distinto del estipulado. 
 
d) Infracciones reiteradas en el cumplimiento de las demás obligaciones establecidas 
 

en este Reglamento o en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares. 
 

e) Interrupciones reiteradas de las obligaciones emergentes de la concesión. 
 
f) Cuando el contrato sea transferido en todo o parte, sin que la misma haya sido 
 

autorizada previamente por el organismo contratante. 
 

ARTICULO 185. — MULTAS. El incumplimiento de las obligaciones contraídas por el 

concesionario dará lugar a la aplicación de multas las que serán graduadas en los 

respectivos Pliegos de Bases y Condiciones Particulares. 

 
ARTICULO 186. — FALTA DE RESTITUCIÓN DE LOS BIENES POR PARTE DEL 

CONCESIONARIO. Si el concesionario no hubiese restituido los bienes en el plazo 

fijado al efecto, se lo intimará para que desaloje el lugar. De persistir el 

incumplimiento, una vez vencido el término para proceder al desalojo, se efectuará la 

desocupación administrativa, trasladándose los efectos que sean de propiedad de 

aquél al sitio que se designe, quedando establecido que en tal caso la 

Administración  Nacional  no  será  responsable  por  los  deterioros  o  pérdidas  que 



sufran los mismos, quedando a cargo del concesionario los correspondientes gastos 

de traslado y depósito. 

ARTICULO 187. — SUBASTA DE EFECTOS. Transcurridos TRES (3) meses 

contados desde la desocupación administrativa, sin que el concesionario gestione la 

devolución de los efectos a que se refiere el artículo anterior, los mismos pasarán a 

ser propiedad de la jurisdicción o entidad contratante sin cargo, quien quedará 

facultada para resolver sobre el destino de las mismas. 

ARTICULO 188. — PÉRDIDA PROPORCIONAL DE LA GARANTÍA. La rescisión del 

contrato por culpa del concesionario importará la pérdida de la garantía de 

cumplimiento del contrato en proporción al período que reste para su cumplimiento, 

sin perjuicio de la aplicación, en su caso, de las multas y sanciones que 

correspondieren, quedando obligado a indemnizar los perjuicios ocasionados, que 

sean consecuencia de circunstancias imputables al concesionario. 

 
ARTICULO 189. — CONTINUIDAD DE LA CONCESION POR SUCESION O 

CURATELA. En caso de fallecimiento o incapacidad del concesionario, si lo hubiera 

en razón de la naturaleza de la concesión, la entidad contratante tendrá la facultad 

de aceptar la continuación de la concesión, siempre que los derechohabientes o el 

curador unifiquen la personería y ofrezcan garantías suficientes. Si la sustitución no 

fuera aceptada, el contrato quedará rescindido sin aplicación de penalidades. 

CAPITULO II 
 

LOCACIÓN DE INMUEBLES 
 

ARTICULO 190. — NORMAS DE APLICACIÓN. La locación de inmuebles por parte 

del ESTADO NACIONAL se regirá por el presente Reglamento, por las cláusulas del 



pliego único de bases y condiciones generales, del pliego de bases y condiciones 

particulares y por las estipulaciones del respectivo contrato de locación. En todo lo 

que no se halle previsto expresamente por la documentación contractual, se 

aplicarán supletoriamente el régimen general de locaciones urbanas y los usos y 

costumbres del mercado inmobiliario. 

ARTICULO 191. — VALOR LOCATIVO. En todos los casos en que se sustancie la 

locación de un inmueble deberá agregarse al expediente, como elemento de juicio, 

un informe referente al valor locativo de aquél, elaborado por el TRIBUNAL DE 

TASACIONES DE LA NACIÓN o por un banco o repartición oficial que cumpla 

similares funciones. 

ARTÍCULO 192.- SISTEMA DE INFORMACION DE PROVEEDORES. No será 

exigible el requisito de incorporación al Sistema de Información de Proveedores para 

los locatarios de bienes de propiedad del Estado, los locadores que arrienden bienes 

al Estado, salvo en los casos que dicha actividad sea regular y/o habitual. 

 
ARTÍCULO 193.- RENOVACIÓN DE LOCACIONES. Si el organismo contratante 

demostrara que la oferta del actual locador no es superior en mas del VEINTE POR 

CIENTO (20 %) a los valores de mercado y la existencia de razones de 

funcionamiento que tornaran inconveniente el desplazamiento de los servicios, se 

podrá decidir la adjudicación a su favor utilizando el procedimiento de contratación 

directa previsto en el apartado 3 del inciso d) del artículo 25 del Decreto Delegado Nº 

1.023/01 y sus modificaciones. 
 

TITULO VI 
 

CONTRATACIONES PÚBLICAS SUSTENTABLES 



ARTÍCULO 194.- MECANISMOS DE SUSTENTABILIDAD. La OFICINA NACIONAL 

DE CONTRATACIONES desarrollará mecanismos que promuevan la adecuada y 

efectiva instrumentación de criterios ambientales, éticos, sociales y económicos en 

las contrataciones públicas. 

ARTÍCULO 195.- CRITERIOS DE SUSTENTABILIDAD. Los criterios de 

sustentabilidad deberán garantizar el mejor impacto al ambiente, mejores 

condiciones éticas y económicas, así como el cumplimiento de la legislación laboral 

vigente, en especial lo que se relaciona con condiciones dignas y equitativas de 

trabajo y ausencia de trabajo infantil. 

ARTÍCULO 196.- PLIEGOS. La OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES 

elaborará modelos de pliegos particulares para determinados bienes o servicios 

específicos indicando los criterios de sustentabilidad que deberán cumplir, los que 

serán de utilización obligatoria para las jurisdicciones y entidades contratantes. 

 
Asimismo, podrá exigir que en los pliegos de bases y condiciones 

particulares que los organismos contratantes aprueben se incluyan cláusulas con 

determinados criterios de sustentabilidad específicos. 

ARTÍCULO 197.- OFERTAS. Los oferentes que cumplan con los criterios de 

sustentabilidad fijados en los respectivos pliegos de bases y condiciones 

particulares, podrán presentar ofertas por parte del renglón, en el porcentaje que se 

fije en el pliego que no podrá ser inferior al VEINTE POR CIENTO (20%) del total del 

renglón. Si en el pliego de bases y condiciones particulares no se fijara dicho 

porcentaje, se entenderá que podrán cotizar el VEINTE POR CIENTO (20%) de 

cada renglón. 



ARTÍCULO 198.- EXCEPCIÓN.- La autoridad competente para aprobar el pliego de 

bases y condiciones particulares podrá disponer fundadamente que los oferentes 

que cumplan con criterios de sustentabilidad, no poseen la posibilidad de presentar 

ofertas por parte del renglón, lo que deberá hacerse constar en el pertinente pliego. 

ARTÍCULO 199.- EVALUACIÓN DE OFERTAS. Salvo que en el respectivo pliego de 

bases y condiciones particulares se dispusiera expresamente lo contrario, o 

estuviese determinado por el objeto del contrato o explicitado en las especificaciones 

técnicas, las ofertas que no cumplan los criterios de sustentabilidad fijados en el 

mismo no serán desestimadas por esa causal. 

TITULO VII 
 

MODALIDADES 
 

CAPITULO I 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

ARTÍCULO 200.- MODALIDADES. Las contrataciones podrán realizarse de acuerdo 

con cualquiera de las siguientes modalidades o combinaciones entre ellas: 

a) Iniciativa privada. 
 
b) Llave en mano. 
 
c) Orden de compra abierta. 
 
d) Consolidada. 
 
e) Bienes estandarizados. 
 
f) Precio máximo. 
 
g) Acuerdo marco. 
 

  



CAPITULO II 
INICIATIVA PRIVADA 

 

ARTÍCULO 201.- INICIATIVA PRIVADA. Las personas físicas o jurídicas podrán 

presentar propuestas al ESTADO NACIONAL para la realización de los objetos 

contractuales que puedan llevarse adelante mediante el perfeccionamiento de los 

contratos comprendidos en el presente reglamento. Tales propuestas deberán ser 

novedosas u originales o implicar una innovación tecnológica o científica, y deberán 

contener el monto estimado de la inversión, los lineamientos que permitan su 

identificación y comprensión, así como los elementos que permitan demostrar su 

viabilidad jurídica, técnica y económica. 

ARTÍCULO 202.- EVALUACIÓN DE LA INICIATIVA. El área que corresponda de la 

jurisdicción o entidad con competencia en razón de la materia de la propuesta 

incluida en la iniciativa privada, una vez verificados los requisitos de admisibilidad 

enumerados en el artículo anterior, realizará la evaluación de la presentación 

efectuada, debiendo emitir un informe circunstanciado en el que recomiende la 

declaración de interés público o la desestimación de la propuesta, en el plazo de 

TREINTA (30) días, prorrogable por otros TREINTA (30) días, si la complejidad del 

proyecto lo exigiese, y elevarlo a la máxima autoridad. 

 
La máxima autoridad de la jurisdicción o entidad, en un plazo de TREINTA 

 

(30) días, prorrogable por otros TREINTA (30) días, si la complejidad del proyecto lo 

exigiese, deberá declarar de interés público la iniciativa o bien desestimar la 

propuesta, considerando en la evaluación que realice el informe al que hace 

referencia el párrafo anterior el que no tendrá carácter vinculante. En caso de 



desestimarse el proyecto, el autor de la iniciativa no tendrá derecho a percibir ningún 

tipo de compensación por gastos, honorarios u otros conceptos. 

ARTICULO 203.- CONVOCATORIA. Dentro del plazo de SESENTA (60) días de 

efectuada la declaración de interés público, la jurisdicción o entidad que la hubiese 

declarado deberá convocar a licitación o concurso público, confeccionando el pliego 

de bases y condiciones particulares, conforme los criterios técnicos, económicos y 

jurídicos del proyecto de Iniciativa Privada. 

ARTÍCULO 204.- SEGUNDA VUELTA. Si la diferencia entre la oferta mejor calificada 

y la del iniciador, fuese de hasta en un VEINTE POR CIENTO (20%), el oferente 

mejor calificado y el autor de la iniciativa serán invitados a mejorar sus ofertas. Para 

ello se deberá fijar día, hora y lugar y comunicarse a los oferentes llamados a 

mejorar y se labrará el acta correspondiente. En los casos en que, recibidas dichas 

mejoras, las ofertas fueran de conveniencia equivalente, será preferida la del autor 

de la iniciativa. 

 
ARTÍCULO 205.- REEMBOLSO. El autor de la Iniciativa Privada, en el supuesto de 

no ser seleccionado, tendrá derecho a percibir de quien resultare adjudicatario, en 

calidad de honorarios y gastos reembolsables, un porcentaje del UNO POR CIENTO 

(1%) del monto de la oferta que resulta finalmente adjudicada. 
 

El ESTADO NACIONAL, en ningún caso, estará obligado a reembolsar 

gastos ni honorarios al autor del proyecto por su calidad de tal. 

ARTÍCULO 206.- GARANTÍA DE LOS BENEFICIOS. En todos los procedimientos de 

selección que se inicien para llevar adelante un proyecto presentado como iniciativa 

privada, dentro de los DOS (2) años a partir de la declaración de interés público de la 



iniciativa, el autor de la misma conservará los derechos que le otorga el presente 

reglamento. 

CAPITULO III 
 

LLAVE EN MANO 
 

ARTÍCULO 207.- LLAVE EN MANO. Las contrataciones llave en mano se efectuarán 

cuando se estime conveniente para los fines públicos concentrar en un único 

proveedor la responsabilidad de la realización integral de un proyecto. 

Se aplicará esta modalidad cuando la contratación tenga por objeto la 

provisión de elementos o sistemas complejos a entregar instalados; o cuando 

comprenda, además de la provisión, la prestación de servicios vinculados con la 

puesta en marcha, operación, coordinación o funcionamiento de dichos bienes o 

sistemas entre sí o con otros existentes. 

Los pliegos de bases y condiciones particulares podrán prever que los 

oferentes se hagan cargo de la provisión de repuestos, ofrezcan garantías de calidad 

y vigencia apropiadas, detallen los trabajos de mantenimiento a realizar y todo otro 

requisito conducente al buen resultado de la contratación. 

 
CAPITULO IV 

 

ORDEN DE COMPRA ABIERTA 
 

ARTÍCULO 208.- ORDEN DE COMPRA ABIERTA. Se utilizará la modalidad orden 

de compra abierta cuando no se pudiere prefijar en el pliego con suficiente precisión 

la cantidad de unidades de los bienes o servicios a adquirir o contratar o las fechas o 

plazos de entrega, de manera tal que la jurisdicción o entidad contratante pueda 



realizar los requerimientos de acuerdo con sus necesidades durante el lapso de 

duración del contrato. 

ARTICULO 209.- MÁXIMO DE UNIDADES DEL BIEN O SERVICIO. La jurisdicción o 

entidad contratante determinará, para cada renglón del pliego de bases y 

condiciones particulares, el número máximo de unidades que podrán requerirse 

durante el lapso de vigencia del contrato y la frecuencia aproximada con que se 

realizarán las solicitudes de provisión. 

El adjudicatario estará obligado a proveer hasta el máximo de unidades 

determinadas en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 

ARTICULO 210.- MÁXIMO DE UNIDADES A SUMINISTRAR POR PEDIDO. La 

oferta deberá especificar, para cada renglón, la cantidad máxima de unidades que el 

oferente está dispuesto a proporcionar en oportunidad de la recepción de cada 

solicitud de provisión. 

 
ARTÍCULO 211.- GARANTÍAS. No se exigirá al adjudicatario la garantía de 

cumplimiento del contrato. 

El monto de las garantías de mantenimiento de la oferta se calculará 

aplicando el CINCO POR ClENTO (5%) sobre el importe que surja de la 

multiplicación entre la cantidad máxima solicitada en el respectivo pliego de bases y 

condiciones particulares y el precio unitario cotizado. 

Las garantías de mantenimiento de la oferta serán devueltas a los 

oferentes que no resulten adjudicatarios, dentro de los DIEZ (10) días de aprobada 

la respectiva adjudicación. Al adjudicatario se le devolverá dicha garantía en forma 



proporcional al valor de cada solicitud de provisión recibida de conformidad, dentro 

de los CINCO (5) días de la fecha de la conformidad de la recepción. 

Vencido el período de vigencia del contrato se le reintegrará la parte 

restante de la garantía. 

ARTÍCULO 212.- REGISTRO DEL COMPROMISO. En forma previa a la notificación 

de cada solicitud de provisión se deberá verificar la disponibilidad de crédito y cuota 

y realizar el correspondiente registro del compromiso presupuestario por el importe 

de la misma. 

ARTÍCULO 213.- SOLICITUD DE PROVISIÓN. PROCEDIMIENTO. La solicitud de 

provisión será autorizada por el responsable de la unidad operativa de 

contrataciones y su notificación al adjudicatario dará comienzo al plazo para el 

cumplimiento de la prestación. La no emisión de solicitudes de provisión durante el 

lapso de vigencia del contrato, o la emisión de dichas solicitudes por una cantidad 

inferior a la establecida como máxima en la orden de compra, no generará ninguna 

responsabilidad para la Administración Nacional y no dará lugar a reclamo ni 

indemnización alguna a favor de los adjudicatarios. 

 
ARTÍCULO 214.- DESARROLLO DEL CONTRATO. El plazo de duración del 

contrato ejecutado conforme con la modalidad de orden de compra abierta deberá 

estipularse en los respectivos pliegos de bases y condiciones particulares. Durante 

el lapso de vigencia del contrato, la jurisdicción o entidad no podrá contratar con 

terceros la provisión de los bienes o la prestación de los servicios que hubieran sido 

el objeto de aquél. 

 
 
 
 
 
CAPITULO V 

 
CONSOLIDADA 

 



ARTICULO 215.- CONSOLIDADA. Las contrataciones consolidadas podrán 

realizarse en aquellos casos en que DOS (2) o más jurisdicciones o entidades de las 

mencionadas en el artículo 2º del Decreto Delegado Nº 1.023/01 y sus 

modificaciones requieran una misma prestación. En tal caso se unificará la gestión 

del proceso de contratación, con el fin de obtener mejores condiciones que las que 

obtendría cada uno individualmente. 

ARTÍCULO 216.- DETERMINACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS A CONTRATAR. La 
 

OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES sobre la base de la programación 

anual de las contrataciones efectuada por los organismos, demás información 

obrante en las bases de datos que administra, o bien teniendo en cuenta los 

requerimientos que recibiera de las jurisdicciones o entidades, determinará qué 

bienes y servicios resulta conveniente contratar por esta modalidad. 

 
ARTICULO 217.- DETERMINACIÓN DEL ORGANISMO PARA CONDUCIR EL 

PROCEDIMIENTO. La gestión del procedimiento de selección quedará a cargo de la 

OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES o bien de la jurisdicción o entidad que 

la misma designe, teniendo en cuenta en primer término, la especialidad de los 

organismos respecto de la especificidad de las prestaciones, y secundariamente, el 

volumen de las mismas. La OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES 

propondrá el procedimiento de selección a utilizar y las principales estipulaciones a 

incluirse en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares. 



ARTICULO 218.- TRAMITE DEL PROCEDIMIENTO. La aprobación de los actos 

administrativos del procedimiento de selección será realizada por la autoridad 

competente del organismo que tenga a su cargo la gestión del mismo. 

CAPITULO VI 
 

BIENES ESTANDARIZADOS 
 

ARTÍCULO 219.- CASOS DE APLICACIÓN. Se empleará la modalidad de compra 

de bienes estandarizados para la adquisición de bienes cuyas características 

técnicas puedan ser inequívocamente especificadas e identificadas, que además 

tengan un mercado permanente. 

ARTICULO 220.- LISTADO DE BIENES. La OFICINA NACIONAL DE 

CONTRATACIONES, sobre la base de lo dispuesto en el párrafo anterior, 

determinará cuáles de los bienes que integran el catálogo generado por el Sistema 

de Identificación de Bienes y Servicios de Utilización Común creado por Decisión 

 
Administrativa Nº 344 de fecha 11 de junio de 1997, serán susceptibles de compra 

por esta modalidad y difundirá dicho listado en su sitio de Internet. 

ARTICULO 221.- OFERTAS. Una vez que un bien sea incorporado por la OFICINA 

NACIONAL DE CONTRATACIONES en el listado referenciado en el artículo anterior 

podrá ser cotizado por cualquier interesado que se encuentre inscripto en el Sistema 

de Información de Proveedores con los datos actualizados. Las ofertas se ingresarán 

a través del módulo habilitado con ese propósito en el sitio de Internet de la OFICINA 

NACIONAL DE CONTRATACIONES y tendrán un plazo mínimo de validez de DIEZ 

(10) días contados a partir del día al de su ingreso, pudiendo el 



oferente determinar un plazo mayor. El precio de la oferta solo podrá modificarse 

durante este plazo si implica una mejora económica. 

ARTICULO 222.- PEDIDOS. Cuando la jurisdicción o entidad contratante necesite 

alguno de los bienes incorporados en el listado de bienes susceptibles de ser 

adquiridos mediante la modalidad compra de bienes estandarizados, realizará el 

pedido de compra al oferente que haya presentado el menor precio, a fin de 

comunicarle la cantidad exacta del requerido artículo o insumo, el lugar de entrega y 

la forma y plazo de pago. El oferente seleccionado podrá contestar dicho pedido 

cotizando por el total de lo solicitado o bien informar que por las características 

particulares del pedido no podrá cumplir con el requerimiento, no siendo pasible de 

ningún tipo de penalidad. En este último caso la unidad operativa de contrataciones 

podrá realizar el pedido de compra a la oferta vigente con menor precio. 

ARTÍCULO 223.- PROCEDIMIENTO. Una vez recibida la cotización la autoridad 

competente para concluir el procedimiento se pronunciará cumpliendo con las 

formalidades del 11 del Decreto Delegado Nº 1.023/01 y sus modificaciones. El 

procedimiento continuará de acuerdo al procedimiento básico establecido en el 

Título II del presente reglamento. 

 
CAPITULO VII 

 

PRECIO MÁXIMO 
 

ARTICULO 224.- CON PRECIO MÁXIMO. Las contrataciones serán con precio 

máximo cuando se determine el precio más alto que las jurisdicciones o entidades 

contratantes podrán pagar por los bienes o servicios requeridos. La OFICINA 

NACIONAL DE CONTRATACIONES será el organismo con competencia para fijar 



un precio máximo para las ofertas que se realicen por esta modalidad. A tal efecto la 

OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES convocará públicamente a 

proveedores para que coticen precios unitarios de los bienes o servicios que se 

seleccionen, fijando fecha y hora de apertura de las propuestas. La OFICINA 

NACIONAL DE CONTRATACIONES analizará los precios ofrecidos y determinará el 

mejor precio, que se constituirá en el máximo que se podrá pagar por ese bien o 

servicio, verificando que el mismo se encuentre dentro de los valores de mercado. 

Una vez que la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES ponga en vigencia los 

precios máximos las unidades operativas de contrataciones podrán adquirir bienes o 

servicios a cualquier proveedor que hubiere cotizado para participar en esa 

modalidad cuyo precio no supere el máximo fijado por la OFICINA NACIONAL DE 

CONTRATACIONES. 

CAPITULO VIII 
 

ACUERDOS MARCO 
 

ARTÍCULO 225.- OBJETO. La OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de 

oficio o a petición de uno o más organismos, podrá realizar acuerdos marco con 

proveedores para procurar el suministro directo de bienes y/o servicios a las 

jurisdicciones o entidades contratantes, en la forma, plazo y demás condiciones 

establecidas en dicho acuerdo. 

ARTÍCULO 226.- APLICACIÓN. Las jurisdicciones o entidades contratantes estarán 

obligadas a comprar bajo los acuerdos marcos que estuvieran vigentes, 

relacionándose directamente con los proveedores seleccionados por la OFICINA 



NACIONAL DE CONTRATACIONES, salvo que, por su propia cuenta pudiera 

obtener condiciones más ventajosas. 

ARTÍCULO 227.- INFORMACIÓN. Los organismos que pudieran obtener 

condiciones más ventajosas por su propia cuenta respecto de los objetos sobre los 

cuales la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES tuviera acuerdos marco 

vigentes, deberán informarlo a dicha oficina, la que deberá adoptar las medidas 

necesarias para lograr la celebración de un acuerdo marco que permita extender 

tales condiciones al resto de los organismos públicos. 

TITULO VIII 
 

CAPITULO I 
 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE PROVEEDORES 
 

ARTÍCULO 228.- SISTEMA. La base de datos que diseñará, implementará y 

administrará la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES referenciada en los 

artículos 25 y 27 del Decreto Delegado Nº 1.023/01 y sus modificaciones será el 

Sistema de Información de Proveedores. 

 
ARTÍCULO 229.- INSCRIPCIÓN. En el Sistema de Información de Proveedores se 

inscribirá a quienes presenten ofertas en los procedimientos de selección llevados a 

cabo por las jurisdicciones y entidades comprendidas dentro del ámbito de aplicación 

del Decreto Delegado Nº 1.023/01 y sus modificaciones, salvo las excepciones que 

se establezcan en el presente reglamento o que disponga la 

OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES. No constituye requisito exigible para 

presentar ofertas la inscripción previa en el Sistema de Información de Proveedores. 



ARTÍCULO 230.- OBJETO. El Sistema de Información de Proveedores tendrá por 

objeto registrar información relativa a los proveedores, sus antecedentes, historial de 

procedimientos de selección en los que se hubieren presentado como oferentes, 

historial de contratos, órdenes de compra o venta, incumplimientos contractuales y 

extra-contractuales, en ambos casos por causas imputables al proveedor, sanciones 

de apercibimiento, suspensión e inhabilitación y toda otra información que la 

OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES considere de utilidad. 

ARTÍCULO  231.-  INFORMACION  ADICIONAL.  La  OFICINA  NACIONAL  DE 
 

CONTRATACIONES podrá disponer el suministro de otro tipo de información a los 

fines de la incorporación de los proveedores al sistema. 

ARTÍCULO 232.- VIGENCIA DE LA INSCRIPCIÓN. La inscripción en el Sistema de 

Información de Proveedores tendrá una vigencia de UN (1) año. El proveedor podrá 

renovar la vigencia de la inscripción abonando la matrícula anual que fije la OFICINA 

 
NACIONAL DE CONTRATACIONES y actualizando los datos que correspondan. 

Los organismos contratantes no podrán adjudicar a proveedores que no tuvieren 

vigente su inscripción en el Sistema de Información de Proveedores (SIPRO). 

Estando vigente la inscripción, el proveedor podrá participar de las 

actividades de capacitación que realice la OFICINA NACIONAL DE 

CONTRATACIONES, será informado de las convocatorias efectuadas por los 

organismos y podrá ser invitado a cotizar en las licitaciones privadas que se 

convoquen. 

ARTÍCULO 233.- PREINSCRIPCIÓN. Los interesados en participar en 

procedimientos de selección llevados a cabo por las jurisdicciones y entidades 



comprendidas dentro del ámbito de aplicación del Decreto Delegado Nº 1.023/01 y 

sus modificaciones, deberán realizar su Preinscripción en el Sistema de Información 

de Proveedores accediendo al sitio de Internet de la OFICINA NACIONAL DE 

CONTRATACIONES. 
 

ARTÍCULO  234.-  INFORMACIÓN  A  SUMINISTRAR.  Al  momento  de  realizar  la 
 

Preinscripción en el Sistema de Información de Proveedores, los interesados 

deberán suministrar la información que se detalla a continuación: 

a) Personas físicas: 
 

I) Nombre completo, fecha de nacimiento, nacionalidad, profesión, domicilio real, 

estado civil y número de documento de identidad. 

II) Número de fax y dirección de correo electrónico. 
 

III) Domicilio especial para los procedimientos que se realicen en el ámbito de la 
 

OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES y en el que serán válidas las 

comunicaciones y notificaciones que se cursen en dichos procesos. 

 
IV) Número de Código Único de Identificación Tributaria 
 

V) Información sobre los principales clientes del sector público y privado según 

monto de facturación, en los últimos TRES (3) años. 

VI) Declaración jurada del oferente de que no se encuentra incurso en ninguna de 

las causales de inhabilidad para contratar con la ADMINISTRACIÓN PUBLICA 

NACIONAL. 
 

VII) Datos de la nota presentada ante la dependencia de la ADMINISTRACIÓN 
 

FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS en la cual se encuentren inscriptos a los fines 



de solicitar el ‗Certificado Fiscal para Contratar‘ o bien los datos del Certificado Fiscal 

para Contratar vigente. 

b) Personas jurídicas: 
 

I) Razón social y domicilio real. 
 

II) Número de fax y dirección de correo electrónico. 
 

III) Domicilio especial para los procedimientos que se realicen en el ámbito de la 

OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES en el que serán válidas las 

comunicaciones y notificaciones que se cursen en dichos procesos. 

IV) Número de Código Único de Identificación Tributaria 
 

V) Lugar, fecha, objeto y duración del contrato social y datos de inscripción registral 

o de la constancia de iniciación del trámite respectivo. 

VI) Nómina de los actuales integrantes de sus órganos de fiscalización y 

administración. 

 
VII) Fechas de comienzo y finalización de los mandatos de los órganos de 

administración y fiscalización. 

VIII) Información sobre los principales clientes del sector público y privado según 

monto de facturación, en los últimos TRES (3) años. 

IX) Declaración jurada del oferente de que no se encuentra incurso en ninguna de 

las causales de inhabilidad para contratar con la ADMINISTRACIÓN PUBLICA 

NACIONAL. 
 

X) Declaración jurada del oferente en la que manifieste el cumplimiento de la 

legislación laboral vigente, en especial lo que se relaciona con condiciones dignas y 

equitativas de trabajo y ausencia de trabajo infantil. 



XI) Datos del balance general correspondiente al último ejercicio anterior a la fecha 

de presentación de la oferta, con excepción de aquellos casos en que se acredite la 

imposibilidad de presentar dicha información de acuerdo a la fecha de inicio de 

actividades. 

XII) Datos de la nota presentada ante la dependencia de la ADMINISTRACIÓN 
 

FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS en la cual se encuentren inscriptos a los fines 

de solicitar el ‗Certificado Fiscal para Contratar‘ o bien los datos del Certificado Fiscal 

para Contratar vigente. 

c) Agrupaciones de Colaboración y Uniones Transitorias de Empresas: 

I) Denominación y domicilio real. 

II) Número de fax y dirección de correo electrónico. 
 

III) Domicilio especial para los procedimientos que se realicen en el ámbito de la 
 

OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES en el que serán válidas las 

comunicaciones y notificaciones que se cursen en dichos procesos. 

 
IV) Número de Código Único de Identificación Tributaria. 
 

V) Lugar y fecha del compromiso de constitución y su objeto. 
 

VI) Datos de inscripción registral o de la constancia de iniciación del trámite 

respectivo. 

VII) Identificación de las personas físicas o jurídicas que los integran. 
 

VIII) Identificación de las personas físicas que integran cada empresa. 
 

IX) Declaración de solidaridad de sus integrantes por todas las obligaciones 

emergentes de la presentación de la oferta, de la adjudicación y de la ejecución del 

contrato. 



X) Información sobre los principales clientes del sector público y privado según 

monto de facturación, en los últimos TRES (3) años. 

XI) Declaración jurada del oferente de que no se encuentra incurso en ninguna de 

las causales de inhabilidad para contratar con la ADMINISTRACIÓN PUBLICA 

NACIONAL. 
 

XII) Declaración jurada del oferente en la que manifieste el cumplimiento de la 

legislación laboral vigente, en especial lo que se relaciona con condiciones dignas y 

equitativas de trabajo y ausencia de trabajo infantil. 

XIII) Datos del balance general correspondiente al último ejercicio anterior a la fecha 

de presentación de la oferta, con excepción de aquellos casos en que se acredite la 

imposibilidad de presentar dicha información de acuerdo a la fecha de inicio de 

actividades. 

XIV) Datos de la nota presentada ante la dependencia de la ADMINISTRACIÓN 
 

FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS en la cual se encuentren inscriptos a los fines 

de solicitar el ‗Certificado Fiscal para Contratar‘ o bien los datos del Certificado Fiscal 

para Contratar vigente. 

d) Cooperativas, Mutuales y otros: 
 

I) Denominación y domicilio real. 
 

II) Número de fax y dirección de correo electrónico. 
 

III) Domicilio especial para los procedimientos que se realicen en el ámbito de la 
 

OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES en el que serán válidas las 

comunicaciones y notificaciones que se cursen en dichos procesos. 

IV) Número de Código Único de Identificación Tributaria. 



V) Nómina de los actuales integrantes. 
 

VI) Lugar, fecha, objeto y duración del instrumento constitutivo y datos de 

inscripción. 

VII) Información sobre los principales clientes del sector público y privado según 

monto de facturación, en los últimos TRES (3) años. 

VIII) Declaración jurada del oferente de que no se encuentra incurso en ninguna de 

las causales de inhabilidad para contratar con la ADMINISTRACIÓN PUBLICA 

NACIONAL. 

IX) Declaración jurada del oferente en la que manifieste el cumplimiento de la 

legislación laboral vigente, en especial lo que se relaciona con condiciones dignas y 

equitativas de trabajo y ausencia de trabajo infantil. 

X) Datos del balance general correspondiente al último ejercicio anterior a la fecha 

de presentación de la oferta, con excepción de aquellos casos en que se acredite la 

imposibilidad de presentar dicha información de acuerdo a la fecha de inicio de 

actividades. 

 
XI) Datos de la nota presentada ante la dependencia de la ADMINISTRACIÓN 

FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS en la cual se encuentren inscriptos a los fines 

de solicitar el ‗Certificado Fiscal para Contratar‘ o bien los datos del Certificado Fiscal 

para Contratar vigente. 

e) Organismos públicos: 
 

Cuando el proveedor sea una jurisdicción o entidad del Estado Nacional o un 

organismo provincial, municipal o del Gobierno de la Cuidad Autónoma de Buenos 

Aires deberá proporcionar la siguiente información: 



I) Denominación, 
 

II) Rubro en el que haya efectuado provisiones o prestado servicios 
 

ARTÍCULO 235.- INSCRIPCIÓN. A los fines de la inscripción en el Sistema de 
 

Información de Proveedores, los oferentes deberán complementar su preinscripción, 

presentando junto con la oferta, siempre que no se disponga de otra manera en las 

normas específicas para cada tipo de procedimiento de selección, la información 

suministrada en la Preinscripción utilizando los formularios estándar que apruebe la 

OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES y la documentación respaldatoria de 

dicha información. 

En el caso en que en la Preinscripción hubieran completado la 

información correspondiente al balance de cierre de ejercicio, como documentación 

respaldatoria junto con la oferta deberán presentar copia del balance general de 

cierre de ejercicio, firmada por Contador Público Nacional y certificada por el 

 
Consejo Profesional de Ciencias Económicas, correspondiente al ejercicio inmediato 

anterior a la fecha de presentación de la oferta. 

ARTÍCULO 236.- OFERENTES INSCRIPTOS. Los interesados en participar en 

procedimientos de selección que ya estuvieran inscriptos en el Sistema de 

Información de Proveedores, deberán presentar junto con la oferta la Declaración 
 

Jurada de que no se encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidad 

para contratar con la ADMINISTRACIÓN PUBLICA NACIONAL y si los datos 

incorporados en el sistema hubieren variado, deberán actualizarlos en la misma 

forma prevista para la presentación original. 



ARTÍCULO 237.- INTERVENCIÓN DE LA UNIDAD OPERATIVA DE 

CONTRATACIONES. Dentro de los DOS (2) días hábiles siguientes a efectuado el 

acto de apertura de ofertas, la unidad operativa de contrataciones deberán ingresar 

al sitio de Internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES y verificar el 

contenido de la información que el oferente en cuestión hubiese cargado al realizar 

la Preinscripción. 

En caso de constatarse que los datos ingresados por los interesados se 

corresponden íntegramente con la documentación aportada por aquellos, la unidad 

operativa de contrataciones deberá proceder a autorizarlos y de esta manera permitir 

que la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES pueda tener acceso a los 

mismos para la inscripción del proveedor en el Sistema de Información de 

Proveedores. 

En caso de constatarse algún error u omisión en los datos ingresados por 

los interesados al realizar la Preinscripción o bien cuando el interesado omitiera 

presentar algún formulario o documentación respaldatoria o bien cuando no hubiera 

realizado la preinscripción será intimado por la unidad operativa de contrataciones a 

subsanar los defectos dentro del término de DOS (2) días hábiles. 

 
Si no fuere subsanado en el plazo establecido, no será incorporado al 

mencionado Sistema en esa oportunidad y su oferta no podrá ser considerada en el 

procedimiento de selección en trámite. 

ARTÍCULO  238.-  ACTUALIZACIÓN  DE  DATOS.  El  proveedor  inscripto  en  el 
 

Sistema de Información de Proveedores tendrá la obligación de mantener 

actualizada la información. Al efecto, deberá proceder de la misma forma que para 



realizar la Preinscripción, modificando únicamente los datos que hubieren variado. 

Los formularios correspondientes y la documentación respaldatoria deberán ser 

presentados ante cualquier entidad o jurisdicción comprendida dentro del ámbito de 

aplicación del Decreto Delegado Nº 1.023/01 y sus modificaciones en la oportunidad 

en que realice la actualización. 

La modificación del número telefónico, del número de fax, de la dirección 

de correo electrónico o del domicilio constituido podrá realizarla el interesado sin 

necesidad de la intervención posterior de un organismo para su aprobación. 

ARTÍCULO 239.- COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. El número de fax y la 

dirección de correo electrónico informados por el interesado en el Sistema de 

Información de Proveedores serán válidos para cursar las comunicaciones y 

notificaciones relacionadas con los procedimientos de selección del contratista y con 

los procedimientos para aplicar las sanciones establecidas en el artículo 29 del 

 
Decreto Delegado Nº 1.023/01 y sus modificaciones y para todo otro trámite que se 

realice en el ámbito de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES 

ARTÍCULO 240.- EXCEPCIONES. No será exigible el requisito de incorporación al 

Sistema de Información de Proveedores para los postores en subasta pública; los 

oferentes en venta de bienes de propiedad del Estado; los locatarios de bienes de 

propiedad del Estado, los locadores que arrienden bienes al Estado, salvo en los 

casos que dicha actividad sea regular y/o habitual; los oferentes en permuta de un 

bien inmueble por otro bien inmueble, los que se presenten en procedimientos que 

se sustancien en países extranjeros y en las contrataciones directas encuadradas en 



el apartado 5 del inciso d) del artículo 25 del Decreto Delegado Nº 1.023/01 y sus 

modificaciones. 

TITULO IX 
 

SISTEMA DE PRECIOS TESTIGO 
 

CAPITULO ÚNICO 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

ARTÍCULO 241.- SISTEMA DE PRECIOS TESTIGO. El control a través del sistema 

de Precios Testigo establecido en la última parte del artículo 26 del Decreto Nº 

558/1996 será realizado por la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN de la 

PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y se aplicará en la forma y condiciones que 

determine el aludido organismo. 

En los casos en que la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES fije 

un precio máximo para las ofertas de conformidad con lo previsto en el Capítulo VII 

del Título VII del presente reglamento no se requerirá el informe de precios testigo. 

 
TITULO X 

 

CAPITULO ÚNICO 
 

ÓRGANO RECTOR 
 

ARTÍCULO  242.-  ÓRGANO  RECTOR.  El  Órgano  Rector  será  la  OFICINA 
 

NACIONAL DE CONTRATACIONES el que tendrá por función, además de las 

competencias establecidas por el Decreto Delegado Nº 1023/01 y sus 

modificaciones y por otras disposiciones, las siguientes: 



a) Proponer políticas de contrataciones y de organización del sistema, 

especialmente a fin de promover el estricto cumplimiento de los principios generales 

a los que debe ajustarse la gestión de las contrataciones públicas. 

Al efecto tendrá amplias facultades, tales como: 
 

1. Promover la celebración de convenios de cooperación con entidades públicas y 

privadas; 

2. Diseñar, implementar y administrar los sistemas que sirvan de apoyo a la gestión 

de las contrataciones los que serán de utilización obligatoria por parte de las 

jurisdicciones y entidades contratantes; 

3. Promover el perfeccionamiento permanente del sistema de contrataciones 
 
4. Diseñar, implementar y administrar un sistema de información en el que se 

difundirán las políticas, normas, sistemas, procedimientos, instrumentos y demás 

componentes del sistema de Contrataciones de la Administración Nacional. 
 

5. Administrar la información que remitan los organismos en cumplimiento de las 

disposiciones del presente reglamento y de otras disposiciones que así lo 

establezcan. 

6. Administrar su sitio de Internet donde se difundan las políticas, normas, sistemas, 
 

procedimientos, instrumentos y demás componentes del sistema de Contrataciones 

de la Administración Nacional. 

7. Administrar el Sistema de Identificación de Bienes y Servicios y catalogar los 

bienes y servicios que las jurisdicciones le soliciten. 

8. Administrar el Sistema de Información de Proveedores, centralizando en una base 

de datos la información relativa a los oferentes que participen en los procedimientos



de contratación de la Administración Nacional y vincular a dicho sistema con las 

bases de datos de otros organismos públicos en materia impositiva, judicial, registral 

u otras útiles a sus fines. 

9. Elaborar las normas, procedimientos, formularios, instructivos y desarrollar los 

sistemas necesarios para la elaboración de los programas anuales de contrataciones 

destinados a integrar la información presupuestaria básica en materia de gastos. 

 

10. Asesorar y dictaminar con respecto a cuestiones particulares que en materia de 

contrataciones públicas sometan las jurisdicciones y entidades a su consideración. 

11. Capacitar a los agentes, funcionarios y proveedores del Estado con respecto a 

los componentes del sistema de contrataciones; 

b) Proyectar las normas legales y reglamentarias en la materia. En los casos en que 

una norma en la materia que resulte aplicable a todas o algunas de las jurisdicciones 

y entidades comprendidas en el artículo 8º, inciso a) de la Ley Nº 24.156 sea 

proyectada por otro organismo, se deberá dar intervención obligatoria y previa a su 

emisión a la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES. 

 
c) Dictar normas aclaratorias, interpretativas y complementarias. 
 
d) Elaborar el pliego único de bases y condiciones generales para las contrataciones 
 

de bienes y servicios y los manuales prácticos; 
 

e) Organizar las estadísticas para lo cual requerirá y producirá la información 

necesaria a tales efectos. 

f) Aplicar las sanciones previstas en el Régimen de Contrataciones aprobado por el 

Decreto Delegado Nº 1.023/01 y sus modificaciones. 



g) De oficio o a petición de uno o más organismos públicos, podrá licitar bienes y 

servicios a través de la suscripción de convenios marco, conforme lo establecido en 

el Título VII del presente Reglamento. 

h) De oficio o a petición de uno o más organismos públicos podrá llevar a cabo las 

acciones necesarias para facilitar la contratación de bienes estandarizados, de 

acuerdo al procedimiento establecido en el Título VII del presente reglamento. 

i) Formular acuerdos de intercambio de información con organismos de control de la 

Administración Pública Nacional. 

 



      RIO CUARTO,18/11/2016 

 

VISTO,  el Expediente  Nº 121459 y los Incidentes Nº 121459-1, 

121459-2  y 121459-3, y 

 

  CONSIDERANDO: 

  

Que con fecha 17 de octubre de 2016, se dispone el pase de las 

actuaciones mencionadas en el VISTO, al Rector de esta Universidad 

Nacional, conforme lo dispone la Resolución Consejo Superior N° 074/2015, 

en la cual se consignan los procedimientos correspondientes para la 

creación de los Institutos de Investigación de múltiple dependencia, en 

este caso el “Centro de Investigaciones en Ciencias de la Tierra, 

Biodiversidad y Ambiente (CITBIA)”, para su ingreso a éste Consejo Superior 

de esta Universidad para su tratamiento. 

 

Que el Rector de esta Universidad, en fecha 24 de Octubre lo 

eleva a este Órgano de Gobierno para su tratamiento. 

 

Que en sesión ordinaria del día 25 de Octubre de 2016, se 

dispone el pase a la COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN,  EXTENSIÓN UNIVERSITARIA Y 

DESARROLLO para su consideración. 

 

Que la Comisión sesionó y trató los mismos en fecha 04 de 

Noviembre de 2016, y como resultado de la misma informa a este Consejo con 

los siguientes fundamentos:  

 

El Proyecto de Creación del Instituto de Investigación de múltiple 

dependencia se propone la dependencia UNRC – CONICET y que en el ámbito de 

la Universidad Nacional de Río Cuarto estará integrado a la Facultad de 

Agronomía y Veterinaria, la Facultad de Ciencias Exactas Físico – Químicas 

y Naturales y la Facultad de Ingeniería. 

 

Que entre las instituciones participantes, UNRC–CONICET, existe 

un Convenio Marco. 

 

Que en el Incidente Nº 121459-1 se encuentra consignada a fojas 

93 la Resolución Nº 238 del Consejo Directivo de la Facultad de Agronomía y 

Veterinaria, por la cual en su artículo 1º se otorga el Aval al Proyecto de 

Creación del Centro de Investigaciones en Ciencias de la Tierra, 

Biodiversidad y Ambiente (CITBIA), siendo ésta una de las Unidades 

Académicas que conforman la propuesta y a la cual quedará integrado el 

Instituto de Investigación Científica y Tecnológica de la UNRC. 

 

Que en el Incidente Nº 121459-2 se encuentra consignada a fojas 

100, 101, y 102 la Resolución Nº 285/16 del Consejo Directivo de la 

Facultad de Ciencias Exactas Físico – Químicas y Naturales, por la cual en 

su artículo 1º se avala la propuesta para la Creación del Centro de 

Investigaciones en Ciencias de la Tierra, Biodiversidad y Ambiente 

(CITBIA), siendo ésta una de las Unidades Académicas que conforman la 

propuesta y a la cual quedará integrado el Instituto de Investigación 

Científica y Tecnológica de la UNRC. 

 



Que en el Incidente Nº 121459-3 se encuentra consignado a foja 

94 la Resolución Nº 183/16 del Consejo Directivo de la Facultad de 

Ingeniería, en la cual en su artículo 1º se avala la propuesta para la 

Creación del Centro de Investigaciones en Ciencias de la Tierra, 

Biodiversidad y Ambiente (CITBIA), siendo ésta una de las Unidades 

Académicas que conforman la propuesta y a la cual quedará integrado el 

Instituto de Investigación Científica y Tecnológica de la UNRC. 

 

Que fueron convocados representantes de la propuesta de creación 

del Instituto   a los efectos de  solicitar información adicional. 

 

Que los representantes expusieron, durante la reunión de 

Comisión, las generalidades de la propuesta respondiendo a las consultas 

realizadas por los integrantes presentes de la Comisión, y se observó en 

general en la denominación de los Institutos términos similares, pero quedó 

claro en las explicaciones brindadas que en cada Proyecto de Creación se 

abordan problemáticas distintas desde diferentes perspectivas 

interdisciplinares, lo cual se corresponde con el espíritu de formación de 

los Institutos de Investigación Científica y Tecnológica de la UNRC, 

estando fundamentado en parte por el Artículo 1º del estatuto de la UNRC, 

uno de los fundamentos de la Resolución Nº074/2015 que reglamenta la 

creación de los Institutos de Investigación de la UNRC, que expresa que una 

de  finalidades más sustantivas de esta Universidad es la de: “Propender a 

la interacción entre las disciplinas, los centros productores de 

conocimiento y las instituciones y actores sociales mediante el desarrollo 

de un pensamiento transdisciplinar que aporte a la generación de redes 

múltiples de conocimiento, en el desarrollo de construcción social y 

política.”. 

 

Que por lo anterior ello no implicaría superposición temática en 

un acuerdo en todo con el ítem 7 de la Resolución Nº074/2015.  

 

Que una particular observación efectuada por la Comisión fue el 

nombre asignado,  la denominación de “Centro de Investigación en Ciencias 

de la Tierra Biodiversidad y Ambiente (CITBIA),” lo cual de mantenerse tal 

propuesta la misma debiera ser analizada en el marco normativo de los 

CIFOD.  

 

Que se propuso en forma consensuada con los representantes de la 

propuesta de creación el cambio de denominación a “Instituto de Ciencias de 

la Tierra, Biodiversidad y Ambiente (ICBIA)” y  que en lo siguiente, se 

hará referencia al Instituto con esa nueva denominación consensuada. 

  

Que se propone la creación del  “Instituto de Ciencias de la 

Tierra, Biodiversidad y Ambiente (ICBIA)” con dependencia Múltiple UNRC – 

CONICET.  

 

Que entre las instituciones participantes, UNRC–CONICET, existe 

un Convenio Marco. 

 

 

 



Que el mencionado Instituto estará integrado a las Facultades de 

Agronomía y Veterinaria, Ciencias Exactas Físico-Químicas y Naturales y de 

Ingeniería de la Universidad Nacional de Río Cuarto. 

 

Que el “Instituto de Ciencias de la Tierra Biodiversidad y 

Ambiente (ICBIA)” se integrará al Centro de Investigaciones, Formación y 

Desarrollo (CIFOD) de Conservación del Medio Ambiente y Desarrollo 

Sustentable. 

 

Que el Objetivo General del “Instituto de Ciencias de la Tierra 

Biodiversidad y Ambiente (ICBIA)” es el estudio de los Recursos Naturales 

Potencialmente Renovables (Agua, Suelo y Biodiversidad), No–renovables 

(Minerales y Combustibles fósiles) y Perpetuos (Energía solar y geotérmica) 

enfocado desde la búsqueda de soluciones a las demandas locales y 

regionales en relación al aprovechamiento sustentable de los mencionados 

recursos. Para ello se pretende realizar investigaciones científicas y 

tecnológicas multidisciplinarias en el campo de las ciencias Geológicas, 

Biológicas y Energéticas y de su transferencia a la sociedad. 

 

Que sería un espacio institucional de referencia para: a) la 

articulación, interacción y complementación entre diferentes grupos de 

investigación, b) la formación de posgrado de los docentes-investigadores, 

c) la articulación con otras universidades y centros de investigación, d) 

la vinculación con áreas del Estado, organizaciones sociales y sectores de 

la producción y del trabajo que potencien la producción social y colectiva 

del conocimiento e) la comunicación y divulgación científico-tecnológica, 

f) el fortalecimiento y ampliación de las capacidades existentes al 

posibilitar el acceso a nuevas fuentes de financiamiento, a 

infraestructura, equipamiento, recursos materiales y personal de apoyo 

técnico,  g) su conformación en sedes de proyectos en áreas de vacancia 

estratégicas para el desarrollo local, regional y nacional. 

 

Que el  “Instituto de Ciencias de la Tierra Biodiversidad y 

Ambiente (ICBIA)” se propone a partir de la agrupación de docentes 

investigadores en torno a problemáticas cuyo abordaje integrado contempla 

las dimensiones culturales, sociales, humanas, históricas, científicas – 

tecnológicas y económicas de los mismos, lo que supone miradas 

multidisciplinares, donde esta agrupación tiene una historia previa y una 

proyección de futuro de sus investigaciones. 

 

Que lo presentado en el Expediente y sus Incidentes está en un 

todo de acuerdo a la Resolución del Consejo Superior Nº 074/2015, por la 

cual se consignan los procedimientos correspondientes para la creación de 

los Institutos de Investigación Científica y Tecnológica de la Universidad 

Nacional de Río Cuarto,  

 

Que se ha expedido la Comisión de Investigación, Extensión 

Universitaria y Desarrollo de éste Órgano de Gobierno, en un todo de 

acuerdo a lo establecido por la Resolución Consejo Superior Nº 074/15, 

recomendando su aprobación. 

  

 



 Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 

Artículo 20º del Estatuto de esta Universidad Nacional y el Artículo 6º 

Inciso 9) del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

 

EL CONSEJO SUPERIOR 

 

R e s u e l v e: 

 

ARTICULO 1º-  Avalar la Creación del “Instituto de Ciencias de la Tierra 

Biodiversidad y Ambiente (ICBIA) como Instituto de Investigación Científica 

y Tecnológica de la Universidad Nacional de Río Cuarto de Dependencia 

Múltiple (UNRC–CONICET)”. 

 

ARTICULO 2º - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 

Áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS OCHO DIAS DEL MES DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS. 

 

RESOLUCION Nº383 

 
   



       
       RIO CUARTO, 18/11/2016  

 

 

VISTO, el Expediente Nº 122575 por el cual se tramita la 

solicitud de declaración de Interés Institucional a la “V MARCHA DE LA 

DIVERSIDAD” y el “VI FESTIVAL CULTURAL POR LA IGUALDAD Y LA NO 

DISCRIMINACION – SUSANA DILLON”, organizados por la Mesa de la Diversidad 

de la ciudad de Río Cuarto, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que entre los objetivos de dichas actividades se encuentran: 

promover la igualdad de derechos y oportunidades para todos, concientizar 

sobre el respeto a que todos somos diferentes, luchar contra todo tipo de 

discriminación, reducir el estigma social y posicionar una agenda 

política.  

   

            Que este Órgano de Gobierno entiende procedente acceder a lo 

solicitado. 

 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron 

conferidas por el artículo 20º del Estatuto de esta Universidad Nacional y 

el artículo 6º inciso 9) del Reglamento Interno de este Cuerpo, 

 

EL CONSEJO SUPERIOR 

 
R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º- Declarar de Interés Institucional, la “V MARCHA DE LA 

DIVERSIDAD” y el “VI FESTIVAL CULTURAL POR LA IGUALDAD Y LA NO 

DISCRIMINACION – SUSANA DILLON”, organizados por la Mesa de la Diversidad 

de la ciudad de Río Cuarto a realizarse el día 29 de octubre del 

corriente año.   

 

ARTICULO 2º- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 

áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS VEINTICINCO DIAS 

DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS. 

 

RESOLUCIÓN Nº 384 

 

 



RIO CUARTO,  18/11/2016 

 

 

VISTO, la “Declaración del Foro de Universidades Nacionales para 

la Agricultura Familiar”, y 

CONSIDERANDO: 

 

Que en oportunidad de realizarse el “3er Foro de Universidades 

Nacionales para la Agricultura Familiar”, realizado en la Universidad 

Nacional del Nordeste, ciudad de Corrientes, los días 27 y 28 de octubre 

del corriente año, se realizó la citada Declaración, a los fines de que se 

tome conocimiento y se difunda plenamente la situación por la que atraviesa 

dicho sector, el cual se ve profundamente afectado por la significativa 

disminución de los fondos asignados para el 2017, siendo éste sector 

estratégico en la actividad que dinamiza las economías regionales, abastece 

de alimentos diversificados a todos los ciudadanos y garantiza la soberanía 

alimentaria.    

 

Que ante la situación, y considerando la misma, éste Órgano de 

Gobierno considero procedente adherir a la “Declaración del Foro de 

Universidades Nacionales para la Agricultura Familiar”. 

   

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 

por el artículo 20º del Estatuto de esta Universidad Nacional y el artículo 

6º inciso 9) del Reglamento Interno de este Cuerpo, 

 

EL CONSEJO SUPERIOR 

 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º - Adherir a la Declaración del Foro de Universidades Nacionales 

para la Agricultura Familiar, el cual obra como Anexo I de la presente. 

 

ARTICULO 2º - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 

áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR, EN REUNION EXTRAORDINAIA, 

A LOS QUINCE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS. 

 

RESOLUCIÓN Nº385 

 

 



ANEXO I RESOLUCION Nº 385 

 

DECLARACION DEL FORO DE UNIVERSIDADES NACIONALES PARA LA AGRICULTURA FAMILIAR 

 

Como fruto de lo expuesto en las mesas de trabajo y los debates llevados adelante durante estos dos 

días, el Foro de Universidades Nacionales para la Agricultura Familiar quiere expresar su 

preocupación acerca de las posibles consecuencias de las políticas macroeconómicas y los cambios 

recientes en los organismos competentes para este sector fundamental del agro argentino, tales 

como la acefalía de la Secretaría de Agricultura Familiar del Ministerio de Agroindustria y el cierre de 

grupos del Programa Cambio Rural del INTA, entre otros. Estos cambios van a tener efectos negativos 

sobre la implementación y la continuidad de políticas públicas orientadas a la producción familiar. 

Nuestro Foro funciona nucleando a representantes de las Universidades Nacionales con una larga 

trayectoria de investigación e intervención en las problemáticas de la Agricultura Familiar. Articula sus 

actividades con el Centro de Investigaciones para la Agricultura Familiar (CIPAF) del INTA, y es 

integrante del Consejo Nacional de la Agricultura Familiar, Campesina e Indígena como miembro 

invitado permanente. 

Nos preocupa profundamente la significativa disminución de los fondos asignados para el 2017 para 

Ciencia y Tecnología, tanto a las Universidades como al Instituto Nacional de Tecnología 

Agropecuaria, y el escaso monto destinado a la ya mencionada Secretaría de Agricultura Familiar de la 

Nación, tal como se desprende del texto del Proyecto de Presupuesto 2017 que fuera remitido por el 

Poder Ejecutivo al Congreso Nacional para su tratamiento. También rechazamos el recorte de los 

fondos a otros organismos de Ciencia y Técnica (CONICET, FONCYT, Ministerio de Ciencia y 

Tecnología, etc.). La merma de fondos disponibles para todas estas dependencias condicionaría su 

capacidad operativa, pone en riesgo la continuidad laboral de una cantidad importante de 

trabajadoras y trabajadores, y hace peligrar la implementación de políticas orientadas 

específicamente al sector de la Agricultura Familiar, pilar fundamental de la producción de alimentos 

para el mercado interno y de granos y otros productos exportables, así como del arraigo en los 

territorios a lo largo y ancho del país.  

Por ello instamos a las autoridades del Poder Ejecutivo y Legislativo a tomar especial consideración de 

la situación de estas dependencias y garantizar que el Estado cuente para el próximo año con los 

recursos necesarios para asegurar el desarrollo de políticas públicas agropecuarias, agroindustriales y 

de ciencia y tecnología comprometidas con las necesidades de la población, y atentas a las demandas 

de estos actores sociales que son también parte fundamental del campo y de la economía argentinas.  

 

 

 



 

Solicitamos que las reestructuraciones en marcha no retrasen la urgente Reglamentación de la Ley 

27.118 de Reparación Histórica de la Agricultura Familiar, cuyo texto ya ha sido consensuado por el 

mencionado Consejo y entregado a las autoridades del Ministerio de Agroindustria.  

Asimismo, el Foro expresa su profunda preocupación por la situación que están atravesado hace ya 

tiempo las comunidades de Bajo Hondo, Quimili, en Santiago del Estero. La pretensión de ocupar 

tierras por parte de grandes empresas agropecuarias ha generado una situación de hostigamiento, 

agresiones físicas y con armas de fuego, cercamiento forzoso de tierras, quema intencional de 

viviendas, corrales, pozos de agua y animales, en el marco de reiterados intentos de desalojo violento 

de los pobladores que han trabajado esas tierras por generaciones. Esta situación no resulta 

novedosa, lamentablemente, pero ha adquirido características que hacen urgente la intervención de 

las autoridades para evitar que los derechos de las comunidades a la vida, la tierra y los bienes 

naturales sigan siendo avasallados.  

Demandamos al Gobierno Nacional, y especialmente al Gobierno Provincial y al Poder Judicial de 

Santiago del Estero que, en forma urgente, garanticen el respeto de los legítimos derechos de las 

comunidades e impidan el avance de la violencia sobre los productores santiagueños y sus familias. 

Por todo lo expresado, nos ponemos a disposición para cualquier consulta que pudiera requerirse e 

incluso si fuera necesario, reunirnos con las autoridades de los Ministerios de Agroindustria y Ciencia 

y Tecnología, legisladores y otras autoridades involucradas. 

 

 

Foro de Universidades Nacionales para la Agricultura Familiar 

Corrientes, 28 de octubre de 2016 

 

 



RIO CUARTO,18/11/2016 

 

VISTO, el Expediente Nº 122442 y la nota presentada a fojas 1 

por la Coordinadora del Observatorio de Derechos Humanos y el Director 

del Departamento de Ciencias Jurídicas de la Facultad de ciencias 

Humanas, ambos de esta Universidad, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que por la citada nota solicitan se autorice la realización 

del evento en el cual disertará el Fiscal Federal Carlos Facundo TROTTA, 

respecto de los fundamentos de la Megacausa La Perla, el juicio más 

grande de la historia judicial de Córdoba que devela la existencia de un 

plan sistemático de exterminio y que muestra la complicidad entre civiles 

y la iglesia, a realizarse el día 21 de octubre del corriente año, en 

esta Casa de Estudios.  

 

Que ante ello, este Órgano de Gobierno entiende procedente 

acceder a lo solicitado. 

 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron 

conferidas por el Artículo 20º del Estatuto de esta Universidad Nacional 

y el Artículo 6º Inc. 9) del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

 

EL CONSEJO SUPERIOR 

 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º- Autorizar la realización del evento en el cual disertará el 

Fiscal Federal Carlos Facundo TROTTA, sobre los fundamentos de la 

Megacausa La Perla, a realizarse en esta Casa de Estudios el día 21 de 

octubre del corriente año.  

 

ARTICULO 2º- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 

áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS ONCE DIAS DEL MES 

DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISEIS. 

 

RESOLUCION Nº386 



RIO CUARTO,18/11/2016 

 

VISTO, lo actuado en Expediente Nº 113377, la Resolución Consejo 

Superior Nº 400/14 y la nota presentada a fojas 15 por la Secretaria de Bienestar de 

esta Universidad, y 

 

  CONSIDERANDO: 

 

   Que oportunamente por el Artículo 1º de la Resolución Consejo Superior 

Nº 400/14, se designó al Agente No Docente Adrián AVALOS, como Miembro Integrante de 

la Comisión Permanente  - Ingreso al Jardín Maternal “Rayito de Sol”, dependiente de 

la Secretaria de Bienestar de esta Universidad, creada por Resolución Consejo 

Superior Nº 249/11 y su modificatoria 415/13 – artículo 11, en representación de 

este Órgano de Gobierno.  

 

  Que de lo solicitado a fojas 15 por la Secretaria de Bienestar, surge 

la necesidad de designar nuevos representantes  ante la Comisión Permanente de 

referencia. 

 

  Que la Decana de la Facultad de Ciencias Humanas, propone como 

representante a la Profesora María Noelia GALETTO, Licenciada en Educación Inicial, 

doctoranda en Ciencias de la Educación y Becaria de CONICET, marco en el cual 

investiga sobre educación intercultural, asimismo se desempeña en la cátedra de 

Organización de los Jardines de Infantes en el Departamento de Educación Inicial de 

la Facultad. 

  

           Que de las actuaciones obrantes en el Expediente de referencia, surge 

además la propuesta de designación de la Señora Sandra MURUA, como Representante 

Suplente de éste Órgano de Gobierno ante la citada Comisión Permanente.  

 

           Que por todo lo expuesto corresponde dejar sin efecto la Resolución 

Consejo Superior Nº 400/14 y proceder a la designación de las nuevas Representantes 

ante la Comisión Permanente del Jardín Maternal “Rayito de Sol”.  

 

  Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 

Artículo 20° del Estatuto de esta Universidad Nacional y Artículo 6º Inciso 9 del 

Reglamento Interno del Consejo Superior, 

 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R e s u e l v e: 

 

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto los alcances de las Resoluciones Consejo Superior Nº 

400/14, ello a partir de la fecha y por los motivos expuestos en los considerando de 

la presente. 

 

ARTICULO 2º-  Designar a la Licenciada María Noelia GALETTO (DNI.Nº 33.534.623) y la 

Señora Sandra L. MURUA (DNI.Nº 22.965.909), como Representantes Titular y Suplente, 

respectivamente, del Consejo Superior de esta Universidad Nacional, ante la 

Comisión Permanente del Jardín Maternal “Rayito de Sol”, dependiente de la 

Secretaria de Bienestar de esta Casa de Estudios, creada por Resolución Consejo 

Superior Nº 244/11 y su modificatoria Resolución Consejo Superior Nº 415/13 – 

artículo 11.  

 

ARTICULO 3º- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas de 

competencia. Cumplido, archívese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS VEINTICINCO DIAS DEL MES DE 

OCTUBRE DE DOS MIL DIECISEIS. 

 

RESOLUCION N°387 



      RIO CUARTO,18/11/2016 

 

VISTO,  el Expediente  Nº 121425 y los Incidentes Nº 121425-1, 

121425-2 y 121425-3, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con fecha 17 de octubre de 2016, se dispone el pase de las 

actuaciones mencionadas en el VISTO, al Rector de esta Universidad, 

conforme lo dispone la Resolución Consejo Superior N° 074/2015, en la cual 

se consignan los procedimientos correspondientes para la creación de los 

Institutos de Investigación de múltiple dependencia, en este caso el 

“Instituto de Investigaciones Agrobiotecnológicas (INIAB)”, para su ingreso 

al Consejo Superior de esta Universidad para su tratamiento.  

 

Que el Vice–Rector de esta Universidad, en fecha 19 de Octubre 

lo eleva a este Consejo Superior para su tratamiento. 

 

Que en sesión ordinaria del día 25 de Octubre de 2016, se 

dispone el pase a la COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN,  EXTENSIÓN UNIVERSITARIA Y 

DESARROLLO para su consideración. 

 

Que la Comisión sesionó y trató los mismos en fecha 04 de 

Noviembre de 2016, y como resultado de la misma informa a este Consejo con 

el siguiente fundamento:  

 

El ante proyecto de creación de Instituto de Investigación de múltiple 

dependencia se propone la dependencia UNRC–CONICET y que en el ámbito de la 

Universidad Nacional de Río Cuarto estará integrado a la Facultad de 

Agronomía y Veterinaria y a la Facultad de Ciencias Exactas Físico-Químicas 

y Naturales de la Universidad Nacional de Río Cuarto, 

 

Que entre las instituciones participantes, UNRC – CONICET, 

existe un Convenio Marco. 

 

Que el Instituto de Investigaciones Agrobiotecnológicas (INIAB) 

se integrará al Centro de Investigaciones, Formación y Desarrollo (CIFOD) 

de Sistemas Agroalimentarios, 

 

Que los objetivos generales del Instituto de Investigaciones 

Agrobiotecnológicas (INIAB) serán: 

 

- Promover el desarrollo de un ámbito multidisciplinar para el abordaje 

de problemáticas vinculadas a la agrobiotecnología que, por su 

complejidad, requieren de acciones conjuntas. 

 

- Posibilitar el desarrollo de investigaciones básicas y aplicadas con 

el fin de aportar al conocimiento científico y tecnológico de 

aspectos que, como la elaboración de bioproductos, permitan 

incrementar la producción agrícola en condiciones sustentables y 

mejorar la calidad de sus productos mediante la aplicación de 

herramientas biotecnológicas. 

 



- Transferir los resultados de las investigaciones a los sectores 

interesados, contribuyendo de este modo a la generación de 

conocimientos en beneficio de la sociedad. 

  

- Generar interacciones que apunten al fortalecimiento de la formación 

de recursos humanos de grado y de postgrado, en el marco de una 

visión integral de la problemática agrícola nacional. 

 

Que sería un espacio institucional de referencia para: a) la 

articulación, interacción y complementación entre diferentes grupos de 

investigación, b) la formación de posgrado de los docentes-investigadores, 

c) la articulación con otras universidades y centros de investigación, d) 

la vinculación con áreas del Estado, organizaciones sociales y sectores de 

la producción y del trabajo que potencien la producción social y colectiva 

del conocimiento e) la comunicación y divulgación científico-tecnológica, 

f) el fortalecimiento y ampliación de las capacidades existentes al 

posibilitar el acceso a nuevas fuentes de financiamiento, a 

infraestructura, equipamiento, recursos materiales y personal de apoyo 

técnico,  g) su conformación en sedes de proyectos en áreas de vacancia 

estratégicas para el desarrollo local, regional y nacional. 

 

Que el Instituto de Investigaciones Agrobiotecnológicas (INIAB) 

se propone a partir de la agrupación de docentes investigadores en torno a 

problemáticas cuyo abordaje integrado contempla las dimensiones culturales, 

sociales, humanas, históricas, científicas – tecnológicas y económicas de 

los mismos, lo que supone miradas multidisciplinares, donde esta agrupación 

tiene una historia previa y una proyección de futuro de sus 

investigaciones. 

 

Que en el incidente Nº 121425-1 se encuentra consignado  a fojas 

83 la Resolución Nº 237 del Consejo Directivo de la Facultad de Agronomía y 

Veterinaria, por la cual en su artículo 1º se otorga el Aval al Proyecto de 

Creación del Instituto de Investigaciones Agrobiotecnológicas (INIAB), 

siendo ésta una de las Unidades Académicas que conforman la propuesta y a 

la cual quedará integrado el Instituto de Investigación Científica y 

Tecnológica de la UNRC. 

 

Que en el incidente Nº 121425-2 se encuentra consignado a fojas 

86 – 87 y 88 la Resolución Nº 279 del Consejo Directivo de la Facultad de 

Ciencias Exactas Físico – Químicas y Naturales, por la cual en su artículo 

1º se avala la propuesta para la Creación del Instituto de Investigaciones 

Agrobiotecnológicas (INIAB), siendo ésta una de las Unidades Académicas que 

conforman la propuesta y a la cual quedará integrado el Instituto de 

Investigación Científica y Tecnológica de la UNRC. 

 

Que fueron convocados representantes de la propuesta de creación 

del Instituto   a los efectos de solicitar información adicional. 

 

Que los representantes expusieron, durante la reunión de 

Comisión, las generalidades de la propuesta respondiendo a las consultas 

realizadas por los integrantes presentes de la Comisión, y se observó en 

general en la denominación de los Institutos términos similares, pero quedó 

claro en las explicaciones brindadas que en cada Proyecto de Creación se 



abordan problemáticas distintas desde diferentes perspectivas 

interdisciplinares, lo cual se corresponde con el espíritu de formación de 

los Institutos de Investigación Científica y Tecnológica de la UNRC, 

estando fundamentado en parte por el Artículo 1º del estatuto de la UNRC, 

uno de los fundamentos de la Resolución Nº074/2015 que reglamenta la 

creación de los Institutos de Investigación de la UNRC, que expresa que una 

de  finalidades más sustantivas de esta Universidad es la de: “Propender a 

la interacción entre las disciplinas, los centros productores de 

conocimiento y las instituciones y actores sociales mediante el desarrollo 

de un pensamiento transdisciplinar que aporte a la generación de redes 

múltiples de conocimiento, en el desarrollo de construcción social y 

política.”. 

 

Que por lo anterior ello no implicaría superposición temática en 

un acuerdo en todo con el ítem 7 de la Resolución Nº074/2015.  

 

Que lo presentado en el Expediente y sus Incidentes está de 

acuerdo con la Resolución del Consejo Superior Nº 074/2015, en la cual se 

consignan los procedimientos correspondientes para la creación de los 

Institutos de Investigación Científica y Tecnológica de la Universidad 

Nacional de Río Cuarto.  

Que se ha expedido la Comisión de Investigación, Extensión 

Universitaria y Desarrollo de éste Órgano de Gobierno, en un todo de 

acuerdo a lo establecido en la Resolución Consejo Superior Nº 074/15, 

recomendando su aprobación. 

 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 

por el Artículo 20º del Estatuto de esta Universidad Nacional y el Artículo 

6º Inciso 9) del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R e s u e l v e: 

 

ARTICULO 1º- Avalar la Creación del “Instituto de Investigaciones 

Agrobiotecnológicas (INIAB) como Instituto de Investigación Científica y 

Tecnológica de la Universidad Nacional de Río Cuarto de Dependencia 

Múltiple UNRC-CONICET)”. 

 

ARTICULO 2º - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 

áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS OCHO DIAS DEL MES DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS. 

 

RESOLUCION Nº388 

 

   



RIO CUARTO,24/11/2016 

 

 

VISTO, las actuaciones obrantes en Expediente Nº 122701, 

referidas a Ley Nº 27.198 aprobatoria del Presupuesto de la 

Administración Nacional para el Ejercicio 2016, y que por el artículo 66 

de la Ley Nº 26.784/13 se prorroga la vigencia del Fondo Nacional de 

Incentivo Docente -FONID- de los docentes que prestan funciones en las 

escuelas y/o institutos dependientes de las Universidades Nacionales, y 

  

CONSIDERANDO: 

 

Que por Resolución Nº 1637, de fecha 5 de octubre de 2016, 

del Ministerio de Educación y Deportes de la Nación, se ha asignado la 

suma de PESOS CIENTO SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE 

($168.627,00), para financiar el pago de las cuotas Nº 151, Nº 152 y N° 

153 del FONID II (Programa 98), a los docentes que prestan funciones en 

las escuelas dependientes de esta Universidad; ello con Fuente de 

Financiamiento 13 – Recursos con Afectación Específica. 

 

Que es facultad de éste Consejo Superior aprobar la 

incorporación de nuevos recursos al presupuesto vigente para esta 

Universidad Nacional. 

 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron 

conferidas por el Artículo 20° del Estatuto de esta Universidad Nacional 

y por el Articulo 6° Inciso 9 del Reglamento Interno del Consejo 

Superior, 

 

EL CONSEJO SUPERIOR 

 

R E S U E LV E: 

 

ARTÍCULO 1° - Incorporar al Presupuesto del ejercicio 2016, vigente para 

la Universidad Nacional de Río Cuarto, la suma de PESOS CIENTO SESENTA Y 

OCHO MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE ($168.627,00), ello con Fuente de 

Financiamiento 13 – (Recursos con Afectación Especifica). 

 

ARTÍCULO 2° - Distribuyese por centro de gestión presupuestaria, 

programas y partidas, el crédito incorporado en el artículo anterior para 

esta Universidad Nacional de Río Cuarto, de acuerdo a la planilla que 

como Anexo I, forma parte de la presente Resolución. 

 

ARTÍCULO 3° - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tome conocimiento las 

áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS OCHO DIAS DEL MES 

DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS 

 

RESOLUCION Nº:389 

  



 

ANEXO I                  RESOLUCIÓN Nº 389 
                                                                                                  

 
EJERCICIO PRESUPUESTARIO 2016 

 

DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA POR PROGRAMA O CATEGORIA EQUIVALENTE  

CENTROS DE GESTION PRESUPUESTARIA Y CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO  

      

FINALIDAD  SERVICIOS SOCIALES     

FUNCION: CULTURA Y EDUCACION     

JURISDICCION: MINISTERIO DE EDUCACION   

ORGANISMO UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO   

       

       

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 13 – RECURSOS CON AFECTACION ESPECÍFICA 

       
 

Prog/Act. Central Inciso 1 Inciso 2 Inciso 3 Inciso 4 Inciso 5 TOTAL 

P.1 Educación de Grado       

Area: 99-9 
 Haberes 

    168.627,00 168.627,00 

TOTAL     168.627,00 168.627,00 

 

 
 

      

  CALCULO DE  
RECURSOS 

  

      

Fuente de Financiamiento 13 – RECURSOS CON AFECTACION ESPECÍFICA 

      

FINALIDAD Servicios Sociales    

FUNCIÓN Cultura y Educación   

JURISDICCION Ministerio de Educación  

ORGANISMO Universidad Nacional de Río Cuarto   

      

TRANSFERENCIAS A UNIVERSIDADES NACIONALES  $168.627,00 

      

 

FUENTE 13 RECURSOS CON AFECTACION ESPECÍFICA $168.627,00 

TOTAL GENERAL $168.627,00 

 



       
       RIO CUARTO, 24/11/2016  

 

 

VISTO, el Expediente Nº 122574 por el cual se tramita la 

solicitud de Aval Institucional al “III ENCUENTRO LATINOAMERICANO DE 

ARTICULACION SOCIAL”, organizado por el Movimiento de Participación 

Estudiantil (M.P.E.) y la Federación Universitaria de Río Cuarto 

(F.U.R.C.), y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el encuentro de referencia es propuesto como una 

instancia de problematización y socialización de distintas experiencias 

que ayuden a enriquecer y ampliar esa perspectiva, como así también 

fortalecer redes de trabajo que articulen procesos organizativos del 

movimiento estudiantil. 

   

            Que este Órgano de Gobierno entiende procedente acceder a lo 

solicitado. 

 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron 

conferidas por el artículo 20º del Estatuto de esta Universidad Nacional y 

el artículo 6º inciso 9) del Reglamento Interno de este Cuerpo, 

 

EL CONSEJO SUPERIOR 

 
R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º- Otorgar el Aval Institucional de esta Universidad Nacional, 

al “III ENCUENTRO LATINOAMERICANO DE ARTICULACION SOCIAL”, organizado por 

el Movimiento de Participación Estudiantil (M.P.E.) y la Federación 

Universitaria de Río Cuarto (F.U.R.C.), a realizarse los días 11, 12 y 13 

de noviembre del corriente año, en esta Universidad Nacional.   

 

ARTICULO 2º- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 

áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS VEINTICINCO DIAS 

DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS. 

 

RESOLUCIÓN Nº390 

 

 



       
       RIO CUARTO, 24/11/2016  

 

 

VISTO, el Expediente Nº 122702 por el cual se tramita la 

solicitud de Interés Institucional a la edición 2016 “MARCHA DE LA 

GORRA”, organizada por el Colectivo Organizador  de la Marcha de la Gorra 

en Río Cuarto, a realizarse el 18 de noviembre del corriente año, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el objetivo principal de dicho evento es denunciar el 

abuso policial que afecta principalmente a los jóvenes de sectores 

populares, además de reclamar por un código contravencional que no 

criminalice la pobreza, reprima la protesta social y viole 

sistemáticamente los derechos humanos en comisarías y dependencias 

policiales de la provincia. 

   

            Que este Órgano de Gobierno entiende procedente acceder a lo 

solicitado. 

 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron 

conferidas por el artículo 20º del Estatuto de esta Universidad Nacional y 

el artículo 6º inciso 9) del Reglamento Interno de este Cuerpo, 

 

EL CONSEJO SUPERIOR 

 
R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º- Declarar de Interés Institucional, la edición 2016 de la 

“MARCHA DE LA GORRA”, organizada por el Colectivo Organizador  de la 

Marcha de la Gorra en Río Cuarto, a realizarse el día 18 de noviembre del 

corriente año.   

 

ARTICULO 2º- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 

áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS OCHO DIAS DEL MES 

DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS. 

 

RESOLUCIÓN Nº391 

 

 



 

 

 RIO CUARTO,24/11/2016 

 

 
  VISTO, el proyecto de Convenio Específico entre la UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE RIO CUARTO, UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN LUIS Y UNIVERSIDAD 

NACIONAL DEL LITORAL para el dictado de la Especialización en Didáctica de 

la Matemática, obrante a fojas 2/11 del Incidente Nº 103398-1, y 

 

  CONSIDERANDO: 

 

  Que dicho Convenio Específico tiene como objetivo general 

atender demandas y necesidades provenientes de distintos niveles educativos 

vinculadas a la formación especializada continua inherente a la didáctica y 

el aprendizaje de la matemática. 

 

   Que se cuenta con la debida intervención de la Dirección de 

Asuntos Jurídicos, mediante Dictamen Nº 7965 obrante a fojas 34. 

 

  Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 

por el Artículo 20° del Estatuto de esta Universidad Nacional y Artículo 6º 

Inciso 9) del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

 

EL CONSEJO SUPERIOR 

 
R e s u e l v e: 

 

ARTICULO 1°- Aprobar el Convenio Específico entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

RIO CUARTO, UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN LUIS Y UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 

LITORAL para el dictado de la Especialización en Didáctica de la Matemática, 

cuyo proyecto obra como Anexo I de la presente. 

 

ARTICULO 2°- Autorizar al Rector de esta Universidad Nacional, a celebrar el 

acto de firma del referido Convenio. 

 

ARTICULO 3° - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 

áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS OCHO DIAS DEL MES DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISEIS. 

 

RESOLUCION N° 392 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO -I- Resolución Nº392 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 
 

 

 

 

 

 

 

 



RIO CUARTO, 24/11/2016 

 

 

VISTO la Resolución Nº 260/16 del Consejo Directivo de la 

Facultad de Ciencias Exactas Físico-Químicas y Naturales, por la que se 

propone el otorgamiento del Título de Doctor Honoris Causa de la 

Universidad Nacional de Río Cuarto a la Sra. Rosa Patricia Beatriz SABENA, 

y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el Doctorado Honoris Causa es el máximo reconocimiento que 

puede conceder la Universidad Nacional de Río Cuarto a personas de 

reconocido prestigio, sean ellas argentinas o extranjeras tengan o no 

vinculación directa con la Institución, destacadas por su ética, 

trayectoria y proceder, así como por sus contribuciones tanto en lo que 

atañe al saber universal, en sus diversas ramas, como en lo que respecta a 

acciones ejemplares y dignas relacionadas con el desarrollo y el bienestar 

de la sociedad. 

 

Que la presentación realizada cuenta con el aval de: a) La 

Subsecretaría de Derechos Humanos de la Municipalidad de Río Cuarto b) 

Señora Susana TRIMARCO, fundadora y presidenta de la Fundación María de los 

Ángeles, Dr. Honoris Causa de la U.N.R.C., c) Señor Hugo O. SELEME, 

Director del programa de Ética y Teoría Política de la Facultad de Derecho 

de la Universidad Nacional de Córdoba, d) Señor Martín Alejandro ASPITIA de 

la Agrupación Sejus (Sembrando Justicia Social), e) Señor Julián AXAT, 

Director del Programa de Acceso Comunitario a la Justicia de la Procuración 

General de la Nación, f) Equipo de Geología Forense de la U.N.R.C., g) 

Colectivo de mujeres “Las mariposas ni una menos” Río Cuarto, h) La Mesa de 

la Diversidad Río Cuarto. 

 

Que la Sra. Rosa SABENA es una ciudadana de Río Cuarto que en 

Septiembre de 2008 le tocó afrontar la desgarradora situación de la 

desaparición de su hijo Nicolás. 

 

Que al igual que Viviana ALEGRE, Susana TRIMARCO y tantas otras 

mujeres lleva años buscando verdad y justicia en nombre de su hijo. 

 

Que la búsqueda de justicia por la desaparición de su hijo, 

convirtió a Rosa SABENA en un ícono contra la inacción de algunos 

funcionarios del poder judicial. 

 

Que movilizada por la falta de justicia tras la desaparición de 

su hijo Nicolás, Rosa SABENA estudió la carrera de Abogacía habiendo 

obtenido su título en julio del presente año. 

 

Que las acciones realizadas por Rosa SABENA en la búsqueda de 

verdad y justicia, de ayuda a familiares de personas desaparecidas de 

manera forzada de las provincias de Córdoba y San Luis, como así también de 

su formación, han sido sustentadas solamente por sus ingresos personales 

sin el apoyo de estamentos gubernamentales y/o sector político alguno. 

 



 

Que Rosa SABENA ha expresado en reiteradas oportunidades que 

como abogada ayudará y asesorará a personas que se encuentren en situación 

de vulnerabilidad, deseo que se ha transformado en acción con el reciente 

caso de la joven Camila CARLETTI. 

 

Que durante todo este tiempo, la experiencia adquirida en la 

búsqueda de Nicolás sumado a los conocimientos que le fue brindando el 

cursado de la carrera de abogacía, han hecho que Rosa SABENA haya sido 

considerada un referente en la búsqueda de justicia frente a la 

desaparición forzada de personas y que de manera silenciosa, solidaria y 

desinteresada viene acompañando y asesorando a muchas familias que se 

encuentran en situaciones similares. 

 

Que esta actitud muestra que Rosa SABENA está desprovista de 

mezquindad y que aún en medio de una situación adversa, está dispuesta a 

colaborar con otros en similares situaciones y contribuir a la construcción 

de un sistema de justicia expeditivo y eficiente al alcance de toda la 

población. 

 

Que las gestiones realizadas por Rosa SABENA en el año 2015 ante 

la Presidencia de la Nación para la consolidación del equipo de Geología 

Forense de la Facultad de Ciencias Exactas, Físico Químicas y Naturales de 

esta Universidad, permitió la adquisición de un geo-radar, equipamiento 

indispensable para el fortalecimiento del equipo mencionado, tanto en lo 

académico como en el servicio a la comunidad que se realiza en lo 

relacionado a la  búsqueda de personas desaparecidas durante la última 

dictadura militar y en democracia. 

 

Que la actividad realizada por Rosa SABENA en la búsqueda de 

justicia por la desaparición de su hijo, ha sido objeto de numerosas 

nominaciones y reconocimientos de diversas instituciones de la ciudad de 

Río Cuarto. 

 

Que el compromiso demostrado por Rosa SABENA trasciende el 

beneficio personal y se transforma en una causa por el bienestar de la 

sociedad en su conjunto. Una justicia eficiente y transparente es esencial 

para la convivencia en un Estado de Derecho e indispensable para avanzar en 

la igualdad y la equidad en una sociedad democrática, que provea y 

garantice justicia a todos sus miembros. 

 

Que el reconocimiento de las actividades sociales realizadas por 

ciudadanos e instituciones de la sociedad civil en la búsqueda de construir 

una sociedad más justa tiene un fuerte sentido simbólico para visibilizar 

el trabajo empeñado por las mismas. 

 

Que la Universidad Nacional de Rio Cuarto, sostiene como valores 

esenciales  los Derechos Humanos, la Soberanía Nacional y la Educación 

Pública, por lo que debe emitir mensajes claros y orientadores sobre los 

caminos a seguir para alcanzar la construcción de una mejor sociedad, donde 

la justicia, la solidaridad y el bienestar sean patrimonio de todos. 



Que esta Universidad ha demostrado el compromiso que tiene con 

la defensa de los derechos humanos a través de su participación en la 

Comisión Municipal de la Memoria, en la creación y funcionamiento del 

Observatorio de Derechos Humanos, en el otorgamiento del título de Doctor 

Honoris Causa a referentes de Derechos Humanos tales como Estela de 

CARLOTTO, Adolfo PEREZ ESQUIVEL, Susana TRIMARCO y Vicente ZITO LEMA. 

 

Que, esta Casa de Estudios, en su ámbito de formación de 

profesionales y de agentes de conducción de la sociedad, debe promover y 

articular instancias para socializar y debatir ideas con quienes han 

trascendido por su acción, en un espacio que debe servir para ampliar 

márgenes y fronteras. 

 

Que la construcción de valores cívicos-democráticos se logra 

mediante la educación y difusión de los derechos que se consiguen por medio 

de las luchas impulsadas por personas u organizaciones políticas y 

sociales. 

 

Que todo lo anteriormente expresado indica que la Sra. Rosa 

SABENA reúne los méritos suficientes para ser distinguida con el título de 

Doctor Honoris Causa de la Universidad Nacional de Río Cuarto. 

 

Que, la Comisión “Ad Hoc” convocada por Resolución Consejo 

Superior Nº 357/16, propone la designación de la Señora Rosa Beatriz SABENA 

como Doctor Honoris Causa de la Universidad Nacional de Río Cuarto. 

 

Por ello y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 

por el artículo 20º del Estatuto de esta Universidad Nacional y el artículo 

6º Inciso 9 del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

 

EL CONSEJO SUPERIOR  
 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º- Otorgar el Título de “Doctor Honoris Causa” de la Universidad 

Nacional de Río Cuarto a la Señora Rosa Patricia Beatriz SABENA (D.N.I. 

Nro. 12.144.002) por haber transformado el dolor en militancia, esfuerzo y 

dedicación por lograr una justicia más eficiente e igualitaria en 

salvaguarda de los derechos fundamentales. 

 

ARTICULO 2º- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 

áreas de competencias. Cumplido, archívese. 
 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS OCHO DIAS DEL 

MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS. 

 

RESOLUCION Nº 394 

 



    

RIO CUARTO,24/11/2016 

 

 

  VISTO, lo actuado en Expediente Nº 112539 y la Resolución 

Consejo Superior Nº 364/16, y 

 

  CONSIDERANDO: 

 

Que por la citada Resolución se aprobó la integración de las 

Comisiones Técnicas para que actúen en la evaluación de Becas y Proyectos 

de Investigación y Desarrollo convocados por la Secretaria de Ciencia y 

Técnica de esta Universidad, conforme a las propuestas de cada una de las 

Facultades.  

  

Que a fojas 13, obra nota de la Facultad de Ciencias Económicas 

por la cual el Vicedecano solicita se incorpore al Profesor Gustavo SADER, 

como integrante de la Comisión Técnica de la referida Facultad, ello con 

motivo de haberse omitido su inclusión oportunamente.    

 

Que ha intervenido la Secretaria de Ciencia y Técnica de esta 

Universidad. 

 

Que por lo antes expuesto corresponde incluir en los alcances de 

la Resolución Consejo Superior Nº 364/16 al Profesor Gustavo SADER, dentro 

de la Facultad de Ciencias Económicas de esta Universidad. 

 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 

por el Artículo 20° del Estatuto de esta Universidad Nacional y por el 

Articulo 6° Inciso 9 del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

 

EI CONSEJO SUPERIOR 

 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1°- Incluir en los alcances de la Resolución Consejo Superior Nº 

364/16, por la cual se aprobó la integración de las Comisiones Técnicas 

para que actúen en la evaluación de Becas y Proyectos de Investigación y 

Desarrollo convocados por la Secretaria de Ciencia y Técnica de esta 

Universidad, conforme a las propuestas de cada una de las Facultades, al 

Profesor Gustavo SADER (DNI.Nº 17.599.151), como integrante de las mismas 

por la Facultad de Ciencias Económicas y por los motivos expuestos en los 

considerando de la presente. 

 

ARTICULO 2°- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 

áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS OCHO DIAS DEL MES 

DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS. 

 

RESOLUCIÓN N°395 

 



RIO CUARTO,24/11/2016 

 

 

 

  VISTO, las actuaciones obrantes en Expediente Nº 120.902, 

referidos a un cambio de fecha en el Cronograma de Sesiones Ordinarias de 

éste Consejo Superior, y 

 

  CONSIDERANDO: 

 

Que éste Órgano de Gobierno decide trasladar la fecha de 

sesión ordinaria prevista para el día 22 de noviembre del corriente año 

para el día 23 del mismo mes y año, ello con motivo que las 

organizaciones gremiales de trabajadores y estudiantes han previsto 

realizar una Jornada Nacional de Protesta para el referido día, 

establecido con anterioridad en el Cronograma de Sesiones Ordinarias, 

aprobado por Resolución Consejo Superior Nº 110/16. 

 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron 

conferidas por el Artículo 20º del Estatuto de esta Universidad Nacional 

el Articulo 6° Inciso 9) del Reglamento Interno del Consejo Superior,  

 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º- Trasladar la fecha de sesión ordinaria del Consejo Superior, 

prevista por Cronograma para el día martes 22 de noviembre del corriente 

año, al día miércoles 23 del mismo mes y año, ello por los motivos 

expuestos en los considerandos de la presente. 

 

ARTICULO 2º - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 

áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS QUINCE DIAS DEL 

MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISEIS.   

 

RESOLUCION Nº 396 



 

 

RIO CUARTO, 25/11/2016 

 

VISTO, las actuaciones obrantes en Expediente Nº 122546, 

referidas a las consideraciones y posicionamiento sobre la propuesta de 

voto electrónico en discusión en el Senado de La Nación el cual cuenta con 

media sanción de la Cámara de Diputados, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que dichas consideraciones y posicionamiento respecto del voto 

electrónico, fueron expresadas por la Comisión “Ad – Hoc” conformada 

mediante Resolución Consejo Superior N° 370/16, encargada de elaborar un 

documento que aborde los aspectos técnicos, legales y políticos del 

referido sistema de votación. 

 

Que este Órgano de Gobierno resuelve aprobar el segundo 

Despacho emitido por la citada Comisión, el cual obra a fojas 8 y 9 del 

referido expediente y del cual surge que el voto electrónico no es 

susceptible de ofrecer los estándares de seguridad necesarios para poder 

garantizar los principios que nuestro Derecho asegura para el sufragio, 

considerando por ello que la adopción del referido sistema de voto sería un 

gran retroceso en calidad democrática para nuestro país. 

 

Por ello y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 

por el Artículo 20º del Estatuto de esta Universidad Nacional y el Artículo 

6º Inciso 9) del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1° - Aprobar el segundo Despacho elaborado por la Comisión “Ad - 

Hoc” conformada mediante Resolución Consejo Superior N° 370/16, encargada 

de elaborar un documento que aborde los aspectos técnicos, legales y 

políticos del voto electrónico, el cual obra como Anexo –I- de la presente 

resolución, del cual surge que el voto electrónico no es susceptible de 

ofrecer los estándares de seguridad necesarios para poder garantizar los 

principios que nuestro Derecho asegura para el sufragio, considerando por 

ello que la adopción del referido sistema de voto sería un gran retroceso 

en calidad democrática para nuestro país. 

 

ARTICULO 2° - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 

áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

 

RESOLUCION N°401 

 

 



 

 

 

ANEXO –I- RESOLUCION N° 401 

 

Comisión sobre voto electrónico 

 

Consideraciones y posicionamiento sobre la propuesta de voto electrónico en 

discusión en el Senado de La Nación y que ya cuenta con media sanción de la 

Cámara de Diputados 

 

La necesidad de una reforma política, que incluya el sistema electoral, es 

innegable dadas las deficiencias detectadas en el sistema actual. Sin 

embargo, se puede decir que el proyecto que de adopción del voto 

electrónico, que ha recibido media sanción por parte de la Cámara de 

Diputados y actualmente se encuentra en tratamiento por parte del Senado de 

la Nación, no es idóneo para solucionar esas deficiencias.  

 

La evaluación de la bibliografía sobre las experiencias con voto 

electrónico tanto en el exterior como en nuestro país muestra que estos 

sistemas pueden presentar errores o ser sensibles a la manipulación.  

 

Por otra parte, determinados problemas que podría ayudar a corregir el voto 

electrónico (robo o sustitución de boletas, voto cadena, etc.) pueden ser 

fácilmente solucionadas con los sistemas de boletas únicas de papel, como 

los que actualmente son utilizados en elecciones de las provincias de 

Córdoba o Santa Fe y en la municipalidad de Río Cuarto. 

 

Hay que resaltar que no se encuentra garantizado el secreto del sufragio ya 

que como señalan trabajos académicos no es posible garantizar que exista un 

sistema informático capaz de cumplir con las propiedades de privacidad 

absoluta (anonimato), auditabilidad y exactitud (verificar que cada voto 

fue contado y sólo una vez). Esto trae como consecuencia que pueden estar 

en riesgos principios, con recepción en el texto de nuestra Constitución 

Nacional, como la integridad y el secreto del sufragio. 

Al estar en riesgo el secreto del voto nos encontramos con un campo fértil 

para situaciones de clientelismo político, introduciendo nuevos problemas 

de consecuencias impredecibles. 

 

Para auditar un sistema de voto electrónico, como el que se está tratando 

en el Congreso de la Nación y teniendo en cuenta la complejidad de la 

tecnología tratada, se requiere de fiscales técnicos altamente capacitados, 

alejando a la inmensa mayoría de la población de la posibilidad de 

controlar el desarrollo y los resultados de la elección. Aún así, dejaría a 

los especialistas en informática con muy poco margen de acción para 

detectar y denunciar fallas. 

 

Cabe remarcar que numerosos especialistas en informática establecen que es 

prácticamente imposible que una auditoría realizada por especialistas pueda 

encontrar software malicioso (si fuese introducido por alguien de la misma 

empresa) o vulnerabilidades que comprometan el sistema, tal como se 

demostró en las últimas auditorías realizadas en CABA y Salta. Menos aún en 

los plazos que definen los cronogramas electorales. El sistema que se está  



 

 

 

proponiendo en el proyecto atenta contra la transparencia de proceso ya que 

prohíbe que sea analizado por particulares, aún hasta para la comunidad 

científica. En este sentido, se debe destacar que se proyecta dar un 

control total de importantes etapas del proceso electoral a una empresa 

privada, produciéndose de alguna manera una privatización de uno de los 

actos fundamentales de la vida democrática.  

 

En suma, las limitaciones para realizar auditorías, las dificultades reales 

de encontrar errores, trampas lógicas, vulnerabilidades de seguridad, 

canales ocultos (de filtrado de información) atentan contra la 

TRANSPARENCIA, requisito fundamental en todo mecanismo electoral. 

 

Finalizando, se debe resaltar que numerosos problemas graves que posee 

nuestro sistema electoral actual no son objeto de tratamiento por parte del 

Congreso de la Nación en este proyecto de reforma política. Vale como 

ejemplo que no se propone una auditoría profunda de los padrones 

electorales que son una de las principales fuentes de potenciales 

irregularidades en los comicios. 

 

En una República, las elecciones son una cuestión para todo el pueblo y una 

preocupación común de todos los ciudadanos. En consecuencia, el control del 

proceso electoral debe ser también una tarea del ciudadano. Cada ciudadano 

debe ser capaz de comprender y verificar los pasos centrales en las 

elecciones. 

 

En conclusión, se puede afirmar que, por la importancia de los sistemas 

electorales en los regímenes democráticos y teniendo en cuenta los estudios 

que se han  realizado en las últimas décadas sobre los diversos sistemas de 

voto electrónico que se han presentado a nivel mundial, se puede concluir 

que estos no son susceptibles de ofrecer los estándares de seguridad 

necesarios para poder garantizar los principios que nuestro Derecho asegura 

para el sufragio, instrumento que sirve por excelencia de expresión de la 

voluntad popular en Argentina. 

Por esto, consideramos que la adopción de un  sistema de voto electrónico  

sería un gran retroceso en calidad democrática para nuestro país. 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

  



RIO CUARTO,  29/11/2016 

 

VISTO, el Expediente Nº 121458, referente al proyecto de creación 

del Instituto de Investigaciones Sociales, Territoriales y Educativas (ISTE), 

y 

CONSIDERANDO: 

 

Que en Informe obrante a fojas 74 y 74 vuelta la Comisión de 

Investigación, Extensión Universitaria y Desarrollo de éste Órgano de 

Gobierno, recomienda otorgar la autorización para la creación del Instituto de 

Investigaciones Sociales, Territoriales y Educativas (ISTE), como Instituto de 

Investigación Científica y Tecnológica de la Universidad Nacional de Río 

Cuarto Dependencia Múltiple (UNRC-CONICET), con las Facultades de Ciencias 

Humanas, Ciencias Exactas, Físico-Químicas y Naturales, Ingeniería y Agronomía 

y Veterinaria, las cuales avalan la propuesta y dar quince (15) días para su 

reformulación, invitando a los miembros del Instituto de Desarrollo Regional 

(IDR) de la Facultad de Ciencias Económicas para que se integren a los 

Institutos que se van a crear en esta Universidad.  

 

Que a fojas 99/100 obra despacho de la citada Comisión, por el 

cual recomiendan otorgar aval para la creación del Instituto de 

Investigaciones Sociales, Territoriales y Educativas (ISTE), como Instituto de 

Investigación Científica y Tecnológica de la Universidad Nacional de Río 

Cuarto Dependencia Múltiple (UNRC-CONICET), con participación de las 

Facultades de Ciencias Humanas, Ciencias Exactas, Físico-Químicas y Naturales, 

Ingeniería y Agronomía y Veterinaria, las cuales avalan la propuesta. 

 

Que atento a lo recomendado por la mencionada Comisión éste Órgano 

de Gobierno entiende procedente avalar la creación del citado Instituto.  

 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por 

el artículo 20º del Estatuto de esta Universidad Nacional y el artículo 6º 

inciso 9) del Reglamento Interno de este Cuerpo, 

 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º - Avalar la creación del Instituto de Investigaciones Sociales, 

Territoriales y Educativas (ISTE), como Instituto de Investigación Científica 

y Tecnológica de la Universidad Nacional de Río Cuarto Dependencia Múltiple 

(UNRC-CONICET), con participación de las Facultades de Ciencias Humanas, 

Ciencias Exactas, Físico-Químicas y Naturales, Ingeniería y Agronomía y 

Veterinaria, las cuales avalan la propuesta. 

 

ARTICULO 2º - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 

áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS VEINTITRES DIAS DEL MES 

DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS. 

 

RESOLUCIÓN Nº 402 

 



RIO CUARTO,29/11/2016 

 

 

VISTO, el Expediente Nº 122330 y el proyecto de Convenio General 

de Colaboración Académica y Científica entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

RÍO CUARTO y el CENTRO DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA DE YUCATAN A.C. 

(México), obrante a fojas 2/7, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el citado Convenio tiene como objetivo  unir esfuerzos para 

organizar y desarrollar actividades y proyectos académicos en el ámbito 

de sus competencias, así como proyectos de investigación e interés para 

ambas Instituciones.   

  

Que se ha expedido al respecto la Dirección de Asuntos Jurídicos, 

de acuerdo a Dictamen N° 8007 obrante a fojas 9. 

 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 

por el Artículo 20º del Estatuto de esta Universidad Nacional y el 

Artículo 6º Inciso 9) del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

 

EL CONSEJO SUPERIOR 

 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º- Aprobar el Convenio General de Colaboración Académica y 

Científica entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO y el CENTRO DE 

INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA DE YUCATAN A.C. (México), cuyo proyecto obra 

como Anexo I de la presente. 

 

ARTICULO 2° - Autorizar al Rector de esta Universidad Nacional, a 

celebrar el acto de firma del referido Convenio. 

 

ARTICULO 3º-  Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 

áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS OCHO DIAS DEL MES 

DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS 

 

RESOLUICON Nº404 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO-I- RESOLUCIÓN Nº404 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

  

 

 

 



 

 

 

  

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

  

 



 

 

 

 

  

 

 



 

 

 

  

 

 

 



 



RIO CUARTO,30/11/2016 

 

 

  VISTO, la nota del Secretario de Extensión y Desarrollo de 

esta Universidad, obrante a fojas 1 del Expediente Nº 122573, y 

 

  CONSIDERANDO: 

 

  Que por la nota de referencia se eleva a éste Órgano de 

Gobierno el proyecto Conferencia “A 34 años del conflicto de Malvinas 

(1982-2016). Experiencias en Primera Persona acerca de la Gesta de 

Malvinas”, a cargo del Comodoro (RE) Pablo Marcos Rafael CARBALLO, 

organizada de manera conjunta entre el Museo Tecnológico Aeroespacial y la 

citada Secretaria. 

 

Que el objetivo de la conferencia es sensibilizar a las nuevas 

generaciones en relación al conflicto de Malvinas, apelando a las 

historias de vida de protagonistas que fueron parte significativa de este 

fragmento de nuestra historia. 

 

  Que se cuenta con el aval de las Municipalidades de la ciudad 

de Río Cuarto y de la localidad de Las Higueras, en adhesión a un nuevo 

aniversario fundacional de ambas localidades.  

 

  Que este Órgano de Gobierno entiende procedente acceder a lo 

solicitado. 

 

  Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron 

conferidas por el Artículo 20° del Estatuto de esta Universidad Nacional y 

Artículo 6º Inciso 9 del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

 

EL CONSEJO SUPERIOR 

 

R e s u e l v e: 

 

ARTICULO 1°- Aprobar la Conferencia “A 34 años del conflicto de Malvinas 

(1982-2016). Experiencias en Primera Persona acerca de la Gesta de 

Malvinas”, a cargo del Comodoro (RE) Pablo Marcos Rafael CARBALLO, 

organizada de manera conjunta entre el Museo Tecnológico Aeroespacial y la 

Secretaria de Extensión y Desarrollo de esta Universidad, a realizarse el 

04 de noviembre del corriente año en el Salón Blanco del Palacio Municipal 

de la ciudad de Río Cuarto. 

 

ARTICULO 2°- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 

áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS VEINTICINCO DIAS 

DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISEIS. 

 

RESOLUCION N°405 

 

 



 

 

 

RIO CUARTO,30/11/2016 

 
  VISTO, el Convenio Marco entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO 

CUARTO y la EMPRESA SOL.AR S.R.L., obrante a fojas 27/28 del Expediente Nº 

121031, y  

 

  CONSIDERANDO: 

 

  Que el citado Convenio tiene como objetivo favorecer el 

seguimiento de iniciativas comunes de carácter técnico, cultural y didáctico 

entre las partes, según las características conformes a ambas y más 

precisamente para establecer, mantener y consolidar programas de 

realizaciones, de seguimientos, de enseñanza, de intercambio de conocimientos 

e informaciones de actividades y de desarrollo.  

 

   Que se cuenta con la debida intervención de la Dirección de 

Asuntos Jurídicos, mediante Dictamen Nº 7889 obrante a fojas 20, indicando 

que desde el punto de vista jurídico no hay objeción legal que formular. 

 

            Que por Resolución Consejo Directivo Nº 174/16, obrante a fojas 

25/18, se aprobó el referido convenio marco.  

 

  Que a fojas 31 obra informe de la Comisión de Investigación, 

Extensión Universitaria y Desarrollo de este Órgano de Gobierno, en el cual 

se recomienda avalar la firma del mencionada Convenio.    

 

  Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 

por el Artículo 20° del Estatuto de esta Universidad Nacional y Artículo 6º 

Inciso 9) del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

 

EL CONSEJO SUPERIOR 

 
R e s u e l v e: 

 

ARTICULO 1º- Aprobar el Convenio Marco a suscribirse entre esta UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE RÍO CUARTO y la EMPRESA SOL.AR S.R.L., el cual obra como Anexo –I 

de la presente. 

 

ARTICULO 2°- Autorizar al Rector de esta Universidad Nacional, a celebrar el 

acto de firma del referido Convenio. 

 

ARTICULO 3°- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 

áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS OCHO DIAS DEL MES DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS. 

 

RESOLUCION N° 406 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

ANEXO  -I- RESOLUCIÓN Nº406 

 

 
 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

RIO CUARTO,30/11/2016 

 
  VISTO, el Convenio Marco entre esta UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO 

CUARTO y la EMPRESA PLA-KA S.A., obrante a fojas 35/36 del Expediente Nº 

121030, y  

 

  CONSIDERANDO: 

 

  Que el citado Convenio tiene como objetivo favorecer el 

seguimiento de iniciativas comunes de carácter técnico, cultural y didáctico 

entre las partes, según las características conformes a ambas y más 

precisamente para establecer, mantener y consolidar programas de 

realizaciones, de seguimientos, de enseñanza, de intercambio de conocimientos 

e informaciones de actividades y de desarrollo.  

 

   Que se cuenta con la debida intervención de la Dirección de 

Asuntos Jurídicos, mediante Dictamen Nº 7890 obrante a fojas 28, indicando 

que desde el punto de vista jurídico no hay objeción legal que formular. 

 

            Que por Resolución Consejo Directivo Nº 175/16 de la Facultad de 

Ciencias Exactas, Físico-Químicas y Naturales de esta Universidad Nacional, 

obrante a fojas 33/36, se aprobó el referido convenio marco.  

 

  Que a fojas 39 obra informe de la Comisión de Investigación, 

Extensión Universitaria y Desarrollo de este Órgano de Gobierno, en el cual 

se recomienda avalar la firma del mencionado Convenio.    

 

  Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 

por el Artículo 20° del Estatuto de esta Universidad Nacional y Artículo 6º 

Inciso 9) del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

 

EL CONSEJO SUPERIOR 

 
R e s u e l v e: 

 

ARTICULO 1º- Aprobar el Convenio Marco a suscribirse entre esta UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE RÍO CUARTO y la EMPRESA PLA-KA S.A., el cual obra como Anexo –I 

de la presente. 

 

ARTICULO 2°- Autorizar al Rector de esta Universidad Nacional, a celebrar el 

acto de firma del referido Convenio. 

 

ARTICULO 3°- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 

áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS OCHO DIAS DEL MES DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS. 

 

RESOLUCION N° 407 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

ANEXO -I- RESOLUCIÓN Nº:407 

 

 
 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

RIO CUARTO,30/11/2016 

 

 
VISTO, las actuaciones obrantes en Expediente Nº 122544 

referidas a la necesidad de establecer el CALENDARIO DE ACTIVIDADES 

ACADEMICAS para el año 2017, y 

 

CONSIDERANDO:  

 

Que es necesario contemplar periodos de clases que tiendan 

al logro de una mejor organización de los procesos de enseñanza - 

aprendizaje con su evaluación pertinente. 

 

Que además resulta necesario establecer fecha de inicio de 

Actividades Académicas, Periodos de Exámenes y Receso Académico, como así 

también las fechas de Trámites Administrativos vinculados a las 

actividades académicas de los estudiantes.  

 

Que atendiendo a sus particularidades, cada Unidad 

Académica deberá establecer su respectivo Calendario Académico. 

 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron 

conferidas por el Artículo 20º del Estatuto de esta Universidad Nacional 

y el Artículo 6º, inciso 9) del Reglamento Interno de este Órgano de 

Gobierno, 

 

EL CONSEJO SUPERIOR 

 

R E S U E L V E: 

 

 

ARTICULO 1º- Fijar para el año 2017, el CALENDARIO DE ACTIVIDADES 

ACADEMICAS que se detallan en el Anexo I de la presente Resolución. 

 

ARTICULO 2º- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 

áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE CONSEJO SUPERIOR A LOS VEINTITRES DIAS DEL 

MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS 

 

RESOLUCION Nº  410 

 

  



 

 

 

 

 
ANEXO  I  RESOLUCIÓN Nº 410 

 
CALENDARIO DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS PARA EL AÑO 2017 

 
El presente Calendario de Actividades Académicas para el año 2017 establece las 
recomendaciones mínimas para coordinar la actividad de enseñanza y aprendizaje de las 
distintas Unidades Académico – Administrativas, a los fines de asegurar un adecuado 
funcionamiento en el dictado de Cursos y Carreras. 
 
1. CICLO LECTIVO 2017 
 
Se fija el ciclo lectivo para la Universidad Nacional de Río Cuarto, el período comprendido 
entre el 01 de Febrero y el 23 de Diciembre del 2017. 
 
2. INSCRIPCIONES 
Se establece como período para la preinscripción online para cursar carreras de grado de 
la UNRC a partir del año 2017, el periodo comprendido entre el  01 de diciembre de 2016 
al 10 de febrero de 2017; y el período para la inscripción de los aspirantes 2017 al 
comprendido entre el 01 al 29 de diciembre de 2016 y desde el 01 al 10 de febrero de 
2017. 
 
3. REINSCRIPCIÓN Y CENSO DE ESTUDIANTES 
 
El período para realizar la reinscripción y censo será fijado por las diferentes Facultades 
entre el 01 de Febrero y el 31 de Marzo de 2017, deberán cumplir con éste requisito 
todos los estudiantes inscriptos en las distintas carreras vigentes en la Universidad. 
 
La realización del Censo y Reinscripción 2017 se realizará en un mismo acto por los 
estudiantes en el período habilitado por las respectivas Facultades, quiénes registrarán en 
la Libreta Universitaria los datos correspondientes o a través del comprobante emitido 
por el SIAL. 
 
4. ASUETOS POR FERIADOS NACIONALES, PROVINCIALES Y LOCALES 
 
Lunes 27 y Martes 28 de febrero – (Carnaval) 
Viernes 24 de marzo - (Día Nacional de la Memoria por la Verdad y la Justicia) 
Domingo 2 de Abril – (Día del Veterano y de los caídos en la Guerra de Malvinas) 
Jueves 13 y Viernes 14 de abril - (Semana Santa). 
Lunes 1 de Mayo - (Día del Trabajador) 
Jueves 25 de Mayo - (Día de la Revolución de Mayo) 
Sábado 17 de Junio – (Paso a la inmortalidad del Gral. Martín Miguel de Güemes). 
Martes 20 de Junio - (Paso a la inmortalidad del Gral. Manuel Belgrano) 
Domingo 9 de Julio - (Día de la Independencia) 



 

 

 

 

Lunes 21 de agosto - (Feriado Trasladable por 17 de agosto día del Paso a la inmortalidad 
del General José de San Martín) 
Lunes 09 de octubre - (Feriado Trasladable por 12 de octubre día del respeto a la 
diversidad cultural) 
Sábado 11 de Noviembre – (Día de la Ciudad de Río Cuarto), 
Lunes 27 de noviembre - (Feriado Trasladable por 20 de noviembre día de la Soberanía 
Nacional) 
Viernes 8 de Diciembre - (Inmaculada Concepción de María) 
Lunes 25 de Diciembre - (Navidad) 
 
4.1.   ASUETOS ESPECIALES 
 
Lunes 11 de Septiembre - (Día del Maestro). 
Jueves 21 de Septiembre - (Día del Estudiante). 
Domingo 26 de Noviembre - (Día del Personal No Docente de Universidades Nacionales). 
 
Estos asuetos son exclusivamente para el respectivo Claustro. 
 
4.2. ASUETO ESPECIAL PARCIAL 
 
Martes 05 de diciembre, de 10:00 a 13:00 horas (Día de la Memoria y de la Vida). 
 
5. RECESO DE INVIERNO. 
 
El período de receso de invierno será de dos (2) semanas, se cumplirá entre los días 10 al 
21 de Julio del 2017. 
 
6. ACTIVIDADES ACADÉMICAS 
 
Las Actividades Académicas para el 1º Año, se iniciarán el 01 de Febrero de 2017 con las 
“Actividades de Integración a la Cultura Universitaria”.  
 
7. PERÍODO DICTADO DE CLASES 
 
El período efectivo de dictado de clases teóricas y prácticas de las asignaturas de régimen 
cuatrimestral, comprenderá un lapso mínimo de catorce (14) semanas.  
Las asignaturas de régimen anual deberán comprender un período efectivo mínimo de 
dictado de clases de veintiocho (28) semanas. 
Las clases de las asignaturas de régimen cuatrimestral durante el 1º cuatrimestre se 
extenderán en el período comprendido entre el 06 de marzo al 24 de junio, y en el 2º 
cuatrimestre se desarrollaran en el período comprendido entre el 07 de agosto y el 25 de 
noviembre. 



 

 

 

 

Las clases de las asignaturas de régimen anual se desarrollaran en los períodos 
comprendidos entre el entre el 06 de marzo al 24 de junio y desde el 07 de agosto al 25 
de noviembre. 
 
7.1. MODIFICACIÓN AL CALENDARIO 
 
Excepcionalmente y por razones debidamente fundadas el período de clases de 
asignaturas podrá ser modificado por los diferentes Consejos Directivos, en cuanto se 
respete el total de las cargas horarias previstas en los respectivos Planes de Estudios. 
Tal decisión será comunicada a la Secretaría Académica de la Universidad Nacional de Río 
Cuarto. 
 
8. TURNOS DE EXÁMENES FINALES 
 
8.1 TURNOS GENERALES 
 
Las Unidades Académicas deberán disponer sus Turnos de Exámenes Generales, en los 
siguientes períodos: febrero-marzo, julio-agosto y noviembre-diciembre de cada año 
académico. 
Durante estos tres turnos generales se deberán integrar un mínimo de nueve llamados, 
quedando a criterio de las Facultades su distribución. 
La excepción a esta norma deberá ser solicitada al Consejo Superior con la debida 
justificación. 
 
 
8.2. OTROS TURNOS GENERALES 
 
Los Consejos Directivos podrán establecer con razones fundadas un turno de exámenes 
generales por cuatrimestre; en cada caso las Unidades Académicas que comparten 
servicios deberán acordar los alcances de la implementación. 
 
 
8.3. TURNOS ESPECIALES 
 
Los Consejos Directivos establecerán como mínimo dos turnos de exámenes especiales 
durante el año académico en los meses que no coincidan con los exámenes generales. 
 
Los Consejos Directivos elevarán al Consejo Superior para su conocimiento los respectivos 
Calendarios Académicos de Facultad. 
 
9. INSCRIPCIÓN A ASIGNATURAS Y EXÁMENES 
 
Los estudiantes deberán inscribirse según el calendario académico definido por cada 
Facultad. 



 

 

 

 

 
10. DIFUSIÓN 
 
Las fechas de inscripción a asignaturas y exámenes, serán comunicadas por las 
respectivas Facultades. 
 
11. JORNADAS UNIVERSITARIAS DE PUERTAS ABIERTAS 
 
Se establece como fechas para la realización de las Jornadas Universitarias de Puertas 
Abiertas los días 6 y 7 se septiembre de 2017. 

 
12. PROGRAMA ESPECIAL PARA ADULTOS MAYORES DE 25 AÑOS 
 
Se establece como fechas de inscripción de estudiantes para realizar el proceso como 
ingresante al programa, al período comprendido entre el 17 de abril al 19 de mayo. 
 

 



 

 

 RIO CUARTO,30/11/2016 

 

 
  VISTO, el proyecto de Convenio Específico de Colaboración para 

la realización de prácticas académicas entre esta  Universidad Nacional de 

Río Cuarto y la Facultad de Psicología de la Universidad Nacional de 

Córdoba, obrante a fojas 2/6 del Expediente Nº 122550, y 

 

  CONSIDERANDO: 

 

  Que dicho Convenio tiene como objetivo, facilitar la realización 

de Prácticas Académicas de nivel pre-profesional y/o profesional de alumnos 

de los distintos niveles de formación de la Facultad de Psicología en 

dependencias de la Universidad Nacional de Río Cuarto.  

 

   Que se cuenta con la debida intervención de la Dirección de 

Asuntos Jurídicos, mediante Dictamen Nº 8027. 

 

  Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 

por el Artículo 20° del Estatuto de esta Universidad Nacional y Artículo 6º 

Inciso 9) del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

 

EL CONSEJO SUPERIOR 

 
R e s u e l v e: 

 

ARTICULO 1°- Aprobar el Convenio Específico de Colaboración para la 

realización de prácticas académicas entre esta  Universidad Nacional de Río 

Cuarto y la Facultad de Psicología de la Universidad Nacional de Córdoba, el 

cual obra como Anexo I de la presente. 

 

ARTICULO 2°- Autorizar al Rector de esta Universidad Nacional, a celebrar el 

acto de firma del referido Convenio. 

 

ARTICULO 3° - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 

áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS VEINTITRES DIAS DEL 

MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS. 

 

RESOLUCION N° 411 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

ANEXO-I- RESOLUCIÓN Nº411 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



       RIO CUARTO,01/12/2016 

 

 

  VISTO, lo actuado en Incidente Nº 119144-7, y 

 

  CONSIDERANDO: 

 

  Que a fojas 1 del citado Incidente el Departamento de 

Certificación y Control de Obras, solicita se liquide el Certificado de Obra 

Nº 4 A-A correspondiente a la Obra: “LABORATORIO DE FORMACIÓN PRÁCTICA – 

ESCUELA DE ENFERMERIA – AMPLIACIÓN NIVEL +3.70”, adjudicada a la FIRMA 

CAPELLO S.A., Licitación Pública Nº 05/15, suscribiéndose el Contrato Nº 

04/16. 

 

  Que lo solicitado se halla encuadrado dentro de las 

disposiciones legales y reglamentarias en vigor de acuerdo con lo 

establecido por la Ley de Obras Públicas Nº 13.064. 

 

  Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 

por el Artículo 25º del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

 

EL RECTOR 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º- Aprobar la liquidación del Certificado de Obra Nº 4 A-A,  Obra: 

“LABORATORIO DE FORMACIÓN PRÁCTICA – ESCUELA DE ENFERMERIA – AMPLIACIÓN 

NIVEL +3.70”, adjudicada a favor de la Firma CAPELLO S.A., Licitación 

Pública Nº 05/15, Contrato Nº 04/16, por la suma de PESOS NOVESCIENTOS 

SESENTA MIL CUATROCIENTOS SESENTA CON UN CENTAVO($ 960.460,01). 

 

ARTICULO 2º- Deducir el anticipo financiero del 15% a la FIRMA antes 

mencionada por la suma de PESOS CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL SESENTA Y NUEVE 

($144.069,00). 

 

ARTICULO 3º- Autorizar la retención del CINCO POR CIENTO (5%) en concepto de 

Fondo de Reparo, sobre el monto certificado del período, cuyo importe es de 

PESOS CUARENTA Y OCHO MIL VEINTITRES ($ 48.023,00). 

 

ARTICULO 4º- Autorizar la liquidación y pago en favor de la Firma CAPELLO 

S.A., por el MONTO NETO A PAGAR de la suma de PESOS SETECIENTOS SESENTA Y 

OCHO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO CON UN CENTAVO ($ 768.368,01). 

 

ARTICULO 5º- Determinar que las erogaciones que demande el cumplimiento de 

la presente, serán imputadas con cargo al Ejercicio vigente. 

 

ARTICULO 6º- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 

áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

 

RESOLUCIÓN Nº1199 

 

 



 

 

 

 

 

       RIO CUARTO, 05/12/2016 

 

        VISTO, la nota presentada a fojas 1 del Expediente Nº 123104 por 

la Secretaría de Bienestar de esta Universidad Nacional, y 

 

CONSIDERANDO:  

 

  Que en la citada nota se solicita se autorice a la delegación de 

Voley Federado de esta Casa de Estudios, a viajar a la ciudad de Santiago 

de Chile (Chile) entre los días 06 y 12 de diciembre de 2016, a fin de 

participar en el Torneo Internacional de Voley organizado por el Club 

Deportivo Boston College. 

 

  Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 

por los Artículos 22º y 25º del Estatuto de esta Universidad Nacional,  

 

EL VICERRECTOR 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º- Autorizar la participación de los integrantes de la  

delegación de Voley Federado de esta Universidad Nacional, los cuales se 

detallan en el Anexo –I- de la presente, en el Torneo Internacional de 

Voley a realizarse en la ciudad de Santiago de Chile (Chile), entre los 

días 06 y 12 de diciembre de 2016. 

 

ARTICULO 2º- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 

áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

 

RESOLUCION Nº1210 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Anexo –I- Resolución Nº:1210 

 

 



          

 

 

 

           RIO CUARTO,07/12/2016 

 

VISTO, el Expediente Nº 122870, y las actuaciones referidas a la 

Resolución Ministerial Nº 1366 de fecha 14 de agosto de 2012, el Convenio ME Nº 

268 de fecha 28 de abril de 2014 y el Expediente Nº 13803/13 del Registro del 

entonces Ministerio de Educación de la Nación, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que por Resolución Nº 1987, de fecha 26 de octubre de 2016, obrante 

a fojas 5/8, de la Secretaría de Políticas Universitarias del Ministerio de 

Educación y Deportes de la Nación, se asigna a esta Universidad la suma de PESOS 

SETECIENTOS SESENTA Y UN MIL NOVECIENTOS ONCE ($761.911,00) en el marco del 

PROGRAMA DE EXPANSION DE LA EDUCACION SUPERIOR cuyo objeto es el dictado de una 

cohorte de las Tecnicaturas Universitarias en Biocombustible y Electromecánica, 

en la localidad de Alejandro Roca, Provincia de Córdoba; ello con Fuente de 

Financiamiento 11 – Recursos del Tesoro Nacional. 

 

Que la mencionada asignación tiene como destino financiar los gastos 

en salarios y operativos previstos para el año 2016. 

 

Que por nota del Decano de la Facultad de Ingeniería de esta 

Universidad, obrante a fojas 4, de fecha 10 de noviembre de 2016, se solicita la 

incorporación al Presupuesto de la suma mencionada en el párrafo anterior y su 

distribución por incisos. 

 

Que es facultad de éste Consejo Superior aprobar la incorporación de 

nuevos recursos en el presupuesto para esta Universidad Nacional. 

 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por 

el Artículo 20° del Estatuto de esta Universidad Nacional y por el Articulo 6° 

Inciso 9 del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

  

EL CONSEJO SUPERIOR 

R E S U E LV E: 

 

ARTÍCULO 1º - Incorporar al Presupuesto del Ejercicio 2016, vigente para la 

Universidad Nacional de Río Cuarto, la suma de PESOS SETECIENTOS SESENTA Y UN MIL 

NOVECIENTOS ONCE ($761.911,00), en el marco del PROGRAMA DE EXPANSION DE LA 

EDUCACION SUPERIOR cuyo objeto es el dictado de una cohorte de las Tecnicaturas 

Universitarias en Biocombustible y Electromecánica, en la localidad de Alejandro 

Roca, Provincia de Córdoba; ello con Fuente de Financiamiento 11 – Recursos del 

Tesoro Nacional. 

 

ARTÍCULO 2°- Distribuyese por centro de gestión presupuestaria, programas y 

partidas, el crédito incorporado en el artículo 1º para esta Universidad Nacional 

de Río Cuarto, de acuerdo a la planilla que como ANEXO I, forma parte de la 

presente Resolución. 

 

ARTÍCULO 3°- Establecer que el Área Responsable de la ejecución del Proyecto 

deberá presentar a la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS, la rendición de 

cuentas documentada acerca del uso efectivo de los recursos que alude el artículo 

1°, en el marco de la Resolución Ministerial N° 2017/08, y los Informes de Avance 

a los que alude la cláusula 4° del Convenio ME N° 268/14. 

 

ARTICULO 4° - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tome conocimiento las áreas de 

competencia. Cumplido, archívese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS VEINTITRES DIAS DEL MES DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS 

 

RESOLUCIÓN Nº420 

  



 

 

 

 

ANEXO I              RESOLUCIÓN Nº 420 
 

PRESUPUESTO EJERCICIO 2016 

      

      

DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA POR PROGRAMA O CATEGORÍA EQUIVALENTE 

CENTROS DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA Y CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO 

      

FINALIDAD  SERVICIOS SOCIALES    

FUNCIÓN: CULTURA Y EDUCACIÓN    

JURISDICCIÓN: MINISTERIO DE EDUCACIÓN  

ORGANISMO UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO  

      

 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 11 – CONTRIBUCIÓN GOBIERNO 
 

 

Prog/ Act Central INCISO 1 
P.Ppal1 

INCISO 2 INCISO 3 INCISO 4 INCISO 5 TOTAL 

P. 1 Educación de Grado 

650.000.- -.- 11.911.- 100.000.- -.- 761.911.- 
Area: 03 - 58 
EXPANSION DE LA EDUCACION 
SUPERIOR -  Tecnicaturas en 
Biocombustible y Electromecánica  

TOTAL 650.000.- -.- 11.911.- 100.000.- -.- 761.911.- 

 

      

  CALCULO DE RECURSOS   

      

Fuente de Financiamiento 11 - TESORO NACIONAL   

      

FINALIDAD Servicios Sociales    

FUNCIÓN Cultura y Educación    

JURISDICCIÓN Ministerio de Educación  

ORGANISMO Universidad Nacional de Río Cuarto   

      

TRANSFERENCIAS A UNIVERSIDADES NACIONALES  $761.911,00 

      

      

 

FUENTE 11 TESORO NACIONAL $761.911,00 

TOTAL GENERAL    $761.911,00 

 



 

 

RIO CUARTO,07/12/2016 

 

VISTO, el Expediente Nº 122871, y las actuaciones referidas al  

Convenio ME Nº 1180/14 suscripto entre la SECRETARÍA DE POLITICAS UNIVERSITARIAS 

y la UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO, celebrado con la finalidad de fortalecer 

la estructura orgánica funcional de esta Universidad para la implementación de la 

Señal Audiovisual Universitaria, en concordancia con lo acordado por el Acta 

Paritaria de fecha 26 de febrero de 2014 suscripta entre el CONSEJO 

INTERUNIVERSITARIO NACIONAL (CIN) y la FEDERACIÓN ARGENTINA DEL TRABAJADOR DE LAS 

UNIVERSIDADES NACIONALES (FATUN), y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que por Resolución N° 1402, de fecha 5 de septiembre de 2016, de la 

Secretaría de Políticas Universitarias del Ministerio de Educación y Deportes de 

la Nación, se asigna a la Universidad Nacional de Río Cuarto la suma de PESOS UN 

MILLÓN QUINIENTOS SETENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES ($1.576.393,00), 

con destino específico a financiar los conceptos salariales de cargos de personal 

No docente correspondientes a los meses de enero a junio de 2016 y primera cuota 

del sueldo anual complementario, en virtud del Convenio ME N° 1180/14, ello con 

Fuente de Financiamiento 11 – Recursos del Tesoro Nacional. 

 

Que ello se debe a que la Dirección Nacional de Presupuesto e 

Información Universitaria, ha informado que, a la fecha, no han sido consolidados 

los cargos en cuestión, en el crédito del año 2016. 

 

Que es facultad de éste Consejo Superior aprobar la incorporación de 

nuevos recursos en el presupuesto para esta Universidad Nacional. 

 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por 

el Artículo 20° del Estatuto de esta Universidad Nacional y por el Articulo 6° 

Inciso 9 del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R E S U E LV E: 

 

ARTÍCULO 1º - Incorporar, al Presupuesto del Ejercicio 2016, vigente para la 

Universidad Nacional de Río Cuarto, la suma de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS SETENTA 

Y SEIS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES ($1.576.393,00) con destino específico a 

financiar los conceptos salariales correspondientes a los meses de enero a junio 

de 2016 y primera cuota del sueldo anual complementario, en virtud del Convenio 

mencionado en VISTO y CONSIDERANDO; ello con Fuente de Financiamiento 11 – 

Recursos del Tesoro Nacional. 

 

ARTÍCULO 2º - Establecer que el Área Responsable deberá presentar a la SECRETARÍA 

DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS la rendición de cuentas documentada de los recursos a 

que alude el Artículo precedente, conforme a la Cláusula DECIMO PRIMERA del 

Convenio ME N° 1180/14. 

 

ARTÍCULO 3° - Distribuyese por centro de gestión presupuestaria, programas y 

partidas, el crédito incorporado en el artículo anterior para esta Universidad 

Nacional de Río Cuarto, de acuerdo a la planilla que como Anexo I, forma parte de 

la presente Resolución. 

 

ARTÍCULO 4° - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tome conocimiento las áreas de 

competencia. Cumplido, archívese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS VEINTITRES DIAS DEL MES DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS 

 

RESOLUCIÓN Nº421 

  



 

 

 

ANEXO I                       RESOLUCIÓN Nº 421 

 

PRESUPUESTO EJERCICIO 2016 

 

 

DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA POR PROGRAMA O CATEGORÍA EQUIVALENTE 

CENTROS DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA Y CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO 

      

FINALIDAD  SERVICIOS SOCIALES    

FUNCIÓN: CULTURA Y EDUCACIÓN    

JURISDICCIÓN: MINISTERIO DE EDUCACIÓN  

ORGANISMO UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO  

      

 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 11 – CONTRIBUCIÓN GOBIERNO 

 

 

Prog/ Act Central INCISO 1 

Pda. Ppal. 1 

INCISO 1 

Pda. Ppal. 2 

INCISO 1 

Pda. Ppal. 3 

INCISO 1 

Pda. Ppal. 4 

TOTAL 

P. 1 Educación de Grado 

$ 1.576.393 -.- -.- -.- $ 1.576.393 Área: 99-9 HABERES 

  

TOTAL $ 1.576.393 -.- -.- -.- $ 1.576.393 

 

 

 

      

  CALCULO DE 

RECURSOS 

  

      

Fuente de Financiamiento 11 - TESORO NACIONAL   

      

FINALIDAD Servicios Sociales    

FUNCIÓN Cultura y Educación    

JURISDICCIÓN Ministerio de Educación  

ORGANISMO Universidad Nacional de Río Cuarto   

      

TRANSFERENCIAS A UNIVERSIDADES NACIONALES  $1.576.393,00 

      

      

FUENTE 11 TESORO NACIONAL $1.576.393,00 

TOTAL GENERAL    $1.576.393,00 

 



RIO CUARTO,07/12/2016 

 

VISTO, el Expediente Nº 122872, y las actuaciones referidas al  

Convenio ME Nº 1272/14, suscripto entre la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS y 

la UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO, celebrado con la finalidad de normalizar y 

fortalecer la estructura orgánica funcional a partir de la consolidación de su 

planta de personal, en concordancia con lo acordado por el Acta Paritaria del 

sector no docente del 19 de Diciembre de 2013, suscripta entre la UNRC y la 

representación gremial del personal No docente ASOCIACION DE TRABAJADORES DE LA 

UNRC (ATURC), con el aval de la FEDERACIÓN ARGENTINA DEL TRABAJADOR DE LAS 

UNIVERSIDADES NACIONALES (FATUN) , y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que por Resolución Nº 1924, de fecha 20 de octubre de 2016, de la 

Secretaría de Políticas Universitarias del Ministerio de Educación y Deportes de la 

Nación, se asigna a esta Universidad la suma de PESOS OCHO MILLONES TRESCIENTOS 

SESENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE ($8.367.367,00), con destino 

específico a financiar los conceptos salariales correspondientes a los meses de 

enero a diciembre de 2016 y el sueldo anual complementario del mismo año, en el 

marco del Convenio mencionado en VISTO; ello con Fuente de Financiamiento 11 – 

Recursos del Tesoro Nacional. 

 

Que es facultad de éste Consejo Superior aprobar la incorporación de 

nuevos recursos en el presupuesto para esta Universidad Nacional. 

 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 

Artículo 20° del Estatuto de esta Universidad Nacional y por el Articulo 6° Inciso 

9 del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

  

EL CONSEJO SUPERIOR 

 
R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º - Incorporar al Presupuesto del Ejercicio 2016, vigente para la 

Universidad Nacional de Río Cuarto, la suma de PESOS OCHO MILLONES TRESCIENTOS 

SESENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE ($8.367.367,00), con destino 

específico a financiar los conceptos salariales correspondientes a los meses de 

enero a diciembre de 2016 y el sueldo anual complementario del mismo año, en el 

marco del Convenio mencionado en VISTO; ello con Fuente de Financiamiento 11 – 

Recursos del Tesoro Nacional. 

 

ARTÍCULO 2° - Establecer que el Área Responsable deberá presentar a la SECRETARÍA 

DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS la rendición de cuentas documentada de los recursos a 

que alude el Artículo precedente, conforme a la Cláusula DECIMO PRIMERA DEL 

CONVENIO ME N° 1272/14. 

 

ARTICULO 3º- Distribuyese por centro de gestión presupuestaria, programas y 

partidas, el crédito incorporado en el artículo 1º para esta Universidad Nacional 

de Río Cuarto, de acuerdo a la planilla que como ANEXO I, forma parte de la 

presente. 

 

ARTICULO 4° - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tome conocimiento las áreas de 

competencia. Cumplido, archívese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS VEINTITRES DIAS DEL MES DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS 

 

RESOLUCIÓN Nº422 

  



 

 

 

ANEXO I                    RESOLUCIÓN Nº 422 

 

EJERCICIO PRESUPUESTARIO 2016 

      

  PRESUPUESTO    

 

   

DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA POR PROGRAMA O CATEGORÍA EQUIVALENTE 

CENTROS DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA Y CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL 

GASTO 

      

FINALIDAD  SERVICIOS SOCIALES    

FUNCIÓN: CULTURA Y EDUCACIÓN    

JURISDICCIÓN: MINISTERIO DE EDUCACIÓN  

ORGANISMO UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO  

      

 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 11 – CONTRIBUCIÓN 

GOBIERNO 

 

 

Prog/ Act Central INCISO 1 

Pda. Ppal. 1 

INCISO 1 

Pda. Ppal. 2 

INCISO 1 

Pda. Ppal. 3 

INCISO 1 

Pda. Ppal. 4 

TOTAL 

P. 1 Educación de Grado 

$ 8.367.367 -.- -.- -.- $ 8.367.367.- Área: 99-9 HABERES 

  

TOTAL $ 8.367.367 -.- -.- -.- $ 8.367.367.- 

 

 

      

  CALCULO DE 

RECURSOS 

  

      

Fuente de Financiamiento 11 - TESORO NACIONAL   

      

FINALIDAD Servicios Sociales    

FUNCIÓN Cultura y Educación    

JURISDICCIÓN Ministerio de Educación  

ORGANISMO Universidad Nacional de Río Cuarto   

      

TRANSFERENCIA A UNRC  $8.367.367,00 

      

      

 

FUENTE 11 TESORO NACIONAL $8.367.367,00 

TOTAL GENERAL    $8.367.367,00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 

 

RIO CUARTO,07/12/2016 

 

 

VISTO, el Expediente Nº 122873, y las actuaciones referidas al Expediente N° 

486/14 del Registro del entonces Ministerio de Educación de la Nación, el Programa 

Centros Asociados de Posgrado Brasil – Argentina (CAPG-BA), las Resoluciones de la 

Secretaría de Políticas Universitarias Nros. 1458/14 y 1676/15, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que por Resolución Nº 1920/16, de fecha 20 de octubre de 2016, obrante 

a fojas 3/6, de la Secretaría de Políticas Universitarias del Ministerio de 

Educación y Deportes de la Nación, se asigna a esta Universidad la suma de PESOS 

TRESCIENTOS CINCUENTA MIL ($350.000,00), en concepto del tercer desembolso para el 

financiamiento de los Proyectos Plurianuales en el marco de la Décima Convocatoria 

del PROGRAMA CENTROS ASOCIADOS DE POSGRADO BRASIL-ARGENTINA (CAPG-BA); ello con 

Fuente de Financiamiento 11 – Recursos del Tesoro Nacional. 

 

Que es facultad de éste Consejo Superior aprobar la incorporación de 

nuevos recursos en el presupuesto para esta Universidad Nacional. 

 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 

Artículo 20° del Estatuto de esta Universidad Nacional y por el Articulo 6° Inciso 

9 del Reglamento Interno del Consejo Superior. 

  

EL CONSEJO SUPERIOR 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º - Incorporar al Presupuesto del Ejercicio 2016, vigente para la 

Universidad Nacional de Río Cuarto, la suma de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA MIL 

($350.000,00), que le fueran asignados en concepto de tercer desembolso para el 

financiamiento de los Proyectos Plurianuales en el marco de la décima convocatoria 

del PROGRAMA CENTROS ASOCIADOS DE POSGRADO BRASIL-ARGENTINA (CAPG-BA); ello con 

Fuente de Financiamiento 11 – Recursos del Tesoro Nacional. 

 

ARTÍCULO 2° - Distribuyese por centro de gestión presupuestaria, programas y 

partidas, el crédito incorporado en el artículo 1º para esta Universidad Nacional 

de Río Cuarto, de acuerdo a la planilla que como ANEXO I, forma parte de la 

presente Resolución. 

 

ARTÍCULO 3° - Establecer que las Áreas Responsables de la ejecución del Proyecto 

deberán presentar a la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS, la rendición de 

cuentas documentada de los recursos que alude el Artículo precedente, en el marco 

de establecido en la Resolución de la SPU N° 2260/10, con un plazo que no exceda 

los TREINTA (30) días de finalizado el objeto por el cual se transfirieron los 

fondos. 

 

ARTÍCULO 4° - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tome conocimiento las áreas de 

competencia. Cumplido, archívese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS VEINTITRES DIAS DEL MES DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS 

 

RESOLUCIÓN Nº423 

 

 

  



 

 

ANEXO I                        RESOLUCIÓN Nº 423 

 

PRESUPUESTO EJERCICIO 2016 

      

      

DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA POR PROGRAMA O CATEGORÍA EQUIVALENTE 

CENTROS DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA Y CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL 

GASTO 

      

FINALIDAD  SERVICIOS SOCIALES    

FUNCIÓN: CULTURA Y EDUCACIÓN    

JURISDICCIÓN: MINISTERIO DE EDUCACIÓN  

ORGANISMO UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO  

      

 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 11 – CONTRIBUCIÓN 

GOBIERNO 

 

 

Prog/ Act Central INCISO 1 

 

INCISO 2 INCISO 3 INCISO 4 INCISO 5 TOTAL 

P. 2 Educación de Posgrado 

  

350.000   350.000 
Area: 0 - 66 

POSGRADO PROGRAMAS 

ESPECIALES  

TOTAL   350.000   350.000 

 

 

      

  CALCULO DE 

RECURSOS 

  

      

Fuente de Financiamiento 11 - TESORO NACIONAL   

      

FINALIDAD Servicios Sociales    

FUNCIÓN Cultura y Educación    

JURISDICCIÓN Ministerio de Educación  

ORGANISMO Universidad Nacional de Río Cuarto   

      

TRANSFERENCIAS A UNIVERSIDADES NACIONALES  $350.000,00 

      

      

 

FUENTE 11 TESORO NACIONAL $350.000,00 

TOTAL GENERAL    $350.000,00 

 

 

 

 



 

RIO CUARTO,07/12/2016 

 

VISTO, el Expediente Nº 122875, y las actuaciones referidas 

al Expediente Nº 12477/15 del Registro del entonces Ministerio de 

Educación de la Nación y las Actas Acuerdo y Complementaria de fecha 30 

de junio y 8 de julio de 2014, celebradas entre los representantes de 

CONADU, FEDUN, CTERA, UDA, FAGDUT y el CIN, la Ley Nº 27.008 de 

Presupuesto General de la Administración Nacional para el año 2015, y 

  

CONSIDERANDO: 

 

Que por Resolución Nº 87, de fecha 23 de diciembre de 2015, 

obrante a fojas 4/6, de la Secretaría de Políticas Universitarias del 

entonces Ministerio de Educación de la Nación, se ha asignado a esta 

Universidad la suma de PESOS DOSCIENTOS SEIS MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO 

($206.198,00), para financiar el Programa de Capacitación Gratuita para 

el Personal Docente de Universidades Nacionales y el Programa de 

Capacitación Gratuita para los Docentes de las Universidades Nacionales 

referido a Condiciones y Ambiente de Trabajo. 

 

Que la mencionada Resolución, fue publicada en la página web 

de la Secretaría de Políticas Universitarias, con posterioridad al cierre 

del ejercicio 2015 efectuado por ésta Universidad y según consta en la 

Cuenta General del Ejercicio 2015 de esta Casa de Estudios, quedó 

pendiente para ser incorporada como crédito del Ejercicio 2016. 

 

Que es facultad de éste Consejo Superior aprobar la 

incorporación de nuevos recursos en el presupuesto para esta Universidad 

Nacional. 

 

Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por el 

Artículo 20º del Estatuto de ésta Universidad Nacional y por el Artículo 

6º Inciso 9 del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

 

El CONSEJO SUPERIOR 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º - Incorporar al Presupuesto del Ejercicio 2016, vigente para 

la Universidad Nacional de Río Cuarto, la suma de PESOS DOSCIENTOS SEIS 

MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO ($206.198,00), con destino a financiar el 

Programa de Capacitación Gratuita para el Personal Docente de 

Universidades Nacionales y el Programa de Capacitación Gratuita para los 

Docentes de las Universidades Nacionales referido a Condiciones y 

Ambiente de Trabajo, ello con Fuente de Financiamiento 11- Contribución 

Gobierno. 

 

ARTÍCULO 2º - Distribuyese por centro de gestión presupuestaria, 

programas y partidas, el crédito incorporado en el artículo anterior para 

esta Universidad Nacional de Río Cuarto, de acuerdo a la planilla que 

como Anexo I, forma parte de la presente Resolución. 

 

ARTÍCULO 3º - Regístrese, comuníquese, publíquese, tomen conocimiento las 

áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS VEINTITRES DIAS 

DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS 

 

RESOLUCION Nº424 

  



 

 

 

ANEXO I               RESOLUCIÓN Nº 424 

 

EJERCICIO PRESUPUESTARIO 2016 

      

      

DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA POR PROGRAMA O CATEGORÍA EQUIVALENTE 

CENTROS DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA Y CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO 

      

FINALIDAD  SERVICIOS SOCIALES    

FUNCIÓN: CULTURA Y 

EDUCACIÓN 

   

JURISDICCIÓN: MINISTERIO DE EDUCACIÓN  

ORGANISMO UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO  

      

 FUENTE DE FINANCIAMIENTO 11 – CONTRIBUCIÓN 

GOBIERNO 

      

      

Prog/Act. Central Inciso 2 Inciso 3 Inciso 4 Inciso 5 TOTAL 

P.2 Educación de Posgrado      

Area: 0-66 
POSGRADO PROGRAMAS 

ESPECIALES 
-.- 206.198,00 -.- -.- 206.198,00 

TOTAL GENERAL -.- 206.198,00 -.- -.- 206.198,00 

      

      

  CALCULO DE 

RECURSOS 

  

      

Fuente de Financiamiento 11 – RECURSOS DEL TESORO NACIONAL 

      

FINALIDAD Servicios sociales    

FUNCIÓN Cultura y Educación   

JURISDICCIÓ

N 

Ministerio de Educación  

ORGANISMO Universidad Nacional de Río Cuarto   

      

TRANSFERENCIAS A UNIVERSIDADES 

NACIONALES 

 $206.198,00 

     

      

      

FUENTE 11 RECURSOS DEL TESORO NACIONAL $206.198,00 

TOTAL GENERAL    $206.198,00 

 

 

 

  



 

 

 

RIO CUARTO,07/12/2016 

 

            VISTO, el Expediente Nº 122876, y las actuaciones referidas 

al Expediente 12834/14, del Registro del entonces Ministerio de Educación 

de la Nación, el PROGRAMA ARGENTINA FRANCIA INGENIEROS TECNOLOGÍA –

ARFITEC y las Resoluciones de la SPU Nros. 1323/15 y 1067/16; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que por Resolución Nº 1993, de fecha 27 de octubre de 2016, 

obrante a fojas 4/10, de la Secretaría de Políticas Universitarias del 

Ministerio de Educación y Deportes de la Nación, se asigna a esta 

Universidad la suma de PESOS CIENTO QUINCE MIL ($115.000,00), para 

financiar las movilidades de estudiantes, correspondiente a la segunda 

etapa de desembolso del segundo año de ejecución de los Proyectos 

seleccionados en el marco de la Cuarta Convocatoria del PROGRAMA 

ARGENTINA FRANCIA INGENIEROS TECNOLOGÍA - ARFITEC; ello con Fuente de 

Financiamiento 11 – Recursos del Tesoro Nacional. 

 

Que es facultad de éste Consejo Superior aprobar la 

incorporación de nuevos recursos al presupuesto vigente para esta 

Universidad Nacional. 

 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron 

conferidas por el Artículo 20° del Estatuto de esta Universidad Nacional 

y por el Articulo 6° Inciso 9 del Reglamento Interno del Consejo 

Superior, 

 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1° - Incorporar al Presupuesto del Ejercicio 2016, vigente para 

la Universidad Nacional de Río Cuarto, la suma de PESOS CIENTO QUINCE MIL 

($115.000,00), para financiar las movilidades de estudiantes en el marco 

de la Cuarta Convocatoria del PROGRAMA ARGENTINA FRANCIA INGENIEROS 

TECNOLOGIA –ARFITEC, ello con Fuente de Financiamiento 11 – Recursos del 

Tesoro Nacional. 

 

ARTÍCULO 2° - Distribuyese por centro de gestión presupuestaria, 

programas y partidas, el crédito incorporado en el artículo anterior para 

esta Universidad Nacional de Río Cuarto, de acuerdo a la planilla que 

como Anexo I, forma parte de la presente Resolución. 

 

ARTÍCULO 3° - Establecer que las Áreas Responsables de la ejecución del 

Proyecto deberán presentar a la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS, 

la rendición de cuentas documentada de los recursos transferidos, en el 

marco de lo establecido por la Resolución de la SPU N° 2260/10. 

 

ARTÍCULO 4° - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tome conocimiento las 

áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS VEINTITRES DIAS 

DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS 

 

RESOLUCIÓN Nº425 

  



 

 

 

 

ANEXO I                   RESOLUCIÓN Nº 425 

 

PRESUPUESTO EJERCICIO 2016 

      

      

DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA POR PROGRAMA O CATEGORÍA 

EQUIVALENTE 

CENTROS DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA Y CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL 

GASTO 

      

FINALIDAD  SERVICIOS SOCIALES    

FUNCIÓN: CULTURA Y EDUCACIÓN    

JURISDICCIÓN: MINISTERIO DE EDUCACIÓN  

ORGANISMO UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO  

      

 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 11 – CONTRIBUCIÓN 

GOBIERNO 

 

 

Prog/ Act Central INCISO 1 INCISO 2 INCISO 3 INCISO 4 INCISO 5 TOTAL 

P. 1 Educación de Grado 

-.- -.- -.- -.- 115.000.- 115.000.- Area: 3-57 

PROGRAMA ARFITEC 

TOTAL -.- -.- -.- -.- 115.000.- 115.000.- 

 

      

  CALCULO DE 

RECURSOS 

  

      

Fuente de Financiamiento 11 - TESORO NACIONAL   

      

FINALIDAD Servicios Sociales    

FUNCIÓN Cultura y Educación    

JURISDICCIÓN Ministerio de Educación  

ORGANISMO Universidad Nacional de Río Cuarto   

      

TRANSFERENCIAS A UNIVERSIDADES NACIONALES  $115.000,00 

      

      

 

FUENTE 11 TESORO NACIONAL $115.000,00 

TOTAL GENERAL    $115.000,00 

 

 

 



 

 

 

RIO CUARTO,07/12/2016 

 

VISTO, el Expediente Nº 122874, la nota presentada por el Sr. 

Secretario Económico de esta Universidad, por la cual solicita la 

creación de un Área Presupuestaria destinada al registro de los fondos 

asignados y que se asignen -como así también su ejecución- al “Centro de 

Cultura Emprendedora” (CCE), cuya administración será responsabilidad de 

la Secretaría Económica, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que a los efectos de la ejecución y registración 

presupuestaria respectiva debería asignarse una categoría programática, 

de tal modo que permita el seguimiento pormenorizado de los recursos y 

gastos correspondientes a las actividades del referido Centro, el cual 

depende de la Secretaría de Extensión y Desarrollo de esta Universidad, 

según lo establecido por la Resolución C.S. Nº 289/16. 

 

Que es facultad de éste Consejo Superior aprobar la creación 

de nuevas áreas de la red programática presupuestaria de ésta Casa de 

Estudios. 

 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron 

conferidas por el Artículo 20° del Estatuto de esta Universidad Nacional 

y por el Articulo 6° Inciso 9 del Reglamento Interno del Consejo 

Superior, 

  

EL CONSEJO SUPERIOR 

 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º - Autorizar la creación del Área Presupuestaria Cód. 9-43 - 

“Centro de Cultura Emprendedora”, con responsabilidad sobre su 

administración por parte de la Secretaría Económica, la cual será  

destinada al registro de la ejecución de los fondos que se asignen para 

la realización de las actividades pertinentes por parte del “Centro de 

Cultura Emprendedora (CCE), el cual depende de la Secretaría de Extensión 

y Desarrollo, de esta Universidad. 

 

ARTICULO 2º - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tome conocimiento las 

áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS VEINTITRES DIAS 

DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS 

 

RESOLUCIÓN Nº427 



 

 

 

 

 

RIO CUARTO,07/12/2016 

 

 

  VISTO, el proyecto de Convenio de Cooperación Académica entre   

esta UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO y la FUNDACIÓN DR. MANUEL SADOSKY 

DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO EN LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIÓN, obrante a fojas 50/67 del Expediente Nº 122409, y 

 

  CONSIDERANDO: 

 

  Que el citado convenio, se enmarca en la propuesta “Convocatoria 

a presentar manifestaciones de interés para Universidades Nacionales de 

carreras informáticas en el marco de la iniciativa Programa.AR” para 

desarrollar la “Línea de trabajo D: Elaboración y dictado de postítulos 

docentes en Computación”.  

 

  Que se ha expedido la Dirección de Asuntos Jurídicos de esta 

Universidad Nacional, mediante Dictamen Nº 7997, obrante a fojas 43, 

indicando que desde el punto de vista jurídico nada hay para observar. 

 

          Que se cuenta con la intervención de las Secretarías Económica, 

Académicas y Extensión y Desarrollo de esta Casa de Estudios, según obra a 

fojas 45, 47 y 70, respectivamente. 

 

  Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 

por el Artículo 25° del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

 

EL RECTOR 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

 

R e s u e l v e: 

 

ARTICULO 1°- Aprobar el Convenio de Cooperación Académica entre esta 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO y la FUNDACIÓN DR. MANUEL SADOSKY DE 

INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO EN LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIÓN, el cual obra como Anexo –I- de la presente. 

 

ARTICULO 2°- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 

áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

 

RESOLUCION N°1214 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

ANEXO –I- RESOLUCIÓN Nº:1214 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
 

 

 

 

  

 

 

 

 



 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

  

 

 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 



 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 



 

 

 

 

 



       
       RIO CUARTO, 14/12/2016  

 

 

VISTO, el Expediente Nº 122767 y la solicitud de Aval 

Institucional a la iniciativa de la Asociación de Trabajadores 

Universidad Río Cuarto de, a través de UNIRIO TV, realizar un programa 

especial sobre el Debate Presidencial realizado el 15 de noviembre de 

2015, entre los entonces candidatos, Mauricio MACRI y Daniel SCIOLI, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que motiva la realización del citado Programa el cumplirse el 

primer aniversario de dicho evento, que se realizó por primera vez en la 

historia política Argentina, estando su importancia realzada por cuanto 

en el proyecto legislativo sobre Reforma Electoral, cuyo tratamiento está 

en el Senado, está incluida la obligación de los debates presidenciales, 

tanto en las PASO como en la campaña definitiva. 

 

Que éste Órgano de Gobierno considera procedente acceder a lo 

solicitado. 

 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron 

conferidas por el artículo 20º del Estatuto de esta Universidad Nacional y 

el artículo 6º inciso 9) del Reglamento Interno de este Cuerpo, 

 

EL CONSEJO SUPERIOR 

 
R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º- Otorgar Aval Institucional a la iniciativa de la Asociación 

de Trabajadores Universidad Río Cuarto de, a través de UNIRIO TV, 

realizar un programa especial sobre el Debate Presidencial realizado el 

15 de noviembre de 2015, entre los entonces candidatos, Mauricio MACRI y 

Daniel SCIOLI. 

 

ARTICULO 2º- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 

áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS OCHO DIAS DEL MES 

DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS. 

 

RESOLUCIÓN Nº432 

 

 



 

 

 

RIO CUARTO,14/12/2016 

 

  VISTO, el Expediente Nº 122475, por el cual se tramita la 

donación del bien de Capital a esta Universidad Nacional por parte del 

Profesor Fabricio Darío CASSÁN, docente de la Facultad de Ciencias Exactas, 

Físico-Químicas y Naturales de esta Casa de Estudios, y 

 

  CONSIDERANDO: 

 

  Que el bien de Consumo a donar fue adquirido por un subsidio del 

“Programa de Jóvenes Investigadores de la ANPCyT”.  

  

           Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 

por el Artículo 20º del Estatuto de esta Universidad Nacional y el Artículo 

6º Inciso 9) del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

 

EL CONSEJO SUPERIOR 

 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º- Aceptar la donación por parte del Profesor Fabricio Darío 

CASSÁN (D.N.I. Nº: 23.436.617), docente de la Facultad de Ciencias Exactas, 

Físico-Químicas y Naturales de esta Universidad Nacional, del bien de 

capital que se detalla a continuación: 

 

Autoclave tipo Chamberland, Marca (V-Z) Villar y Zaurdo, Modelo VZ 100 (11 

litros). Valuado en la suma de PESOS CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 

NOVENTA ($ 59.390,00). 

 

ARTÍCULO 2º- Determinar que el bien de Consumo donado a que se hace 

referencia en el artículo precedente, será utilizado en el Departamento de 

Ciencias Naturales de la Facultad de Ciencias Exactas, Físico-Químicas y 

Naturales de esta Universidad Nacional. 

 

ARTICULO 3º- Establecer que sobre la donación a que se hace referencia en el 

Artículo precedente, deberá tomar la debida intervención el Departamento de 

Patrimonio de esta Universidad Nacional. 

 

ARTÍCULO 4º- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 

áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS OCHO DIAS DEL MES DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.  

 

RESOLUCION Nº434 

 

 



 

RIO CUARTO,14/12/2016 

 

 

VISTO, lo actuado en Expediente Nº 120.587 y con relación al Acta Nº 

05 de 2016 de la Comisión Paritaria Técnica para el Sector No Docente, obrante a 

fojas 16 y 28/31, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que a través del Acta Nº 5, ambas partes acordaron sobre los 

siguientes Ítems: 

 

1- Solicitud de la parte gremial respecto a la implementación de la cuota 

solidaria. 

2- Solicitud de reconocimiento de suplementos por mayor responsabilidad del 

Servicio Alimentario. Expediente Nº 118451. 

3- Solicitud de sostener el suplemento por mayor responsabilidad Departamento 
de Patología Animal. Expediente Nº 121414. 

4- Solicitud de reestructuración de cargos de Facultad de Ciencias Humanas. 
Expediente Nº 119409. 

5- Solicitud de reestructuración de cargos de Facultad de Ciencias Humanas. 
Expediente Nº 119482. 

6- Solicitud de reconocimiento de suplemento por mayor responsabilidad de la 
Agente No Docente Gloria COVASSIN. Expediente Nº 120919. 

7- Solicitud de reconocimiento de adicional por permanencia Agente No Docente 
Fernando KUIPERS. Expediente Nº 120442. 

8- Solicitud de reestructuración de cargo Departamento Patología Animal. 

Expediente Nº 122743. 

9- Solicitud de creación de cargo A5 en Despacho General. 
10- Beca No Docente. 
11- Reglamentación del artículo Nº 30 del CCT Nº 366/06. 
12- Pase a planta de personal financiado con cargos docentes que cumplen 

funciones en áreas no docentes, comprendidos en los alcances del acta 

paritaria Nº 09/2013.     

 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por 

el Art. 20º del Estatuto de esta Universidad Nacional y  Artículo 6º del 

Reglamento Interno del Consejo Superior, 

 

EL CONSEJO SUPERIOR 

 

R e s u e l v e: 

 

ARTICULO 1º - Homologar el Acuerdo Paritario, correspondiente al Acta Nº 05 de 

2016 de la Comisión Técnica Paritaria del Sector No Docente, la que obra como 

Anexo -I- de la presente. 

  

ARTICULO 2º - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas de 

competencia. Cumplido, archívese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS SEIS DIAS DEL MES DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS. 

 

RESOLUCIÓN Nº435 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO –I- RESOLUCION Nº435 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



RIO CUARTO,14/12/2016 

 

VISTO, la nota elevada a fojas 1 del Expediente Nº 

122799 por la Central de Trabajadores de la Argentina Autónoma, 

Regional Rio Cuarto, por la cual se solicita Aval Institucional a 

la Sexta Edición de la “Bicicleteada por Pocho Lepratti. Por 

Memoria, Verdad y Justicia”, la que se llevará a cabo el día 16 de 

diciembre del año 2016, por las calles de la ciudad de Río Cuarto,  

y 

 

  CONSIDERANDO: 

 

  Que según lo informado, dicha actividad es organizada 

conjuntamente por diferentes Instituciones, y lo es en Homenaje al 

militante social Claudio Pocho Lepratti, asesinado en los trágicos 

hechos del 19 de diciembre de 2001 en la ciudad de Rosario. 

 

  Que por la importancia que reviste dicho evento a través 

del cual se pone de manifiesto el deber de rescatar la 

trascendencia de la memoria histórica y el reclamo con justa razón 

por todos aquellos que dieron su vida luchando por un país con 

justicia social, éste Consejo Superior entiende procedente acceder 

a lo solicitado.  

 

  Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron 

conferidas por el Artículo 20º del Estatuto de esta Universidad 

Nacional y el Artículo 6º Inc. 9) del Reglamento Interno del 

Consejo Superior, 

 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R e s u e l v e: 

 

ARTICULO 1º- Avalar la Sexta Edición de la “Bicicleteada por Pocho 

Lepratti. Por Memoria, Verdad y Justicia”, que organizada 

conjuntamente por diferentes Instituciones, se llevará a cabo el 

día 16 de diciembre del año 2016, por las calles de la Ciudad de 

Río Cuarto, ello en Homenaje al militante social Claudio Pocho 

Lepratti, asesinado en los trágicos hechos del 19 de diciembre de 

2001 en la ciudad de Rosario. 

 

ARTÍCULO 2º- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen 

conocimiento las áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS OCHO DIAS 

DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISEIS. 

 

RESOLUCION Nº 438 



 

 

 RIO CUARTO,14/12/2016 

 

 
  VISTO, el proyecto de Convenio Específico entre esta  

Universidad Nacional de Río Cuarto y la Facultad de Ciencias Agrarias de la 

Universidad Nacional de Rosario, obrante a fojas 81/82 del Incidente Nº 

84803-1, y 

 

  CONSIDERANDO: 

 

  Que dicho Convenio tiene como objetivo, contribuir al desarrollo 

y sostenimiento del sistema informático desarrollado por la Universidad 

Nacional de Río Cuarto denominado Centro de Información de Actividades 

Porcinas (CIAP) con el propósito de brindar servicios que favorezcan la 

generación y difusión de información considerada de interés para el 

desarrollo sustentable de la cadena porcina nacional, aprovechando las 

nuevas tecnologías de información y comunicación y los esfuerzos 

cooperativos de diferentes agentes que participan en esa cadena. 

 

   Que se cuenta con la debida intervención de la Dirección de 

Asuntos Jurídicos, mediante Dictamen Nº 8013. 

 

  Que se cuenta con el aval de la Facultad de Agronomía y 

Veterinaria, conforme Resolución Consejo Directivo Nº 296/16. 

 

  Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 

por el Artículo 20° del Estatuto de esta Universidad Nacional y Artículo 6º 

Inciso 9) del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

 

EL CONSEJO SUPERIOR 

 
R e s u e l v e: 

 

ARTICULO 1°- Aprobar el Convenio Específico entre esta  Universidad Nacional 

de Río Cuarto y la Facultad de Ciencias Agrarias de la Universidad Nacional 

de Rosario, el cual obra como Anexo I de la presente. 

 

ARTICULO 2°- Autorizar al Rector de esta Universidad Nacional, a celebrar el 

acto de firma del referido Convenio. 

 

ARTICULO 3° - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 

áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS VEINTITRES DIAS DEL 

MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS. 

 

RESOLUCION N° 439 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO –I- RESOLUCIÓN Nº 439 

 

 
 

 



 

 

 

 

 

 
 

 

 



    
        RIO CUARTO,14/12/2016 

 

  VISTO, lo actuado en Expediente N° 122663 por el cual se tramita el 

llamado a Concurso cerrado Interno y General de Antecedentes y Oposición para cubrir 

Un (1) cargo vacante en Agrupamiento -MPSG-, Categoría -5- en el Campo de Docencia y 

Experimentación (CAMDOCEX) de la Facultad de Agronomía y Veterinaria de esta 

Universidad Nacional, y  

 

  CONSIDERANDO: 

 

  Que el referido Concurso, se realizará en un todo de acuerdo con lo 

establecido por las Resoluciones Consejo Superior Nº 264/90, 148/00 su modificatoria 

061/04 y Providencias Resolutivas Consejo Superior Nros. 002/02 y 007/03, ello en un 

todo de acuerdo con lo dispuesto por Resolución Consejo Superior Nº 017/08 y lo 

reglamentado en el Decreto Nº 366/06. 

  

  Que existe factibilidad presupuestaria para acceder a lo solicitado. 

 

  Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 

Artículo 25º del Estatuto de esta Universidad Nacional. 

 

EL RECTOR 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R e s u e l v e: 

 

ARTICULO 1º- Llamar a Concurso cerrado Interno de Antecedentes y Oposición, para la 

cobertura de Un (1) cargo en Agrupamiento –MPSG-, Categoría –5- en el Campo de 

Docencia y Experimentación (CAMDOCEX) de la Facultad de Agronomía y Veterinaria de 

esta Universidad, y una carga horaria semanal de 35 horas y en horario diario de 

07.00 a 14.00 o a determinar por la Facultad, con las especificaciones del Anexo -I- 

de la presente. 

 

ARTICULO 2º- Declarar abierta la inscripción a partir del 20 al 24 de febrero de 

2.017, de 08.00 a 12.00 Horas en la Dirección de Recursos Humanos, en cuyo lugar 

deberán presentar curriculum vitae acompañado de la documentación que acrediten 

antecedentes y certificados correspondientes. La  Prueba de  Oposición  del  llamado  

a  Concurso  dispuesto  por  el Artículo 1° de la presente, se realizará el día 08 de 

marzo de 2017, a partir de las 09:00 horas en el ámbito de la Facultad de Agronomía y 

Veterinaria de esta Universidad o en lugar a determinar.  

 

ARTICULO 3º- No se admitirá presentación de antecedentes, certificaciones y ningún 

tipo de documentación, con posterioridad a la fecha de cierre de la inscripción. 

 

ARTICULO 4º- Determinar que en el caso de no registrarse inscripción de postulantes al 

llamado a Concurso dispuesto por el Artículo 1º de la presente deberá llamarse a 

Concurso cerrado General de Antecedentes y Oposición, bajo las mismas especificaciones 

indicadas en el Anexo –I- de la presente y encuadradas en los alcances previstos en el 

Artículo  61º  Inciso b) de la Resolución Consejo Superior Nº 148/00 y su modificatoria 

061/04, excepto en cuanto a las fechas de: inscripción, prueba de oposición y 

evaluación de los antecedentes y expedición del Jurado sobre el resultado final del 

Concurso, que serán las siguientes: 

-Inscripción: 20 al 27 de marzo de 2017. 

-Fecha de evaluación: 03 de abril de 2017. 

-Resultado: Plazo  máximo de tres (3) días hábiles, computados a partir desde la fecha 

fijada para la evaluación de antecedentes o de la finalización de la prueba de 

oposición. Dicho plazo podrá ampliarse por un período igual por razones justificadas. 

 

ARTICULO 5º- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas de 

competencia. Cumplido, archívese. 

 

RESOLUCION Nº1231 

 



 

 

ANEXO I RESOLUCION Nº1231 

 

Unidad: Facultad de Agronomía y Veterinaria -CAMDOCEX- 

 

Responsabilidad Primaria: 

 

 Responsabilidad en el cuidado y mantenimiento de muebles e inmuebles 

del patrimonio del Campo de Docencia y Experimentación – CAM.DOC.EX.- 

 Ejecutar y controlar tareas que se le asignen en las actividades de 

docencia, investigación, producción agrícola-ganadera de la Facultad de 

Agronomía y Veterinaria.  

 Obligación horaria semanal y diaria treinta y cinco horas semanales 

(35) de 7:00 hs. a 14.00 hs. 

 

 

 

Remuneración:  

 

La establecida por el Poder Ejecutivo Nacional, según el Escalafón aprobado 

por Decreto 366/06 para el Agrupamiento y Categoría motivo del concurso. 

 

   Condiciones Generales: 

 

Conocer el Decreto Nº 366/06. 

 

Condiciones Específicas:  

 

 Manejo y mantenimiento de tractores y maquinarias agrícolas. 

 Ejecutar labores agrícolas, trazados y cosechas de ensayos a campo. 

 Poseer conocimiento en el manejo de plaguicidas y materiales de 

investigación. 

 Regulación de distintos implementos agrícolas (Sembradora, 

Cosechadora, Enfardadora, Enrolladora, Pulverizadores y maquinarias 

relacionadas a la preparación de cama de siembra). 

 Realizar y controlar la ejecución de las tareas con maquinaria para 

la aplicación terrestre de productos agroquímicos a llevar a cabo en 

las distintas unidades de Producción Vegetal de Cam.Doc.Ex y campo 

Pozo del Carril de la Facultad de Agronomía y Veterinaria. 

 Tener conocimientos sobre el funcionamiento y manejo de equipo de 

riesgo de avance frontal que posee el CAMDOCEX. 

 Ejecutar y controlar tareas de mantenimiento y reparación de las 

instalaciones, como así también el manejo de las distintas unidades 

de producción ganadera de la Facultad de Agronomía y Veterinaria.  

 

- Los integrantes del Jurado serán: 

 

TITULARES        SUPLENTES 

 

Sr. Ezequiel Martín GRASSI      Sr. Omar MONTOYA  

DNI.Nº: 21.999.907      DNI.Nº: 17.123.186  

 

Sr. Elobardo KAUFMAN                  Sra. Analía CHANIQUE 

DNI.Nº: 14.848.514      DNI.Nº: 23.954.217 

 

Sr. Mario YANKE                   Sra. Andrea CRISTOFOLINI                     

DNI.Nº: 13.380.994      DNI.Nº: 25.582.934 



 

 

- Veedor de A.T.U.R.C. a designar por esa Asociación Gremial. 

 

Los integrantes del Jurado deberán cumplir las funciones estipuladas en la 

Resolución Consejo Superior Nº 264/90 y deberá expedirse sobre el resultado  

del concurso dentro de un plazo máximo de tres (3) días hábiles, computados 

desde la fecha fijada para la evaluación de antecedentes o de la finalización 

de la prueba de oposición. Dicho plazo podrá ampliarse por un período igual 

por razones justificadas. 

 

 

TEMARIO GENERAL: 

 

 Organización y funciones de la Universidad y de la Facultad de 

Agronomía y Veterinaria. 

 Órganos de gobierno de la Universidad y de la Facultad. 

 Rol de la unidad en el accionar de la Facultad. 

 Conocimientos en labores agrícolas.  

 Conocimiento de la estructura del área CAMDOCEX 

 Conocimientos de seguridad sobre higiene aplicable a la Dirección 

de CAMDOCEX. 

 

 

 

SORTEO DE TEMAS 

 

Una vez definido –por parte  del Jurado- el número de preguntas que 

integrarán el cuestionario objeto de la evaluación, cada uno de sus 

miembros – individualmente- procederá a elaborarlas con anterioridad 

al sorteo de temas. Este tendrá lugar quince (15) minutos antes de la 

iniciación de la prueba de evaluación – en el aula, sala y/o oficina 

habilitada para el concurso- ante los postulantes que deseen estar 

presentes. 

Las preguntas elaboradas por parte de cada uno de los miembros 

integrantes del Jurado, serán colocadas en urna o sobre habilitado 

para el correspondiente sorteo para su posterior extracción por parte 

de –al menos un postulante. 

En el caso en que al extraer las preguntas, el Jurado entienda que 

alguna de ellas se repite, podrá -el mismo- ordenar la extracción de 

una nueva. 

 



RIO CUARTO,14/12/2016 

 

 VISTO, lo actuado en Expediente N° 122666 y la necesidad de convocar 

a Concurso cerrado Interno y General de Antecedentes y Oposición para cubrir Un 

(1) cargo vacante en Agrupamiento -A-, Categoría -2- en la Secretaria Privada de 

Rectorado de esta Universidad Nacional, y 

 

 CONSIDERANDO: 

 

  Que la cobertura del mencionado cargo debe efectuarse conforme lo 

establecido por las Resoluciones Consejo Superior Nº 264/90, 148/00 sus 

modificatorias, Providencias Resolutivas Consejo Superior Nros. 002/02 y 007/03 

y Resolución Consejo Superior Nº 061/04, ello en un todo de acuerdo con lo 

dispuesto por Resolución Consejo Superior Nº017/08 y Decreto Nº 366/06 –Título 

4º-. 

 

Que existe factibilidad presupuestaria para cubrir dicho cargo. 

 

 Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por 

el Artículos 25º del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

 

EL RECTOR 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R e s u e l v e: 

 

ARTICULO 1º- Llamar a Concurso cerrado Interno de Antecedentes y Oposición, para 

la cobertura de Un (1) cargo vacante en Agrupamiento –Administrativo - Categoría 

-2- en la Secretaria Privada de Rectorado de esta Universidad Nacional y una 

carga horaria semanal de 35 horas en horario a determinar por dicha Secretaria, 

con las especificaciones del Anexo -I- de la presente. 

 

ARTICULO 2º- Declarar abierta la inscripción a partir del 13 al 17 de febrero de 

2.017, de 08.00 a 12.00 Horas en la Dirección de Recursos Humanos, en cuyo lugar 

se deberá presentar currículum vitae acompañado de la documentación que 

acrediten antecedentes y certificados correspondientes. La  Prueba de Oposición 

del llamado a Concurso dispuesto por el Artículo 1° de la presente, se realizará 

el día 01 de marzo de 2017, a partir de las 09:00 horas en el ámbito de 

Rectorado de esta Universidad o en lugar a determinar. 

 

ARTICULO 3°- No se admitirá presentación de antecedentes, certificaciones y 

ningún tipo de documentación, con posterioridad a la fecha de cierre de la 

inscripción. 

 

ARTICULO 4º - Determinar que en el caso de no registrarse inscripción de 

postulantes al llamado a Concurso dispuesto por el Artículo 1º de la presente 

deberá llamarse a Concurso cerrado General de Antecedentes y Oposición, bajo las 

mismas especificaciones indicadas en el Anexo –I- de la presente y encuadradas 

en los alcances previstos en el Artículo  61º  Inciso b) de la Resolución 

Consejo Superior Nº 148/00 y su modificatoria 061/04, excepto en cuanto a las 

fechas de: inscripción, prueba de oposición y evaluación de los antecedentes y 

expedición del Jurado sobre el resultado final del Concurso, que serán las 

siguientes: 

-Inscripción: 13 al 17 de marzo de 2017. 

-Fecha de evaluación: 29 de marzo de 2017. 

-Resultado: Plazo  máximo de tres (3) días hábiles, computados a partir desde la 

fecha fijada para la evaluación de antecedentes o de la finalización de la 

prueba de oposición. Dicho plazo podrá ampliarse por un período igual por 

razones justificadas. 

 

ARTICULO 5º- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas 

de competencia. Cumplido, archívese. 

 

RESOLUCION Nº1232 

 



 ANEXO I - RESOLUCION Nº1232 

 

Unidad: Secretaria Privada - Rectorado 

 

Responsabilidad Primaria: 

 

 Asistir al Rector en todas las funciones que realice, gestión de agendas, 

etc. 

 Entender en todo lo relacionado a la recepción, clasificación, 

comunicación y tramitación de asuntos administrativos que arriben a la 

Sec. Privada (SP). 

 Asegurar el correcto funcionamiento del área en cumplimiento de las 

instrucciones impartidas. 

 Proyectar y proponer nuevos esquemas de trabajo que contribuyan a una 

mayor eficiencia de funcionamiento de la SP. 

 Conocer las normativas de Ceremonial y Protocolo de múltiples organismos 

del Estado, en todos sus niveles. 

 Cooperar en la organización y desarrollo de las ceremonias oficiales. 

 Manejo de diferentes tipos de software. 

 Entender sobre la tramitación de órdenes de trabajo, viáticos, 

expedientes, notas internas y externas, planilla de salidas de vehículos. 

 Entender el movimiento de expedientes, supervisando la recepción, 

registro, giro, salida y archivo de las actuaciones. 

 Redactar notas, esquelas y memorandos. 

 Entender en trámites administrativos relacionados a firma de diferentes 

dispositivos de vinculación con instituciones y organizaciones variadas 

(convenios, protocolos de trabajo, de cooperación). 

 Gestionar compra de los insumos. 

 Colaborar con todas las Secretarías del Rectorado. 

 Organización del archivo del Área. 

 

- Remuneración: la establecida por el Poder Ejecutivo Nacional, según    el 

Escalafón aprobado por Decreto 366/06 para el Agrupamiento y Categoría motivo del 

concurso. 

 

Condiciones Generales: 

 

 Conocer el Decreto Nº 366/06. 

 

Condiciones Específicas:  

 

Poseer conocimiento en: 

 Administración Pública 

 Redacción propia, especialmente en textos administrativos y protocolares 

 Demostrar responsabilidad social en el desempeño de sus funciones y 

conductas éticas acordes a los deberes del empleado universitario. 

 Observar el deber de fidelidad que se derive de las tareas que le fueron 

asignadas y guardar la discreción correspondiente, con respecto a todos 

los hechos e informaciones de los cuales tenga conocimiento en el 

ejercicio de sus funciones (Art. 12º Inc. f) Decreto 366/06. 

 

INTEGRANTES DEL JURADO: 

 

TITULARES      SUPLENTES 

 

Norma GOMEZ PALACIOS                   Graciela MALDONADO 

D.N.I.: 11.206.880        D.N.I.: 10.821.428 

 

Stella VIALE                           Cristian D. MONGE 

D.N.I.: 12.630.805     D.N.I.: 24.783.029 

 



Mario FUNES                                   Daniel VILLA 

D.N.I.: 17.126.002     D.N.I.: 8.586.880 

Universidad Nacional de Cuyo             Universidad Nacional de Luján 

 

Veedor de A.T.U.R C  a designar por la Asociación Gremial. 

 

Los integrantes del jurado deberán cumplir las funciones estipuladas en la 

Resolución del Consejo Superior Nº 264/90 y deberá expedirse sobre el resultado 

del concurso dentro de un plazo máximo de tres (3) días hábiles, computados desde 

la fecha fijada para la evaluación de antecedentes o de la finalización de la 

prueba de oposición. Dicho plazo podrá ampliarse por un periodo igual por razones 

justificadas. 

 

 

TEMARIO GENERAL: 

 

LEY DE EDUCACIÓN SUPERIOR Nº24521 

 

TITULO IV 

 

Capítulo 1, de las Instituciones Universitarias y sus funciones: Artículos 

26º,27º y 28º. 

 

Capítulo 2, de la Autonomía, su alcance y garantías: Artículos 29º,30º,31º y 32º. 

 

Capítulo 3, de las condiciones para su funcionamiento: Artículos: 33º y 34º. 

 

Capítulo 4, de las Instituciones Universitarias Nacionales: Artículos 48º,49º, 

52º, 53º,54º. 

 

LEY Nº 19.020 – CREACIÓN UNRC 

 

REGLAMENTO DE LA LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO – DECRETO 1759/72 – TO 1991 

(DECRETO 1883/91) 

 

Título I, Tramitación de los Expedientes Interesados 

Iniciación del trámite. Parte interesada. Artículo 3º 

Impulsión de oficio y a pedido de parte interesada, Articulo 4º. 

Deberes y facultades de Órgano competente, Artículo 5º 

 

Título II, de los Expedientes 

 

Título III, 

Formalidades de los Escritos, Artículo 15º 

Recaudos, Articulo 16º 

Firma: firma a ruego, Articulo 17º 

Ratificación de la firma y del contenido del escrito, Artículo 18º 

Constitución de Domicilio  especial, Artículo 19º, Artículo 20º 

Domicilio real, Artículo 22º 

Presentación del escrito, fecha, fecha y cargo, Artículo 25º 

Proveído de los escritos, Artículo 26º 

Documentos acompañados, Artículo 27º 

 

ESTATUTO DE LA UNRC 

 

Título I – Fines y Estructura. 

Título II – Gobierno de la Universidad 

Título III – Gobierno de las Facultades 

Título V – Capítulo IV – Personal No Docente. 

 

DECRETO Nº 333/85 y modificaciones: 

Definiciones de: 

- Resolución/disposición/nota/informe/dictamen/memorando y providencia. 

 



Normas para el diligenciamiento de expedientes y/o actuaciones administrativas: 

 

Ordenanza Rectoral Nº021/76 

- Recepción, registración, tramitación, foliación y agregación de 

documentación a expediente. 

 

Resolución Nº950/94 

 

Resolución Nº 051/95 

 

Tener conocimiento sobre la recepción, clasificación, comunicación y tramitación 

de asuntos administrativos que arriben a la Sec. Privada (SP). 

 

Tener conocimiento sobre la tramitación de órdenes de trabajo, viáticos, 

expedientes, notas internas y externas, planilla de salidas de vehículos. 

 

SISTEMA DE SEGUIMIENTO DE EXPEDIENTE, contenido Resolución Consejo Superior 

Nº197/11 y Resolución Rectoral Nº 580/13 

 

DECRETO Nº 366/06 

 

TITULO II 

 

Del trabajador: Artículo 11º 

Deberes de los Agentes: Artículo 12º 

Prohibiciones de los Agentes, Artículo 13º 

 

Título V, Agrupamientos, Artículo 47º 

 

     

SORTEO DE TEMAS 

 

Una vez definido –por parte  del Jurado- el número de preguntas que 

integrarán el cuestionario objeto de la evaluación, cada uno de sus miembros 

– individualmente- procederá a elaborarlas con anterioridad al sorteo de 

temas. Este tendrá lugar quince (15) minutos antes de la iniciación de la 

prueba de evaluación – en el aula, sala y/o oficina habilitada para el 

concurso- ante los postulantes que deseen estar presentes. 

Las preguntas elaboradas por parte de cada uno de los miembros integrantes 

del Jurado, serán colocadas en urna o sobre habilitado para el 

correspondiente sorteo para su posterior extracción por parte de –al menos un 

postulante. 

En el caso en que al extraer las preguntas, el Jurado entienda que alguna de 

ellas se repite, podrá -el mismo- ordenar la extracción de una nueva. 



 

RIO CUARTO,19/12/2016 

 

 

  VISTO, el Expediente Nº 122556, por el cual se tramita la 

donación del bien de Capital a esta Universidad Nacional por parte del 

Profesor Edgardo JOFRÉ, docente de la Facultad de Ciencias Exactas, Físico-

Químicas y Naturales de esta Casa de Estudios, y 

 

  CONSIDERANDO: 

 

  Que el bien de Capital a donar fue adquirido con fondos propios. 

  

           Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 

por el Artículo 20º del Estatuto de esta Universidad Nacional y el Artículo 

6º Inciso 9) del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

 

EL CONSEJO SUPERIOR 

 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º- Aceptar la donación por parte del Profesor Edgardo JOFRÉ 

(D.N.I. Nº: 21.013.988), docente de la Facultad de Ciencias Exactas, Físico-

Químicas y Naturales de esta Universidad Nacional, del bien de capital que 

se detalla a continuación: 

 

Un (1) Autoclave eléctrico tipo Chamberland 30 x 500 cm de 35 litros de 

capacidad, marca VZ. 

 

ARTÍCULO 2º- Determinar que el bien de Consumo donado a que se hace 

referencia en el artículo precedente, será utilizado en la cátedra de 

Bioinformática Aplicada, dependiente de la Facultad de Ciencias Exactas, 

Físico-Químicas y Naturales de esta Universidad Nacional. 

 

ARTICULO 3º- Establecer que sobre la donación a que se hace referencia en el 

Artículo precedente, deberá tomar la debida intervención el Departamento de 

Patrimonio de esta Universidad Nacional. 

 

ARTÍCULO 4º- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 

áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS VEINTITRES DIAS DEL 

MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.  

 

RESOLUCION Nº440 

 

 



 

RIO CUARTO,19/12/2016 

 

 

  VISTO, el Expediente Nº 122644, por el cual se tramita la 

donación del bien de Capital a esta Universidad Nacional por parte del 

Profesor Carlos A. CHESTA, docente de la Facultad de Ciencias Exactas, 

Físico-Químicas y Naturales de esta Casa de Estudios, y 

 

  CONSIDERANDO: 

 

  Que el bien de Capital a donar fue adquirido por un subsidio 

para la compra de instrumental de laboratorio otorgado por la Fundación 

Antochas.  

  

           Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 

por el Artículo 20º del Estatuto de esta Universidad Nacional y el Artículo 

6º Inciso 9) del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

 

EL CONSEJO SUPERIOR 

 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º- Aceptar la donación por parte del Profesor Carlos A. CHESTA 

(D.N.I. Nº: 13.727.119), docente de la Facultad de Ciencias Exactas, Físico-

Químicas y Naturales de esta Universidad Nacional, del bien de capital que 

se detalla a continuación: 

 

Un (1) Espectómetro de fluorescencia resuelta en el tiempo – TCSPC. Marca: 

EDIMBURG INSTRUMENT. Valuado en la suma de PESOS UN MILLON ($ 1.000.000,00). 

 

ARTÍCULO 2º- Determinar que el bien de Consumo donado a que se hace 

referencia en el artículo precedente, será utilizado en el Departamento de 

Química de la Facultad de Ciencias Exactas, Físico-Químicas y Naturales de 

esta Universidad Nacional. 

 

ARTICULO 3º- Establecer que sobre la donación a que se hace referencia en el 

Artículo precedente, deberá tomar la debida intervención el Departamento de 

Patrimonio de esta Universidad Nacional. 

 

ARTÍCULO 4º- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 

áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS VEINTITRES DIAS DEL 

MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.  

 

RESOLUCION Nº441 

 

 



 

 

 

RIO CUARTO,19/12/2016 

 

 

VISTO, lo actuado en Expediente Nº 120554 y lo dispuesto en 

el Acta Nº  06/16 de la Comisión Paritaria del Nivel Particular para el 

Sector Docente celebrada en reunión de fecha 21 de noviembre de 2016, 

integrada por una parte con representantes de la Asociación Gremial 

Docente (AGD) y la  Universidad Nacional de Río Cuarto, por la otra, y 

 

  CONSIDERANDO: 

 

  Que en la citada reunión, se trataron los siguientes puntos:  

 

Tema 1: Reglamentación del Capítulo VII para los docentes de 

Instituciones Universitarias, Decreto Nº 1246/15. Régimen de Licencias, 

Justificaciones y Franquicias. Reglamentación del Régimen de Licencias 

del CCT, Decreto Nº 1246/15. 

 

Tema 2: Licencia gremial Guillermo ASHWORTH. 

 

Tema 3: Propuesta de cursos de formación docente gratuita en 

el marco de la Resolución SPU Nº 087/2015. 

 

Por ello, Por ello, y en uso de las atribuciones que le 

fueron conferidas por el Art. 20º del Estatuto de esta Universidad 

Nacional y el Artículo 6º Inc. 9) del Reglamento Interno del Consejo 

Superior, 

 

EL CONSEJO SUPERIOR 

 

R e s u e l v e: 

 

ARTICULO 1º- Homologar el Acuerdo Paritario correspondiente al Acta Nº 

06/16, producida por la Comisión Paritaria del Nivel Particular para el 

Sector Docente, celebrada en reunión de fecha 21 de noviembre de 2016, 

integrada por una parte con representantes de la Asociación Gremial 

Docente (AGD) y la  Universidad Nacional de Río Cuarto, por la otra y 

cuyos contenidos obran como Anexo I de la presente. 

 

ARTICULO 2º- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento 

las áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS SEIS DIAS DEL 

MES DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISEIS 

 

RESOLUCIÓN Nº443 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

ANEXO –I- Resolución Nº 443 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 



   

RIO CUARTO,19/12/2016 

      

 

VISTO, el Expediente Nº 123253 y la nota elevada por el 

Coordinador del Consejo Social de esta Universidad Nacional, Profesor Juan 

José BUSSO, y 

 

CONSIDERANDO: 

                                                                                                                                                                                                                                         

Que  por la citada nota se solicita el acompañamiento mediante 

un pronunciamiento público respecto a la situación por la cual distintos 

sectores de la sociedad en general -muchos de ellos representados en el 

Consejo Social de nuestra universidad- se ven atravesados. 

  

Que considerando lo establecido en el Artículo 38 de nuestro 

Estatuto Universitario: “El Consejo Social tendrá como misión entender en 

todo lo referente a la relación, vinculación e implementación de acciones 

conjuntas, directas y permanentes entre esta Universidad Nacional y la 

comunidad local y/o regional”, es que el referido Consejo asesor, debe 

tender indudablemente a la vinculación para la transformación de nuestro 

entorno, motivo por el cual resulta necesario que la misma sea 

contextualizada y enmarcada en una postura unificada proveniente de éste 

órgano permanente de gobierno.  

 

Que tanto la Ciudad como el Departamento de Río Cuarto poseen 

una realidad característica, propias de la estructura económica y social de 

la región, la cual configura un escenario de marginación que afecta a los 

sectores más relegados de nuestras ciudades, visualizado en forma alarmante 

en las estadísticas proporcionadas por la Encuesta Permanente de Hogares y 

el INDEC, figurando la Ciudad de Río Cuarto entre aquellas con mayor 

proporción de desocupados y trabajadores informales trimestre tras 

trimestre.  

  

Que sirve añadir a las condiciones estructurales socio-

económicas planteadas anteriormente, las circunstancias coyunturales 

ampliamente conocidas y que se han vivenciado fundamentalmente en los 

sectores más vulnerables de nuestra sociedad: la devaluación de nuestra 

moneda nacional, la apertura indiscriminada de las importaciones, los 

aumentos tarifarios y la inmensa transferencia de recursos a los sectores 

económicos más concentrados de nuestro país; y con ello su correlato 

directo: aumento del desempleo y desocupación en el ámbito público y 

privado; aumentos de los costos en las producciones, caída de las mismas y 

del consumo general; deterioro general de las condiciones de vivienda y 

crecimiento de asentamientos; casos de desnutrición y el aumento de 

consumos problemáticos; aumentos de las tasas de alquiler, entre otras. 

Todo ello hace a que la conflictividad social aumente y las organizaciones 

e instituciones se vean interpeladas por ellas desde diferentes 

dimensiones. 



   

          

Que por lo expuesto, éste Órgano de Gobierno entiende procedente 

pronunciarse ante esta delicada situación, haciendo un llamamiento al 

conjunto de la sociedad a estrechar los lazos de solidaridad y compromiso 

para que dicha situación se revierta, y que los diferentes estamentos 

gubernamentales observen y accionen en esta realidad que desde algunos 

lugares se está volviendo compleja.                        

 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 

por el Artículo 20º del Estatuto de esta Universidad Nacional y el Artículo 

6º Inciso 9) del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

 

EL CONSEJO SUPERIOR 

 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º - Hacer propia la preocupación puesta de manifiesto por el 

Consejo Social de esta Universidad Nacional, respecto de la situación 

social por la cual atraviesan diversos sectores de la sociedad en general, 

realidad de la cual ésta Institución no es ajena, toda vez que impulsa 

acciones tendientes a estrechar lazo de solidaridad y compromiso para que 

esa situación se revierta.   

 

ARTICULO 2º - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 

áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS SEIS DIAS DEL MES DE  

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS. 

 

RESOLUCION Nº446 

 

 

 

 



 

 

 

 

        RIO CUARTO,19/12/2016 

 

 

  VISTO, lo actuado en Incidente Nº 112733-19, y 

 

  CONSIDERANDO: 

 

  Que a fojas 1 del citado Incidente el Departamento de 

Certificación y Control de Obras, solicita se liquide el Certificado de Obra 

Nº 13 A-A Primera Redeterminación de Precios correspondiente a la Obra: 

“REFACCIÓN EN EDIFICIOS PARA DEPARTAMENTOS DE CIENCIAS NATURALES – EDIFICIO 

CAMPUS Y PABELLON H”, adjudicada a la FIRMA LASCANO INGENIERIA ARQUITECTURA 

S.A., Licitación Pública Nº 07/14, suscribiéndose el Contrato Nº 06/15. 

 

  Que lo solicitado se halla encuadrado dentro de las 

disposiciones legales y reglamentarias en vigor de acuerdo con lo 

establecido por la Ley de Obras Públicas Nº 13.064. 

 

  Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 

por el Artículo 25º del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

 

EL RECTOR 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º- Aprobar la liquidación del Certificado de Obra Nº 13 A-A 

Primera Redeterminación de Precios, Obra: “REFACCIÓN EN EDIFICIOS PARA 

DEPARTAMENTOS DE CIENCIAS NATURALES – EDIFICIO CAMPUS Y PABELLON H”, 

adjudicada a favor de la Firma LASCANO INGENIERIA ARQUITECTURA S.A., 

Licitación Pública Nº 07/14, Contrato Nº 06/15, por la suma de PESOS    

DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO CON VEINTICUATRO 

CENTAVOS ($239.595,24). 

 

ARTICULO 2º- Deducir el anticipo financiero a la FIRMA antes mencionada por 

la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL VEINTIUNO CON SESENTA Y TRES 

CENTAVOS ($157.021,63). 

 

ARTICULO 3º- Autorizar la retención del CINCO POR CIENTO (5%) en concepto de 

Fondo de Reparo, sobre el monto certificado del período, cuyo importe es de 

PESOS ONCE MIL NOVESCIENTOS SETENTA Y NUEVE CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS 

($11.979.76). 

 

ARTICULO 4º- Autorizar la liquidación y pago en favor de la Firma LASCANO 

INGENIERIA ARQUITECTURA S.A., por el MONTO NETO A PAGAR de la suma de PESOS 

SETENTA MIL QUINIENTOS NOVENTA Y TRES CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS 

($70.593.,85). 

 

ARTICULO 5º- Determinar que las erogaciones que demande el cumplimiento de 

la presente, serán imputadas con cargo al Ejercicio vigente. 

 

ARTICULO 6º- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 

áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

 

RESOLUCIÓN Nº1244 
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RIO CUARTO,19/12/2016 

 

 

  VISTO, el Plan de Auditoría para el año 2017, obrante a fojas 

2/35 del Expediente Nº 123261, elaborado por la Unidad de Auditoria 

Interna de esta Universidad Nacional, y 

 

  CONSIDERANDO: 

 

  Que dicha Unidad procedió a presentar ante la Sindicatura 

Jurisdiccional de Universidades Nacionales, el Proyecto de Planeamiento 

para el año 2017, el cual no ha merecido objeciones por parte de la 

Gerencia de Control Interno II de ese Organismo de Control, siendo 

aprobado por esta con carácter preliminar. 

 

  Que no obstante lo expresado precedentemente y de acuerdo a lo 

solicitado por la Unidad de Auditoria Interna, es procedente prestar la 

aprobación del mencionado Plan. 

 

  Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron 

conferidas por los Artículos 22º y 25º del Estatuto de esta Universidad 

Nacional, 

 

EL VICERRECTOR 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º- Aprobar el Plan de Auditoria para el Año 2017, elaborado por 

la Unidad de Auditoria Interna de esta Universidad Nacional, cuyo texto 

obra como Anexo –I- de la presente Resolución.  

 

ARTICULO 2º- Regístrese, comuníquese, publíquese. Elévese copia 

autenticada a la Secretaría General de la Nación (SIGEN). Cumplido, 

archívese. 

 

RESOLUCION Nº 1248 
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ANEXO –I- RESOLUCIÓN Nº:1248 
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PLAN ANUAL DE AUDITORIA 
AÑO 2017 

 

CONSIDERACIONES PRELIMINARES. 

 

El Plan Anual de Auditoria correspondiente al año 2017 para la Universidad Nacional de 

Río Cuarto fue concebido sobre las bases o pautas establecidas por la Sindicatura General 

de la Nación, como así también en base a las indicaciones impartidas por el Titular del 

Organismo, para el mismo. 

 

En lo referido a las bases fijadas por SIGEN se ha tenido especialmente en cuenta lo 

referido a la necesidad de concientizar a las autoridades superiores sobre el rol que les 

corresponde en el modelo de control, avanzar en la realización de auditorías orientadas a la 

evaluación de impactos, fortalecer la función de supervisión y auditoría de SIGEN en el SPN, 

asignar eficientemente el capital humano institucional, fortalecer las auditorías con alcance 

sobre la calidad de los servicios y productos que se brindan a la comunidad, potenciar la 

formación del personal, mejorar los procesos de asignación de funciones y de selección de 

personal, potenciar la motivación e incrementar el sentido de pertenencia a la organización 

entre otros. 

 

 

1. IDENTIFICACION DEL ORGANISMO Y SU ESTRUCTURA. 

 

1.1. ACTIVIDAD - FINALIDAD 

 

La Universidad Nacional de Río Cuarto (UNRC) -entidad de derecho público- es una 

comunidad de trabajo integrante del sistema nacional de educación pública en el 

nivel superior, que tiene como finalidad: construir conocimientos y desarrollar 

procesos de enseñanza y aprendizaje, realizar investigación, impulsar la extensión 

universitaria, promover la cultura nacional, producir bienes y prestar servicios con 

proyección social, hacer los aportes necesarios y útiles al proceso de liberación 

nacional y contribuir a la solución de los problemas de argentinos y latinoamericanos.  

 

En tal marco, su actividad es la formar y capacitar profesionales y técnicos con una 

conciencia nacional, apoyada en la tradición cultural del país, según los 

requerimientos regionales, nacionales y latinoamericanos, la de concebir la extensión 

como otra forma de construcción de conocimiento articulado al saber científico y la  
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investigación que debe ser una actividad fundamental para el estudio de los 

problemas regionales en consonancia con el desarrollo nacional.  

 

Acorde con sus fines últimos, la Universidad debe estimular la participación de los 

miembros de la comunidad en favor de la vida, la paz, la democracia y los valores de 

la libertad; impulsando la integración regional, la unidad  latinoamericana y su 

integración con el mundo.  

 

Fue creada el 1º de mayo de 1971 por Decreto-Ley Nº 19020 del Poder Ejecutivo 

Nacional dentro de un programa de adecuación de la enseñanza universitaria 

argentina a las necesidades del desarrollo y como respuesta a un fuerte movimiento 

social -tanto local como regional- que permitió la más grande conquista cultural de la 

región.  

 

Su creación fue un hito trascendente para la Ciudad y la Región en el cual 

participaron todos los sectores sociales de la comunidad local y regional con 

esfuerzo tenaz. Representa un típico ejemplo de gestión comunitaria porque fue un 

logro de hombres e instituciones movilizados con objetivos claros y madurez 

colectiva, hecho que ha constituido el sello distintivo de su génesis.  

 

Por ello la potencialidad de la UNRC está ligada indisolublemente a su comunidad y 

región, en base a la cual define sus dimensiones, el ritmo de su expansión, su labor 

en Investigación y vuelca su capacidad de innovación para contribuir a su desarrollo.  

 

La Universidad desarrolla su acción dentro del régimen de autonomía y autarquía 

que le concede la legislación vigente. 

 

A través del funcionamiento de 51 carreras de pregrado-grado y carreras de cuarto 

nivel a término (Doctorados, Maestrías y Especializaciones), contribuye a la 

preparación científico-técnica, la formación profesional, la investigación científica y al 

desarrollo de la cultura.  

 

Por su carácter de centro multidisciplinario se desarrollan simultáneamente en su 

ámbito una amplia variedad de actividades -jornadas, congresos, seminarios, cursos 

de posgrado- que convocan en forma continua en sus aulas y gabinetes de trabajo a 

docentes e investigadores nacionales y extranjeros de múltiples ramas del saber y 

diversas especialidades; convirtiéndose a través de este quehacer en epicentro 

educativo, cultural, científico e intelectual de la vasta región centro sur de Córdoba.  
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Mantiene relaciones de cooperación y complementación mutua formalizados a través 

de una gran cantidad de convenios con universidades, organismos gubernamentales 

y privados, entidades empresariales e instituciones sociales del nivel local, provincial, 

nacional e internacional. 

 

A su vez, la Universidad Nacional de Río Cuarto está regida normativamente por la 

Constitución Nacional, la Ley Nº 24.521 de Educación Superior, por su Estatuto 

aprobado por Asamblea Universitaria y por la Ley Nº 24.156 de Administración 

Financiera y Sistemas de Control; así como por todas las demás leyes, decretos y 

disposiciones que principal o supletoriamente la alcancen. 

 

Funcionan en la misma cinco Facultades: a) Facultad de Agronomía y Veterinaria; b) 

Facultad de Ciencias Económicas; c) Facultad de Ciencias Humanas; d) Facultad de 

Ciencias  Exactas, Físico-Químicas y Naturales y e) Facultad de Ingeniería, que 

tienen por finalidad básica la formación de recursos humanos en diferentes ciencias 

y disciplinas, a través de carreras universitarias de grado y posgrado. 

 

Además, la Universidad Nacional de Río Cuarto realiza actividades de Investigación, 

Extensión y Prestación de Servicios a terceros, llevadas a cabo por los cuerpos 

docentes y no docentes de cada una de las Facultades y/o Secretarías que la 

componen. 

 

Del Rectorado dependen diez Secretarías que tienen a su cargo la ejecución de las 

políticas propias del gobierno central de la Universidad en cuanto al desarrollo de 

distintas actividades complementarias y de apoyo para la educación de grado, de 

posgrado, de investigación y de extensión.  

 

Otras de las finalidades básicas de la Universidad es su vinculación con el medio, 

teniendo en este caso numerosos programas de extensión en marcha. 

 

1.2. PRESUPUESTO Y ACTIVIDADES PROGRAMATICAS 

El presupuesto de la Universidad está sustentado en una visión de universidad 

entendida como una comunidad de trabajo, con un marcado compromiso social y 

regional aspectos que, sumados al profundamente democrático funcionamiento 

institucional, constituye sus principales fortalezas, siendo los principales objetivos de 

la Política Presupuestaria: 

 Mejorar la calidad de la enseñanza universitario a través de la mejora del 

acceso, progresión y culminación de los estudios universitarios, entendiendo 

que la educación es un derecho social, el cual aporta a la construcción de la 

ciudadanía, profundizando la democratización social; pensando en una  
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institución fundada sobre el derecho a la inclusión social, en el desarrollo de 

una racionalidad crítica como la garantía frente a la imperante 

mercantilización del conocimiento. 

 Mejorar la calidad de la enseñanza universitaria a través de la regularización 

de la situación de la planta docente, no docente y de gestión. 

 Fortalecer la enseñanza universitaria a través del impulso de nuevas carreras 

como respuesta principalmente a emergentes sociales críticos. 

 Impulsar carreras bajo la modalidad de educación a distancia potenciando la 

creación de redes de formación tanto como de espacios de comunicación, 

resolviendo el acceso universitario a un mayor número de estudiantes en el 

marco de una Universidad de fuerte carácter regional. 

 Mejorar la calidad de la enseñanza a través de la creación de nuevas 

carreras de posgrado reconociendo la importancia de la formación continua, 

no sólo en la incidencia en el grado, sino como un espacio de vinculación con 

los profesionales del  medio. 

 Mejorar la infraestructura atendiendo la dinámica de aquellas universidades 

intermedias como la nuestra que han crecido en función de las necesidades 

de formación atendiendo a demandas de una pujante economía regional 

desde una perspectiva sustentable. 

 Mejorar las actividades de investigación mediante un importante apoyo 

financiero a un programa de becas orientadas hacia las prioridades fijadas 

institucionalmente. 

 

Por Ley N° 27.198 aprobatoria del presupuesto de la Administración Nacional para el 

ejercicio 2016, según Titulo I, Cap. II, Planilla Anexa al Artículo 12, se ha asignado a 

la Universidad Nacional de Río Cuarto, con fuente de financiamiento Contribución 

Gobierno, la suma de pesos ochocientos cuarenta y seis millones seiscientos 

veinticinco mil novecientos ochenta y cinco ($ 846.625.985,00). Del total asignado, la 

suma de pesos ochocientos cuarenta y un millones trescientos cuarenta y nueve mil 

trescientos setenta y siete ($ 841.349.377,00) corresponde a la Función Educación y 

Cultura, y la suma de pesos cinco millones doscientos setenta y seis mil seiscientos 

ocho ($ 5.276.608,00) a la función Ciencia y Técnica. 

 

Función Educación y Cultura: El crédito asignado a esta función ha sido distribuido 

en los siguientes programas y Actividades:  

Programas 

a.- P. 1 Educación de Grado. 

b.- P. 2 Educación de Posgrado. 

c.- P. 4 Extensión. 

Programas Administración Central – Actividades 



  

7 

a.- P.5.1. Servicios Académicos. 

b.- P.5.2. Serv de Gestión, Administ y Control. 

c.- P 5.3. Servicios Profesionales. 

d.- P 5.4. Servicios de Bienestar Universitario. 

e.- P 5.5. Serv. Administración Económica y Financiera. 

f.- P 5.6. Servicios Generales. 

g.- P 5.7. Servicios de Mantenimiento. 

h – P 5.8. Obras Públicas. 

 

Función Ciencia y Técnica: El crédito asignado a esta función ha sido asignado al 

siguiente programa: 

a.- P. 3 Investigación 

 

Por otra parte, a este crédito original 2016, se han agregado los créditos 

provenientes de economías de ejercicios anteriores y otros programas especiales o 

asignaciones especiales como: FONID, ARFAGRI, PROHUM, Expansiones 

Territoriales de la Educación Superior, Programa Museos y Nosotros Somos, 

Programa Cooperación y Economía Social en la Universidad, Capac. Universitarias 

para el Desarrollo Productivo, Medios de Comunicación Audiovisual Universitarias, 

Promoción de la Universidad Argentina, Pista de Atletismo y Campo Atlético entre 

otros. 

 

Para el crédito contemplado en el segundo párrafo del art. 12 de la Ley 27008, se ha 

incorporado al crédito del ejercicio 2016 de la UNRC asignándolo a los siguientes 

programas: Educación de Grado, Obra Pública, Mantenimiento y Servicios de 

Mantenimiento. 

Se Adjunta como Anexo I – Presupuesto UNRC con las incorporaciones realizadas 

por el Consejo Superior de la misma para el ejercicio 2016.1 

 

Como política presupuestaria específica podemos destacar la asignación mínima 

destinada al programa de Becas Alumnos el cual no debe ser inferior al 2 % del 

presupuesto oficial establecido por Resolución del Consejo Superior N° 190/12, 

entendiendo como becas comprendidas a la de ayuda económica y para estudiantes 

con discapacidad. 

 

1.3. ESTRUCTURA. 

 

La estructura organizacional básica de la Universidad Nacional de Río Cuarto surge 

de lo establecido en su Estatuto y por relevamiento de la normativa interna existente, 

respecto de organigramas, misiones y funciones

                                                           
1
 Última Res. Consejo Superior considerada N° 246/16 de fecha 31/08/2016. 
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ORGANIGRAMA2 

 

Gobierno 

 

Asamblea Universitaria  Consejo Superior  Rectorado 

 

 

 

Unidades Académicas 

 

Agronomía y Veterinaria Cs. Económicas Cs. Exactas Ingeniería Cs. Humanas 

 

 

 

Unidades de Gestión 

 

Sec. 

General 

Sec. de 

Ciencia y 

Técnica 

Sec. 

Académica 

Sec. 

Posgrado y 

cooperación 

Internacional 

Sec. 

Extensión 

y 

desarrollo 

Sec. de 

Bienestar 

Sec. de 

Trabajo 

Sec. de 

Coordinación 

Técnica y 

Servicios 

Sec. de 

Planeamiento 

y Relaciones 

Institucionales 

Sec. 

Económica 

 

                                                           
2
 Este Organigrama surge de la publicación realizada en la página web: http://www.unrc.edu.ar/unrc/launiversidad/organigrama.php 
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Normativa Interna de aprobación de Estructuras 

A continuación se enuncian algunas de las resoluciones de Estructuras, misiones y 

funciones aprobadas de la Administración Central entre otras: 

 

1. Sec. General Resolución Consejo Superior Nº 237/90. 

2. Sec. Académica Resolución Consejo Superior Nº 55/02. 

3. Sec. Académica Resolución Consejo Superior Nº 408/14 – Área Estadística 

Académica.  

4. Sec. de Ciencia y Técnica Resolución Consejo Superior Nº 259/90. 

5. Sec. Económica Resolución Consejo Superior Nº 260/90. 

6. Sec. de Coordinación Técnica y Servicios Resolución Consejo Superior Nº 

276/90 modificada por la Res. C.S. Nº 137/09. 

7. Sec. de Extensión y Desarrollo Resolución Consejo Superior Nº 126/05 y 

Res. Consejo Superior N° 055/09 creación del Centro de Capacitación y 

Desarrollo de Tecnologías de la Información y la Comunicación. 

8. Sec. de Bienestar Resolución Consejo Superior Nº 277/90 y 24/06 y 

Resolución Rectoral N° 472/87. 

9. Sec. de Planeamiento y Relaciones Institucionales Resolución Consejo 

Superior Nº 176/08, y Res. Rectoral N° 836/14 creación de la Unidad de 

Coordinación y Seguimiento de Programas Institucionales. 

10. Sec. de Posgrado y Cooperación Internacional Resolución Consejo Superior 

264/09. 

11. Unidad de Auditoría Interna. Resolución Consejo Superior Nº 118/09. 

12. Secretaría de Trabajo Res. Rec. 096/11, Res. Consejo Superior Nº 080/11 y 

Res. Rectoral N° 325/13. 

 

A continuación se enuncian algunas de las resoluciones de Estructuras, misiones y 

funciones aprobadas de las Facultades entre otras: 

 

1. Facultad de Agronomía y Veterinaria 

a. Res. Consejo Directivo N° 121/11 Organigrama y Estructura 

Funcional. 

b. Res. Dec. Nº 7/86 Sec. Técnica. 

c. Res. Dec. Nº 18/86 Sec. Académica 

d. Res. Cons. Directivo Nº 49/86 Estructura Departamental. 

e. Res. Dec. Nº 3/87 Funciones Resp. Reg. Alumnos. 

f. Res. Cons. Directivo Nº 71/87 SECYOT. 

g. Res. Dec. Nº 101/87 Funciones SubResp. Reg. Alumnos. 

h. Res. Cons. Directivo Nº 74/87 Sec. de Ciencia y Tecnología. 

i. Res. Cons. Directivo Nº 63/88 Sec. de Extensión y Servicios.   
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j. Res. Cons. Directivo Nº 173/88 Lab. Informática. 

k. Res. Nº 222/90 Dpto. Clínica Animal. 

l. Res. Cons. Sup. Nº 208/93 – Area Microscopía electrónica. 

m. Res. Cons. Sup. Nº 52/94 – Unidad de Prestación de Servicios de 

Producción Vegetal. 

2. Facultad de Ciencias Exactas 

a. Res. Cons. Directivo Nº 247/96 Estructura Departamental. 

b. Res. Cons. Directivo Nº 001/15 Estructura Facultad. 

3. Facultad de Ingeniería 

a. Res. Cons. Directivo Nº 148/94 Estructura Departamental. 

b. Res. Cons. Directivo Nº 063/89 Sec. Técnica. 

4. Facultad de Ciencias Económicas 

a. Res. Cons. Directivo Nº 043/88 Sec. Técnica. 

5. Facultad de Ciencias Humanas 

a. Res. Cons. Directivo Nº 252/02 Estructura y Misiones y Funciones 

de las Secretarias. 

b. Res. Cons. Directivo Nº 385/14 Organograma y Estructura 

Administrativa de La Facultad. 

 

1.3.1. ORGANOS DE GOBIERNO. 

 

ASAMBLEA UNIVERSITARIA: 

Compuesta de 106 miembros según el siguiente detalle3: 

 

Rector. 

Decanos de Facultades (5). 

Docentes (50). 

Graduados (12). 

Estudiantes (26) 

Agentes No Docentes (12). 

El Sr. Vice-Rector cuando no reemplace al Rector, tiene asiento 

permanente y derecho a voz. 

 

CONSEJO SUPERIOR 

 

Compuesto por 26 miembros según el siguiente detalle4: 

 

                                                           
3
 Nueva composición aprobada por el Estatuto de la UNRC, aprobado por Res. Ministerio de Educación Nº 

1723/11. 
4
 Nueva composición aprobada por el Estatuto de la UNRC, aprobado por Res. Ministerio de Educación Nº 

1723/11. 
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1. Rector. 

2. Decanos de Facultades (5). 

3. Docentes (10). 

5. Graduados (2). 

6. Estudiantes (6). 

7. Agentes No Docente (2). 

 

Nota: El Sr. Vice-Rector cuando no reemplaza al Rector, tiene 

asiento permanente y derecho a voz. 

- Del Consejo Superior depende el Consejo Social que es un órgano 

colegiado que asesora al Gobierno de la Universidad en sus políticas 

de vinculación, formación e investigación promoviendo la articulación y 

cooperación entre esta y diversas organizaciones e instituciones 

sociales participantes 

 

RECTORADO: 

 

A cargo del Rector -y del Vice-Rector en ausencia del Rector-, esta Unidad está 

compuesta por diez Secretarias conducidas por los Secretarios respectivos y 

otras áreas, según el siguiente detalle: 

 

Secretarías y Dependencias Directas del Rectorado: 

 

1. General. 

2. Académica. 

3. De Ciencia y Técnica. 

4. Económica. 

5. De Coordinación Técnica y Servicios. 

6. De Extensión y Desarrollo. 

7. De Bienestar. 

8. De Planeamiento y Relaciones Institucionales 

9. De Posgrado y Cooperación Internacional. 

10. De Trabajo. 

11. Unidad de Auditoría Interna. 

 

FACULTADES: 

 

En la Universidad Nacional de Río Cuarto funcionan cinco Facultades según el 

siguiente detalle:  
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1. Facultad de Agronomía y Veterinaria. 

2. Facultad de Ciencias Exactas, Físico-Químicas y Naturales. 

3. Facultad de Ingeniería. 

4. Facultad de Ciencias Económicas. 

5. Facultad de Ciencias Humanas. 

 

El gobierno de cada una de ellas es ejercido por los respectivos Consejos 

Directivos y Decanatos dentro de las atribuciones que para el caso indica el 

Estatuto de esta Universidad. 

Los Consejos Directivos están compuestos por 17 miembros según el siguiente 

detalle5: 

 

Decano. 

Docentes (8). 

Graduado (2). 

Estudiantes (4). 

Agente No Docente (2). 

El Vice-decano mientras no reemplace al Decano tiene asiento 

permanente y derecho a voz. 

 

A su vez, los Decanatos de cada una de las Facultades presentan la siguiente 

estructura. 

 

AGRONOMIA Y VETERINARIA: 

Decano. 

Vice-Decano. 

Sec. Posgrado 

Secretaria Técnica. 

Secretaria Académica. 

Secretaria de Ciencia y Tecnología. 

Secretaría de Extensión y Servicios. 

Secretaría de Relaciones Interinstitucionales. 

Área de Acreditación de carreras de Grado y Posgrado de la 

FAV  

Dependencia: CAMDOCEX (Campo para docencia y 

experimentación) 

   

                                                           
5
 Nueva composición aprobada por el Estatuto de la UNRC, aprobado por Res. Ministerio de Educación 

Nº 1723/11. 
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CIENCIAS EXACTAS, FISICO-QUIMICAS Y NATURALES: 

Decano. 

Vice-Decano. 

Secretaria Técnica. 

Subsecretaría de Seguridad y Ambiente Laboral 

Subsecretaría Técnica 

Secretaria Académica. 

Subsecretaría de Asuntos Estudiantiles  

Subsecretaría de Vinculación Educativa 

Secretaria de Investigación 

Secretaría de Extensión. 

Secretaría de Posgrado. 

Subsecretaría de Posgrado. 

INGENIERIA: 

Decano. 

Vice-Decano. 

Secretaria Técnica. 

Secretaria Académica. 

Secretaría de Investigación y Desarrollo Tecnológico. 

Secretaría de Posgrado. 

Secretaría de Asuntos Estudiantiles y Graduados. 

Secretaría de Vinculación con el Medio. 

Secretaría General. 

Dirección General. 

 

CIENCIAS ECONOMICAS: 

Decano. 

Vice-Decano. 

Secretaría General 

Secretaria Técnica. 

Secretaria Académica. 

Secretaria de Ciencia y Técnica. 

Secretaría de Extensión y Asistencia Técnica. 

Secretaría de Posgrado y Cooperación Internacional. 

Por otra parte se cuenta con las siguientes áreas y Direcciones: 

Dirección de Asuntos Académicos 

Dirección de Asuntos Estudiantiles 

Dirección de Graduados. 

Dirección de Educación a Distancia 

Instituto de Desarrollo Regional. 

Coordinación Administrativa. 
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CIENCIAS HUMANAS: 

Decano. 

Vice-Decano. 

Secretaria Técnica. 

Secretaria Académica. 

Secretaría de Extensión. 

Secretaría  de Posgrado. 

Secretaría de Investigación. 

Secretaría de Gestión y Relaciones Institucionales 

Subsecretaría de Comunicación Institucional. 

 

DEPENDENCIAS CENTRALIZADAS. 

 

Las áreas centralizadas que prestan apoyo a aquellas que cumplen funciones 

sustantivas, tienen dependencia directa de Rectorado y/o de las Secretarías del 

Rectorado, siendo cada una de ellas las siguientes: 

 

DEPENDENCIAS DEL RECTORADO: 

 

a) Secretaria Privada. 

b) Campo ¨Las Guindas¨. 

c) Unidad de Auditoría Interna. 

 

DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA GENERAL 

 

a.) Coordinación de Comunicación Institucional 

  a.1. - Audiovisuales y Televisión. 

  a.2. - Prensa y Difusión. 

  a.3. - Ceremonial y Protocolo. 

  a.4. - Radio UNRC. (1) 

b.) Unidad de Tecnología de la Información. 

c.) Dirección de Imprenta y Publicaciones  

d.) Dirección de Asuntos Jurídicos. 

e.) Dirección de Despacho, Mesa de Entradas  y Archivo. 

f.) Representación en Capital Federal. 

g) Comité de Ética de la Investigación. 

 

(1) Radio Universidad es una dependencia más de la 

UNRC. 
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DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA ACADEMICA: 

a.) Dirección de Biblioteca. 

b.) Diplomas y Legalizaciones. 

c.) Área de Información Académica. 

d.) Orientación del Aprendizaje 

e.) Coordinación de Innovación Pedagógica y Desarrollo 

Curricular  

f.) Coordinación de Educación a Distancia y Tecnologías 

Educativas. 

g.) Coordinación de vinculación. 

h.) Coordinación Académica Estudiantil. 

i.) Coordinación Académica de la Biblioteca Central. 

j.) Área de Organización y Administración.  

k.) Área Estadística Académica. 

 

DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE CIENCIA Y TECNICA. 

 

a.) Área de Créditos y Administración de Proyectos de 

Investigación con Subsidios Internos 

b.) Proyectos de Investigación con Subsidios Externos 

 

DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA ECONOMICA. 

 

a.) Dirección de Programación Financiera y Presupuestaria 

b.) Dirección General de Administración 

o Dirección de Contabilidad 

o Departamento de Patrimonio 

o Dirección de Contrataciones 

o Departamento de Tesorería. 

o Departamento de Almacenes 

b) Dirección de Recursos Humanos. 

 

DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE COORDINACION TECNICA Y 

SERVICIOS. 

 

a.) Dirección de Servicios Generales 

o Departamento de Coordinación Aulas y Horarios 

o Departamento de Seguridad y Control. 

o Departamento de Intendencia. 

b)  Dirección de Arquitectura. 

o Departamento de Proyectos. 
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c) Departamento de Automotores. 

d) Departamento de Electrotécnica. 

e) Departamento de Mantenimiento y producción. 

g) Departamento de Certificación y Control de Obras. 

 

DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE EXTENSION Y DESARROLLO. 

 

a.) Área de Extensión Universitaria. 

b.) Área de Desarrollo Regional. 

c.) Departamento de Vinculación Tecnológica 

d.) Departamento de Arte.  

e) Departamento de Educación y Capacitación. 

f) Departamento de Aprendizaje y Servicios Solidario. 

g) Departamento de Relaciones Institucionales. 

h) Centro de Información Regional. 

i) Observatorio de Derechos Humanos. 

 

DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA  DE BIENESTAR: 

 

a.) Dirección de Salud. 

b.) Dirección de Educ. Física, Depor. Y Recreac.   

c.) Departamento Becas. 

d.) Área de Servicio Alimentario. 

e.) Área de Educación Inicial.  

f.) Comisión de atención a las personas con discapacidad. 

 

DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y RELACIONES 

INSTITUCIONALES 

 

a.) Coordinación de Planificación y Evaluación Institucional. 

Dentro de la Secretaría funciona el Observatorio de Conflictos 

Socio-Ambientales. 

 

DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE POSGRADO Y COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL: Incluye la subsecretaria con el mismo nombre. 

 

a) Área de Posgrado; 

b) Área de Cooperación Internacional; 

c) Área Técnico Administrativa. 
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La Secretaría cuenta con un Consejo Académico conformado por los 

responsables de posgrado de las facultades y un representante por los 

alumnos de posgrado. 

 

 

DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE TRABAJO:  

a) Servicio de Seguridad e Higiene. 

b) Área de Salud Ocupacional. 

c) Área de Formación sobre los procesos de Trabajo. 

d) Área Administrativa 

 

1.4.  DOTACION 

DOTACION DE PERSONAL EN CADA UNA DE LAS AREAS, DEPENDENCIAS Y 

FACULTADES.  

 

1.4.1. RECTORADO                                                               647 

a) Conducción                                                          31 

                Rector                                                     1 

Vice-Rector                                             1 

Sec, Sub. Auditores y otros:                  29 

 

b) Personal No docente:                                        403 

Rectorado:                                              8 

Secret. General:                                    98 

Secret. Académica:                               31 

Secret. de Extensión:                             7 

Secretaría de Ciencia y Técnica            4 

Secret. Coord. Técnica y Serv.           114 

Secret. de Bienestar:                            88 

Secretaría Económica:                         44 

Sec. de Trabajo:                                     9 

 

c) Personal docente:                                             213 

Secret. General:                                   11 

Secret. Académica:                              23 

Secret. de Extensión:                           75 

Secretaría de Ciencia y Téc.                  3 

Secret. de Coordin. Técnica y Ss.          2 

Secret. de Bienestar:                             88 

Secret. Económica:                                 1 

Rectorado                                              10 
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1.4.2. FACULTADES.                                                         1894 

1.4.2.1. AGRONOMIA. Y VETERINARIA 

Decano                                                   1 

Vice-Decano                                           1 

Secretarios                                             5 

Subsecretarios                                       5 

Docentes     324 

No Docentes:                                        57 

Total:                                                  393 

1.4.2.2. CIENCIAS EXACTAS,.FISICO-QUIMICAS. Y NATURALES. 

Decano                                                  1 

Vice-Decano                                          1 

Secretarios                                             5 

Subsecretarios                                       6 

Docentes                                            381 

No Docentes                                        44 

Total:                                                  438 

1.4.2.3. INGENIERIA 

Decano                                                  1 

Vice-Decano                                          1 

Secretarios                                            7 

Docentes                                           239 

No Docentes                                       19 

Total:                                                  267 

 

1.4.2.4. CIENCIAS. ECONOMICAS 

Decano                                                   1 

Vice-Decano                                           1 

Secretarios                                              6 

Subsecretario                                          5 

Docentes                                             210 

No Docentes                                         26 

Total:                                                   249 

1.4.2.5. CIENCIAS HUMANAS 

Decano                                                   1 

Vice-Decano                                           1 

Secretarios                                              9 

Subsecretario                                          3 

Docentes                                              501 

No Docentes                                         32 

Total:                                                   547 
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CUADRO RESUMEN DE DOTACIÓN DE PERSONAL 

 

Dependencia 

Cantidad de Personal 

Planta Contratado Total 

Personal Docente 1534 334 1868 

    Fac. de Cs. Humanas 384 117 501 

    Fac. de Cs. Económicas 201 9 210 

    Fac. de Ingeniería 211 28 239 

    Fac. de Agron. Y Veter. 324 0 324 

    Fac. de Cs. Exactas 305 76 381 

    Sec. de Bienestar 61 27 88 

    Sec. de Coord. Técnica 1 1 2 

    Sec. Académica 12 11 23 

    Sec. General 10 1 11 

    Sec. de Ciencia y Tecn. 3 0 3 

    Sec. Económica 0 1 1 

    Sec. de Extensión 21 54 75 

    Rectorado 1 9 10 

Autor. Superiores 92 0 92 

Personal No Docente 528 53 581 

Total 2154 387 2541 

 

NOTA: la información sobre planta de personal se basa en la información de liquidación de 

haberes del mes de septiembre de 20166 

 

1.5. Distribución Geográfica 

 

La Universidad tiene su asiento y gobierno en la ciudad de Río Cuarto, en la 

Provincia de Córdoba. Las actividades académicas y administrativas están 

centralizadas en las instalaciones del Campus Universitario de 160 hectáreas, 

distante 7 km. del centro de la Ciudad y en las 1.425 hectáreas de campos de 

experimentación y prácticas culturales diversas, ubicados en la zona rural de La 

Aguada y Alpa Corral en la misma Provincia.  

 

 

 

                                                           
6
 Se toma en consideración el número de cargos liquidados y no el número de personas. 
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El predio del Campus está situado en un agradable paisaje natural caracterizado por 

terrazas recostadas suavemente sobre la margen norte del río Cuarto, alternadas 

con más de 50.000 metros cuadrados de modernas construcciones que albergan 

amplias aulas, laboratorios y gabinetes de experimentación, funcionales oficinas 

administrativas, residencias estudiantiles y docentes, instalaciones deportivas y salas 

de reuniones y actos.  

 

Este ámbito, rodeado de extensos espacios verdes profusamente arbolados, 

constituye un adecuado ambiente para el desarrollo de la actividad académica, 

científica, cultural, residencial y administrativa, y ofrece el recogimiento y serenidad 

necesarios para un centro de altos estudios.  

 

Además dispone de un inmueble urbano, en la Ciudad de Río Cuarto, en la Calle 

General Paz a la altura del 1141, en donde se desarrollan las actividades de las 

siguientes dependencias: Radio Universidad y Jardín de Infantes Rosario Vera 

Peñalosa. 

 

1.6. Normativa aplicable en las tareas específicas de la Universidad. 

 

1.6.1. Constitución Nacional de la República Argentina 

 

1.6.2. Ley 24.195 Federal de Educación. 

 

1.6.3. Ley 24521 de Educación Superior. 

 

1.6.4. Ley 24156 de Administración Financiera y Sistemas de Control y sus decretos 

reglamentarios. 

 

1.6.5. Decreto Nº 2461/85 - Consejo Interuniversitario Nacional. 

 

1.6.6. Resoluciones de Asamblea Universitaria, de Consejo Superior y de Consejos 

Directivos.  

 

A modo de referencia se pueden citar: 

a. Resolución Nº 356/10 del Consejo Superior, aprobatoria del 

Régimen de Estudiantes y de Enseñanza de Grado. 

b. Resolución Nº 048/14 del Consejo Superior, régimen académico 

general de Carreras de Posgrado. 

c. Resolución Nº 267/12 del Consejo Superior, aprobatoria de Normas 

y Requisitos de Inscripción para Ingresantes. 
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d. Resolución Nº 286/14 del Consejo Superior, aprobatoria del 

Instrumentos de Promoción Científica y Tecnológica. 

e. Resolución Nº 035/12 del Consejo Superior, aprobatoria del 

Régimen de Proyectos de Innovación e Investigación para el 

mejoramiento de Enseñanza de Grado. 

f. Resolución  Nº 117/04 del Consejo Superior, aprobatoria de Normas 

de definición de Actividades de Vinculación Directas con la Sociedad 

y de las formas Jurídico – Administrativas de que debe adoptar y de 

la financiación. 

g. Resolución N° 479/09 del Rectora, aprobatoria del régimen de 

facturación, responsables y rendición de los Recursos Propios.  

h. Resolución  Nº 190/12 del Consejo Superior, Reglamento de Becas 

de Alumnos. 

 

 

 

1.6.8. Disposiciones de Secretarías de la Universidad y de Facultades. 

 

1.6.9. Decretos, Resoluciones, Disposiciones etc., emanadas del Poder Ejecutivo 

Nacional, Ministerio de Economía y de Obras y Servicios Públicos, Ministerio de Cultura y 

Educación, Sindicatura General de la Nación y Auditoria General de la Nación.  

 

 

1.7 INFORMACION DE ALUMNOS Y EGRESADOS. 

 

La presente información se presenta en cuadros de acuerdo al siguiente orden: 

Carreras de Grado 

Alumnos Ingresantes 2016, Alumnos Reinscriptos 2016, Alumnos Efectivos 

(Sumatoria de los dos anteriores) 2016 y Alumnos Egresados en el Año 2015, 

discriminados por Carrera. 

Carreras de Posgrado 

Alumnos Ingresantes, Alumnos Totales y Alumnos Egresados en el Año 2015, 

discriminados por Carrera  
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ALUMNOS INGRESANTES CARRERAS DE GRADO 2016 

Ingeniería Agronómica 168 

Medicina Veterinaria 343 

Contador Público 327 

Licenciatura En Administración 206 

Licenciatura En Economía 70 

Analista En Computación 74 

Analista Químico 20 

Licenciatura en Ciencias  Biológicas 31 

Licenciatura en Ciencias De La Computación 36 

Licenciatura en Física 11 

Licenciatura en Geología 34 

Licenciatura en Matemática 12 

Licenciatura en Química 16 

Microbiología 54 

Profesorado en Ciencias Biológicas 12 

Profesorado en Ciencias De La Computación 9 

Profesorado en Matemática 21 

Profesorado en Química 4 

Técnico de Laboratorio 74 

Abogacía 210 

Comunicación Social 93 

Enfermería 137 

Licenciatura en Ciencia Política 46 

Licenciatura en Ciencias De La Comunicación 70 

Licenciatura en Educación Especial 42 

Licenciatura en Educación Física  -Ciclo- 17 

Licenciatura en Educación Inicial 93 

Lic. en Enfermería - Ciclo De Licenciatura - 37 

Licenciatura en Filosofía 16 

Licenciatura en Geografía 12 

Licenciatura en Historia 26 

Licenciatura en Ingles 48 

Licenciatura en Lengua Y Literatura 21 

Licenciatura en Psicopedagogía 100 

Licenciatura en Trabajo Social 115 

Profesorado de Ingles 53 

Prof en Ciencias Jurídicas, Políticas Y Sociales 40 

Profesorado en Educación Especial 48 

Profesorado en Educación Física 204 

Profesorado en Educación Inicial 104 

Profesorado en Filosofía 13 

Profesorado en Geografía 17 

Profesorado en Historia 31 

Profesorado en Lengua Y Literatura 32 

Tecnicatura en Lenguas (Inglés Y Francés) 37 

Ingeniería Electricista 30 

Ingeniería en Telecomunicaciones 44 

Ingeniería Mecánica 94 

Ingeniería Química 55 

TOTAL 3407 
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ALUMNOS DE GRADO REINSCRIPTOS - 2016 

Ingeniería Agronómica 1083 
Medicina Veterinaria 1752 
Contador Público 1520 
Licenciatura en Administración 519 
Licenciatura en Administración De Empresas 17 
Licenciatura en Economía 118 
Tecnic. Sup. en Adm. Y Gestión De Recursos Para Inst. Universitarias 4 
Analista en Computación 196 
Analista Químico 70 
Licenciatura en Ciencias  Biológicas 140 
Licenciatura en Ciencias De La Computación 191 
Licenciatura en Física 25 
Licenciatura en Geología 143 
Licenciatura en Matemática 28 
Licenciatura en Química 65 
Microbiología 217 
Profesorado en Ciencias Biológicas 42 
Profesorado en Ciencias De La Computación 16 
Profesorado en Física 7 
Profesorado en Matemática 73 
Profesorado en Química 14 
Técnico de Laboratorio 149 
Abogacía 829 
Comunicación Social 193 
Enfermería 373 
Licenciatura en Ciencia Política 180 
Licenciatura en Ciencias De La Comunicación 176 
Licenciatura en Educación Especial 111 
Licenciatura en Educación Física  -Ciclo- 84 
Licenciatura en Educación Inicial 293 
Lic. en Enfermería - Ciclo De Licenciatura - 119 
Licenciatura en Filosofía 55 
Licenciatura en Geografía 71 
Licenciatura en Historia 109 
Licenciatura en Ingles 134 
Lic. En Instrumentación Quirúrgica -Ciclo - 38 
Licenciatura en Lengua Y Literatura 44 
Licenciatura en Psicopedagogía 447 
Licenciatura en Trabajo Social 136 
Profesorado de Francés 3 
Profesorado de Ingles 160 
Prof. En Ciencias Jurídicas, Políticas Y Sociales 107 
Profesorado en Educación Especial 103 
Profesorado en Educación Física 570 
Profesorado en Educación Inicial 230 
Profesorado en Filosofía 30 
Profesorado en Geografía 73 
Profesorado en Historia 112 
Profesorado en Lengua Y Literatura 142 
Tecnicatura en Lenguas (Inglés Y Francés) 65 
Ingeniería Electricista 115 
Ingeniería en Telecomunicaciones 184 
Ingeniería Mecánica 272 
Ingeniería Química 244 
Tecnicatura Universitaria En Biocombustibles 5 
Tecnicatura Universitaria En Electromecánica 7 

TOTAL 12203 
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ALUMNOS DE GRADO EFECTIVOS  - 2016 

Ingeniería Agronómica 1251 
Medicina Veterinaria 2095 
Contador Público 1847 
Licenciatura en Administración 725 
Licenciatura en Administración De Empresas 17 
Licenciatura en Economía 188 
Tecnic. Sup. en Administ. Y Gestión De Recursos Para Instituciones Universitarias 4 
Analista en Computación 270 
Analista Químico 90 
Licenciatura en Ciencias  Biológicas 171 
Licenciatura en Ciencias de La Computación 227 
Licenciatura en Física 36 
Licenciatura en Geología 177 
Licenciatura en Matemática 40 
Licenciatura en Química 81 
Microbiología 271 
Profesorado en Ciencias Biológicas 54 
Profesorado en Ciencias de La Computación 25 
Profesorado en Física 7 
Profesorado en Matemática 94 
Profesorado en Química 18 
Técnico de Laboratorio 223 
Abogacía 1039 
Comunicación Social 286 
Enfermería 510 
Licenciatura en Ciencia Política 226 
Licenciatura en Ciencias de La Comunicación 246 
Licenciatura en Educación Especial 153 
Licenciatura en Educación Física  -Ciclo- 101 
Licenciatura en Educación Inicial 386 
Licenciatura en Enfermería - Ciclo De Licenciatura - 156 
Licenciatura en Filosofía 71 
Licenciatura en Geografía 83 
Licenciatura en Historia 135 
Licenciatura en Ingles 182 
Licenciatura en Instrumentación Quirúrgica -Ciclo - 38 
Licenciatura en Lengua Y Literatura 65 
Licenciatura en Psicopedagogía 547 
Licenciatura en Trabajo Social 251 
Profesorado de Francés 3 
Profesorado de Ingles 213 
Prof. en Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales 147 
Profesorado en Educación Especial 151 
Profesorado en Educación Física 774 
Profesorado en Educación Inicial 334 
Profesorado en Filosofía 43 
Profesorado en Geografía 90 
Profesorado en Historia 143 
Profesorado en Lengua Y Literatura 174 
Tecnicatura en Lenguas (Inglés Y Francés) 102 
Ingeniería Electricista 145 
Ingeniería en Telecomunicaciones 228 
Ingeniería Mecánica 366 
Ingeniería Química 299 
Tecnicatura Universitaria En Biocombustibles 5 
Tecnicatura Universitaria En Electromecánica 7 

TOTALES 15610 
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  EGRESADOS CARRERAS DE GRADO- 2015 

Ingeniería Agronómica 94 
Medicina Veterinaria 142 
Contador Público 70 
Licenciatura  en Administración 20 
Licenciatura  en Economía 3 
Tecnic. Sup. en Adm. y Gestión De Recursos Para Instituciones 
Universitarias 56 
Analista  en Computación 18 
Analista Químico 7 
Licenciatura en Ciencias Biológicas 12 
Licenciatura en Ciencias de la Computación 14 
Licenciatura en Física 2 
Licenciatura en Geología 4 
Licenciatura en Matemática 1 
Licenciatura en Química 4 
Microbiología 28 
Profesorado en Ciencias Biológicas 9 
Profesorado en Física 1 
Profesorado en Matemática 4 
Técnico de Laboratorio 16 
Abogacía 67 
Comunicación Social 5 
Enfermería 27 
Licenciatura en Ciencia Política 11 
Licenciatura en Ciencias de La Comunicación 4 
Licenciatura  en  Educación Especial 1 
Licenciatura  en  Educación Física  -Ciclo- 9 
Licenciatura  en  Educación Inicial 18 
Lic.  en  Enfermería - Ciclo De Licenciatura - 22 
Licenciatura  en  Filosofía 1 
Licenciatura  en  Geografía 1 
Licenciatura  en  Instrumentación Quirúrgica -Ciclo - 1 
Licenciatura  en  Lengua Y Literatura 2 
Licenciatura  en  Psicopedagogía 25 
Prof. de Enseñanza Esp. en Defic. Mentales 1 
Profesorado de Francés 2 
Profesorado de Ingles 12 
Prof. en Ciencias. Jurídicas, Políticas y Soc. 8 
Profesorado en Educación Especial 13 
Profesorado en Educación Física 39 
Profesorado en Educación Inicial 24 
Profesorado en Filosofía 1 
Profesorado en Geografía 8 
Profesorado en Historia 11 
Profesorado en Lengua Y Literatura 14 
Tecnicatura en Lenguas (Inglés Y Francés) 1 
Ingeniería Electricista 11 
Ingeniería En Telecomunicaciones 12 
Ingeniería Mecánica 19 
Ingeniería Química 12 

TOTAL 887 
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ALUMNOS INGRESANTES DE POSGRADO 2015 POR CARRERA 

Doctor en Ciencias Sociales 3 

Diplomado Sup. en Enseñ. y Aprend. en Contextos Inclusivos 20 

Diplomado Superior en Juego y Prácticas Corporales 25 

Doctor en Ciencias Químicas 5 

Doctor en Ciencias Biológicas 18 

Doctor en Ciencias Geológicas 3 

Especialista en Direc. Estratégica de RR HH 26 

Magister en Ciencias de la Ingeniería 9 

Doctor en Ciencias de la Ingeniería 2 

Magister en Anatomía y Fisiología Veterinaria 1 

Magister en Ciencias Agropecuarias 1 

Doctor en Ciencia, Tecnología e Innov. Agropecuaria 2 

Espec. en Sanidad de los Rumiantes Domésticos 16 

Diplomado Sup. en Planif. y Proy. de Inv. Agrarios y Rurales 20 

TOTAL 151 
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ALUMNOS DE POSGRADO 2015 

Magister en Ciencias Sociales 88 

Magister en Educación y Universidad 36 

Doctor en Ciencias Sociales 19 

Magister en Inglés con Orientación en Literatura Angloamericana 16 

Magister en Inglés con Orientación en Lingüística Aplicada 61 

Espec. en Estudios Cult. de Práct e Ident. en Contextos de Global. 20 
Diplomado Sup. en Enseñ. de Español como Lengua Segunda y 
Ext. 14 

Diplomado Sup. en Enseñanza y Aprend. en Contextos Inclusivos 20 

Diplomado Superior en Juego y Educación Física 2 

Diplomado Superior en Juego y Prácticas Corporales 25 
Diplomado Sup. en Lectura, Escritura y Pensam. Crítico en la 
Educ. Superior 30 

Magister en Matemática Aplicada 6 

Doctor en Ciencias Químicas 44 

Doctor en Ciencias Biológicas 119 

Doctor en Ciencias Geológicas 22 

Magister en Biotecnología, Orientación Microbiana y Vegetal 6 

Especialista en Sindicatura Concursal 13 

Especialista en Tributación 225 

Especialista en Dirección Estratégica de Recursos Humanos 80 

Magister en Desarrollo y Gestión Territorial 67 

Doctor en Desarrollo Territorial 14 

Especialización en Gestión de Pequeñas y Medianas Empresas 29 

Magister en Ciencias de la Ingeniería 39 

Doctor en Ciencias de la Ingeniería 32 

Magister en Anatomía y Fisiología Veterinaria 28 

Magister en Salud y Producción Porcina 61 

Magister en Ciencias Agropecuarias 130 

Magister en Inocuidad y Calidad de Alimentos 101 

Doctor en Ciencia, Tecnología e Innovación Agropecuaria 40 

Especialista en Sanidad de los Rumiantes Domésticos 60 

Especialista en Clínica Médica de Perros y Gatos 21 

Magister en Producción Equina 17 

Diplomado Sup. en Planif. y Proy. de Inv. Agrarios y Rurales 20 

Especialista en Gestión y Vinculación Tecnológica 23 

TOTAL 1528 
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EGRESADOS CARRERAS DE POSGRADO 2015 

Magister en Ciencias Sociales 1 

Magister en Educación y Universidad 1 

Magister en Inglés con Orientación en Literatura Angloamericana 1 

Magister en Inglés con Orientación en Lingüística Aplicada 1 

Espec. en Estudios Cult. de Práct e Ident. en Contextos de Global. 1 

Diplomado Superior en Juego y Educación Física 2 

Doctor en Ciencias Químicas 8 

Doctor en Ciencias Biológicas 18 

Doctor en Ciencias Geológicas 4 

Magister en Biotecnología, Orientación Microbiana y Vegetal 1 

Especialista en Tributación 6 

Especialista en Dirección Estratégica de Recursos Humanos 6 

Especialización en Gestión de Pequeñas y Medianas Empresas 1 

Magister en Ciencias de la Ingeniería 1 

Doctor en Ciencias de la Ingeniería 2 

Magister en Anatomía y Fisiología Veterinaria 2 

Magister en Ciencias Agropecuarias 2 

Magister en Inocuidad y Calidad de Alimentos 4 

Doctor en Ciencia, Tecnología e Innovación Agropecuaria 3 

Especialista en Sanidad de los Rumiantes Domésticos 2 

Especialista en Clínica Médica de Perros y Gatos 1 

TOTAL 68 
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2. DESCRIPCIÓN DE LOS SISTEMAS EXISTENTES 

 

2.1. De Administración. 

 

2.1.1. De Administración Presupuestaria y Contable: La Universidad Nacional de 

Río Cuarto ha desarrollado el Sistema de Información Presupuestaria, 

Económica, Financiera y Contable (SIPEFCO), el cual genera los 

siguientes registros contables y presupuestarios: 

 

2.1.1.1.   Registro de ejecución del Presupuesto. 

2.1.1.2.   Registro de exigibilidad. 

2.1.1.3.   Registro de recaudado. 

2.1.1.4.   Registro de fondos de terceros. 

2.1.1.5.   Registro de contabilidad de responsables. Ingresos-  Egresos. 

2.1.1.6.   Registro de cuentas corrientes bancarias. 

2.1.1.7.   Registro de partes diarios de Tesorería. 

2.1.1.8. Registro de control preventivo de presupuesto por 

dependencias y Facultades. 

2.1.1.9. Registro de control presupuestario-financiero por dependencias 

y Facultades. 

2.1.1.10.  Libro diario correspondiente a la partida doble. 

2.1.1.11.  Libro Mayor correspondiente a la partida doble. 

2.1.1.12.  Balances de Sumas y Saldos Mensuales. 

2.1.1.13.  Módulo de Control de Rendiciones. 

2.1.1.14.  Módulo de Control  

2.1.1.15.  Sitio Web de consulta presupuestaria y financiera. 

2.1.1.16. Bases de datos de proveedores. 

 

Este sistema cuenta con un nuevo modelo de datos que permite 

flexibilizar la contabilidad patrimonial de partida doble, con una nueva 

codificación de  “asientos tipo” y con la automatización de los asientos 

de cierre y apertura de ejercicio. 

En cuanto a las rendiciones posee un módulo donde se desarrolla y se 

asocian las rendiciones a un comprobante de rendición. 

A su vez se ha desarrollado un nuevo módulo que permite el análisis y 

la programación financiera y presupuestaria. 

 

 

2.1.2. Otros sistemas de administración e información existentes: 
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2.1.2.1.Sistema Integral de Alumnos (SIAL): Abarca todas las instancias 

del ciclo de vida universitaria de los alumnos de grado de la 

UNRC, desde su ingreso hasta su egreso, contemplando la 

carga de datos personales, inscripción a mesas de exámenes, 

plan de estudio, historial de regularidades y exámenes finales. 

Este sistema se encuentra informatizado casi en su totalidad. 

2.1.2.2. Sistema Integral de Posgrado (SIPO): Abarca todas las 

instancias del ciclo de vida universitaria de los alumnos de 

posgrado de la UNRC, desde su ingreso hasta su egreso, 

contemplando la carga de datos personales, plan de estudio e 

historial de exámenes finales. Estando este sistema 

informatizado en su gran amplitud. 

2.1.2.3.Sistema de Seguimiento de Expedientes (SEGEX): permite el 

registro de los expedientes generados por la Universidad, como 

así también controlar su recorrido en cuanto a ubicación y 

tiempos de proceso, habiéndose agregado al sistema 

informatizado la posibilidad de incorporar los actos 

administrativos en un repositorio vinculado al expediente en 

tratamiento.  

2.1.2.4. Sistema de Resoluciones: permite llevar un registro de las 

resoluciones existentes en la Universidad, como así también 

almacenar un resumen de lo resuelto en cada uno de ellas. Este 

sistema se ha comenzado a integrar con el sistema SEGEX a 

través de la informatización.  

2.1.2.5. Sistema de Salud (SISA):  

1-Para el personal de la Universidad permite el registro de: 

Solicitud de turnos, su seguimiento, partes médicos solicitados, 

historias clínicas (por especialidad), exámenes pre-

ocupacionales, ocupacionales y pos-ocupacionales   y además 

elabora estadísticas de las inasistencias por estamentos y áreas. 

Por otra parte permite completar una encuesta para el 

ofrecimiento como dador de sangre. 

2-Para los alumnos permite el registro de los mismos datos que 

para el personal de la Universidad, salvo, en lo referido a 

exámenes pre-ocupacionales, ocupacionales y pos-

ocupacionales, partes médicos solicitados y estadísticas de 

inasistencias. 

3-Como parte del mismo se ha incluido también un modulo de 

seguimiento de Stock de los insumos que se utilizan en el área 

Centro de Salud. 
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Este sistema se encuentra informatizado, comprendiendo la 

mayoría de los procedimientos. 

2.1.2.6. Sistema de Presupuesto por Programas: Permite la elaboración 

del presupuesto por programas de la Universidad. La 

Universidad Nacional de Río Cuarto ha elaborado una técnica 

para confeccionar el presupuesto por programas y la misma ha 

sido informatizada. 

2.1.2.7. Sistema de Estadísticas de Alumnos y personal: Permite 

elaborar datos que se requieren por parte de los organismos del 

estado. La Universidad tiene su propio sistema estadístico, el 

cual sirve de base para brindar la información requerida por el 

SIPUVER y ARAUCANO. 

2.1.2.8. Sistema de Recursos Humanos (SIREH): Permite automatizar 

la administración de la información de Recursos Humanos de la 

Universidad, constando de tres módulos: Documentación, 

Asistencia y Haberes. (No incluye legajo del personal). Por otra 

parte registra la información relativa a Cargas Familiares usado 

para las deducciones en el impuesto a las Ganancias. Lo 

descripto del sistema se encuentra totalmente informatizado. 

2.1.2.9. Sistema de Becas (SISBE): Es utilizado para la carga, 

procesamiento de la información socio-económica del alumno y 

posterior evaluación. Se interrelaciona con el sistema de 

alumnos SIAL en cuanto a información académica. Permite la 

consulta de información relacionada con becarios así como 

también la certificación,  liquidación y re-liquidación de becas. Se 

encuentra en la mayoría de los procedimientos informatizado. 

2.1.2.10. Sistema de Almacenes (SALMA): Permite el control del 

ingreso de materiales a través del registro de órdenes de 

compra, carga de reclamos, consulta de renglones cumplidos, 

rechazados, con mora y pendientes.  

Brinda información relacionada con Órdenes de Compra 

rescindidas. Genera las actas de recepción de materiales, 

aunque no se encuentra integrado con el sistema informático de 

compras ni con el sistema de presupuesto y contabilidad 

(SIPEFCO).   

2.1.2.11. Sistema de Patrimonio: En este sistema se cargan los bienes 

muebles adquiridos por la UNRC por cualquiera de los 

procedimientos de compra previstos legalmente, también los 

recibidos en donación y su respectivo  responsable patrimonial. 

Todos los bienes son identificados mediante códigos de barras. 

Realiza el cálculo de las amortizaciones de dichos bienes y  
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            permite la consulta y obtención de listados por responsable, Nº 

de inventario y característica del bien. Dicho sistema informático 

se encuentra con una integración parcial al sistema de 

presupuesto y contabilidad (SIPEFCO).   

2.1.2.12. Sistema de Biblioteca: Permite el registro de las unidades 

bibliográficas, su búsqueda por distintos parámetros, control de 

préstamos, etc. fichas de cargo y su consulta. Generación de 

mayor auxiliar, mayor general, parte mensual y parte semestral. 

Idéntica consideración que en el punto anterior. Se han 

incorporado en 1999 importantes módulos informáticos de 

consulta bibliográfica y se ha procedido a cambiar el Software a 

los efectos de permitir que la información tenga entornos más 

amigables, como Windows y Web. Al sistema descripto cabe 

aclarar que la mencionada dependencia cuenta con otro 

subsistema que permite generar las solicitudes de gastos para la 

adquisición de material bibliográfico y su seguimiento hasta la 

provisión que es receptada por el anterior subsistema descripto. 

2.1.2.13. Sistema Informático de Apoyo a la Tele-formación. 

Es un sistema informático que permite automatizar  los procesos 

de gestión y administración de cursos,  como así también los 

procesos de gestión y seguimiento de las comunicaciones vía 

medios telemáticos entre alumnos y docentes participantes. 

El desarrollo y funcionamiento del SIAT involucra a distintas 

áreas de la UNRC: Sec. de Extensión y Desarrollo, el Centro de 

Cómputos, la Secretaría Académica y el Consejo de Educación 

a Distancia.  

2.1.2.14 Sistema de Control de Aulas y Horarios. 

Es un sistema que permite una gestión unificada de la capacidad 

edilicia destinada a actividades académicas y de los recursos 

didácticos de uso común. El mismo cuenta con los siguientes 

módulos: 

-Administración de Aulas y Pabellones. 

-Carga de Solicitudes. 

-Control de Calendario Académico. 

-Edición de Solicitudes. 

-Aprobación de Solicitudes. 

-Impresión de Planillas. 

2.1.2.15 Sistema Informático de Automotores (SIGA) 

Es un sistema que permite llevar el control de los movimientos 

de los vehículos del dpto. de Automotores, los responsables del  
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viaje, el destino del mismo, los datos de mantenimiento de las 

unidades entre otros. 

2.1.2.16 Sistema de Jardín 

Es un sistema que permite realizar la inscripción de los alumnos 

y llevar una ficha con sus datos de filiación y demás. 

2.1.2.17 Sistema de Compras y Contrataciones (SIGECOM) Es un 

sistema que se encuentra establecido aplicando la normativa 

relativa a Compras y Contrataciones de la Administración 

Pública Nacional y posee informatizado con el sistema 

informático desarrollado, desde la solicitud del gasto que formula 

el área solicitante hasta la emisión de las respectivas Órdenes 

de Compras. 

2.1.2.18 Sistema de rendición de Cajas Chicas (SIAP) Es un sistema 

que permite realizar las rendición de los fondos rotatorios 

internos. En lo que hace a cajas chicas se encuentra 

informatizado, faltando incorporar lo relativo a viáticos y las otras 

ejecuciones que se realizan por expedientes. 

 

De los sistemas de información descriptos tenemos como resultado que la 

mayoría se encuentran informatizados (estimativamente podemos decir que 

alcanza a un 60 %), siendo los mismos desarrollados por diferentes áreas de la 

Universidad, aunque en su mayoría han sido desarrollado por la UTI (Unidad de 

Tecnología de la Información). De estos sistemas, que se encuentran 

informatizados, podemos decir, que en promedio, el grado de informatización de 

los procedimientos que conforman a los mismos logra un 50 % 

aproximadamente. 

 

Cabe mencionar que en lo que hace a la informatización, la gestión de la misma 

posee como particulares lo siguiente:  

1. En lo que hace a procedimientos y seguridad se encuentra en un 

proceso de revisión de los principales procedimientos documentados y 

del proyecto de política de seguridad, para ser puesta a consideración 

de las autoridades para su aprobación. 

2. En lo que respecta al plan estratégico informático, no se cuenta con el 

mismo, ni con un presupuesto acorde al mismo. 

3. La descentralización del desarrollo de los sistemas informáticos no 

asegura la homogeneidad y unicidad de criterios. 

4. Se ha aprobado el Proyecto de "Gestión Estratégica de la Seguridad 

de la Información de la UNRC 
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5. Existe el proyecto comité de seguridad presentado pendiente de 

aprobación y aplicación, el cual ya tiene sus miembros, pero no se 

encuentra en funcionamiento. 

6. Se ha Aprobado la Creación del "Programa de fortalecimiento de las 

tecnologías de la información y comunicación de la UNRC" 

7.  Y por último, en lo que hace auditorías de sistemas en aplicaciones, 

no se ejecutan, sólo se realizan auditorías de Controles Generales en 

TI y la UAI no posee personal designado como auditor en sistemas.  

 

 

3. IMPORTANCIA RELATIVA DE LAS MATERIAS A AUDITAR 

 

Dado que hasta la fecha no ha sido aprobado el Presupuesto para el Ejercicio 2017, se 

ha considerado oportuno incorporar al Planeamiento el Presupuesto vigente para el año 

2016, con las incorporaciones presupuestarias publicadas hasta la fecha7 y realizadas 

por el Consejo Superior (Anexo I). Se agregó la leyenda “Anexo I” en el cuadro 

respectivo a fin de su correcta identificación. 

Por otra parte he tomado la apertura presupuestaria vigente ya que estimo que la 

misma no registrará variantes considerables para el próximo año. 

 

3.1. APERTURA PRESUPUESTARIA –POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO, POR 

INCISOS Y PROGRAMAS- (Presupuesto 2016). 

 

Ver Cuadro I, II y III y ANEXO I que contiene el Presupuesto por Fuente de 

Financiamiento, Incisos y Programas y sus Gráficos representando la participación 

por Programas e Incisos. 

 

3.1.1. PROGRAMAS 

3.1.1.1. DE EDUCACIÓN DE GRADO UNIVERSITARIO (P.1). 

 
OBJETIVOS: 

 Lograr el desarrollo y la difusión de la cultura en todas sus 
formas a través de la enseñanza superior. 

 Formar  y capacitar graduados con una conciencia nacional y 
social apoyada en nuestra cultura y según los requerimientos 
regionales, nacionales y latinoamericanos. 

 Lograr que el estudiante adquiera criterio de análisis propio y 
las cualidades que lo habiliten para actuar con idoneidad 
social e intelectual en su profesión, tanto en la actividad 
pública como privada, orientada primordialmente por los 
valores de solidaridad social 

                                                           
7
 Res. Cons. Superior N° 246/16 de fecha 31/08/2016. 
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3.1.1.2. DE EDUCACIÓN DE POSGRADO (P.2). 

 
OBJETIVOS: 

 Profundizar y actualizar el conocimiento del personal docente 
de la Universidad con el fin de adaptarlo al relevante rol 
asumido por el capital humano en los nuevos escenarios del 
desarrollo de las sociedades. 

 Mejorar la calidad de la enseñanza de grado y posgrado a 
través de la mayor capacitación del personal docente 
involucrado. 

 

3.1.1.3. DE INVESTIGACION (P.3). 

 
OBJETIVOS: 

 Desarrollar una producción científica y tecnológica de alto 
nivel, dando prioridad a áreas estratégicas que contribuyan al 
desarrollo de nuevas tecnologías y conocimientos útiles para 
el desarrollo humano. 

 Mejorar la calidad de la enseñanza de grado a través de la 
incorporación -al proceso de investigación- de los alumnos de 
ese nivel y a través de la calificación del personal docente que 
realiza tareas de generación de conocimiento. 

 

3.1.1.4. DE EXTENSION (P.4). 

 
OBJETIVOS: 

 Insertar e integrar a la Universidad con la comunidad -de la 
ciudad y región- en la que se inserta, atendiendo la solución 
de los problemas planteados por la misma, con el fin de 
transferir conocimientos a los sectores institucionales y 
productivos o para la promoción y desarrollo de actividades 
culturales. 

 

3.1.2. ACTIVIDADES8 

 

3.1.2.1. SERVICIOS ACADEMICOS (A.5). 

 

OBJETIVOS: 

 Atención de las erogaciones necesarias para el cumplimiento 
de las misiones y funciones de la Secretaría Académica y 
Biblioteca. 

 

3.1.2.2. SERVICIOS DE GESTION, ADMINISTRACION Y CONTROL 

(A.6). 

 

                                                           
8
Estas están incluidas en el cuadro Anexo I presupuestario como programa 5 a 12. 
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OBJETIVOS: 

 Atención de las erogaciones necesarias para el cumplimiento 
de las misiones y funciones de la Secretaría General, 
Secretaria de Trabajo y de la Unidad de Auditoría Interna. 

 

3.1.2.3. SERVICIOS PROFESIONALES (A.7) 

 
OBJETIVO: 

 Atención de las erogaciones necesarias para el cumplimiento 
de las misiones y funciones del Centro Cómputos y la 
Coordinación Institucional. 

 

3.1.2.4. SERVICIO DE BIENESTAR UNIVERSITARIO (A.8). 

 
OBJETIVOS: 

 Atención de las erogaciones necesarias para el cumplimiento 
de las misiones y funciones de la Secretaría de Bienestar y el 
otorgamiento de becas estudiantiles. 

 

3.1.2.5. SERVICIOS DE ADMINISTRACION ECONOMICO-

FINANCIERA (A.9). 

 
OBJETIVO: 

 Atención de las erogaciones necesarias para el cumplimiento 
de las misiones y funciones de la Secretaría Económica. 

 

3.1.2.6. SERVICIOS GENERALES (A.10). 

 
OBJETIVO: 

 Atención de las erogaciones necesarias para el cumplimiento 
de las misiones y funciones de la Secretaría de Coordinación 
técnica, los servicios generales, higiene y publicidad. 

 

3.1.2.7. SERVICIOS DE MANTENIMIENTO (A.11). 

 
OBJETIVO: 

 Atención de las erogaciones para el cumplimiento de los 
objetivos de la Secretaría de Coordinación Técnica en lo 
referido a la infraestructura de la Universidad. 

 

3.1.2.8. OBRAS PÚBLICAS (A.12). 

 
OBJETIVO: 

 Atención de las erogaciones generadas por el plan de 
infraestructura edilicia y afines. 
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APERTURA PRESUPUESTO FTE. FIN. % TOTALES 

Fte. 11 87.45% 862,451,812.62 

Fte. 13 0.03% 316,293.02 

Fte. 16 12.52% 123,470,068.06 

          TOTALES 100.00% 986,238,173.70 

Cuadro I 

 

APERTURA PRESUPUESTO POR INC. % TOTALES 

INC. 1. GASTOS EN PERSONAL. 81.82% 806,975,522.30 

INC. 2. BIENES DE CONSUMO. 1.45% 14,304,273.07 

INC. 3. SERVICIOS NO PERSONALES. 5.25% 51,768,874.62 

INC. 4. BIENES DE USO. 7.26% 71,611,623.62 

INC. 5. TRANSFERENCIAS. 4.22% 41,577,880.09 

          TOTALES 100.00% 986,238,173.70 

Cuadro II 

 

 

APERTURA PRESUPUESTO PROG. % TOTALES 

PROGRAMA 1. 86.46% 852,652,527.92 

PROGRAMA 2. 0.27% 2,703,076.41 

PROGRAMA 3 1.52% 14,992,210.87 

PROGRAMA 4 0.35% 3,499,489.14 

ACTIVIDAD 5 0.26% 2,528,430.29 

ACTIVIDAD 6 0.61% 6,005,316.89 

ACTIVIDAD 7 0.20% 1,968,801.98 

ACTIVIDAD 8 2.46% 24,261,992.71 

ACTIVIDAD 9 0.05% 451,284.23 

ACTIVIDAD 10 3.45% 33,996,714.81 

ACTIVIDAD 11 0.20% 1,930,140.22 

ACTIVIDAD 12 4.18% 41,248,188.23 

TOTALES 100.00% 986,238,173.70 

Cuadro III 

 

3.2. UNIDADES EJECUTORAS DE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 

PRESUPUESTARIAS. 

 

3.2.1. PROGRAMAS 

 

3.2.1.1. DE EDUCACIÓN DE GRADO UNIVERSITARIO. 

 
Unidades ejecutoras: FACULTADES Y SECRETARIAS DE 
UNIVERSIDAD.  

 

3.2.1.2. DE EDUCACIÓN DE POSGRADO. 

Unidad ejecutora: SECRETARIA DE POSGRADO. 



  38 

 

 

3.2.1.3. DE INVESTIGACION. 

Unidad ejecutora: SECRETARIA DE CIENCIA Y TECNICA 

Y SECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y RELACIONES 

INSTITUCIONALES. 

 

3.2.1.4. DE EXTENSION. 

 

Unidad ejecutora: SECRETARIA DE EXTENSION Y SUS 

DEPENDENCIAS. 

 

3.2.2. ACTIVIDADES9 

 

3.2.2.1. SERVICIOS ACADEMICOS. 

 

Unidad ejecutora: SECRETARIA ACADEMICA Y SUS 

DEPENCIAS. 

 

3.2.2.2. SERVICIOS DE GESTION, ADMINISTRACION Y CONTROL. 

 

Unidades ejecutoras: SECRETARIA GENERAL, UNIDAD 

DE AUDITORIA INTERNA Y SECRETARIA DE TRABAJO. 

 

3.2.2.3. SERVICIOS PROFESIONALES 

 

Unidades ejecutoras: UNIDAD DE TECNOLOGÍA DE LA 

INFORMACIÓN Y COORD. INSTITUCIONAL.  

 

3.2.2.4. SERVICIO DE BIENESTAR UNIVERSITARIO. 

 

Unidad ejecutora: SECRETARIA DE BIENESTAR Y SUS 

DEPENDENCIAS.  

 

3.2.2.5. SERVICIOS DE ADM. ECONOMICO-FINANCIERA. 

 

Unidad ejecutora: SECRETARIA ECONOMICA. 

 

3.2.2.6. SERVICIOS GENERALES. 

 

                                                           
9
Estas están incluidas en el cuadro Anexo I presupuestario como programa 5 a 12. 
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Unidad ejecutora: SECRETARIA DE COORD. TECNICA Y 

SERVICIOS Y SUS DEPENDENCIAS. 

 

3.2.2.7. SERVICIOS DE MANTENIMIENTO. 

 

Unidad ejecutora: SECRETARIA DE COORD. TECNICA Y 

SERVICIOS. 

 

3.2.2.8. OBRAS PÚBLICAS. 

 

Unidad ejecutora: SECRETARIA DE COORD. TECNICA Y 
SERVICIOS. 

 

3.3. METAS FISICAS. 

 

No resultan factibles de ser informadas, pues no surgen del Presupuesto de 

Recursos y Gastos - Año 2016. 

 

3.4. AREAS, SECTORES O TEMAS DE INTERES PARA AUDITAR. 

 

Los temas de interés para auditar durante el próximo año han sido determinados 

considerando el ciclo de auditoría definido a partir del 2016  y los lineamientos y 

pautas generales dictadas por SIGEN, teniendo en cuenta la naturaleza de la 

actividad desarrollada por el organismo que, por otra parte, en algunos aspectos 

ha coincidido con el ciclo de auditoría definido por esta UAI.  

 

Los temas de interés para el próximo año, considerando el nuevo ciclo de 

auditoría y la respectiva ejecución ha quedado circunscripto a: 

 

 Gestión Académica: esta actividad se mantiene como prioritaria para 

auditoría, siendo que la misma es de carácter sustantiva la cual involucra 

aspectos sensibles como la imagen institucional, estando sujeta a 

continuos cambios, es desarrollada por cinco facultades e involucra la 

mayoría de los recursos disponibles. 

 Gestión Ambiental: esta actividad se considera relevante, siendo la 

primera de este tipo a desarrollar en el presente ciclo, y teniendo un 

particular interés por la Sindicatura General de la Nación. 

 Gestión Presupuestaria: el presupuesto como herramienta de Gestión de 

Gobierno y como parámetro de rendición de cuentas se constituye en una 

materia auditable de muy relevante consideración por los impactos que 

tiene. 
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 Recursos propios: esta actividad se encuentra prevista en el plan ciclo y 

además se constituye en uno de los sistemas que forma parte de otro 

sistema como es el presupuestario, el cual resulta de interés para la 

SIGEN y tiene cierto grado de relevancia para la Universidad. 

 Infraestructura, Servicios y Mantenimiento: esta actividad se encuentra 

prevista en el plan ciclo prevé verificar las actividades ejecutadas, a los 

efectos de la conservación y del mantenimiento en óptimas condiciones de 

uso de los edificios. 

 Y aquellos temas obligatorios como son: Cierre de Ejercicio, Cuenta 

Inversión, Circ. 01/03 y Tecnología Informática 

 

Los proyectos incluidos en el presente plan son de amplitud importante 

considerando los recursos disponibles, ya que las horas asignadas a cada 

proyecto señalado en el Ciclo de Auditoría resultan insuficientes de acuerdo a la 

experiencia adquirida. En razón del cumplimiento de dicho Ciclo, se conserva la 

misma asignación a fin de lograr una visión considerable de los sistemas – no 

siendo lo más óptimo hasta que no se cubran los cargos vacantes-. 

 

Por otra parte la dotación de personal de esta UAI no está cubierta en su 

totalidad. Ello me lleva a que aquellos aspectos de interés por parte de las 

Autoridades deba tomarlos -en parte- dentro de los proyectos previstos que sean 

compatibles en la materia a auditar y otros sean desarrollados en el marco de los 

tiempos reservados para tareas imprevistas, siempre y cuando no sean insumidos 

por los proyectos u otras actividades programadas. 

 

3.5. AREAS CON CAMBIOS O REORGANIZACIONES  

 

En este aspecto no existen áreas con cambios o reorganizaciones de magnitud, 

pero sí existen actividades que implican cambios destacables dentro de la 

institución como lo son:  

a) La concreción de la segunda reunión del Comité de Control donde los temas 

abordados fueron Política de Seguridad de la Información y Planeamiento 

Estratégico de TI e Indicadores de Gestión.  

b) La Aprobación por Res. Cons. Sup. 380/15 (29/10/15) del Programa de 

Ingreso, Continuidad y Egreso de Estudiantes de las Carreras de Pre-grado y 

Grado de la Universidad Nacional de Río Cuarto (período 2015-2019). 

c) La Aprobación por Res. Cons. Sup. 392/15 (05/11/15) del nuevo reglamento 

para el uso de las Residencias Docentes. 
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d) Se aprobó convenio que tiene por objetivo que la Secretaría de Ciencia y 

Técnica de la UNRC se constituya como Unidad Administradora para la 

gestión administrativo-contable de los proyectos derivados del centro de 

Investigaciones y Transferencias Villa María (UNVM). 

e) La Aprobación por Res. Cons. Sup. 456/15 (01/12/15) del reglamento para el 

formato de Tesis de Maestrías y Doctorados de la UNRC. 

f) La Aprobación por Res. Rec. 112/15 (25/02/16) del procedimiento de 

incorporación de personal por contrato de servicios personales. 

g) La actualización del Plan Estratégico Institucional cuyo proyecto de 

actualización ha sido aprobado por Res. Cons. Superior N° 135/16 (23/5/16). 

h) La aprobación del proyecto Potenciar la graduación en la UNRC, destinado a 

estudiantes efectivos y no efectivos interesados en lograr su titulación de 

grado (Res. Cons. Superior N° 103/16). 

i) La aprobación del proyecto de creación del Centro de Cultura Emprendedora. 

j) La aprobación de las actividades preliminares para la elaboración de los 

Lineamientos Político-Académicos y Estratégicos para la modalidad a 

distancia de la U.N.R.C. 

k) La aprobación de la modificación y ampliación de la Res. C.S. Nº 048/14, la 

cual establece el Régimen de Posgrado de Especialización, Maestría y 

Doctorado de esta UNRC. 

l) La aprobación del Régimen que regula los horarios y descanso para los 

agentes No Doc. de la U.N.R.C. que se desempeñan como choferes del Dpto 

de Automotores. 

m) La creación de múltiples áreas presupuestarias vinculadas a diferentes 

proyectos financiados por la SPU u algún otro organismo. 

 

 

4. ESTRUCTURA DE LA UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA 

 

La estructura aprobada por la SIGEN y por la UNRC según Resolución del 

Consejo Superior N° 118/09 prevé los siguientes cargos:  

 

Auditor Titular Interno 

Auditor Contable 

Auditor Operativo 

Auditor de Sistemas 

Apoyo Administrativo 

 

Esta composición de cargos es la vigente hasta la fecha, no encontrándose 

cubierto el cargo de apoyo administrativo y Auditor de Sistemas. 
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COMPONENTES ACTUALES DE LA UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA10. 

 

Auditor Titular 

  

Apellido y Nombre:       Funes, Alejandro Daniel 

Título de Grado:           Contador Público 

Título de Posgrado:      Especialidad en Administración Estratégica de Recursos Humanos. 

Especialidad en Tributación. 

Maestría en Comportamiento Organizacional. 

(Tesis pendiente) 

Situación Laboral:         Efectivo  

Dedicación:                   8 Hs Diarias 

 

Auditor Operativo 

 

Apellido y Nombre:       Ficco, Juan Manuel 

Título de Grado:           Contador Público 

Título de Posgrado:     Especialidad en Tributación. 

(Trabajo Final pendiente) 

Situación Laboral:        Designación Interina 

Dedicación:                  8 Hs. Diarias 

 

 

 

                                                           
10

 Los integrantes de la UAI enunciados son los existentes a la fecha de presentación obligatoria de este Plan 
(31/10/2016), lo que implica que para el ejercicio 2017 pueden existir modificaciones en la planta, dado que es 
intención cubrir los cargos restantes. 

 
AUDITORIA 

TITULAR 

 
AUDITORIA 
CONTABLE 

 
AUDITORIA 

OPERACIONAL 

 
AUDITORIA 

DE SISTEMAS 

 
AREA DE APOYO 
ADMINISTRATIVO 
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Auditor Contable 

 

Apellido y Nombre:       Garcia, Fabian Ariel. 

Título de Grado:           Contador Público 

Situación Laboral:        Designación Interina 

Dedicación:                  6 Hs. Diarias 

 

 

Auditor Interno                                          8 hs. x 247 días= 1976  

Auditor Operativo                                      8 hs. x 247 días= 1976  

Auditor Contable                                       6 hs x 247 días = 1482  

(*) Total de horas anuales netas de feriados locales     5434 

 

(*) A los 247 días considerados por SIGEN, se descuenta el día 26/11/2017 (Día del personal 

No Docente) como es habitual y el día 11/11/2017 (Día de la Ciudad de Río Cuarto). Ambos 

días no tienen impacto en los días hábiles calculados para el ejercicio 2017, ya que el día del 

personal No Docente es día domingo y el día de la ciudad de Río Cuarto es día sábado. 

 
 

5. EVALUACION DE RIESGO. 

 

Se incluye una breve definición de los distintos tipos de riesgos en auditoria, para 

conocimiento de los posibles usuarios en general.  

 
CONCEPTO DE RIESGO 

Riesgo de Auditoría: Son las eventualidades relacionadas con las estructuras y 

actividades del organismo y las personas que actúan en él y por las cuales el auditor no 

pueda detectar error o falsedad en la información que examina o irregularidades en el 

proceder de los operadores 

 

Riesgo Inherente: Es una medida de la evaluación que hace el auditor de la 

probabilidad de que existan errores debido a la naturaleza o características del 

organismo a auditar, por ello es que generalmente se lo define como el riesgo del 

negocio o propio de la actividad. 
 

Riesgo de Control: Es una medida de la evaluación que hace el auditor de la 

probabilidad que existan errores que no han sido detectados por la estructura de control 

interno existentes en el Organismo o Sistema Auditable. 

 

Riesgo de detección: Es el riesgo que posee el auditor al efectuar los procedimientos de 

auditoría de no detectar los errores e irregularidades existentes. 
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A efectos de la ponderación de los riesgos, esta UAI adopta la metodología 

denominada de Scoring o puntaje la cual contempla los siguientes pasos para su 

determinación: 

 

a. Definir los factores o criterios de riesgo.  

b. Determinar el peso de esos factores o criterios.  

c. Determinar la gradación de cada factor de riesgo.  

d. Determinar la lista de trabajos de auditoría (proyectos).  

e. Evaluar los factores de riesgo y su gradación para cada trabajo de 
auditoría.  

f. Establecer las prioridades de los trabajos en virtud de los riesgos 
evaluados.  

 
Y en cuanto a los factores de riesgo se prevé los siguientes: 

 

a. Ambiente de Control.  

b. Sensibilidad.  

c. Cambios: personas, sistemas, ambiente.  

d. Complejidad.  

e. Tamaño.  

f. Interés del Nivel Superior.  

g. Lineamientos generales de SIGEN.  

 

(*) Los factores enunciados pueden ser adaptados en cada caso en especial, implican 

una simple guía. 

  



  

45 

 

 

6. DEFINICION DE LA ESTRATEGIA DE AUDITORIA. 
 

La labor de Auditoría se desempeñara conforme a la Normas de Control 

Gubernamental, encuadradas en el marco de aquellas dictadas por la SIGEN, quién se 

constituye como órgano rector del Sistema de Control Interno de acuerdo a lo dispuesto 

por la Ley 24156 y su Decreto Reglamentario N° 1344/07. Las normas específicas 

dictadas al respecto son: 

 Resolución SGN N° 152/2002 – Normas de Auditoría Interna Gubernamental.- 

 Resolución SGN N° 03/2011 – Manual de Control Interno Gubernamental. 

 Resolución SGN N° 36/2011 – Normas Particulares sobre Comité de Control y 

Otros. 

 Resolución SGN N° 073/2011 – Guía de Procedimientos para las actividades a 

desarrollar a través del sistema de Seguimiento de Informes y Observaciones. 

 Resolución SGN N° 093/2013 – Instructivo para la Elaboración de los 

Planeamientos Anuales de Trabajo UAI. 

 

Y para la definición y elaboración de las acciones anuales de la UAI se ha definido un 

Plan Ciclo de Auditoría donde se han considerado los procesos fundamentales, que se 

desarrollan en el ámbito de la Universidad, para cumplir su función esencial el 

desarrollo y la difusión de la cultura. 

Estos procesos se encuentran delineados dentro de los fines específicos que son:  

 

a) La Enseñanza Superior, 

b) La Investigación Científica; 

c) La Extensión Universitaria; 

d) La Transferencia Educativa; 

e) El Desarrollo y la Transferencia Tecnológica. 

f) Y la Educación Profesional y Técnica. 

 

Todo ello es llevado a cabo a través de las diferentes áreas de la Universidad que 

desarrollan procesos integrados entre las Facultades y la Administración Central; y 

dentro de los grandes procesos podemos enunciar: 

 

I. Gestión Académica, la cual involucra la actividad de desarrollo de carreras de 

grado y posgrado, en sus diferentes modalidades (presenciales, extensiones y a 

distancia). 

II. Gestión de Recursos Propios, son todas aquellas actividades realizadas (de 

origen académica, extensión o investigación) y que generan recursos para la 

universidad. 
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III. Gestión de Investigación: Son todas aquellas actividades desarrolladas y 

encuadradas en el marco de proyectos financiados con presupuesto de la 

Universidad. 

IV. Gestión de actividades de Extensión: Son todas aquellas actividades 

desarrolladas y encuadradas en el marco de proyectos financiados con 

presupuesto de la Universidad. 

V. Gestión del Bienestar de la Comunidad, involucra diferentes actividades o 

subprocesos como: Comedor, Becas, Salud, Deportes, Educación Inicial etc. 

VI. Recursos Humanos, involucra al personal de la Universidad Docente, No 

Docente y Autoridades. 

VII. Compras y Contrataciones, Gestión de Bienes, Rendiciones de Cuentas, 

Transferencias y Subsidios, Gestión Presupuestaria, Cierre de Ejercicio y 

Cuenta de Inversión, que comprende todo lo relativo fundamentalmente a la 

Ejecución de los Egresos e Ingresos en algunos casos. 

VIII. Comunicación y Actuación Institucional, comprende todo aquello relativo a 

actuaciones legales, actos administrativos, expedientes, notificaciones, etc.  

IX. Gestión de Seguridad e Higiene, Gestión Ambiental e Infraestructura, Servicios y 

Mantenimiento, que comprende los sistemas de protección de diferentes riesgos 

(Químico, Físico, Biológico, etc), sistemas de emergencias, salud y calidad del 

ambiente laboral, etc., los servicios provistos, los edificios y equipamiento 

disponibles, las condiciones de mantenimiento de los edificios y de los 

equipamientos. 

 

En el presente plan anual de Auditoría propuesto se han definido incorporar 9 proyectos 

de auditoría y 44 tareas las cuales en total prevé 53 productos. Los proyectos de 

auditoría en su totalidad contemplan una frecuencia de realización única en el año. 

Los proyectos se encuentran detallados de forma analítica en el pto. 8. Descripciones 

de los Componentes del Plan y los momentos en que se desarrollarán cada uno de los 

mismos, como así también se indican los objetivos, alcance y principales 

procedimientos previstos a aplicar. 

Los programas de trabajo a ejecutar serán desarrollados en oportunidad del 

relevamiento preliminar del proyecto bajo examen en las fechas estipuladas. En 

consecuencia, los programas de trabajo serán incluidos en los informes respectivos en 

el apartado “Planeamiento”. 

Dentro de las horas previstas para cada proyecto de auditoría, se incluyen las 

correspondientes a la emisión del informe. 

Atento a lo enunciado el Ciclo de Auditoria queda conformado de acuerdo a lo descripto 

en el Pto. 9 – Plan Ciclo de Auditoria y con las modificaciones que allí se prevé. 
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7. FIJACION DE LOS OBJETIVOS DE LA AUDITORIA INTERNA 

 

7.1. OBJETIVOS GENERALES DE LA UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA 

 

La Unidad de Auditoría Interna posee como objetivo general el ejecutar el servicio de 

auditoría interna previsto en el Titulo VI de la Ley 24.156, de Administración Financiera y 

de los Sistemas de control del Sector Público, a toda la Universidad, consistente en el 

examen posterior de sus actividades, dentro de un modelo de control integral e integrado, 

abarcando aspectos presupuestarios, económico-financieros, patrimoniales, normativo, y 

de gestión, la evaluación de proyectos y programas bajo un modelo de control fundado en 

criterios de economía, eficiencia y eficacia. 

Los objetivos específicos que podemos señalar para dar cumplimiento al servicio de 

auditoría interna son:  

7.1.1. Evaluar el Ambiente de Control. 

7.1.2. Verificar el establecimiento –en la organización- de mecanismos de control 

interno idóneos para un efectivo seguimiento de las distintas actividades 

conducentes a los fines Institucionales, los mencionados mecanismos 

deberían permitir -en forma sistémica- determinar grados de alcance de 

objetivos y metas compatibles con el accionar de los responsables en 

cuanto a: 

7.1.2.1. La obtención de los recursos necesarios y suficientes para el  

desarrollo de las actividades propias del Organismo. 

7.1.2.2. La optimización en el uso de los recursos y medios 

disponibles. 

7.1.2.3. El cumplimiento de las misiones y funciones específicas del 

Organismo, como así también de sus distintas áreas. 

7.1.2.4. El cumplimiento de la normativa aplicable al funcionamiento 

de la Universidad. 

7.1.2.5. La confiabilidad e integridad de la información producida en 

general. 

7.1.2.6. La economía y eficiencia de los procesos operativos. 

7.1.2.7. La eficacia de los controles establecidos para prevenir, 

detectar y disuadir la ocurrencia de irregularidades y desvíos 

en el cumplimiento de los objetivos. 

7.1.2.8. La salvaguarda de los intereses generales de la Universidad. 

7.1.3. Controlar las actividades relacionadas directamente con los Ingresos y 

Egresos Económico-Financieros y el patrimonial de la Universidad. 

7.1.4. Verificar que la Información financiera y operativa sea confiable, integra, 

oportuna y útil. 

7.1.5. Evaluar los controles y funciones de procesamiento computarizados. 
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7.1.6. Informar aquellas cuestiones que se aparten de un razonable 

funcionamiento del sistema de control interno. 

7.1.7. Elaborar recomendaciones tendientes al mejoramiento de las actividades 

evaluadas. 

7.1.8. Promover la aplicación de herramientas que permitan la mejora continua 

del sistema de control interno. 

Todos estos objetivos propuestos se realizan considerando lo establecido por las 

Normas de Auditoría Interna Gubernamental  - Resolución SGN N°152/02-, en 

particular lo indicado en el apartado II, del Anexo -Organización y realización del 

trabajo de auditoría- pto. 6 Objeto, Naturaleza y Alcance del Trabajo y según los 

Lineamientos y Pautas Gerenciales elaborados por la SIGEN. 

Como objetivo puntual -a profundizar - en el presente plan y ciclo es: 

 Cumplir los tiempos en la presentación de los informes que permitan ajustar la 

ejecución a lo planeado. 

Y por otra parte, a partir de la experiencia lograda y de la profundización dada a los 

diferentes proyectos realizados en el ciclo finalizado, nos permite plantearnos como 

otro objetivo particular 

 Realizar una menor cantidad de proyectos con un mayor alcance, de manera 

que el organismo se beneficie con el mayor aporte, a través del enfoque de 

control contributivo.  

 

8. DESCRIPCIONES DE LOS COMPONENTES DEL PLAN 

 
CONDUCCION 

 
PLANEAMIENTO: 

 
Es la actividad a realizar por la UAI, por la que decide anticipadamente las actividades 

de auditoría que se realizará. 

La planificación incluye dos actividades por parte de la UAI, la planificación en sí misma 

y el seguimiento. La planificación de auditoría consiste en el volcado a un documento 

escrito en donde se incluyan los aspectos definidos en el párrafo anterior y en cuanto al 

seguimiento, el mismo consiste en contrastar las actividades planificadas, los recursos 

asignados, los objetivos propuestos y los tiempos determinado para cada proyecto con 

la real ejecución de los mismos, estableciendo los desvíos y explicando las causas que 

los motivaron. A todo lo mencionado esta UAI dentro de lo que es elaboración de 

planeamiento incluye la elaboración de los programas de auditoría para cada uno de los 

proyectos a ejecutar en 2017, excepto Cierre de Ejercicio, Cuenta Inversión, Tecnología  
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Informática y Circ. 1/2003. Los mencionados programas, no serán remitidos a SIGEN, 

salvo por intercambio de conocimiento, siendo los mismos parte de los papeles de 

trabajo de cada proyecto de auditoría. Tarea a Cargo del Auditor Interno Titular. 

La presentación del planeamiento anual vence antes del 31 de octubre. 

El 20 de febrero11 se presentará el reporte anual del plan 2016 (dado que la UAI no 

tendrá actividad durante gran parte del mes de enero) y el 31 de Julio el 

correspondiente al cumplimiento del 1º semestre del Plan 2017.  

 

CONDUCCIÓN: 

Comprende, por un lado, todas aquellas actividades que involucran la planificación, 

supervisión, coordinación, así como también, la adecuada asignación de recursos para 

el cumplimiento de los objetivos de la Unidad de Auditoría Interna y, por el otro, 

proporcionar el asesoramiento requerido por la máxima conducción en cuanto a 

aquellas actividades que impliquen una mejora continua a las actividades de control, 

evaluación de riesgos y agregación de valor. Incluye la presentación (en junio) de DDJJ 

establecida por la Resolución N° 17/2006 SGN. 

Por otra parte, se incluye la realización de tareas que permitan la concreción de la 

aplicación de requisitos de calidad que permita la aplicación del Referencial IRAM N° 

13. 

 

LINEAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS PROPIOS DE LA UAI: 

Lineamientos Internos UAI: Involucra todas aquellas pautas de acción que hacen a la 

administración de los recursos. 

Procedimientos de Auditoria propios de la UAI: Suponen la elaboración y actualización 

de todos aquellos procedimientos que hacen a la planificación, ejecución y control de 

las tareas de auditoría, así como la evaluación de los riesgos propios de su actividad. 

Procedimientos Administrativos UAI: Se refiere a aquellas actividades de apoyo que 

coadyuvan en la realización de las actividades sustantivas de la UAI. 

 

Esta actividad prevé la asignación horaria y la cantidad de productos que se enuncian: 

 Elaboración Planeamiento: 130 hs (1 Producto). 

                                                           
11

 Se expone como fecha de presentación la mencionada y no el 31/01/2014, dado que la totalidad de los miembros de la UAI en 

la mencionada fecha se encuentra de vacaciones, ya que la Universidad establece como periodo de receso el mes de enero en 
donde la mayoría de su personal debe gozar de la licencia anual ordinaria en dicho periodo. 
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 Seguimiento Planificación: 70 hs. ( 2 Productos) 

 Conducción: 52 hs. (1 Producto) 

 Lineamientos Internos UAI: 65 hs. 

 Procedimientos de control propios de la UAI: 40 hs. 

 Procedimientos administrativos UAI: 45 hs. 

 
SUPERVISIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 
 

ATENCIÓN DE PEDIDOS DE INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO: 

La atención de pedidos de información y asesoramiento comprende las actividades de 

la UAI tendientes a suministrar la información requerida, en virtud del precepto 

constitucional de publicidad de los actos de Gobierno y el derecho de acceso a la 

información pública originada en: 

 Decreto 1172/2003 – Acceso a la Información Pública 

Requerimientos de particulares interesados en la gestión pública de la organización. 

 Judicial/OA/FIA 

Apunta al deber de informar a los precitados organismos, respecto de oficios, 

denuncias o causas en las cuales se encuentre involucrado la organización. 

 Autoridades Superiores. 

Refiere a la respuesta por parte de la UAI, a los requerimientos, solicitudes o 

aclaraciones sobre temas específicos, efectuados por las autoridades del organismo, 

que no involucren a la auditoría interna en tareas de línea. 

 Otros 

Cualquier consulta efectuada por otro organismo, que no se encuentre dentro de las 

citadas precedentemente. 

 

Esta actividad prevé asignación horaria y la cantidad de productos que se enuncian: 

 Atención Autoridades: 80 Hs. 

 

SEGUIMIENTO DE OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES DEL SCI: 

 Resolución N° 36/11 – SGN. Programa de Fortalecimiento del Sistema de Control 

Interno - Plan Compromiso de Mejora de la Gestión y el Control Interno: Acciones 

necesarias para implementar un programa de regularización del Ambiente de  
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Control Interno de la organización y para el correspondiente seguimiento del 

cumplimiento del mismo.  

 Seguimiento de Observaciones y Administración SISIO: a) Verificar el estado actual 

de las observaciones oportunamente formuladas por la UAI, SIGEN y AGN, 

constatando el grado de implementación de las recomendaciones efectuadas, su 

oportunidad y metodología con un informe a presentar en Diciembre que 

comprenderá todas las observaciones excepto aquellas contempladas en el informe 

particular que se menciona a continuación. En particular, se realizará un 

seguimiento vinculado a las observaciones referidas a Compras y Contrataciones 

en un informe particular a presentar en Agosto, considerando lo expresado en la 

nota al pie Nº 10 de pág. 40 del presente. Efectuar la carga de la remisión de 

información producto de las tareas realizadas, y las observaciones, 

recomendaciones y acciones correctivas instrumentadas, cuando corresponda. b) 

Cumplimentar la Resolución SGN N° 15/2006 y 73/10 (vencimiento 17 de febrero de 

2017). 

 Universidades – Evaluación Sistema Control Interno: Consiste en elaborar un 

análisis sobre el funcionamiento del sistema de control interno imperante en la 

organización durante el ejercicio anterior (presentación 18 de marzo de 2017). 

 

Esta actividad prevé la asignación horaria y la cantidad de productos que se enuncian: 

 Resolución N° 36/11 – SGN. Programa de Fortalecimiento del Sistema de 

Control Interno - Plan Compromiso de Mejora de la Gestión y el Control Interno: 

5 hs. 

 Seguimiento de Observaciones y Administración SISIO: 430 hs. (3 Productos) 

 Universidades – Evaluación Sistema Control Interno: 50 hs. (1 producto) 

 

CONTROL DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO: 

Se informará por este acápite sobre el control del cumplimiento de normativo, en los 

plazos establecidos en las mismas o la que se informe puntualmente, a la Sindicatura 

Jurisdiccional o a quien corresponda con copia a la S. J.: 

 

Circulares e Instructivos SIGEN 

Aquellas de ejecución periódica que sean requeridos por SIGEN de acuerdo a la 

evolución normativa. 
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Circular N° 3/93-AGN 

Información sobre Contrataciones Relevantes, Contrataciones y Actos de Significación 

Económica que se debe elevar a la Auditoria General de la Nación (presentación 

trimestral en los meses de Febrero, Abril, Julio y Octubre). 

 

Inversiones Financieras Disp. N° 18/97-CGN 

La verificación del cumplimiento de esta norma es de aplicación para aquellas 

jurisdicciones y entidades alcanzadas por las disposiciones del artículo 1° de la 

Decisión Administrativa N° 85/97. Esta referido a la información a proporcionar dentro 

de los (10) diez días posteriores al cierre de cada trimestre calendario, sobre los 

movimientos de altas, bajas y modificaciones que se operen en sus carteras de 

Inversiones Financieras, utilizando para tal fin del Anexo II que forma parte de la 

mencionada Disposición, teniendo en cuenta asimismo el resto de lo dispuesto en todo 

su articulado (presentación trimestral en los meses de Febrero, Abril, Julio y Octubre). 

 

Ética Ley 25.188 - Decreto N° 164/99 DDJJ Patrimoniales 

Verificar el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 25.188 en lo referente a los deberes, 

prohibiciones e incompatibilidades aplicables, sin excepción, a todas las personas que 

se desempeñen en la función pública en todos sus niveles y jerarquías y en el Decreto 

N° 164/99 que la reglamenta, especialmente en lo que hace al régimen de presentación 

de la declaración jurada patrimonial integral y al régimen de obsequios a funcionarios 

públicos (presentación en julio). 

 

Otros 

A establecer según información propia de la UAI. 

En este punto, también se incluye la emisión de opinión previa sobre los reglamentos y 

manuales de procedimientos, que haya requerido la autoridad superior de la 

Universidad en el marco de lo dispuesto por el Decreto Nº 1344/07, reglamentario de la 

Ley 24.156. 

Verificar el cumplimiento de la presentación de la información vinculada al Decreto 

312/2010 y Res. SGP Nº 56/2010 en los meses de Marzo y Julio (2 Productos).  
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Verificar el cumplimiento de la presentación de la información vinculada a la Res. 

Conjunta Subsecretaría de Presupuesto y Subsecretaria de la Gestión Pública N° 

17/02, en los meses de Febrero, Abril, Julio y Octubre (4 Productos) 

Verificar el cumplimiento de los Decretos N° 1187/12 “Pago de Haberes mediante el 

Banco de la Nación Argentina”, N° 1189/12 “Adquisición de Combustibles y Lubricantes” 

y N° 1191/12 “Pasajes aéreos vía Aerolíneas Argentinas S.A. y Austral Líneas Aéreas 

Cielos del Sur S.A. y Optar S.A.” para el presente plan anual 2017. 

Esta actividad prevé la asignación horaria y la cantidad de productos que se enuncian: 

 Circulares e Instructivos SIGEN: 25 hs.  

 Circular N° 3/93-AGN: 64 hs (4 Productos). 

 Inversiones Financieras Disp. N° 18/97-CGN: 20 hs. (4 Productos). 

 Ética Ley 25.188 - Decreto N° 164/99 DDJJ Patrimoniales: 18 hs. (1 Producto). 

 Otros: 66 hs (7 Productos). 

 

COMITÉ DE CONTROL: 

Comprende la coordinación y preparación de las reuniones del mismo, así como la 

asistencia a los mismos, y la elaboración de las actas y memoria anual por lo actuado.  

Esta actividad prevé una asignación horaria de 80 horas con 2 Producto. Esta actividad 

no posee un cronograma definido dado que no se ha concertado aún la primera reunión 

del año 2016. 

 

OTRAS TAREAS DE SUPERVISIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO: 

Involucran todas aquellas actividades que la Unidad de Auditoría Interna desarrolle, que 

coadyuven a la organización en la mejora de sus controles y el cumplimiento de sus 

objetivos institucionales, agregando valor a la organización y reduciendo los riesgos que 

afecten el logro de sus objetivos y la imagen institucional. 

1. Res. SGN N° 158/15 (Normas COSO II), comprende el relevamiento y 

evaluación de las normas generales de control interno, según instructivo de 

trabajo GNyP N° 4/2015. En el presente Plan esta UAI, no elaborará ningún 

producto debido a que fue una actividad incluida en el plan 2016. 

2. Relevamiento del marco normativo e información preliminar aplicable a la tarea 

de la Guía para Auditorías Ambientales, esta UAI ha elaborará un producto para  
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el año 2015 y en el presente contempla la realización de un proyecto de 

Auditoría de Gestión Ambiental. 

3. Plan Estratégico y sus Objetivos: Relevar la existencia del pensamiento 

estratégico y de un plan que lo exteriorice en la Universidad, el grado de avance 

y logro de los objetivos, esta UAI no elaborará producto alguno ya que presentó 

el mencionado documento en el año 2015 y la Universidad se encuentra en un 

proceso de actualización del Plan estratégico según lo indicado en el pto. 3. 

Importancia relativa de las materias a auditar 3.5. Áreas con cambio o 

Reorganizaciones. 

4. Inversión Pública: esta actividad comprende la realización de controles 

vinculados con la emisión de Certificados de Obras.  

5. Entes Cooperadores: no se programa ninguna actividad dado que la Universidad 

a la fecha no posee entes cooperadores. 

 
Esta actividad prevé una asignación horaria total de 5 hs. Inversión Pública. 

 
AUDITORIA Y PROYECTOS ESPECIALES 

 

AUDITORIA 

Ejecución por parte de la UAI de aquellos procedimientos y tareas específicas que 

permiten efectuar un examen y/o evaluación en forma independiente, objetiva, 

sistemática y amplia del funcionamiento del sistema de control interno imperante en la 

organización, involucrando sus operaciones y el cumplimiento de las responsabilidades 

financieras, legales y de gestión, a fin de generar una opinión acerca de su eficacia, 

eficiencia y economía y de los posibles apartamientos que se produzcan, brindando 

asesoramiento a través de recomendaciones a los responsables de generar soluciones 

a los problemas detectados.  

En Áreas de Apoyo: en aquellas que formando parte o no de la estructura funcional del 

Organismo prestan servicios concretos y determinados a las Áreas Sustantivas.  

En Áreas Sustantivas: las realizadas en aquellos sectores de la organización que son 

los encargados directos del logro de los objetivos para los cuales fue creada la misma. 

A continuación se detallan los proyectos previstos ejecutar durante el año 2017, para 

los cuales se prevé que: 
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 El Alcance de cada actividad de control y/o auditoría previstos, incluye dentro de 

sus procedimientos (en caso de corresponder) el seguimiento de las 

observaciones no regularizadas registradas en el SISIO WEB II. 

 Las horas programadas para los Proyectos definidos en el presente 

Planeamiento contemplan la confección de los respectivos informes, los que 

poseen como fecha de presentación el último día del mes de finalización 

planificada para cada proyecto excepto el Proyecto de Cuenta de Inversión 

2016 que tiene como fecha de finalización el 20 de Abril de 2017. 

Todo acorde con el Ciclo de Auditoria definido: 

 

Áreas de Apoyo: 

Los proyectos de Auditoria en esta área prevé el empleo de 1530 hs. entre proyectos 

selectivos (730 hs.) y no selectivos (800 hs.) con un total de 7 productos. 

 

P.A. 01. GESTION PRESUPUESTARIA – Ejecución Presupuestaria. 

 

Objeto:  

 

 Evaluar la razonabilidad de los niveles de ejecución y su variación 

respecto de los niveles previstos tanto del Presupuesto original de año 

2016, como de sus refuerzos o modificaciones. 

 

Alcance: 

 Las tareas se efectuarán aplicando los procedimientos contenidos en las 

normas de auditoría interna gubernamental Resolución Nº 152/02 SGN y 

a los lineamientos establecidos en la Resolución Nº 03/2011 - SGN para 

la confección del informe. 

 Se prevé el análisis del presupuesto correspondiente al Ejercicio 2016.  

 

El mencionado proyecto será ejecutado entre los meses de Julio y Agosto 

de 2017, de acuerdo al programa elaborado por la UAI. 

 

Principales Procedimientos: 

 

 Confrontación con la fuente documental. 
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 Cálculos globales. Cálculos matemáticos. 

 Indagación con operadores y/o responsables del sistema. 

 Determinación de desvíos. 

 

Enfoque de auditoría: carácter propiamente dicho - Selectivo 

 Responsable Ejecución: Auditor Operativo. 

 Supervisor: Auditor Interno Titular. 

 Elaboración Programa Auditoría: Auditor Interno Titular. 

 
Horas previstas para el desarrollo del Proyecto y elaboración de un (1) 
Producto: 100 hs. 

 

 

P.A. 05. GESTION AMBIENTAL 

 

Objeto:  

 Verificar la eficacia en la definición de políticas, planes y/o programas y la 

ejecución de actividades asociadas, en materia medioambiental, respecto 

del uso de recursos como energía e insumos de oficina en la actividad 

administrativa. 

 

Alcance: 

 Las tareas se efectuarán aplicando los procedimientos contenidos en las 

normas de auditoría interna gubernamental Resolución Nº 152/02 SGN y 

a los lineamientos establecidos en la Resolución Nº 03/2011 - SGN para 

la confección del informe. 

 Se efectuará verificación de políticas, planes y/o programas respecto del 

uso de recursos como energía e insumos de oficina en las dependencias 

de la administración central de la UNRC.  

 Se verificará la ejecución de las actividades para dar cumplimiento a las 

políticas, planes y/o programas respecto del uso de recursos como 

energía e insumos de oficina en las dependencias de la administración 

central de la UNRC. 

 

El mencionado proyecto será ejecutado entre los meses de Mayo y Junio 

de 2017, de acuerdo al programa elaborado por la UAI. 
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Principales Procedimientos: 

 

 Relevamiento de las políticas, planes y/o programas medioambientales. 

 Observación de las Actividades. 

 Confrontación con la fuente documental y los registros. 

 Indagación con operadores y/o responsables de las Áreas. 

 Examen de documentación importante. 

 

Enfoque de auditoría: carácter propiamente dicho - Selectivo 

 

 Responsable Ejecución: Auditor Operativo. 

 Supervisor: Auditor Interno Titular. 

 Elaboración Programa Auditoría: Auditor Interno Titular. 

 
Horas previstas para el desarrollo del Proyecto y elaboración de un (1) 
Producto: 330 hs. 

 
 

P.A. 12. INFRAESTRUCTURA SERVICIOS Y SU MANTENIMIENTO 

 

Objeto:  

 Evaluar el control interno implementado en el programa de mantenimiento 

de edificios e instalaciones y el cumplimiento de la legalidad, economía, 

eficiencia y eficacia del proceso definido. 

 

Alcance: 

 Las tareas se efectuarán aplicando los procedimientos contenidos en las 

normas de auditoría interna gubernamental Resolución Nº 152/02 SGN y 

a los lineamientos establecidos en la Resolución Nº 03/2011 - SGN para 

la confección del informe. 

 Se prevé verificar las actividades (Trabajos y Servicios) ejecutadas 

durante el año 2016, a los efectos de la conservación y del 

mantenimiento en óptimas condiciones de uso de los edificios. 

 

El mencionado proyecto será ejecutado entre los meses de Septiembre y 

Octubre de 2017, de acuerdo al programa elaborado por la UAI. 
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Principales Procedimientos: 

 

 Relevamiento del sistema. 

 Observación de las Actividades. 

 Confrontación con la fuente documental y los registros. 

 Indagación con operadores y/o responsables de las Áreas. 

 Examen de documentación importante. 

 

Enfoque de auditoría: carácter propiamente dicho - Selectivo 

 

 Responsable Ejecución: Auditor Operativo. 

 Supervisor: Auditor Interno Titular. 

 Elaboración Programa Auditoría: Auditor Interno Titular. 

 
Horas previstas para el desarrollo del Proyecto y elaboración de un (1) 
Producto: 300 hs. 

 

P.A. 15. CIERRE EJERCICIO  

 

Objeto: 

 Verificar el cumplimiento de lo dispuesto por la Resolución N° 152/95 

SGN y su modif. la Resolución N°141/97 SGN en relación a las tareas 

efectuadas con motivo del cierre de ejercicio del año 2016 

 

Alcance:  

 Las tareas se efectuarán aplicando los procedimientos contenidos en las 

normas de auditoría interna gubernamental Resolución Nº 152/2002 - 

SGN y a los lineamientos establecidos en la Resolución Nº 03/2011 - 

SGN para la confección del informe. 

 Estará dado por el cumplimiento de las pautas establecidas por la SIGEN 

al respecto para el cierre de ejercicio 2016. 

El mismo será ejecutado entre los meses de Enero y Abril. 
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Principales Procedimientos: 

 Verificación del cumplimiento de las normas emitidas para las tareas de 

cierre del ejercicio.  

 Realización de Arqueos pertinentes. 

 Cotejos de registros con evidencias respaldatorias. 

 Indagación al personal interviniente. 

 

Enfoque de auditoría: carácter propiamente dicho – No selectivo 

 

 Responsable Ejecución: Auditor Contable y el resto colabora. 

 Supervisor: Auditor Interno Titular. 

 

Horas previstas para el desarrollo del Proyecto y elaboración de un (1) 
Producto: 180 hs. 

 

 

P.A. 16. CUENTA DE INVERSIÓN 2016 (Res. 10/2006-SGN) 

 

Objeto: 

 Evaluar el control interno de los sistemas de información presupuestaria 

y contable de la UNRC, incluyendo la metodología seguida para elaborar 

la documentación requerida por la Secretaría de Hacienda y la 

Contaduría General de la Nación para confeccionar la Cuenta de 

Inversión del Ejercicio 2016. 

 

Alcance: 

 Las tareas se efectuarán aplicando los procedimientos contenidos en las 

normas de auditoría interna gubernamental Resolución Nº 152/2002 

SGN. 

 El informe se emitirá según las pautas establecidas por la Secretaria de 

Hacienda de la Nación y la SIGEN, el cual deberá incluir opinión sobre 

los saldos de los Estados Contables correspondientes al Ejercicio 2016. 

El mencionado proyecto será ejecutado entre los meses de Febrero al 20 

de Abril de 2017. 
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Principales procedimientos: 

 Confrontación de la documentación referida al crédito presupuestario con 

las registraciones efectuadas. 

 Cotejos de registros con las evidencias respaldatorias de gastos 

efectuados. 

 Cálculos globales. Cálculos matemáticos de los diferentes cuadros. 

 Rastreo de aquellas operaciones que no son repetitivas y que se realizan 

de modo diferido. 

 

Enfoque de auditoría: carácter horizontal - No Selectivo  

 

 Responsable Ejecución: Auditor Contable. 

 Supervisor: Auditor Interno Titular. 

 

Horas previstas para el desarrollo del Proyecto y elaboración de un (1) 
Producto: 300 hs. 

 

 

P.A. 17. CIRCULAR Nº 1/2003 

 

Objeto: 

 Evaluar el cumplimiento de la aplicación de la normativa referida a 

Equilibrio Fiscal (Dcto. Nº 894/01 y sus modificatorias y complementarias 

y la D.A. Nº 104/01 y normas complementarias) siempre y cuando la 

Universidad no haya legislado algo diferente en esa materia (situación 

que se informará). 

 

Alcance:  

 Las tareas se efectuarán aplicando los procedimientos contenidos en las 

normas de auditoría interna gubernamental Resolución Nº 152/02 SGN y 

a los lineamientos establecidos en la Resolución Nº 03/2011 - SGN para 

la confección del informe. 

 En este programa se considerarán las altas y bajas puras de los agentes 

y funcionarios de esta Universidad en el periodo Abril 2016 a Marzo de 

2017.  
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 Para el caso de las prestaciones del personal, la evaluación será mensual 

y para las incompatibilidades se considerarán únicamente la obtención 

de nuevos beneficios. Periodo a analizar: Abril de 2016 a Marzo de 2017.  

 

Dicha actividad será realizada entre los meses de Noviembre y Diciembre 

de 2017 de acuerdo al programa elaborado por la UAI. 

 

Principales Procedimientos: 

 Relevamiento de los procesos de Certificación de Prestaciones. 

 Examen de la documentación.  

 Cotejo de Prestaciones con Estadísticas de Liquidaciones. 

 Indagación al personal de la Dirección de Recursos Humanos. 

 

Enfoque de auditoría: carácter propiamente dicho - No Selectivo. 

 

 Responsable Ejecución: Auditor Operativo. 

 Supervisor: Auditor Interno Titular. 

 

Horas previstas para el desarrollo del Proyecto y elaboración de un (1) 
Producto: 140 hs. 

 

 

P.A. 18. TECNOLOGÍA INFORMÁTICA 

 

Objeto 

 

 Evaluar el estado de situación del control interno de la tecnología 

informática de la Universidad. 

 

Alcance:  

 Las tareas serán desarrolladas a partir de un programa de trabajo 

específico a emitir por SIGEN, relativo a la situación del Control Interno 

de la Tecnología Informática.  

Dicha actividad será realizada durante el año 2017 de acuerdo al 

programa elaborado por SIGEN. 
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Principales Procedimientos:  

 Se desarrollarán aquellos que oportunamente sean definidos por 

SIGEN. 

 Encuesta mediante un cuestionario de control que será coordinado en 

forma horizontal por SIGEN. 

 Indagación al personal responsable de la actividad Tecnología 

Informática. 

 Revisión de la documentación que define la actividad. 

 

Enfoque de auditoría: carácter Horizontal – No Selectivo 

 

 Responsable Ejecución: Auditor Contable. 

 Supervisor: Auditor Interno Titular. 

 

Horas previstas para el desarrollo del Proyecto y elaboración de un (1) 
Producto: 180 hs. 

 

 

Áreas Sustantivas: 

Los proyectos de Auditoria en esta área prevé el empleo de 650 hs. que se destina a 

proyectos selectivos con un total de 2 (dos) productos. 

 

P.A. 04. GESTIÓN DE RECURSOS PROPIOS  

 

Objeto 

 Verificar la generación, registro y aplicación de los Recursos Propios 

obtenidos por la Universidad a través de la Facultad de Ciencias 

Exactas Físico-Químicas y Naturales, su instrumentación dentro de los 

procedimientos aprobados y mecanismos de control eficaces a los fines 

de asegurar su integridad y disposición, conforme los destinos 

legalmente previstos 

 

Alcance:  

 Las tareas se efectuarán aplicando los procedimientos contenidos en las 

normas de auditoría interna gubernamental Resolución Nº 152/2002  
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SGN y a los lineamientos establecidos en la Resolución Nº 03/2011 - 

SGN para la confección del informe. 

 Se relevará y evaluará las acciones llevadas a cabo para dar origen a 

los Recurso Propios (ingresos), su rendición, su registro y su aplicación 

para aquellos recursos ingresados en el último trimestre de 2016. La 

mencionada evaluación se realizará sobre una muestra estadística de 

las facturas o comprantes similares emitidos, previendo un error 

muestral del 10 %. 

La mencionada tarea será llevada a cabo en los meses de Mayo a Julio. 

 

Principales Procedimientos: 

 Realización de corte de documentación (Facturas y comprobantes 

similares emitidos por la Facultad). 

 Rastreo de las operaciones muestreadas. 

 Comprobación mediante el examen de la documentación que dio origen 

a la actividad. 

 Constatación de autorizaciones. 

 Confrontación de registros con recibos de ingresos en tesorería y las 

facturas incluidas en el recibo. 

 

Enfoque de auditoría: carácter propiamente dicho – Selectivo. 

 

 Responsable Ejecución: Auditor Contable. 

 Supervisor: Auditor Interno Titular. 

 Elaboración Programa Auditoría: Auditor Interno Titular 

 

Horas previstas para el desarrollo del Proyecto y elaboración de un (1) 
Producto: 300 hs. 

 

 

P.A. 10. GESTIÓN ACADÉMICA  

 

Objeto 

 Evaluar la eficiencia y eficacia del proceso de emisión de títulos de 

pregrado, grado y de posgrado de la Facultad de Ciencias Económicas,  
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como así también la existencia de adecuados controles en las áreas 

intervinientes desde la inscripción del alumno hasta el otorgamiento de 

su título. 

 

Alcance:  

 Las tareas se efectuarán aplicando los procedimientos contenidos en las 

normas de auditoría interna gubernamental Resolución Nº 152/2002 

SGN y a los lineamientos establecidos en la Resolución Nº 03/2011 - 

SGN para la confección del informe. 

 La muestra será determinada considerando el universo de los 

Egresados de la Facultad de Ciencias Económicas a los cuales se les 

ha otorgado su Diploma en el año 2016. 

 Será considerada la totalidad de carreras (de pregrado, grado y 

posgrado) que se dictaron en la mencionada Facultad durante el año 

2016. 

 

Este proyecto será ejecutado entre los meses de Febrero y Abril, de 

acuerdo al Programa elaborado por la UAI. 

 

Principales Procedimientos: 

 Confrontación de la documentación con la información registrada. 

 Examen de la documentación de alta de alumnos. 

 Indagación al personal que forma parte del subsistema registro de 

alumnos. 

 Verificación del cumplimiento de la normativa aplicable para cada uno de 

los casos seleccionados. 

 Confección de planillas donde conste la totalidad de los títulos emitidos 

 

Enfoque de auditoría: carácter propiamente dicho – Selectivo. 

 

 Responsable Ejecución: Auditor Operativo. 

 Supervisor: Auditor Interno Titular. 

 Elaboración Programa Auditoría: Auditor Interno Titular 
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Horas previstas para el desarrollo del Proyecto y elaboración de un (1) 
Producto: 350 hs. 

 

OTRAS ACTIVIDADES 

 

CONSOLIDACIÓN DE DEUDA PÚBLICA: 

Revisión de las actuaciones de la organización en el trámite de cancelación de un 

crédito mediante bonos de consolidación emitidos por el Estado Nacional, en el 

marco de las Leyes 23.982 y 25344 y complementarias. Emisión del informe 

correspondiente. 

Esta actividad prevé una asignación horaria de 20 horas 

 

EVALUACIÓN DEL PERJUICIO FISCAL Y RECUPERO PATRIMONIAL 

Es responsabilidad de la UAI la administración del sistema SISREP Res. N° 12/07 

SGN en donde se registran los perjuicios patrimoniales antes informados mediante el 

esquema de la Res. 192/02 SGN. Los mismos serán elaborados mensualmente 

desde Enero a Diciembre. 

Esta actividad prevé la asignación horaria y la cantidad de productos que se enuncian: 

 Administración Sistema SISREP: 30 hs (12 Productos).  

 

ACTIVIDADES Y PROYECTOS NO PLANIFICADOS: 

Todas aquellas actividades y proyectos de auditorías desarrolladas por la UAI a 

requerimiento de la máxima autoridad del Organismo y/o de la Sindicatura General 

de la Nación. 

Para estas posibles actividades se prevé la asignación del 15 % representando 627 

horas.  

 

HORAS ADMINISTRATIVAS: 

Comprende tareas de diversa índole no encuadradas en las demás y que hacen a la 

gestión de la Unidad como así también las enunciadas a continuación: 

1. Actos administrativos más importantes de la Universidad, enviar nota informando 

su cumplimiento en soporte papel, y la presentación como archivo electrónico 

(en caso de no ser posible, también en soporte papel -la información debería 

contener como mínimo: detalle de resoluciones más importantes, con su  
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identificación: número y origen, fecha y temática u objeto). La información será 

remitida trimestralmente (Febrero, Abril, Julio y Octubre). 

2. Relevamiento de indicadores de gestión e información estadística (anual, en 

soporte papel). Presentación: mes de noviembre. 

3. Remisión del Plan Anual de Contrataciones (artículo 13 del Reglamento 

aprobado por Decreto N° 893/2012) (presentación en marzo). 

Esta actividad prevé la asignación horaria y la cantidad de productos que se enuncian: 

 Actos Administrativos (4 productos), Indicadores de Gestión (1 producto) y Plan 

anual de Contrataciones (1 Producto): 80 hs con un total de 6 productos.  

 
HORAS NO ASIGNABLES A ACTIVIDADES: 

Para el año 2017 se prevé la siguiente distribución de días que no constituyen 

asignaciones a actividades: 

 

Cargo/Concepto Licencias días/hs Capacitación días/hs 

Auditor Titular  10 días/80 hs 

Vacaciones 36 días/288 hs.  

Asueto 10 días/80 hs.  

Afecciones 6 días/48 hs.  

Auditor Operativo  8 días/64 hs. 

Vacaciones 30 días/240 hs.  

Asueto 10 días/80 hs.  

Afecciones 6 días/48 hs.  

Auditor Contable  8 días/48 hs. 

Vacaciones 30 días/180 hs  

Asueto 10 días/60 hs.  

Afecciones 6 días/36 hs  

Total 144 días/1060 hs. 26 días/192 hs. 

 

En Licencias, se consideran la Licencia Anual Reglamentaria posible a gozar de 

acuerdo a las actividades a desarrollar, Asueto Académico-Administrativo del mes de 

Julio, posibles afecciones (enfermedades) e inasistencias justificadas. A la fecha de 

la elaboración del presente, se adeudan los siguientes días de vacaciones: Auditor 

Interno Titular 82 días (42 días años anteriores y 40 días año 2015), Auditor 

Operativo 20 días (Año 2015) y Auditor Contable 17 días (Año 2015), sin considerar 

la licencia que quedaría pendiente del año 2016; siendo la licencia legal 

correspondiente a cada uno de los miembros la siguiente: Auditor Titular 40 

(cuarenta) días, Auditor Operativo 35 (treinta y cinco) días y Auditor Contable 40  
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(cuarenta) días, de acuerdo a la antigüedad registrada en el Sistema de Recursos 

Humanos y considerando el Convenio Colectivo del Personal No Docente. 

 

En lo que respecta a la capacitación a realizar por el personal de la UAI, la misma se 

realizará en función al Plan anual de Capacitación elaborado por el Auditor Interno 

Titular, considerando los puestos de trabajo, los proyectos a desarrollar por cada uno 

de los auditores, la oferta académica existente en el año 2017 y las necesidades de 

cada uno de los integrantes de la UAI. 

 

9. PLAN CICLO DE AUDITORIA 
 

En oportunidad de la presentación del presente Planeamiento, se estaría proyectando el 

segundo año del Ciclo Integral de Auditoría definido para el período plurianual de 5 (cinco) 

años (2016/2020). 

Se presenta dicha información como Anexo A. 

 

ACLARACIONES 
 

(1) Se incluyó la normativa aplicable considerada más relevante para el Organismo. 
 
(2)  Las horas necesarias para la confección de informes se incluyen en el total de horas 

asignadas a cada Proyecto. 
 
(3)  Se acompaña en el cuerpo del planeamiento, la fecha prevista para la finalización de las 

tareas, considerándose a esta, como de presentación del informe (último día hábil del 
mes)
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ANEXO I 
 
 
FUENTE FINANCIAMIENTO 11 

APERTURA DEL PRESUPUESTO 
POR INC. PROGRAMA 1. 

PROGRAMA 
2. 

PROGRAMA 
3. PROGRAMA 4. PROGRAMA 5. PROGRAMA 6. COL. TRANSP. 

INC. 1. GASTOS EN PERSONAL. 780,107,391.00 
 

  
 

28,000.00 
 

780,135,391.00 

INC. 2. BIENES DE CONSUMO. 2,705,798.00 94,220.00 368,340.00 171,620.00 210,700.00 1,182,830.00 4,733,508.00 
INC. 3. SERVICIOS NO 
PERSONALES. 5,025,251.00 828,553.00 1,133,924.00 420,460.00 258,275.00 2,106,670.00 9,773,133.00 

INC. 4. BIENES DE USO. 4,562,900.00 150,560.00 939,751.00 60,810.00 530,025.00 394,000.00 6,638,046.00 

INC. 5. TRANSFERENCIAS. 5,381,200.00 
 

2,834,593.00 1,466,354.00   
 

9,682,147.00 

          TOTALES 797,782,540.00 1,073,333.00 5,276,608.00 2,119,244.00 1,027,000.00 3,683,500.00 810,962,225.00 

  
      

  

APERTURA DEL PRESUPUESTO 
POR INC. PROGRAMA 7. 

PROGRAMA 
8. 

PROGRAMA 
9. 

PROGRAMA 
10. 

PROGRAMA 
11. 

PROGRAMA 
12. TOTALES 

INC. 1. GASTOS EN PERSONAL.             780,135,391.00 

INC. 2. BIENES DE CONSUMO. 120,030.62 553,850.00 100,000.00 480,000.00 180,000.00   6,167,388.62 
INC. 3. SERVICIOS NO 
PERSONALES. 158,368.00 741,717.00 171,992.00 23,895,140.00 686,004.00   35,426,354.00 

INC. 4. BIENES DE USO. 240,000.00 150,400.00 84,008.00 1,500,000.00 80,000.00 5,521,068.00 14,213,522.00 

INC. 5. TRANSFERENCIAS.   
16,827,010.0

0         26,509,157.00 

          TOTALES 518,398.62 
18,272,977.0

0 356,000.00 25,875,140.00 946,004.00 5,521,068.00 862,451,812.62 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

      



  

69 

 
 
 
 
 
 
 
 

FUENTE FINANCIAMIENTO 16 
       APERTURA DEL PRESUPUESTO 

POR INC. PROGRAMA 1. 
PROGRAMA 
2. 

PROGRAMA 
3. PROGRAMA 4. PROGRAMA 5. PROGRAMA 6. COL. TRANSP. 

INC. 1. GASTOS EN PERSONAL. 25,482,541.83 
 

1,131,768.47 
 

77,821.00 148,000.00 26,840,131.30 

INC. 2. BIENES DE CONSUMO. 4,550,869.18 229,102.08 374,731.44 197402.43 481,695.65 784,131.63 6,617,932.41 
INC. 3. SERVICIOS NO 
PERSONALES. 4,406,757.58 1,334,692.83 251,214.59 618,881.21 245,225.65 1,030,142.92 7,886,914.78 

INC. 4. BIENES DE USO. 18,807,342.40 10,948.50 686,786.96 252,489.50 638,887.99 174,892.63 20,571,347.98 

INC. 5. TRANSFERENCIAS. 1,306,183.91 55,000.00 7,271,101.41 311,472.00 57,800.00 184,649.71 9,186,207.03 

          TOTALES 54,553,694.90 1,629,743.41 9,715,602.87 1,380,245.14 1,501,430.29 2,321,816.89 71,102,533.50 

  
      

  

APERTURA DEL PRESUPUESTO 
POR INC. PROGRAMA 7. 

PROGRAMA 
8. 

PROGRAMA 
9. 

PROGRAMA 
10. 

PROGRAMA 
11. 

PROGRAMA 
12. TOTALES 

INC. 1. GASTOS EN PERSONAL.             26,840,131.30 

INC. 2. BIENES DE CONSUMO. 60,666.12 407,701.01 48,596.15 939,264.72 62,724.04   8,136,884.45 
INC. 3. SERVICIOS NO 
PERSONALES. 981,213.51 424,432.28 10,887.61 6,462,719.77 571,307.98 5,044.69 16,342,520.62 

INC. 4. BIENES DE USO. 400,423.73 14,959.38 34,000.47 719,590.32 350,104.20 35,307,675.54 57,398,101.62 

INC. 5. TRANSFERENCIAS. 8,100.00 5,141,923.04 1,800.00     414,400.00 14,752,430.07 

          TOTALES 1,450,403.36 5,989,015.71 95,284.23 8,121,574.81 984,136.22 35,727,120.23 123,470,068.06 
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ANEXO I 

FUENTE FINANCIAMIENTO 13 
       APERTURA DEL 

PRESUPUESTO POR INC. PROGRAMA 1. PROGRAMA 2. PROGRAMA 3. PROGRAMA 4. PROGRAMA 5. PROGRAMA 6. COL. TRANSP. 

INC. 1. GASTOS EN 
PERSONAL.       

 
    0.00 

INC. 2. BIENES DE CONSUMO.       
 

    0.00 
INC. 3. SERVICIOS NO 
PERSONALES.       

 
    0.00 

INC. 4. BIENES DE USO.       
 

    0.00 

INC. 5. TRANSFERENCIAS. 316,293.02     
 

    316,293.02 

          TOTALES 316,293.02 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 316,293.02 

  
      

  

APERTURA DEL 
PRESUPUESTO POR INC. PROGRAMA 7. PROGRAMA 8. PROGRAMA 9. 

PROGRAMA 
10. 

PROGRAMA 
11. 

PROGRAMA 
12. TOTALES 

INC. 1. GASTOS EN 
PERSONAL.             0.00 

INC. 2. BIENES DE CONSUMO.             0.00 
INC. 3. SERVICIOS NO 
PERSONALES.             0.00 

INC. 4. BIENES DE USO.             0.00 

INC. 5. TRANSFERENCIAS.             316,293.02 

          TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 316,293.02 
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CREDITO GLOBAL INCORPORADO POR 
CONSEJO SUP. UNRC 

      APERTURA DEL 
PRESUPUESTO POR INC. PROGRAMA 1. PROGRAMA 2. PROGRAMA 3. PROGRAMA 4. PROGRAMA 5. PROGRAMA 6. COL. TRANSP. 

INC. 1. GASTOS EN 
PERSONAL. 805,589,932.83 0.00 1,131,768.47 0.00 105,821.00 148,000.00 806,975,522.30 

INC. 2. BIENES DE CONSUMO. 7,256,667.18 323,322.08 743,071.44 369,022.43 692,395.65 1,966,961.63 11,351,440.41 
INC. 3. SERVICIOS NO 
PERSONALES. 9,432,008.58 2,163,245.83 1,385,138.59 1,039,341.21 503,500.65 3,136,812.92 17,660,047.78 

INC. 4. BIENES DE USO. 23,370,242.40 161,508.50 1,626,537.96 313,299.50 1,168,912.99 568,892.63 27,209,393.98 

INC. 5. TRANSFERENCIAS. 7,003,676.93 55,000.00 10,105,694.41 1,777,826.00 57,800.00 184,649.71 19,184,647.05 

          TOTALES 852,652,527.92 2,703,076.41 14,992,210.87 3,499,489.14 2,528,430.29 6,005,316.89 882,381,051.52 

  
      

  

APERTURA DEL 
PRESUPUESTO POR INC. PROGRAMA 7. PROGRAMA 8. PROGRAMA 9. 

PROGRAMA 
10. 

PROGRAMA 
11. 

PROGRAMA 
12. TOTALES 

INC. 1. GASTOS EN 
PERSONAL. 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 806,975,522.30 

INC. 2. BIENES DE CONSUMO. 180,696.74 961,551.01 148,596.15 1,419,264.72 242,724.04 0.00 14,304,273.07 
INC. 3. SERVICIOS NO 
PERSONALES. 1,139,581.51 1,166,149.28 182,879.61 30,357,859.77 1,257,311.98 5,044.69 51,768,874.62 

INC. 4. BIENES DE USO. 640,423.73 165,359.38 118,008.47 2,219,590.32 430,104.20 40,828,743.54 71,611,623.62 

INC. 5. TRANSFERENCIAS. 8,100.00 21,968,933.04 1,800.00 0.00 0.00 414,400.00 41,577,880.09 

          TOTALES 1,968,801.98 24,261,992.71 451,284.23 33,996,714.81 1,930,140.22 41,248,188.23 986,238,173.70 

  



  72 

ANEXO I 
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PLAN CICLO DE AUDITORIA 
           

ANEXO A 

UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA:  UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

DURACIÓN DEL CICLO: 5 años 
  

Períodos comprendidos: 2016 a 2020 

PLANEAMIENTO DE AUDITORIA AÑO 2017 

            
Identificación de Procesos / Áreas / Líneas de Auditoría Proyectos de auditoría asociados Ciclo 

Id Descripción 
Factor 
Riesgo 

Id Descripción 
Área 

Temática 
Sub Área Temática Horas Frec. 

Año Total 
Hs. 

Ciclo 
16 17 18 19 20 

[01] [02] [03] [04] [05] [06] [07] [08] [09] [10] [11] [12] [13] [14] [17] 

P 01 Planific., Program. y Presup.  8.08 P 01 Gestión Presupuestaria Apoyo Presup.-Formulación y/o Ejecución 100 Anual X X X X X 500 

P 02 Seguridad e higiene de RR.HH. 7.78 P 02 Gestión de Seguridad e Higiene Apoyo 
Protección-Riesgos-Sist Emergencia, 
Residuos, etc. 

200 Ciclo X   
 

  
 

200 

P 03 
Compras y Contrataciones Bienes, 
servicios y Obras Públicas 
(Mantenimiento, Obras Nuevas, Etc 

7.68 P 03 Compras y Contrataciones Apoyo 
Proceso adquisición, Prestación, 
Construcción.  

200 Bianual X   
 

X 
 

400 

P 04 Generación, Facturación y ejecución  7.59 P 04 Gestión Recursos Propios Sustantiva Generación y/o Ejecución 300 Bianual   X 
 

X 
 

600 

P 05 Medio ambiente y responsabilidad social 7.29 P 05 Gestión Ambiental Apoyo Riesgos, Política y gestión Ambiental 330 Ciclo   X 
 

  
 

330 

P 06 
Becas y serv. Brindados a la comunidad 
Universitaria 

7.19 P 06 
Gestión del Bienestar de la 
Comunidad  

Apoyo 
Becas, Deportes, Salud, comedor y 
Educación Inicial 

430 Ciclo     
 

X 
 

430 

P 07 Gestión RR.HH. Liq. Sueldos y otros 7.19 P 07 Recursos Humanos Apoyo Gestion RR HH - Liq. Sueldos 300 Bianual X   
 

  X 600 

P 08 Serv. Despacho, Mesa e Imp. 7.19 P 08 Comunic. y Actuac. Instituc. Apoyo 
Proc. Administrativos, Publicaciones y 
Notificaciones 

230 Ciclo     X     230 

P 09 
Fdos. Rotatorios Internos, Viáticos, 
subsidios y Rend de Proyectos Externos 

7.09 P 09 Rendiciones de Cuentas Apoyo 
Mov. de Fondos, Subsidios y Rendiciones a 
Organismos Externos 

230 Bianual X   
 

  X 460 

P 10 
Proceso obtencion titulos de grado o 
posgrado en diferentes modalidades 

6.90 P 10 Gestión Académica Sustantiva 
Plan estudio, Legajos, seguimiento, 
información, etc 

350 Anual X X X X X 1750 

P 11 Proy, Conv. y actividades de extensión 6.90 P 11 Gestión Actividades de Extensión Sustantiva Proyectos Extensión 400 Ciclo     
 

  X 400 

P 12 Estado, Manten. de edificios 6.50 P 12 Infraest., serv. y su manten. Apoyo Programas de Mantenimiento 300 Ciclo   X 
 

  
 

300 

P 13 Administrac. Bs. Consumo y Bs. Capital 6.40 P 13 Gestión de Bienes Apoyo Incorporación, Altas, Bajas y seguimiento. 300 Ciclo     X   
 

300 

P 14 
Proy. Inv. Presupuesto propio, proyectos 
por convenios de administración. 

6.21 P 14 Gestión de la Investigación Sustantiva 
Proyectos, Programas, Convenios, 
financiamiento. 

200 Ciclo     X   
 

200 

P 15 Corte y cierre libros (analisis saldos)   P 15 Cierre de Ejercicio Apoyo Cierre de libros y registros 180 Anual X X X X X 900 

P 16 Auditoría Cuenta Inversión   P 16 Cuenta Inversión Apoyo Presentación Información 300 Anual X X X X X 1500 

P 17 Incomp. Sueldo/Jub. Prestac.   P 17 Circular Nº 01/03 Apoyo Cumplimiento Dec. Y Dec. 140 Anual X X X X X 700 

P 18 Sistemas   P 18 Tecnología Informática Apoyo Sistemas 180 Anual X X X X X 900 

       
Totales 10700 

 



 

 

RIO CUARTO,21/12/2016 

 

 

  VISTO, el Protocolo de Trabajo a suscribirse entre la Secretaria 

de Planeamiento y Relaciones Institucionales de la Universidad Nacional de 

Río Cuarto y la Parroquia Nuestra Señora de La Merced de la ciudad de Río 

Cuarto, obrante a fojas 3/4 del Incidente Nº 122547-1, y 

 

  CONSIDERANDO: 

 

  Que el citado Protocolo, tiene como objetivo poner en marcha la 

ejecución de Talleres en el marco del Programa “Universidad Barrial” 

mediante el préstamo de las instalaciones de la “Casa de Brochero”, 

propiedad de la Parroquia, para desarrollar actividades de capacitación en 

oficios y recalificación laboral, culturales, deportivas y de formación 

ciudadana.  

   

   Que se ha expedido la Dirección de Asuntos Jurídicos mediante 

Dictamen Nº 8024 obrante a fojas 8, no realizando objeciones desde el punto 

de vista legal. 

 

  Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 

por el artículo 20° del Estatuto de esta Universidad Nacional y artículo 6º 

Inciso 9) del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

 

EL CONSEJO SUPERIOR 

 

R e s u e l v e: 

 

ARTICULO 1°- Aprobar el Protocolo de Trabajo a suscribirse entre la 

Secretaria de Planeamiento y Relaciones Institucionales de la Universidad 

Nacional de Río Cuarto y la Parroquia Nuestra Señora de La Merced de la 

ciudad de Río Cuarto, cuyo proyecto obra como Anexo I de la presente. 

 

ARTICULO 2º - Autorizar al Secretario de Relaciones Institucionales de esta 

Universidad Nacional, a celebrar el acto de firma  del referido Protocolo de 

Trabajo. 

 

ARTICULO 3°- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 

áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS VEINTITRES DIAS DEL 

MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISEIS. 

 

RESOLUCION N° 447 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO –I- RESOLUCION Nº447 

 



 

 
 



RIO CUARTO,21/12/2016 

  

VISTO, las actuaciones obrantes en Expediente Nº 123084, 

relacionadas al Expediente N° 6390/13 del Registro del entonces Ministerio de 

Educación de la Nación, la Resolución Ministerial N° 1366/12, y el Convenio ME N° 

1244/13 suscripto con la Universidad Nacional de Río Cuarto, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que por Resolución Nº 1911, de fecha 20 de octubre de 2016, de la 

Secretaría de Políticas Universitarias del Ministerio de Educación y Deportes de 

la Nación, se asigna a esta Universidad la suma de PESOS TRESCIENTOS ONCE MIL 

CIENTO SESENTA Y CINCO ($311.165,00), con destino a financiar gastos en salarios 

del segundo semestre del año 2016, para el dictado de una cohorte de la carrera 

de Profesorado en Lengua y Literatura en la Localidad de General Cabrera, 

Provincia de Córdoba, en el marco del PROGRAMA DE EXPANSION DE LA EDUCACION 

SUPERIOR; ello con Fuente de Financiamiento 11 – Recursos del Tesoro Nacional. 

 

Que por nota del Secretario Técnico de la Facultad de Ciencias 

Humanas de esta Universidad, de fecha 25 de noviembre de 2016, se solicita la 

incorporación al Presupuesto de la suma mencionada en el párrafo anterior y su 

distribución por incisos. 

 

Que es facultad de éste Consejo Superior aprobar la incorporación de 

nuevos recursos en el presupuesto para esta Universidad Nacional. 

 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por 

el Artículo 20° del Estatuto de esta Universidad Nacional y por el Articulo 6° 

Inciso 9 del Reglamento Interno del Consejo Superior. 

  

EL CONSEJO SUPERIOR 

 

R E S U E LV E: 

 

ARTÍCULO 1º - Incorporar al Presupuesto del Ejercicio 2016, vigente para la 

Universidad Nacional de Río Cuarto, la suma de PESOS TRESCIENTOS ONCE MIL CIENTO 

SESENTA Y CINCO ($311.165,00), con destino a financiar los gastos en salarios y 

operativos del segundo semestre del año 2016, ello con Fuente de Financiamiento 

11 – Recursos del Tesoro Nacional. 

 

ARTÍCULO 2° - Distribuyese por centro de gestión presupuestaria, programas y 

partidas, el crédito incorporado en el artículo anterior para esta Universidad 

Nacional de Río Cuarto, de acuerdo a la planilla que como ANEXO I, forma parte de 

la presente Resolución. 

 

ARTÍCULO 3° - Establecer que el Área responsable deberá presentar a la SECRETARÍA 

DE POLITICAS UNIVERSITARIAS la rendición de cuentas documentada de los recursos a 

los que alude el Artículo 1º de la presente Resolución, previa certificación por 

parte de la Secretaría Económica de esta Universidad en cuanto a que la 

documentación rendida, se corresponde fielmente con la documentación original 

obrante en esa dependencia. Todo ello en el marco de la Resolución Ministerial N° 

2017/08, y los informes de avance a los que alude la cláusula 4° del Convenio ME 

N° 1244/14. 

 

ARTÍCULO 4° - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tome conocimiento las áreas de 

competencia. Cumplido, archívese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS SEIS DIAS DEL MES DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MILDIECISEIS 

 

RESOLUCIÓN Nº:448 

  



ANEXO I                     RESOLUCIÓN Nº448 

 

PRESUPUESTO EJERCICIO 2016 

      

      

DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA POR PROGRAMA O CATEGORÍA EQUIVALENTE 

CENTROS DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA Y CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO 

      

FINALIDAD  SERVICIOS SOCIALES    

FUNCIÓN: CULTURA Y EDUCACIÓN    

JURISDICCIÓN: MINISTERIO DE EDUCACIÓN  

ORGANISMO UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO  

      

 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 11 – CONTRIBUCIÓN GOBIERNO 

 

 

Prog/ Act Central INCISO 1 

 

INCISO 2 INCISO 3 INCISO 4 INCISO 5 TOTAL 

P. 1 Educación de Grado 

$280.049 $1.116 $30.000 -.- -.- $311.165 
Area: 45-33 

Expansión de la Educación 

Superior – Profesorado en Lengua 

y Literatura 

TOTAL $280.049 $1.116 $30.000 -.- -.- $311.165 

 

 

 

      

  CALCULO DE RECURSOS   

      

Fuente de Financiamiento 11 - TESORO NACIONAL   

      

FINALIDAD Servicios Sociales    

FUNCIÓN Cultura y Educación    

JURISDICCIÓN Ministerio de Educación  

ORGANISMO Universidad Nacional de Río Cuarto   

      

TRANSFERENCIAS A UNIVERSIDADES NACIONALES  $311.165,00 
      

      

 

FUENTE 11 TESORO NACIONAL $311.165,00 

TOTAL GENERAL    $311.165,00 

 

 

 

 

 



 

RIO CUARTO,21/12/2016 

 

 

VISTO, las actuaciones obrante en Expediente Nº 123085, relacionadas al  

Convenio ME Nº 1180/14 suscripto entre la SECRETARÍA DE POLITICAS UNIVERSITARIAS 

y la UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO, celebrado con la finalidad de fortalecer la 

estructura orgánica funcional de esta Universidad para la implementación de la Señal Audiovisual 

Universitaria, en concordancia con lo acordado por el Acta Paritaria de fecha 26 de febrero de 2014 

suscripta entre el CONSEJO INTERUNIVERSITARIO NACIONAL (CIN) y la FEDERACIÓN 

ARGENTINA DEL TRABAJADOR DE LAS UNIVERSIDADES NACIONALES (FATUN), y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que por Resolución N° 2322, de fecha 18 de noviembre de 2016, de la Secretaría 

de Políticas Universitarias del Ministerio de Educación y Deportes de la Nación, se asigna a la 

Universidad Nacional de Río Cuarto la suma de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS SETENTA 

Y SEIS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES ($1.576.393,00), con destino específico a 

financiar los conceptos salariales de cargos de personal No docente correspondientes a los meses de 

julio a diciembre de 2016 y segunda cuota del sueldo anual complementario, en virtud del 

Convenio ME N° 1180/14, ello con Fuente de Financiamiento 11 – Recursos del Tesoro Nacional. 

 

Que ello se debe a que la Dirección Nacional de Presupuesto e Información 

Universitaria, ha informado que, a la fecha, no han sido consolidados los cargos en cuestión, en el 

crédito del año 2016. 

 

Que es facultad de éste Consejo Superior aprobar la incorporación de nuevos 

recursos en el presupuesto para esta Universidad Nacional. 

 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el Artículo 20° 

del Estatuto de esta Universidad Nacional y por el Articulo 6° Inciso 9 del Reglamento Interno del 

Consejo Superior. 

 

EL CONSEJO SUPERIOR 
 

R E S U E LV E: 

 

ARTÍCULO 1º - Incorporar, al Presupuesto del Ejercicio 2016, vigente para la Universidad 

Nacional de Río Cuarto, la suma de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 

TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES ($1.576.393,00) con destino específico a financiar los 

conceptos salariales correspondientes a los meses de julio a diciembre de 2016 y segunda cuota del 

sueldo anual complementario, en virtud del Convenio mencionado en VISTO y 

CONSIDERANDO; ello con Fuente de Financiamiento 11 – Recursos del Tesoro Nacional. 

 

ARTÍCULO 2° - Distribuyese por centro de gestión presupuestaria, programas y partidas, el 

crédito incorporado en el artículo anterior para esta Universidad Nacional de Río Cuarto, de 

acuerdo a la planilla que como Anexo I, forma parte de la presente Resolución. 

 

 

  



ARTÍCULO 3º - Establecer que el Área Responsable deberá presentar a la SECRETARÍA DE 

POLÍTICAS UNIVERSITARIAS, la rendición de cuentas documentada de los recursos a los que 

alude el Artículo 1° de la presente Resolución, previa certificación por parte de la Secretaría 

Económica de la Universidad en cuanto a que la documentación rendida, se corresponde fielmente 

con la documentación original obrante en esa Dependencia. Todo ello conforme a la Cláusula 

DECIMO PRIMERA del Convenio ME N° 1180/14. 

 

ARTÍCULO 4° - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tome conocimiento las áreas de 

competencia. Cumplido, archívese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS SEIS DIAS DEL 

MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS 

 

RESOLUCIÓN Nº:449 

  



ANEXO I                 RESOLUCIÓN Nº449 

 

PRESUPUESTO EJERCICIO 2016 

 

 

DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA POR PROGRAMA O CATEGORÍA EQUIVALENTE 

CENTROS DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA Y CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO 

      

FINALIDAD  SERVICIOS SOCIALES    

FUNCIÓN: CULTURA Y EDUCACIÓN    

JURISDICCIÓN: MINISTERIO DE EDUCACIÓN  

ORGANISMO UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO  

      

 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 11 – CONTRIBUCIÓN GOBIERNO 

 

 

Prog/ Act Central INCISO 1 

Pda. Ppal. 1 

INCISO 1 

Pda. Ppal. 2 

INCISO 1 

Pda. Ppal. 3 

INCISO 1 

Pda. Ppal. 4 

TOTAL 

P. 1 Educación de Grado 

$ 1.576.393 -.- -.- -.- $ 1.576.393 Área: 99-9 HABERES 

  

TOTAL $ 1.576.393 -.- -.- -.- $ 1.576.393 

 

 

 

 

      

  CALCULO DE 

RECURSOS 

  

      

Fuente de Financiamiento 11 - TESORO NACIONAL   

      

FINALIDAD Servicios Sociales    

FUNCIÓN Cultura y Educación    

JURISDICCIÓN Ministerio de Educación  

ORGANISMO Universidad Nacional de Río Cuarto   

      

TRANSFERENCIAS A UNIVERSIDADES NACIONALES  $1.576.393,00 

      

      

FUENTE 11 TESORO NACIONAL $1.576.393,00 

TOTAL GENERAL    $1.576.393,00 

 



 

RIO CUARTO,21/12/2016 

 

VISTO, las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 123083 referidas al 

Expediente Nº 7418/16 del Registro del Ministerio de Educación y Deportes de la Nación y la 

Decisión Administrativa N° 655 de fecha 5 de julio de 2016, y  

  

CONSIDERANDO: 

 

Que por Resolución Nº 2329 de la Secretaría de Políticas Universitarias del 

Ministerio de Educación y Deportes de la Nación, de fecha 21 de noviembre de 2016, se asignó a 

esta Universidad la suma de PESOS UN MILLÓN NOVECIENTOS SESENTA Y UN MIL 

OCHENTA Y CUATRO ($1.961.084,00), con destino específico a financiar gastos de 

funcionamiento en función de los incrementos en los servicios de luz, gas y agua, en el marco del 

incremento presupuestario dispuesto por la Decisión Administrativa Nº 655/16, ello con Fuente de 

Financiamiento 11 – Recursos del Tesoro Nacional. 

 

Que es facultad de éste Consejo Superior aprobar la incorporación de nuevos 

recursos al presupuesto vigente para esta Universidad Nacional. 

 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el Artículo 20° 

del Estatuto de esta Universidad Nacional y por el Articulo 6° Inciso 9 del Reglamento Interno del 

Consejo Superior. 

 

EL CONSEJO SUPERIOR 
 

R E S U E LV E: 

 

ARTÍCULO 1° - Incorporar al Presupuesto del Ejercicio 2016, vigente para la Universidad 

Nacional de Río Cuarto, la suma de PESOS UN MILLÓN NOVECIENTOS SESENTA Y UN 

MIL OCHENTA Y CUATRO ($1.961.084,00), con destino específico a financiar gastos de 

funcionamiento en función de los incrementos en los servicios de luz, gas y agua, en el marco de lo 

dispuesto por la Decisión Administrativa N° 655/16, ello con Fuente de Financiamiento 11 – 

Recursos del Tesoro Nacional. 

 

ARTÍCULO 2° - Distribúyase por centro de gestión presupuestaria, programas y partidas, el 

crédito incorporado en el artículo anterior para esta Universidad Nacional, de acuerdo a la planilla 

que como Anexo I, forma parte de la presente Resolución. 

 

ARTÍCULO 3° - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tome conocimiento las áreas de 

competencia. Cumplido, archívese. 

 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS SEIS DIAS DEL MES DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISEIS 

 

RESOLUCIÓN Nº:450 

  



 

 

ANEXO I                       RESOLUCIÓN Nº450 

 

PRESUPUESTO EJERCICIO 2016 

PRESUPUESTO 2015      

      

DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA POR PROGRAMA O CATEGORÍA EQUIVALENTE 

CENTROS DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA Y CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO 

      

FINALIDAD  SERVICIOS SOCIALES    

FUNCIÓN: CULTURA Y EDUCACIÓN    

JURISDICCIÓN: MINISTERIO DE EDUCACIÓN  

ORGANISMO UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO  

 

 

 

     

 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 11 – CONTRIBUCIÓN GOBIERNO 

 

 

Programa/ Act. Central INCISO 1 

 

INCISO 2 INCISO 3 INCISO 4 TOTAL 

P. 5-6: Adm. y Ss. Generales 

Area: 99-2 
SERVICIOS GENERALES 

-.- -.-  $1.961.084 -.- $1.961.084 

TOTAL -.- -.- $1.961.084  $1.961.084 

 

 

 

 

 

 

      

  CALCULO DE RECURSOS   

      

Fuente de Financiamiento 11 - TESORO NACIONAL   

      

FINALIDAD Servicios Sociales    

FUNCIÓN Cultura y Educación    

JURISDICCIÓN Ministerio de Educación  

ORGANISMO Universidad Nacional de Río Cuarto   

      

TRANSFERENCIAS A UNIVERSIDADES NACIONALES  $1.961.084.- 

      

      

 

FUENTE 11 TESORO NACIONAL $1.961.084.-  

TOTAL GENERAL    $1.961.084.- 

 



RIO CUARTO,21/12/2016 

 

VISTO, las actuaciones obrantes en Expediente Nº 123086, relacionadas al Expediente Nº 

15399/12 del Registro del entonces Ministerio de Educación de la Nación, la Ley Nº 27.198 del Presupuesto 

General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2016 y la Resolución de la SPU Nº2289 de fecha 14 

de diciembre de 2012; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que por Resolución Nº 2078, de fecha 31 de octubre de 2016, de la Secretaría de Políticas 

Universitarias del Ministerio de Educación y Deportes de la Nación, se asigna a esta Universidad la suma de 

PESOS CUARENTA Y CINCO MIL OCHENTA Y CUATRO ($45.084,00), con destino específico a 

financiar los salarios de los meses de septiembre y retroactivo, octubre, noviembre, diciembre y segunda 

cuota del sueldo anual complementario del año 2016 del Proyecto de Apoyo a las Ciencias Humanas II 

(PROHUM II); ello con Fuente de Financiamiento 11 – Recursos del Tesoro Nacional. 

 

Que por nota de la Sra. Decana de la Facultad de Ciencias Humanas de esta Universidad, de 

fecha 18 de noviembre de 2016, se solicita la incorporación al Presupuesto de la suma mencionada en el 

párrafo anterior. 

 

Que es facultad de éste Consejo Superior aprobar la incorporación de nuevos recursos al 

presupuesto vigente para esta Universidad Nacional. 

 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el Artículo 20° del 

Estatuto de esta Universidad Nacional y por el Articulo 6° Inciso 9 del Reglamento Interno del Consejo 

Superior. 

 

EL CONSEJO SUPERIOR 

 

R E S U E LV E: 
 

ARTÍCULO 1° - Incorporar al Presupuesto del ejercicio 2016, vigente para la Universidad Nacional de Río 

Cuarto, la suma de PESOS CUARENTA Y CINCO MIL OCHENTA Y CUATRO ($45.084,00), ello con 

Fuente de Financiamiento 11 – Recursos del Tesoro Nacional. 

 

ARTÍCULO 2° - Distribuyese por centro de gestión presupuestaria, programas y partidas, el crédito 

incorporado en el artículo anterior para esta Universidad Nacional de Río Cuarto, de acuerdo a la planilla que 

como Anexo I, forma parte de la presente Resolución. 

 

ARTÍCULO 3° - Establecer que el Área Responsable de la ejecución del Proyecto deberá presentar a la 

SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS, rendición de cuentas documentada acerca del uso 

efectivo de los recursos transferidos, previa certificación por parte de la Secretaría Económica de esta 

Universidad en cuanto a que la documentación rendida, se corresponde fielmente con la documentación 

original obrante en esa dependencia. Todo ello en el marco de la Resolución de la Secretaría de Políticas 

Universitarias del Ministerio de Educación de la Nación N° 2260/10 y de acuerdo a lo indicado en los 

respectivos convenios. 

 

ARTÍCULO 4° - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tome conocimiento las áreas de competencia. 

Cumplido, archívese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS SEIS DIAS DEL MES DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS 

 

RESOLUCIÓN Nº:451 



ANEXO I                   RESOLUCIÓN Nº451 

 

 

PRESUPUESTO EJERCICIO 2016 

      

      

DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA POR PROGRAMA O CATEGORÍA EQUIVALENTE 

CENTROS DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA Y CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO 

      

FINALIDAD  SERVICIOS SOCIALES    

FUNCIÓN: CULTURA Y EDUCACIÓN    

JURISDICCIÓN: MINISTERIO DE EDUCACIÓN  

ORGANISMO UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO  

      

 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 11 – CONTRIBUCIÓN GOBIERNO 

 

 

Prog/ Act Central INCISO 1 
Pda. Ppal. 1 

INCISO 2 INCISO 3 INCISO 4 INCISO 5 TOTAL 

P. 1 Educación de Grado 

$45.084.- -.- -.- -.- -.- $45.084.- Area: 45-22 
PROHUM II – DESARROLLO 

RECURSOS HUMANOS 

TOTAL $45.084.- -.- -.- -.- -.- $45.084.- 

 

      

  CALCULO DE RECURSOS   

      

Fuente de Financiamiento 11 - TESORO NACIONAL   

      

FINALIDAD Servicios Sociales    

FUNCIÓN Cultura y Educación    

JURISDICCIÓN Ministerio de Educación  

ORGANISMO Universidad Nacional de Río Cuarto   

      

TRANSFERENCIAS A UNIVERSIDADES NACIONALES  $45.084,00 

      

      

 

FUENTE 11 TESORO NACIONAL $45.084,00 

TOTAL GENERAL    $45.084,00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

        RIO CUARTO,21/12/2016 

 

 

  VISTO, lo actuado en Incidente Nº 119144-5, y 

 

  CONSIDERANDO: 

 

  Que a fojas 180 del citado Incidente el Departamento de 

Certificación y Control de Obras, solicita se liquide el Certificado de Obra 

de la Primera Redeterminación de Precios de los Certificados de Obra Nº 1RP, 

2RP, 3RP, 4RP y 5RP correspondiente a la Obra: “LABORATORIO DE FORMACIÓN 

PRÁCTICA – ESCUELA DE ENFERMERÍA – AMPLIACIÓN NIVEL +3.70”, adjudicada a la 

FIRMA CAPELLO S.A., Licitación Pública Nº 05/15, suscribiéndose el Contrato 

Nº 04/16. 

 

  Que lo solicitado se halla encuadrado dentro de las 

disposiciones legales y reglamentarias en vigor de acuerdo con lo 

establecido por la Ley de Obras Públicas Nº 13.064. 

 

  Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 

por el Artículo 25º del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

 

EL RECTOR 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º- Aprobar la liquidación del Certificado de Obra de la Primera 

Redeterminación de Precios de los Certificados de Obra Nº 1RP, 2RP, 3RP, 4RP 

y 5RP, Obra: “LABORATORIO DE FORMACIÓN PRÁCTICA – ESCUELA DE ENFERMERÍA – 

AMPLIACIÓN NIVEL +3.70”, adjudicada a favor de la Firma CAPELLO S.A., 

Licitación Pública Nº 05/15, Contrato Nº 04/16, por la suma de PESOS    

QUINIENTOS VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y UNO CON DIECINUEVE CENTAVOS 

($527.961,19). 

 

ARTICULO 2º- Autorizar la retención del CINCO POR CIENTO (5%) en concepto de 

Fondo de Reparo, sobre el monto certificado del período, cuyo importe es de 

PESOS VEINTISEIS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO CON SEIS CENTAVOS 

($26.398,06). 

 

ARTICULO 3º- Autorizar la liquidación y pago en favor de la Firma CAPELLO  

S.A., por el MONTO NETO A PAGAR de la suma de PESOS  QUINIENTOS UN MIL 

QUINIENTOS SESENTA Y TRES CON TRECE CENTAVOS ($501.563,13). 

 

ARTICULO 4º- Determinar que las erogaciones que demande el cumplimiento de 

la presente, serán imputadas con cargo al Ejercicio vigente. 

 

ARTICULO 5º- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 

áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

 

RESOLUCIÓN Nº1252 

 

 



 

RIO CUARTO,21/12/2016 

 

 VISTO, lo actuado en Expediente N° 122611 y la necesidad de convocar a 

Concurso Cerrado Interno de Antecedentes y Oposición para cubrir Un (1) cargo 

vacante en  Agrupamiento -A-, Categoría -4- en la Dirección de Recursos Humanos 

dependiente de la Secretaria Económica de esta Universidad Nacional, y 

 

 CONSIDERANDO: 

 

  Que la cobertura del mencionado cargo debe efectuarse conforme lo 

establecido por las Resoluciones Consejo Superior Nº 264/90, 148/00, Providencias 

Resolutivas Consejo Superior Nros. 002/02 y 007/03 y Resolución Consejo Superior Nº 

061/04, ello en un todo de acuerdo con lo dispuesto por Resolución Consejo Superior 

Nº017/08. 

 

Que existe factibilidad presupuestaria para cubrir dicho cargo. 

 

 Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 

Artículo 25º del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

 

EL RECTOR 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

 

R e s u e l v e: 

 

ARTICULO 1º - Llamar a Concurso Cerrado Interno de Antecedentes y Oposición, para la 

cobertura de Un (1) cargo vacante en Agrupamiento –Administrativo - Categoría -4- en 

la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaria Económica de esta Universidad 

Nacional y una carga horaria semanal de 35 horas en el horario de 07:00 a 14:00), o 

a determinar por la Secretaria Económica, con las especificaciones del Anexo -I- de 

la presente. 

 

ARTICULO 2º - Declarar abierta la inscripción a partir del 01 al 07 de marzo de 

2.017, de 08.00 a 12.00 Horas en la Dirección de Recursos Humanos, en cuyo lugar se 

deberá presentar curriculum vitae acompañado de la documentación que acrediten 

antecedentes y certificados correspondientes. La  Prueba de Oposición del llamado a 

Concurso dispuesto por el Artículo 1° de la presente, se realizará el día 15 de 

marzo de 2.017, a partir de las 09:30 horas en el ámbito de la Secretaria Económica 

de esta Universidad o en lugar a determinar. 

 

ARTICULO 3° - No se admitirá presentación de antecedentes, certificaciones y ningún 

tipo de documentación, con posterioridad a la fecha de cierre de la inscripción. 

 

ARTICULO 4º-En caso de no registrarse inscriptos de aspirantes al llamado a Concurso 

Cerrado Interno conforme lo dispuesto por el Art. 1º de la presente, llámese a 

Concurso Cerrado General de Antecedentes y Oposición, en idénticas condiciones y 

ajustándose a las normativas vigentes a que se hace referencia en el Anexo –I- de la 

presente, ello conforme a las fechas que se indican a continuación: 

 

-Inscripción: 27 de marzo al 03 de abril de 2017. 

-Evaluación: 11 de abril de 2017. 

-Resultado: Plazo tres (3) días hábiles computados a partir desde la fecha fijada 

para la evaluación de antecedentes o de la finalización de la prueba de oposición. 

Dicho plazo podrá ampliarse por un período igual por razones debidamente 

justificadas. 

 

ARTICULO 5º- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas de 

competencia. Cumplido, archívese. 

 

RESOLUCION Nº1256 



 

 ANEXO I - RESOLUCION Nº1256 

 

 

Unidad: Dirección de Recursos Humanos - Secretaria Económica 

 

    Responsabilidad Primaria: 

 

- Entender y asistir en lo referente a los aspectos funcionales del 

Departamento de Documentación de la Dirección de Recursos Humanos. 

 

 

Condiciones Generales: 

 

Conocer lo establecido en los Artículos 11º y 12º (Título II), y tener 

por comprendido lo establecido en el Régimen de Concursos (Título IV) del 

Decreto Nº 366/06. 

 

Condiciones Específicas: 

 

 

- Redacción propia. 
- Conocimiento de computación y manejo de PC. 
- Manejo del Sistema de Recursos Humanos (SIREH). 
- Manejo de los Sistema de Documentación. 
 

 

- Remuneración: la establecida por el Poder Ejecutivo Nacional, según    

el Escalafón aprobado por Decreto 366/06 para el Agrupamiento y 

Categoría motivo del concurso. 

 

 

 Los integrantes del Jurado serán: 

 

Titulares:      Suplentes: 

 

Señor Gustavo BARRA    Señor José Luis MARTINEZ 

DNI.Nº 25.175.562     DNI.Nº 14.334.234 

   

Señora Alejandra FANTUZZI   Señor Carlos MARASCHIN 

DNI.Nº 13.967.974     DNI.Nº 12.836.420 

 

Señor Claudio CARABACA    Señor Fernando KUIPERS  

DNI.Nº 21.646.221     DNI.Nº 26.163.861 

 

 

Veedor de A.T.U.R.C. a designar por esa Asociación Gremial. 

 

 

Los integrantes del Jurado deberán cumplir las funciones estipuladas en la 

Resolución Consejo Superior Nº 264/90 y deberá expedirse sobre el resultado  

del concurso dentro de un plazo máximo de tres (3) días hábiles, computados 

desde la fecha fijada para la evaluación de antecedentes o de la 

finalización de la prueba de oposición. Dicho plazo podrá ampliarse por un 

período igual por razones justificadas. 

       

 

 



 

Temario General  

 

 

Organización y funciones de la Universidad. 

 

Órganos de Gobierno de la Universidad. 

 

Conocimientos de Computación y manejo de PC. 

 

Sistema de Seguimiento de Expedientes (SEGEX). 

 

Sistema de Recursos Humanos (SIREH). 

 

Decreto Nº 366/06. 

 

Legajo Personal. 

 

Declaración Jurada Patrimonial. 

 

Concursos y Calificaciones No Docentes. 

 

 

SORTEO DE TEMAS 

 

 

Una vez definido –por parte  del Jurado- el número de preguntas que 

integrarán el cuestionario objeto de la evaluación, cada uno de sus 

miembros – individualmente- procederá a elaborarlas con anterioridad al 

sorteo de temas. Este tendrá lugar quince (15) minutos antes de la 

iniciación de la prueba de evaluación – en el aula, sala y/o oficina 

habilitada para el concurso- ante los postulantes que deseen estar 

presentes. 

Las preguntas elaboradas por parte de cada uno de los miembros 

integrantes del Jurado, serán colocadas en urna o sobre habilitado para 

el correspondiente sorteo para su posterior extracción por parte de –al 

menos un postulante. 

En el caso en que al extraer las preguntas, el Jurado entienda que 

alguna de ellas se repite, podrá -el mismo- ordenar la extracción de 

una nueva. 

 

 



       RIO CUARTO,21/12/2016 

 

 

  VISTO, lo actuado en Incidente Nº 119144-8, y 

 

  CONSIDERANDO: 

 

  Que a fojas 1 del citado Incidente el Departamento de 

Certificación y Control de Obras, solicita se liquide el Certificado de Obra 

Nº 5 A-A correspondiente a la Obra: “LABORATORIO DE FORMACIÓN PRÁCTICA – 

ESCUELA DE ENFERMERIA – AMPLIACIÓN NIVEL +3.70”, adjudicada a la FIRMA 

CAPELLO S.A., Licitación Pública Nº 05/15, suscribiéndose el Contrato Nº 

04/16. 

 

  Que lo solicitado se halla encuadrado dentro de las 

disposiciones legales y reglamentarias en vigor de acuerdo con lo 

establecido por la Ley de Obras Públicas Nº 13.064. 

 

  Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 

por el Artículo 25º del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

 

EL RECTOR 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º- Aprobar la liquidación del Certificado de Obra Nº 5 A-A,  Obra: 

“LABORATORIO DE FORMACIÓN PRÁCTICA – ESCUELA DE ENFERMERIA – AMPLIACIÓN 

NIVEL +3.70”, adjudicada a favor de la Firma CAPELLO S.A., Licitación 

Pública Nº 05/15, Contrato Nº 04/16, por la suma de PESOS OCHOCIENTOS 

CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y UNO CON TREINTA Y NUEVE CENTAVOS 

($ 845.281,39). 

 

ARTICULO 2º- Deducir el anticipo financiero del 15% a la FIRMA antes 

mencionada por la suma de PESOS CIENTO VEINTISEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 

DOS CON VEINTIUN CENTAVOS ($ 126.792,21). 

 

ARTICULO 3º- Autorizar la retención del CINCO POR CIENTO (5%) en concepto de 

Fondo de Reparo, sobre el monto certificado del período, cuyo importe es de 

PESOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO CON SIETE CENTAVOS 

($42.264,07). 

 

ARTICULO 4º- Autorizar la liquidación y pago en favor de la Firma CAPELLO 

S.A., por el MONTO NETO A PAGAR de la suma de PESOS SEISCIENTOS SETENTA Y 

SEIS MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO CON ONCE CENTAVOS($ 676.225,11). 

 

ARTICULO 5º- Determinar que las erogaciones que demande el cumplimiento de 

la presente, serán imputadas con cargo al Ejercicio vigente. 

 

ARTICULO 6º- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 

áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

 

RESOLUCIÓN Nº1260 

 

 



 

 

 

 

 

 

        RIO CUARTO,22/12/2016 

 

VISTO, el Incidente Nº 113898-2 de donde surge el ofrecimiento de efectuar una donación a 

esta Universidad Nacional, de material Bibliográfico, por parte de la Secretaría de Ciencia y Técnica de 

esta Universidad Nacional, según lo informado a fojas 1, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que dicho material Bibliográfico, fue adquirido durante la ejecución de los Proyectos de 

Investigación Científica y Tecnológica Nº 2294, 2615 y 2876, convocatoria 2013 (PICT 2013), los cuales 

han concluido en el corriente año. 

 

   Que dichos proyectos fueron subsidiados por el Fondo para la Investigación Científica y 

Tecnológica (FONCYT), dependiente de la Agencia Nacional de Promoción Científica y Tecnológica (ANPCyT).  

 

Que se anexan las correspondientes fichas de donación. 

  

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el Artículo 25º del 

Estatuto de esta Universidad Nacional,  

 

EL RECTOR 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º- Aceptar la donación del material bibliográfico, que se detalla como Anexo –I- de la 

presente, adquirido durante la ejecución de los Proyectos de Investigación Científica y Tecnológica Nº 

2294, 2615 y 2876, convocatoria 2013 (PICT 2013), conforme se indica en los Considerandos de la presente. 

 

ARTICULO 2º - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas de competencia. Cumplido, 

archívese. 

 

RESOLUCION Nº1289 

 

 

 



 

 

Bibliografía Inventariable – PICT 2294/13 
 

 

Proyecto N°   2294 

Director:   María Virginia QUIROGA  

 

Fol

io 
Bienes de Capital Inventariable 

Fecha 

de Compra 

Factura 

N° 

Proveedo

r 
Valor 

Responsable 

Patrimonial 

Ubicación 

Física 

10 

1 (UN) LIBRO "Cambio de Época. 
Movimientos sociales y poder político"; 
AUTOR: Svampa Maristella; EDITORIAL: 
Siglo XXI Editores; AÑO DE PUBLICACIÓN: 
2008; IDIOMA: Castellano; I.S.B.N.: 
9789876290524 

10-11-

2014 

0002-

00099796 

Lema 

Libros 

S.R.L. 

$ 160,00 

María 

Virginia 

QUIROGA 

Centro de 

Investigaciones 

en 

Comunicación - 

Facultad de 

Humanas - 

U.N.R.C. 

11 

1 (UN) LIBRO "De la mano de Alicia. Lo social 
y lo político en la postmodernidad"; AUTOR: 
Boaventura de Sousa Santos; EDITORIAL: 
Siglo del Hombre Editores, Facultad de 
Derecho Universidad de los Andes, Ediciones 
Uniandes; AÑO DE PUBLICACIÓN: 1998; 
IDIOMA: Castellano; I.S.B.N.: 958-665-012-X 

10-11-

2014 

0002-

00099796 

Lema 

Libros 

S.R.L. 

$ 250,00 

María 

Virginia 

QUIROGA 

Centro de 

Investigaciones 

en 

Comunicación - 

Facultad de 

Humanas - 

U.N.R.C. 

12 

1 (UN) LIBRO "Reconfiguraciones del Mundo 
populares: el Conurbano Bonaerense en la 
postconvertifilidad"; AUTOR: Gabriel Kessler; 
COLABORADORES: Maristella Svampa e 
Inés gonzález Bombal; EDITORIAL: Prometeo 
Libros; AÑO DE PUBLICACIÓN: 2010; 
IDIOMA: Castellano; I.S.B.N.: 9789875744011 

10-11-

2014 

0002-

00099796 

Lema 

Libros 

S.R.L. 

$ 230,00 

María 

Virginia 

QUIROGA 

Centro de 

Investigaciones 

en 

Comunicación - 

Facultad de 

Humanas - 

U.N.R.C. 

14 
1 (UN) LIBRO "Breve historia del 
neoliberalismo"; AUTOR: David Harvey; 
EDITORIAL: AKAL; AÑO DE PUBLICACIÓN: 

13-11-

2014 

0002-

00019723 

Bernardo 

Rubén 
$ 390,00 

María 

Virginia 

Centro de 

Investigaciones 



 

 

2009; IDIOMA: Castellano; I.S.B.N.: 978-84-
460-2517-7 

Goldberg QUIROGA en 

Comunicación - 

Facultad de 

Humanas - 

U.N.R.C. 

15 

1 (UN) LIBRO "Individuación, precariedad, 
inseguridad, ¿Desinstitucionalización del 
presente?"; AUTOR: R. Castel, G. Kesslerey, 
D. Merklen y Numa Murard; EDITORIAL: 
Paidos; AÑO DE PUBLICACIÓN: 2013; 
IDIOMA: Castellano; I.S.B.N.: 978-950-12-
6586-6 

13-11-

2014 

0002-

00019723 

Bernardo 

Rubén 

Goldberg 

$ 145,00 

María 

Virginia 

QUIROGA 

Centro de 

Investigaciones 

en 

Comunicación - 

Facultad de 

Humanas - 

U.N.R.C. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
Bibliografía Inventariable – PICT 2294/13 

 

 

Proyecto N°   2294 

Director:   María Virginia QUIROGA  

 

Fol

io 
Bienes de Capital Inventariable 

Fecha 

de Compra 

Factura 

N° 
Proveedor Valor 

Responsable 

Patrimonial 
Ubicación Física 

16 

1 (UN) LIBRO "Los fundamentos retóricos 
de la sociedad"; AUTOR: E. Laclau; 
EDITORIAL: Fondo de Cultura Económica; 
AÑO DE PUBLICACIÓN: 2014; IDIOMA: 
Castellano; I.S.B.N.: 978-987-719-029-8 

13-11-

2014 

0002-

00019723 

Bernardo 

Rubén 

Goldberg 

$ 

109,00 

María 

Virginia 

QUIROGA 

Centro de 

Investigaciones 

en Comunicación 

- Facultad de 

Humanas - 

U.N.R.C. 

17 

1 (UN) LIBRO "Dimensiones de 
democracia radical. Pluralismo, 
ciudadanía, comunidad"; AUTOR: C. 
Mouffe; EDITORIAL: Prometeo; AÑO DE 
PUBLICACIÓN: 2012; IDIOMA: 
Castellano; I.S.B.N.: 978-987-574-555-1 

13-11-

2014 

0002-

00019723 

Bernardo 

Rubén 

Goldberg 

$ 

175,00 

María 

Virginia 

QUIROGA 

Centro de 

Investigaciones 

en Comunicación 

- Facultad de 

Humanas - 

U.N.R.C. 

18 

1 (UN) LIBRO "Ciudadanía"; AUTOR: 
Etienne Balibar; EDITORIAL: Hidalgo; 
AÑO DE PUBLICACIÓN: 2013; IDIOMA: 
Castellano; I.S.B.N.: 978-987-1923-24-3 

13-11-

2014 

0002-

00019723 

Bernardo 

Rubén 

Goldberg 

$ 98,00 

María 

Virginia 

QUIROGA 

Centro de 

Investigaciones 

en Comunicación 

- Facultad de 

Humanas - 

U.N.R.C. 

19 

1 (UN) LIBRO "Reinventar la democracia. 
Reinventar el estado; AUTOR: Boaventura 
de Sousa Santos; EDITORIAL: CLACSO; 
AÑO DE PUBLICACIÓN: 2006; IDIOMA: 

13-11-

2014 

0002-

00019723 

Bernardo 

Rubén 

Goldberg 

$ 

110,00 

María 

Virginia 

QUIROGA 

Centro de 

Investigaciones 

en Comunicación 



 

 

Castellano; I.S.B.N.: 978-1183-13-5 - Facultad de 

Humanas - 

U.N.R.C. 

21 

1 (UN) LIBRO "Maldesarrollo. La Argentina 
del extractivismo"; AUTOR: Maristella 
Svampa y Enrique Viale; EDITORIAL: 
KATZ; AÑO DE PUBLICACIÓN: 2014; 
IDIOMA: Castellano; I.S.B.N.: 978-84-
15917-13-7 

15-12-

2014 

0001-

00100941 

Lema Libros 

S.R.L. 

$ 

269,00 

María 

Virginia 

QUIROGA 

Centro de 

Investigaciones 

en Comunicación 

- Facultad de 

Humanas - 

U.N.R.C. 

23 

1 (UN) LIBRO "El desacuerdo: filosofía y 
política"; AUTOR: Jacques Rancieri; 
EDITORIAL: Nueva Visión; AÑO DE 
PUBLICACIÓN: 2012; IDIOMA: 
Castellano; I.S.B.N.: 978-950-602-347-8 

05-10-

2015 

0002-

00004414 

Bernardo 

Rubén 

Goldberg 

$138,00 

María 

Virginia 

QUIROGA 

Centro de 

Investigaciones 

en Comunicación 

- Facultad de 

Humanas - 

U.N.R.C. 

 



 

 

Bibliografía Inventariable – PICT 2294/13 
 

 

Proyecto N°   2294 

Director:   María Virginia QUIROGA  

 

Fol

io 
Bienes de Capital Inventariable 

Fecha de 

Compra 

Factur

a N° 
Proveedor Valor 

Responsabl

e 

Patrimonial 

Ubicación Física 

24 

1 (UN) LIBRO "Las identidades nacionales - 
populares"; AUTOR: Mauricio Shuttemberg; 
EDITORIAL: EDUVIM; AÑO DE 
PUBLICACIÓN: 2014; IDIOMA: Castellano; 
I.S.B.N.: 978-987-699-048-6 

05-10-2015 

0002-

0000441

4 

Bernardo 

Rubén 

Goldberg 

$ 192,00 

María 

Virginia 

QUIROGA 

Centro de 

Investigaciones en 

Comunicación - 

Facultad de Humanas - 

U.N.R.C. 

26 

1 (UN) LIBRO "Los condenados de la ciudad"; 
AUTOR: Loic Wacquant; EDITORIAL: Siglo 
XXI; AÑO DE PUBLICACIÓN: 2013; IDIOMA: 
Castellano; I.S.B.N.: 978-987-629-267-2 

24-10-2015 

0825-

0008690

7 

Grupo Ilhsa 

S.A. 
$ 230,00 

María 

Virginia 

QUIROGA 

Centro de 

Investigaciones en 

Comunicación - 

Facultad de Humanas - 

U.N.R.C. 

28 

1 (UN) LIBRO "Marxismo y literatura"; 
AUTOR: Raymond Williams; EDITORIAL: Las 
Cuarenta; AÑO DE PUBLICACIÓN: 2013; 
IDIOMA: Castellano; I.S.B.N.: 978-987-1501-
19-9 

12-12-2015 

0001-

0000178

1 

María S. 

Bustos y 

Anello (Babel) 

$ 300,00 

María 

Virginia 

QUIROGA 

Centro de 

Investigaciones en 

Comunicación - 

Cubículo 25 - Facultad 

de Humanas - 

U.N.R.C. 

30 

1 (UN) LIBRO "Política e idelología en la 
teoría marxista"; AUTOR: Ernesto Laclau; 
EDITORIAL: Siglo XXI; AÑO DE 
PUBLICACIÓN: 2015; IDIOMA: Castellano; 
I.S.B.N.: 978-84-323-0315-9 

23-12-2015 

0001-

0000189

8 

María S. 

Bustos y 

Anello (Babel) 

$ 270,00 

María 

Virginia 

QUIROGA 

Centro de 

Investigaciones en 

Comunicación - 

Cubículo 25 - Facultad 

de Humanas - 

U.N.R.C. 



 

 

32 

1 (UN) LIBRO "Forma valor y forma 
comunidad. Aproximación teórico-abstracta 
alos fundamentos civilizatorios"; AUTOR: 
Álvaro García Llinera; EDITORIAL: Clacso y 
Prometeo; AÑO DE PUBLICACIÓN: 2010; 
IDIOMA: Castellano; I.S.B.N.: 978-987-574-
464-6 

26-01-2016 

0005-

0001758

2 

Lema Libros 

S.R.L. 
$ 240,00 

María 

Virginia 

QUIROGA 

Centro de 

Investigaciones en 

Comunicación - 

Cubículo 25 - Facultad 

de Humanas - 

U.N.R.C. 

34 

1 (UN) LIBRO "América Latina. La 
construcción del Orden. Tomo I"; AUTOR: 
Ansaldi W. y Giordano V.; EDITORIAL: Ariel; 
AÑO DE PUBLICACIÓN: 2012; IDIOMA: 
Castellano; I.S.B.N.: 978-987-1496-20-4 

20-02-2016 

0001-

0000212

0 

María S. 

Bustos y 

Anello (Babel) 

$ 480,00 

María 

Virginia 

QUIROGA 

Centro de 

Investigaciones en 

Comunicación - 

Cubículo 25 - Facultad 

de Humanas - 

U.N.R.C. 

 



 

 

Bibliografía Inventariable – PICT 2294/13 
 

Proyecto N°   2294 

Director:   María Virginia QUIROGA  

 

Fol

io 
Bienes de Capital Inventariable 

Fecha de 

Compra 

Factura 

N° 
Proveedor Valor 

Responsable 

Patrimonial 

Ubicación 

Física 

35 

1 (UN) LIBRO "América Latina. La 
construcción del Orden. Tomo II"; AUTOR: 
Ansaldi W. y Giordano V.; EDITORIAL: 
Ariel; AÑO DE PUBLICACIÓN: 2012; 
IDIOMA: Castellano; I.S.B.N.: 978-987-
1496-29-7 

20-02-2016 
0001-

00002120 

María S. 

Bustos y 

Anello 

(Babel) 

$ 

500,00 

María 

Virginia 

QUIROGA 

Centro de 

Investigaciones 

en 

Comunicación 

- Cubículo 25 - 

Facultad de 

Humanas - 

U.N.R.C. 

36 

1 (UN) LIBRO "Historia de las clases 
populares en la Argentina 1880-2003"; 
AUTOR: Ezequiel Adamovsky.; EDITORIAL: 
Sudamericana; AÑO DE PUBLICACIÓN: 
2012; IDIOMA: Castellano; I.S.B.N.: 978-
950-07-3834-7 

20-02-2016 
0001-

00002120 

María S. 

Bustos y 

Anello 

(Babel) 

$ 

400,00 

María 

Virginia 

QUIROGA 

Centro de 

Investigaciones 

en 

Comunicación 

- Cubículo 25 - 

Facultad de 

Humanas - 

U.N.R.C. 

37 

1 (UN) LIBRO "Neoliberalismo. Breve 
historia del infierno"; AUTOR: Eric 
Toussaint.; EDITORIAL: Capital Intelectual; 
AÑO DE PUBLICACIÓN: 2012; IDIOMA: 
Castellano; I.S.B.N.: 978-987-614-383-7 

20-02-2016 
0001-

00002120 

María S. 

Bustos y 

Anello 

(Babel) 

$ 

155,00 

María 

Virginia 

QUIROGA 

Centro de 

Investigaciones 

en 

Comunicación 

- Cubículo 25 - 

Facultad de 

Humanas - 

U.N.R.C. 



 

 

 

Bibliografía Inventariable – PICT 2615/13 
 

Proyecto N°   2615 

Director:   Romina Cecilia ELISONDO  

 

Fol

io 
Bienes de Capital Inventariable 

Fecha 

de Compra 

Factura 

N° 
Proveedor Valor 

Responsable 

Patrimonial 
Ubicación Física 

39 

1 (UN) LIBRO " Los Innovadores. Los 
genios que inventaron el futuro"; AUTOR: 
Walter Issacson; EDITORIAL: Debate; 
AÑO DE PUBLICACIÓN: 2014; IDIOMA: 
Castellano; I.S.B.N.: 9789873752155 

12-09-

2015 

0005-

00037463 

Daniel 

Bucciarelli y 

Cia. S.H. 

$ 

359,00 

Romina 

Cecilia 

ELISONDO 

Cubículo 23 - 

Pabellón B - 

Facultad de 

Humanas - 

U.N.R.C. 

40 

1 (UN) LIBRO "Usar el Cerebro"; AUTOR: 
Facundo Manes; EDITORIAL: Planeta; 
AÑO DE PUBLICACIÓN: 2014; IDIOMA: 
Castellano; I.S.B.N.: 9789504936923 

12-09-

2015 

0005-

00037463 

Daniel 

Bucciarelli y 

Cia. S.H. 

$ 

289,00 

Romina 

Cecilia 

ELISONDO 

Cubículo 23 - 

Pabellón B - 

Facultad de 

Humanas - 

U.N.R.C. 

42 

1 (UN) LIBRO "Diagnóstico 
Psicopedagógico en Lectura y Escritura"; 
AUTOR: María Di Scala y Gustavo Cantú; 
EDITORIAL: Novedades Educaivas; AÑO 
DE PUBLICACIÓN: 2015; IDIOMA: 
Castellano; I.S.B.N.: 978-987-538085-1 

07-04-

2016 

0004-

00024293 

Lema Libros 

S.R.L. 

$ 

240,00 

Romina 

Cecilia 

ELISONDO 

Cubículo 23 - 

Pabellón B - 

Facultad de 

Humanas - 

U.N.R.C. 

44 

1 (UN) LIBRO "Escribir en la Universidad. 
Un desafío de creatividad y pensamiento 
crítico"; AUTOR: Renata Dessau; 
EDITORIAL: Paidós; AÑO DE 
PUBLICACIÓN: 2015; IDIOMA: 
Castellano; I.S.B.N.: 978-950-12-2923-3 

25-04-

2016 

0005-

00045389 

Daniel 

Bucciarelli y 

Cia. S.H. 

$ 

359,00 

Romina 

Cecilia 

ELISONDO 

Cubículo 23 - 

Pabellón B - 

Facultad de 

Humanas - 

U.N.R.C. 

46 

1 (UN) LIBRO "Recalculando: un nuevo 
mapa en investigación educativa"; 
AUTOR: Carolina Roldán, Clara Prámparo 
y Jimena Clerici - EDITORIAL: UniRío; 

16-09-

2016 

0036-

00000195 
U.N.R.C. $ 90,00 

Romina 

Cecilia 

ELISONDO 

Cubículo 23 - 

Pabellón B - 

Facultad de 



 

 

IDIOMA: Castellano; I.S.B.N.: 978-987-
688-159-6 

Humanas - 

U.N.R.C. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Bibliografía Inventariable – PICT 2615/13 
 

 

Proyecto N°   2615 

Director:   Romina Cecilia ELISONDO  

 

Fol

io 
Bienes de Capital Inventariable 

Fecha de 

Compra 

Factura 

N° 
Proveedor Valor 

Responsab

le 

Patrimoni

al 

Ubicación Física 

47 

1 (UN) LIBRO "Las prácticas sociales: Una 
introducción a Pierre Bourdieu"; AUTOR: Alicia 
Beatriz Gutiérrez - EDITORIAL: Editorial 
Universitaria de Villa María (EDUVIM); AÑO DE 
PUBLICACIÓN: 2012; IDIOMA: Castellano; 
I.S.B.N.: 978-987-1868-36-0 

16-09-2016 
0036-

00000195 
U.N.R.C. $ 140,00 

Romina 

Cecilia 

ELISOND

O 

Cubículo 23 - 

Pabellón B - Facultad 

de Humanas - 

U.N.R.C. 

48 

1 (UN) LIBRO "Educación superior. Tensiones y 
debates en torno a una transformación necesaria; 
AUTOR: Daniel Ezcurra, Ariel Saegh y Fernando 
Comparato; EDITORIAL: Editorial Universitaria de 
Villa María (EDUVIM); AÑO DE PUBLICACIÓN: 
2010; IDIOMA: Castellano; I.S.B.N.: 978-987-1727-
02-5-224 

16-09-2016 
0036-

00000195 
U.N.R.C. $ 172,00 

Romina 

Cecilia 

ELISOND

O 

Cubículo 23 - 

Pabellón B - Facultad 

de Humanas - 

U.N.R.C. 

50 

1 (UN) LIBRO "La aventura de enseñar ciencias 
naturales; AUTOR: Elina Furman y María Eugenia 
de Podesta; EDITORIAL: Aique; AÑO DE 
PUBLICACIÓN: 2009; IDIOMA: Castellano; 
I.S.B.N.: 978-987-06-0184-5 

16-09-2016 
0004-

00114013 

Daniel 

Bucciarelli y 

Cia. S.H. 

(Librería 

Superior) 

$ 240,00 

Romina 

Cecilia 

ELISOND

O 

Cubículo 23 - 

Pabellón B -  

Facultad de Humanas 

- U.N.R.C. 

51 

1 (UN) LIBRO "Mercedes Sosa. La mami; AUTOR: 
Fabián Matus; EDITORIAL: Planeta; AÑO DE 
PUBLICACIÓN: 2016; IDIOMA: Castellano; 
I.S.B.N.: 9789504952473 

16-09-2016 
0004-

00114013 

Daniel 

Bucciarelli y 

Cia. S.H. 

(Librería 

Superior) 

$ 349,00 

Romina 

Cecilia 

ELISOND

O 

Cubículo 23 - 

Pabellón B - Facultad 

de Humanas - 

U.N.R.C. 



 

 

52 

1 (UN) LIBRO "Galeano. Apuntes para una 
biografía; AUTOR: Fabián Kavacic; EDITORIAL: 
Javier Vergara; AÑO DE PUBLICACIÓN: 2015; 
IDIOMA: Castellano; I.S.B.N.: 978-9501526271 

16-09-2016 
0004-

00114013 

Daniel 

Bucciarelli y 

Cia. S.H. 

(Librería 

Superior) 

$ 385,00 

Romina 

Cecilia 

ELISOND

O 

Cubículo 23 - 

Pabellón B - Facultad 

de Humanas - 

U.N.R.C. 

 



 

 

Bibliografía Inventariable – PICT 2615/13 
 

 

Proyecto N°   2615 

Director:   Romina Cecilia ELISONDO  

 

Fol

io 
Bienes de Capital Inventariable 

Fecha 

de Compra 

Factura 

N° 
Proveedor Valor 

Responsable 

Patrimonial 

Ubicación 

Física 

53 

1 (UN) LIBRO "Didáctica multisensorial de 
las ciencias: un nuevo método para alumnos 
ciegos, deficientes visuales y también sin 
problemas de visión; AUTOR: Miquel-Albert 
Soler; EDITORIAL: Paidos Ibérica; AÑO DE 
PUBLICACIÓN: 1999; IDIOMA: Castellano; 
I.S.B.N.: 9788449307072 

16-09-

2016 

0004-

00114013 

Daniel 

Bucciarelli y 

Cia. S.H. 

(Librería 

Superior) 

$ 99,00 

Romina 

Cecilia 

ELISONDO 

Cubículo 23 - 

Pabellón B - 

Facultad de 

Humanas - 

U.N.R.C. 

55 

1 (UN) LIBRO "Ya no lavan platos; AUTOR: 
Jimena Naser; EDITORIAL: Editorial 
Universitaria de Villa María (EDUVIM); AÑO 
DE PUBLICACIÓN: 2015; IDIOMA: 
Castellano; I.S.B.N.: 978-987-699-273-2 

20-09-

2016 

0036-

00000199 
U.N.R.C. 

$ 

118,00 

Romina 

Cecilia 

ELISONDO 

Cubículo 23 - 

Pabellón B - 

Facultad de 

Humanas - 

U.N.R.C. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Bibliografía Inventariable – PICT 2876/13 
 

 

Proyecto N°   2876 

Director:   Juan Manuel PALAZZINI 

 

Fol

io 
Bienes de Capital Inventariable 

Fecha 

de Compra 

Factura 

N° 
Proveedor Valor 

Responsable 

Patrimonial 
Ubicación Física 
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       RIO CUARTO,22/12/2016 

  

  VISTO, la nota obrante a fojas 1 del Expediente Nº 122949, 

presentada por la Secretaría Académica de esta Universidad Nacional, y 

 

 CONSIDERANDO: 

 

  Que por la citada nota se solicita se reconozca la realización 

del Seminario Taller de Formación “La formulación y evaluación de 

proyectos de innovaciones pedagógicas”, llevado a cabo entre los días 07 y 

14 de diciembre de 2016, organizado por la mencionada Secretaría. 

               

            Que dicho Seminario, destinado a docentes de Proyectos de 

Innovación e Investigación para el Mejoramiento de la Enseñanza Grado 

(PIIMEG) y Proyectos de Innovación e Investigación para el Mejoramiento 

Institucional (PIIMEI), así como también para equipos de Prácticas Socio-

Comunitarias (PSC) y de Proyectos de Escritura y Lectura para Primer Año 

(PELPA), entre sus objetivos tuvo el de discutir la importancia y sentido 

de la construcción de la propuesta innovadora y la investigación 

evaluativa. 

 

  Que asimismo, se solicita se reconozca la designación del 

equipo de trabajo del referido Seminario. 

 

            Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron 

conferidas por el Artículo 25º del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

 

EL RECTOR 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

 

R e s u e l v e: 

 

ARTICULO 1º- Reconocer la realización del Seminario Taller de Formación 

“La formulación y evaluación de proyectos de innovación pedagógicas”, cuyo 

proyecto obra como Anexo –I- de la presente, organizado por la Secretaría 

Académica de esta Universidad Nacional, llevado a cabo entre los días 07 y 

14 de diciembre de 2016, ello por los motivos indicados en los 

Considerandos de la presente. 

 

ARTICULO 2º- Reconocer la designación del equipo de trabajo del Seminario 

Taller de Formación “La formulación y evaluación de proyectos de 

innovación pedagógicas”, cuyo listado obra como Anexo –II- de la presente. 

 

ARTICULO 3º- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 

áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

 

RESOLUCION Nº1291 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

ANEXO –I- RESOLUCIÓN Nº:1291 

 

SEMINARIO TALLER DE FORMACIÓN 

La formulación y evaluación de proyectos de innovaciones 

pedagógicas 

 

 

Fechas: 7 y 14  de diciembre de 2016 

Horario: 9:00 hs. a 12:00 hs. 

Lugar: a confirmar 

Organiza: Secretaría Académica 

Destinatarios: equipos docentes de Proyectos de Innovación e 

Investigación para el Mejoramiento de la Enseñanza de Grado (PIIMEG) 

y Proyectos de Innovación e Investigación para el Mejoramiento 

Institucional (PIIMEI). Podrán participar, también, equipos de Prácticas 

Socio-Comunitarias (PSC) y de Proyectos de escritura y lectura para 

primer año (PELPA). 

Fundamentación 

Durante el diseño y desarrollo de proyectos de innovación pedagógica 

surgen diferentes dificultades propias de cada uno de esos momentos.  

En la formulación del proyecto, la construcción y definición del 

problema, la clara definición de los motivos y la distinción entre los 

motivos y los indicadores del problema, la coherencia entre ese 

problema que da origen a la propuesta y la propuesta propiamente 

dicha, el carácter innovador de la propuesta, son algunos de los 

aspectos que presentan mayores dificultades. Otro de los problemas 

detectados en el diseño y desarrollo de proyectos de innovación 

pedagógica es la dificultad para llevar a cabo la investigación 

evaluativa de los mismos con criterios de calidad metodológica.  



 

 

Estos proyectos se caracterizan por la articulación entre procesos de 

innovación (cambios planificados –subjetivos y objetivos- con 

intenciones de mejorar la prácticas de enseñanza e institucionales) con 

los procesos de investigación. De ese modo, la enseñanza se transforma 

en objeto de transformación y de investigación. Se trata de una 

investigación para y en educación, con el objetivo de comprender, 

valorar y mejorar las prácticas educativas.   

La realización de estos procesos requiere un trabajo colaborativo entre 

docentes-investigadores de diferentes campos de conocimiento y la 

formación de quienes los llevan a cabo. Con esta última finalidad se 

propone una instancia formativa  realizada desde una concepción 

reflexiva-crítica de formación docente. Desde ese marco, orientaremos 

el proceso de formación de los docentes articulando en forma 

permanente conocimiento y acción: el conocimiento teórico-

metodológico para la orientación y lectura crítica de la experiencia 

práctica y la acción como disparadora de problemas que abran 

camino a nuevas construcciones teóricas. Por eso se ha optado por la 

modalidad pedagógica de taller que consiste en un aprender 

haciendo para la articulación entre reflexión y acción.   

Objetivos: 

1) Discutir la importancia y sentido de la construcción de la propuesta 

innovadora y la investigación evaluativa. 

2) Brindar marcos teóricos y metodológicos sobre la innovación y la 

investigación evaluativa de las innovaciones pedagógicas. 

3) Diseñar propuestas innovadoras y procesos de investigación evaluativa de 

los PIIMEG. 

 



 

 

 Contenidos 

1. El objeto de evaluación: las innovaciones pedagógicas. Sus 

particularidades. 

2. Concepto de investigación evaluativa. 

3. Las diferentes lógicas o modelos de investigación evaluativa. Evaluación 

comprensiva y evaluación según criterios.  

4. Momentos del proceso metodológico. 

Estrategia metodológica 

 Discusión de marcos teórico-metodológicos sobre innovación pedagógica 

e  investigación evaluativa. 

 Trabajo en grupos para diseñar, de manera colaborativa y con el 

acompañamiento de especialistas, propuestas de innovación y procesos 

de investigación evaluativa de los PIIMEG. Se conformarán grupos de 

trabajo agrupados por problemáticas similares que se abordan en los 

PIIMEG. Cada grupo estará orientado por un coordinador que 

acompañará a los equipos en el diseño del proyecto.  
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ANEXO –II- RESOLUCIÓN Nº: 

 

Equipo de trabajo 

Coordinación General del Seminario Taller: 

Coordinadora académica: Ana Vogliotti DNI 11.471.190 

Asesora general: Jimena Clerici DNI 30.375.026 

Asesora general: Clara Pramparo DNI 31.301.071 

Docentes coordinadores:  

Viviana Macchiarola DNI: 11.689.990 

Alicia Mancini DNI: 6.173.410 

Celina Martini DNI: 20.395.281 

Docentes colaboradores:  

 Área prioritaria/ejes 

transversales 
Nombre y apellido DNI 

Estrategias para potenciar 

el ingreso y la continuidad 

de los estudios en el primer 

y segundo año 

Mariana Gianotti (FCH) 24.333.200 

Clarisa Pereyra (FCH) 23.954.616  

María Eugenia Kehoe (FCE) 26.462.464 

Andrea Bozzo (FAV) 21.999.512 

Araceli Sanchez Malo (Sec. 

Acad.) 

16.274.157 

Transversal tutoría Azucena Alija (FCEFQyN) 11.689.662 

Transversal TIC 
Adriana Moyetta  (Sec. 

Acad.) 

25.992.065 

   

Acciones de integración 

interdisciplinaria, relación 

teoría-práctica, e 

incorporación de 

problemáticas actuales. 

  

Silvia Orlando (FCEFQyN) 17.649.897 

Graciela Lecumberry 

(FCEFQyN) 

20.700.718 

Cecilia Rita Ficco (FCE) 23.226.068 

Virginia Mac Loughlin  (FAV) 20.799.729 



Transversal tutoría Luciana Calderón (FCH) 29.581.917 

Transversal TIC 
Daniela Solivellas (Sec. 

Acad.) 

23.954.763 

   

Prácticas de lectura, 

escritura y pensamiento 

crítico a través del 

currículo para asignaturas 

de 3º año en adelante. 

Yanina Elizabet Boatto  31.336.861 

Ivone Inés Jakob (FCH) 17.293.364 

Verónica Lilian Muñoz,  

28.173.688. 

Carmen Cholaky (FAV) 18.638.089 

Anahí Asquineyer (FCH) 20.761.480 

Transversal TIC Sandra Angeli (Sec. Acad.) 24.326.063 

   

Experiencias de 

enseñanza basada en 

competencias o de 

integración de teoría y 

práctica. 

Patricia Bertone (FAV) 17.412.879 

Transversal tutoría Rita Lilian Amieva (FI) 16.051.136 

Transversal TIC Ernesto Cerdá (Sec. Acad.) 24.089.699 

   

Estrategias para potenciar 

la graduación. 

Marhild Cortese (Sec. 

Acad.) 

16.169.589 

Paola Ripoll (FCH) 29.582.039 

María Soledad Aguilera 

(FCH) 

29.581.964 

Transversal tutoría María Daniela Rainero (FAV) 17.921.162 

Transversal TIC 
Lorena Montbrun (Sec. 

Acad.) 

25.698.963 

 

 



 

 

 

RIO CUARTO,23/12/2016 

 

 
  VISTO, el Convenio Marco entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO 

CUARTO y el INSTITUTO DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA - INTA, obrante a fojas 2/10 

del Expediente Nº 122789, y  

 

  CONSIDERANDO: 

 

  Que el citado Convenio tiene como objetivo instrumentar un sistema 

de comisiones de estudios, para la realización de prácticas formativas 

supervisadas por técnicas del INTA.  

 

   Que se cuenta con la debida intervención de la Dirección de 

Asuntos Jurídicos, mediante Dictamen Nº 8052 obrante a fojas 12, indicando 

que desde el punto de vista jurídico no hay objeción legal que formular. 

 

            Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 

por el Artículo 20° del Estatuto de esta Universidad Nacional y Artículo 6º 

Inciso 9) del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

 

EL CONSEJO SUPERIOR 

 
R e s u e l v e: 

 

ARTICULO 1º- Aprobar el Convenio Marco a suscribirse entre esta UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE RÍO CUARTO y el INSTITUTO DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA - INTA, el 

cual obra como Anexo –I de la presente. 

 

ARTICULO 2°- Autorizar al Rector de esta Universidad Nacional, a celebrar el 

acto de firma del referido Convenio. 

 

ARTICULO 3°- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 

áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS SEIS DIAS DEL MES DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS. 

 

RESOLUCION N° 452 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO  -I- RESOLUCIÓN Nº 452 

 

 

 



 



 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 



 



 



       
       RIO CUARTO, 27/12/2016  

 

 

VISTO, el Expediente Nº 122766 y la solicitud de Aval 

Institucional a la solicitud de “Declaración de Emergencia en Violencia 

de Género en el ámbito municipal de la ciudad de Río Cuarto” presentada 

por el Colectivo Organizador Ni Una Menos Río Cuarto, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que dicha propuesta ha sido elaborada en el seno del referido 

Colectivo  e implica “la declaración de emergencia en violencia de género 

en miras a generar políticas públicas con perspectiva de género que 

contemplen la asistencia integral a las mujeres que padecen violencia y 

la prevención para dar cumplimiento a la Ley Nº 26.485 de Protección 

Integral a las Mujeres”. 

 

Que éste Órgano de Gobierno considera procedente acceder a lo 

solicitado. 

 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron 

conferidas por el artículo 20º del Estatuto de esta Universidad Nacional y 

el artículo 6º inciso 9) del Reglamento Interno de este Cuerpo, 

 

EL CONSEJO SUPERIOR 

 
R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º- Otorgar Aval Institucional a la solicitud de “Declaración de 

Emergencia en Violencia de Género en el ámbito municipal de la ciudad de 

Río Cuarto”, presentada por el Colectivo Organizador Ni Una Menos Río 

Cuarto. 

 

ARTICULO 2º- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 

áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS OCHO DIAS DEL MES 

DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS. 

 

RESOLUCIÓN Nº453 

 

 



 

 

 RIO CUARTO,27/12/2016 

 

 
  VISTO, el proyecto de Convenio Específico entre esta  

UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO y el ENTE REGULADOR DE SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA, obrante a fojas 1/2 del Expediente Nº 122454, y 

 

  CONSIDERANDO: 

 

  Que dicho Convenio Específico, a través del Programa Universidad 

Barrial (Resolución Consejo Superior Nº 371/16) incorporará en los 

contenidos curriculares para la formación de los alumnos en los cursos de 

Electricistas Domiciliarios, las exigencias de la Ley Nº 10.281 a los 

efectos de que, los estudiantes al finalizar su capacitación, estén 

debidamente formados en relación a los alcances de la Ley de Seguridad 

Eléctrica. 

  

   Que se cuenta con la debida intervención de la Dirección de 

Asuntos Jurídicos, mediante Dictamen Nº 8012. 

 

            Que han intervenido las Secretarias Académica y de Extensión y 

Desarrollo de esta Universidad, ello según lo proveído a fojas 6 y 7 

respectivamente.   

 

  Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 

por el Artículo 20° del Estatuto de esta Universidad Nacional y Artículo 6º 

Inciso 9) del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

 

EL CONSEJO SUPERIOR 

 
R e s u e l v e: 

 

ARTICULO 1° - Aprobar el Convenio Específico entre esta UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE RÍO CUARTO y el ENTE REGULADOR DE SERVICIOS PUBLICOS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA, cuyo proyecto obra como Anexo I de la presente. 

  

ARTICULO 2° - Autorizar al Rector de esta Universidad Nacional, a celebrar 

el acto de firma del referido Convenio. 

 

ARTICULO 3° - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 

áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS VEINTITRES DIAS DEL 

MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISEIS. 

 

RESOLUCION N° 454 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO –I- RESOLUCIÓN Nº:454 

 
 

 



 

 

 



 

 

 

RIO CUARTO,28/12/2016 

 

VISTO, lo actuado en Expediente Nº 122848 y el proyecto de Acta 

Constitutiva de la Agencia Córdoba Innovar y Emprender Sociedad de Economía 

Mixta, obrante a fojas 4/10, y 

 

  CONSIDERANDO: 

 

  Que dicho proyecto de Acta Constitutiva expresa la decisión de 

creación dentro del ámbito del Poder Ejecutivo Provincial de la citada 

Agencia, ello en cumplimiento a lo dispuesto por el Gobierno de la provincia 

de Córdoba, mediante Ley Provincial Nº 10351 y Decreto Nº 664/16.   

 

  Que se ha expedido la Dirección de Asuntos Jurídicos, mediante 

Dictamen Nº 8038, obrante a fojas 12. 

 

  Que ha intervenido la Secretaria Económica a fojas 14. 

 

  Que, asimismo, en el referido proyecto de Acta Constitutiva se 

designa al primer Directorio, proponiendo en su integración, entre otros, como 

Director Titular al señor Rector de esta Universidad Nacional, por el sector 

científico-tecnológico-universitario, motivo por el cual este Órgano de 

Gobierno entiende procedente autorizar dicha incorporación. 

 

Por ello, Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron 

conferidas por el Art. 20º del Estatuto de esta Universidad Nacional y el 

Artículo 6º Inc. 9) del Reglamento Interno del Consejo Superior. 

 

EL CONSEJO SUPERIOR 

 

R e s u e l v e: 

 

ARTICULO 1º- Aprobar la firma del Acta Constitutiva de la “Agencia Córdoba 

Innovar y Emprender Sociedad de Economía Mixta”, la que obra como Anexo I de 

la presente. 

 

ARTICULO 2º- Aprobar la incorporación del Rector de esta Universidad Nacional, 

profesor Roberto ROVERE, al directorio de la citada Agencia. 

 

ARTICULO 3º- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas 

de competencia. Cumplido, archívese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS VEINTITRES DIAS DEL 

MES DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISEIS 

 

RESOLUCIÓN Nº459 

 



 

 

 

ANEXO I RESOLUCION Nº459 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 
 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 
 



 

 

 
 

 



 

 

 
 

 



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 

 



 

 

 



RÍO CUARTO,28/12/2016 
 
 

VISTO, la documentación obrante en el Expediente Nº 118.992 a fojas 01/780, el 
informe de Evaluación producido por los responsables del “PROYECTO FONARSEC-OMEGA 3” 
para la ejecución de los fondos asignados para el Proyecto Nº 0004, “DESARROLLO A ESCALA 
LABORATORIO, PUESTA A PUNTO Y OPTIMIZACIÓN DE UNA PLANTA PILOTO PARA EL PROCESO 
DE OBTENCIÓN POR DESTILAIÓN MOLECULAR DE CONCENTRADOS DE ÁCIDOS GRASOS 
POLIINSATURADOS OMEGA 3” obrante a fojas 766 y 767, y el Acta de Pre adjudicación obrante 
a fojas 769, y  

 

CONSIDERANDO: 
 
Que por el Expediente citado, se llevó a cabo la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL DE 

BIENES Nº 02/16, realizada con el objeto de contratar la provisión de “equipos para 
laboratorio”, destinados al funcionamiento del Departamento de Tecnología Química -Planta 
Piloto – de la Facultad de Ingeniería y en el marco del Proyecto Nº 0004, “DESARROLLO A 

ESCALA LABORATORIO, PUESTA A PUNTO Y OPTIMIZACIÓN DE UNA PLANTA PILOTO PARA EL 
PROCESO DE OBTENCIÓN POR DESTILACIÓN MOLECULAR DE OMEGA 3 CON APLICACIONES DE 
SALUD”, dirigido por las Investigadores Responsables Dra. María C. Prámparo y Dra. María 
Fernanda Gayol. 

 
Que se cuenta  con las respectivas autorizaciones de las firmas importadoras 

representantes de la firma adjudicataria JENCK S.A. a fojas 771, 772 y 773. 
 

Que se cuenta con la no objeción a la adjudicación correspondiente a la Licitación 
Pública Nacional de Bienes Nº 02/2016 otorgada por el Fondo Argentino Sectorial FONARSEC a 
fojas 774. 

 
Que lo solicitado se halla encuadrado dentro de las disposiciones legales y 

reglamentarias en vigor, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Nº 1023/01 Artículo 25 
Inciso a) y Decreto Nº 893/12 Artículo 34 Inciso c). 

 

Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 25º del Estatuto de 

esta Universidad, 

 
EL RECTOR  

DE LA  UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 
 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- Aprobar el procedimiento de LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL DE BIENES Nº 

02/16 encuadrado dentro de los establecido en el Decreto Nº 1023/01 Artículo 25 Inciso a) y 

Decreto Nº 893/12 Artículo 34 Inciso c), realizada con el objeto de contratar la provisión 

“equipos para laboratorio”, destinados al funcionamiento del Departamento de Tecnología 

Química -Planta Piloto – de la Facultad de Ingeniería, adjudicando a favor de la firma JENCK 

S.A., CUIT Nº30-63288438-5, según el siguiente detalle: 

 

LOTE Nº 1: en la suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 

CINCO  (U$S 2.375) CIF + PESOS TRES MIL ($ 3.000,00) de servicio de instalación, que al 

cambio oficial al cierre del día 22/12/16, billete Banco Nación tipo vendedor de $ 15,73/U$S 1 

equivalen a la suma total de PESOS CUARENTA MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 

CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 40.358,75).  

 

 
 
 
 



 
LOTE Nº2: en la suma de YENES DOS MILLONES, CUATROCIENTOS VEINTE MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y TRES (¥ 2.420.273) + PESOS CUATRO MIL ($ 4.000,00) de servicio de instalación, 

que al cambio oficial al cierre del día 22/12/16 billete Banco Nación tipo vendedor de $ 
0,1339/¥1 equivalen a la suma total de PESOS TRESCIENTOS VEINTIOCHO MIL SETENTA Y 
CUATRO PESOS CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS  ($ 328.074,55). 
 
LOTE Nº 3: en la suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES CIENTO CUARENTA MIL 
CUATROCIENTOS VEINTICUATRO (U$S 140.424) -CIF + DDP- + PESOS DIECIOCHO MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA Y UNO CON 31/100 ($ 18281,31) de servicio de instalación y servicio 

de flete, que al cambio oficial al cierre del día 22/12/16, billete Banco Nación tipo vendedor de $ 

15,73/U$S 1 equivalen a la suma total de PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS 
VEINTISIETE MIL CIENTO CINCUENTA CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS ($ 
2.227.150,83). 
 
LOTE Nº 4:  en la suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES TRECE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y 
SEIS CON 40/100 (U$S 13.586,40) -CIF + DDP- + PESOS CINCO MIL CINCUENTA Y CINCO CON 

93/100 ($ 5.055,93) de servicio de instalación y servicio de flete, que al cambio oficial al cierre 
del día 22/12/16, billete Banco Nación tipo vendedor de $ 15,73/U$S 1 equivalen a la suma 
total de PESOS DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL SETECIENTOS SETENTA CON UN 
CENTAVO ($ 218.770,01).  
 
LOTE Nº 5: en la suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES DIECISIETE MIL TRESCIENTOS (U$S 

17.300) CIF + PESOS CUATRO MIL ($ 4.000,00) de servicio de instalación, que al cambio oficial 
al cierre del día 22/12/16, billete Banco Nación tipo vendedor de $ 15,73/U$S 1 equivalen a la 

suma total de PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CIENTO VEINTINUEVE ($ 
276.129,00).  
 
ARTICULO 2º.- Autorizar la registración correspondiente. La suma en PESOS deberá ser 
reajustada conforme al valor que surja del cambio Oficial Banco Nación tipo vendedor del día 

efectivo de pago. 
 
ARTICULO 3º.- Autorizar la liquidación y pago a favor de la firma JENCK S.A.,  en las monedas 
y por los importes que se mencionan en el artículo 1º, mediante GIRO BANCARIO ANTICIPADO 
EN DOLARES ESTADOUNIDENSES o YENES, según corresponda,  al cambio tipo vendedor Banco 
de la Nación Argentina, vigente al día del efectivo pago. 
 

ARTICULO 4º.- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas de 

competencia.  Cumplido, archívese. 

 
RESOLUCION Nº  1334 

 



 

RIO CUARTO,29/12/2016 

 

 

VISTO, lo actuado en Expediente Nº 122950 y la Resolución 

Consejo Directivo Nº 572/16 de la Facultad de Ciencias Humanas de esta 

Universidad Nacional, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que por la citada Resolución se solicita la reapertura por 

única vez, de los Planes de Estudio del Profesorado en Geografía (1980, 

Versión 0), de la Licenciatura en Geografía (1980, Versión 0), del 

Profesorado en Educación Física (1980, Versión 2) y de la Licenciatura 

en Educación Física (1997, Versión 0), para distintos estudiantes que se 

encuentran inmersos en el marco del Proyecto “Potenciar la Graduación en 

todas las Carreras de la Universidad Nacional de Río Cuarto”, aprobado 

por Resolución Consejo Superior Nº 103/16, a partir del 15 de noviembre 

de 2016 y por el término de Dos (2) años. 

 

Que a los efectos de unificar con las demás unidades 

académicas, y con lo establecido en el Estatuto de esta Universidad 

Nacional en sus Artículos 20º Inciso e) y 32º Inciso j), corresponde 

ratificar la Resolución Consejo Directivo Nº 572/16 de la Facultad de 

Ciencias Humanas de esta Casa de Estudios. 

 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron 

conferidas por el Artículo 20º del Estatuto de esta Universidad Nacional 

y por el Artículo 6º Inciso 9) del Reglamento Interno del Consejo 

Superior, 

 

EL CONSEJO SUPERIOR 

 
R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º- Ratificar la Resolución Consejo Directivo Nº 572/16 de la 

Facultad de Ciencias Humanas de esta Universidad Nacional, mediante la 

cual se solicita la reapertura por única vez, de los Planes de Estudio 

del Profesorado en Geografía (1980, Versión 0), de la Licenciatura en 

Geografía (1980, Versión 0), del Profesorado en Educación Física (1980, 

Versión 2) y de la Licenciatura en Educación Física (1997, Versión 0), 

para los estudiantes que se detallan en el Anexo –I- del referido acto 

resolutivo, ello en el marco del Proyecto “Potenciar la Graduación en 

todas las Carreras de la Universidad de Río Cuarto”, a partir del 15 de 

noviembre de 2016 y por el término de Dos (2) años. 

 

ARTICULO 2º- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 

áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS SEIS DIAS DEL MES 

DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS 

 

RESOLUCION Nº463 

 



                                           

                                         RIO CUARTO,29/12/2016 

 

        VISTO, la nota presentada por la Secretaria Técnica de la 

Facultad de Agronomía y Veterinaria de esta Universidad Nacional Señora 

Viviana REYNOSO, obrante a fojas 2 del Expediente Nº 123082, por la cual 

solicita la creación de un Área Presupuestaria destinada al registro de los 

fondos asignados y que se asignen -como así también su ejecución- al 

denominado Campo de Las Guindas, cuya administración es responsabilidad de 

la mencionada Facultad, y 

 

           CONSIDERANDO: 

 

              Que a los efectos de la ejecución y registración 

presupuestaria respectiva debería asignarse una categoría programática, de 

tal modo que permita el seguimiento pormenorizado de los recursos y gastos 

correspondientes a las actividades del referido Campo. 

 

        Que es facultad del Consejo Superior aprobar la creación de 

nuevas áreas de la red programática presupuestaria de ésta Casa de 

Estudios. 

 

        Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron 

conferidas por el Artículo 20° del Estatuto de esta Universidad Nacional y 

por el Articulo 6° Inciso 9) del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

  

EL CONSEJO SUPERIOR 

R E S U E LV E: 

 

ARTICULO 1º- Autorizar la creación del Área Presupuestaria - Cód. 1-  60 - 

“Campo de Las Guindas”,  la cual será  destinada al registro de la 

ejecución de los fondos que se asignen para la realización de las 

actividades pertinentes por parte del mencionado Campo, dependiente de la 

Facultad de Agronomía y Veterinaria de esta Universidad Nacional.  

 

ARTICULO 2º- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 

áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS SEIS DIAS DEL MES DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS 

 

 

RESOLUCIÓN Nº465 



 

RIO CUARTO,29/12/2016 

 

 

  VISTO, el Expediente Nº 121780 referido al Acta de Adhesión 

con el Clúster Industrial Agroalimentario de la provincia de Córdoba, 

obrante a fojas 35/39, y 

 

  CONSIDERANDO: 

 

  Que la participación le permitirá a esta Universidad tomar 

conocimiento de las problemáticas agroalimentarias de la provincia de 

Córdoba y así poder opinar e incidir acerca de las cadenas de valor que 

deberían ser desarrolladas y además pueda trabajar en proyectos que tengan 

que ver con el agregado de valor a las materias primas producidas en 

Córdoba. 

 

  Que ha intervenido la Dirección de Asuntos Jurídicos, según 

dictamen Nº 7996 obrante a fojas 26. 

 

            Que se ha expedido la Facultad de Ciencias Exactas, Físico-

Químicas y Naturales mediante Resolución Consejo Directivo Nº 366/16. 

 

  Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron 

conferidas por el Artículo 20° del Estatuto de esta Universidad Nacional y 

Artículo 6º Inciso 9 del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

 

EL CONSEJO SUPERIOR 

 

R e s u e l v e: 

 

ARTICULO 1°- Aprobar la incorporación de la UNIVERISDAD NACIONAL DE RIO 

CUARTO al CLÚSTER INDUSTRIAL AGROALIMENTARIO DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, 

convalidando la firma del Acta de Adhesión realizada por el Rector de esta 

Casa de Estudios el día 25 de noviembre próximo pasado, la que obra como 

Anexo I de la presente.   

  

ARTICULO 2°- Autorizar al Señor Rector de la Universidad Nacional de Río 

Cuarto, a celebrar el acto de firma del referido Acuerdo. 

 

ARTICULO 3°- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 

áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS SEIS DIAS DEL MES 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISEIS. 

 

RESOLUCION N°466 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 



 

 

ANEXO –I- RESOLUCIÓN Nº466 

 

 



 



 

 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 



                     

RÍO CUARTO, 29/12/2016 

VISTO, las actuaciones obrantes en Expediente Nº 122869, 

referidas a la propuesta de realización de Defensas Orales de Tesis de 

Posgrado con hasta dos(2) Jurados por Videoconferencia o sistema 

similar, formulada por la Secretaria de Posgrado y Cooperación 

Internacional de esta Universidad, y 

  CONSIDERANDO 

Que por Resolución Consejo Superior Nº 048/14 se aprueba el 

Régimen Académico General de las Carreras de Posgrado y los Regímenes 

de las Carreras de Posgrado de Especialización, Maestría y Doctorado 

de esta Universidad Nacional de Río Cuarto.  

Que en la mencionada Resolución se establece que la Defensa 

Oral de una Tesis de Posgrado es presencial y sólo puede realizarse 

con un miembro del Jurado por videoconferencia. 

Que, por Resolución del Consejo Superior Nº 205/16 se 

aprueba el Régimen Académico de Carreras de Posgrado 

Interinstitucionales, la cual establece que en lo que respecta a la 

conformación de jurados para la evaluación de la Tesis, Trabajo Final, 

Proyecto u Obra para ese tipo de Carreras deberá estar compuesto en un 

todo como lo determina la Resolución Consejo Superior Nº 048/14. 

Que, asimismo la Resolución Consejo Superior Nº 205/16 en 

su artículo 1º organiza a las carreras de Posgrado en términos de 

Carreras Institucionales e Interinstitucionales. 

Que, producto del incremento de proyectos de Cooperación 

Internacional, Misiones y Redes Interuniversitarias, se fortalecen y 

generan Convenios Académicos que, en lo inmediato, tienen la 

potencialidad de plasmarse en la conformación de Co-tutelas y Jurados 

de Tesis de Posgrado y, en el mediano plazo, en nuevas carreras 

Interinstitucionales con Co-Titulaciones. 

Que, a los fines de la Acreditación de las Carreras de 

Posgrado, resulta recomendable constituir los Jurados de Tesis de 

Posgrado con docentes externos a la U.N.R.C., cualquiera sea el tipo 

de Carrera de Posgrado. 

Que, por lo anterior, es creciente la necesidad de 

constituir los Jurados de Tesis de Posgrado con docentes externos a la 

U.N.R.C. que incluso desarrollan sus actividades en otros países. 

Que el avance tecnológico actual permite desarrollar actos 

tales como las Defensas de Tesis a través de sistemas de 

Videoconferencia o similar de forma que garantice la interacción entre 

los participantes. 

Que la Resolución del Ministerio de Educación Nº 160/11 no 

establece restricciones al respecto.  



 

 

 

 

Que, por limitaciones presupuestarias, resulta inviable 

solventar los costos inherentes al traslado de Jurados Externos que se 

encuentren en el Extranjero. 

Que, por Acta N° 195 de la fecha 3 de noviembre de 2016, el 

Consejo Académico de la Secretaría de Posgrado y Cooperación 

Internacional de esta Universidad, aprueba la propuesta de habilitar 

la realización de Defensas Orales de Tesis de Posgrado con hasta dos 

(2) Jurados por Videoconferencia o sistema similar, expidiéndose luego 

mediante Disposición Nº 029/16.  

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron 

conferidas por el Artículo 20º del Estatuto de esta Universidad 

Nacional y el Artículo 6º Inciso 9) del Reglamento Interno del Consejo 

Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1° - Determinar que en las Carreras de Posgrado 

Institucionales e Interinstitucionales, siempre y cuando se garanticen 

las condiciones de interacción fluida y simultánea entre los 

integrantes del Acto de Defensa de Tesis de Posgrado, se habilitará la 

realización de Defensas Orales de Tesis de Posgrado con hasta dos (2) 

Jurados por Videoconferencia o sistema similar, estableciéndose que la 

validación de dicho acto será constituido por: a) hasta tres 

dictámenes del mismo tenor firmado cada uno por uno de los miembros 

del Jurado; y, b) el Acta de Defensa de Tesis, firmada por el Jurado 

que participa presencialmente en la Acto de Defensa, y refrendada por 

el Secretario de Posgrado de la Facultad donde se encuentre radicada 

la Carrera de Posgrado. La totalidad de los documentos citados en los 

puntos a) y b) serán imprescindibles para la validación de la 

finalización de la Carrera de Posgrado correspondiente. 

ARTÍCULO 2° - Incorporar en los alcances de la Resoluciones Consejo 

Superior Nº 048/14 y 205/16, en lo referente a la Defensa Oral de 

Tesis en carreras de Posgrado Institucionales e Interinstitucionales, 

lo determinado por el artículo anterior.  

ARTICULO 3º - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento 

las áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS VEINTITRES DIAS 

DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS 

RESOLUCIÓN Nº467 



 

 

 

 

                                                  RIO CUARTO,29/12/2016 

 

          VISTO, las actuaciones obrantes en el Expediente N 122724 

referentes al Expediente N° 12905/15 del Registro del entonces Ministerio 

de Educación de la Nación y la Resolución de la Secretaría de Políticas 

Universitarias (SPU) Nº 3129 de fecha 18 de agosto de 2015, y 

 

      CONSIDERANDO: 

 

    Que por Resolución Nº 1968, de fecha 24 de octubre de 2016, de la 

Secretaría de Políticas Universitarias del Ministerio de Educación y 

Deportes de la Nación, se asigna a esta Universidad la suma de PESOS 

QUINIENTOS OCHENTA Y UN MIL SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO ($581.678,00), para 

financiar los proyectos aprobados en el marco de la convocatoria REDES 

INTERUNIVERSITARIAS IX; ello con Fuente de Financiamiento 11 – Recursos del 

Tesoro Nacional. 

 

    Que es facultad del Consejo Superior aprobar la incorporación de 

nuevos recursos al presupuesto vigente para esta Universidad Nacional. 

 

    Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 

por el Artículo 20° del Estatuto de esta Universidad Nacional y por el 

Articulo 6° Inciso 9) del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R E S U E LV E: 

 

ARTÍCULO 1° - Incorporar al Presupuesto del ejercicio 2016, vigente para la 

Universidad Nacional de Río Cuarto, la suma de PESOS QUINIENTOS OCHENTA Y 

UN MIL SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO ($581.678,00), para financiar los 

proyectos aprobados en el marco de la convocatoria REDES 

INTERUNIVERSITARIAS IX; ello con Fuente de Financiamiento 11 – Recursos del 

Tesoro Nacional. 

 

ARTÍCULO 2° - Distribúyase por centro de gestión presupuestaria, programas 

y partidas, el crédito incorporado en el artículo precedente para esta 

Universidad Nacional de Río Cuarto, de acuerdo a la planilla que como Anexo 

I, forma parte de la presente Resolución. 

 

ARTÍCULO 3° - Establecer que el Área Responsable deberá presentar a la 

SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS la rendición de cuentas documentada 

de los recursos a los que alude el Artículo 1° de la presente Resolución, 

previa certificación por parte de la Secretaría Económica de la Universidad 

en cuanto a que la documentación rendida, se corresponde fielmente con la 

documentación original obrante en esa dependencia. Todo ello en el marco de 

la Resolución de la SPU N° 2260/10, con un plazo que no exceda los TREINTA 

(30) días de finalizado el objeto por el cual se transfirieron los fondos. 

 

ARTÍCULO 4° - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 

áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS SEIS DIAS DEL MES DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS 

 

RESOLUCIÓN Nº468 

  



 

 

 

 

 

ANEXO  -I-  RESOLUCIÓN Nº:468 

 

PRESUPUESTO EJERCICIO 2016 

      

      

DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA POR PROGRAMA O CATEGORÍA EQUIVALENTE 

CENTROS DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA Y CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO 

      

FINALIDAD  SERVICIOS SOCIALES    

FUNCIÓN: CULTURA Y EDUCACIÓN    

JURISDICCIÓN: MINISTERIO DE EDUCACIÓN  

ORGANISMO UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO  

      

 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 11 – CONTRIBUCIÓN GOBIERNO 

 

 

Prog/ Act Central INCISO 1 

 

INCISO 2 INCISO 3 INCISO 4 INCISO 5 TOTAL 

P. 2 Educación de Posgrado 

  
 

$581.678.- 
  

 

$581.678.- 
Area: 0-66 

Posgrado Programas Especiales 

TOTAL   $581.678.-   $581.678.- 

 

      

  CALCULO DE RECURSOS   

      

Fuente de Financiamiento 11 - TESORO NACIONAL   

      

FINALIDAD Servicios Sociales    

FUNCIÓN Cultura y Educación    

JURISDICCIÓN Ministerio de Educación  

ORGANISMO Universidad Nacional de Río Cuarto   

      

TRANSFERENCIAS A UNIVERSIDADES NACIONALES  $581.678,00 

      

      

 

FUENTE 11 TESORO NACIONAL $581.678,00  

TOTAL GENERAL    $581.678,00  

 
 



       
       RIO CUARTO, 29/12/2016  

 

 

VISTO, el Expediente Nº 122973 por el cual se tramita la 

solicitud de Aval Institucional a la candidatura de la Ex – ESMA como 

“Patrimonio de la Humanidad por el Nunca Más”, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que en sesión de fecha 23 de noviembre del corriente año, 

éste Órgano de Gobierno entendió procedente acceder a lo solicitado, 

previa intervención del Observatorio de Derechos Humanos de esta 

Universidad Nacional. 

 

Que ha intervenido el Observatorio de Derechos Humanos de 

esta Universidad Nacional, según obra a fojas 8/9. 

   

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron 

conferidas por el artículo 20º del Estatuto de esta Universidad Nacional y 

el artículo 6º inciso 9) del Reglamento Interno de este Cuerpo, 

 

EL CONSEJO SUPERIOR 

 
R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º- Otorgar el Aval Institucional de esta Universidad Nacional, 

a la candidatura de la Ex – ESMA como “Patrimonio de la Humanidad por el 

Nunca Más”. 

 

ARTICULO 2º- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 

áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS VEINTITRES DIAS 

DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS. 

 

RESOLUCIÓN Nº469 

 

 



RIO CUARTO, 29/12/2016 

 

VISTO, las actuaciones obrantes en Expediente Nº 

123299, relacionadas con el Expediente Nº 6391/13 del 

registro del entonces Ministerio de Educación de la Nación, 

la Resolución Ministerial Nº 1366/12, el Convenio ME Nº 

1243/13 firmado entre esta Universidad Nacional y el 

Ministerio de Educación de la Nación, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que por Resolución Nº 2019, de fecha 28 de octubre de 

2016, de la Secretaría de Políticas Universitarias del 

Ministerio de Educación y Deportes de la Nación, se asigna a 

esta Universidad la suma de PESOS QUINIENTOS CINCUENTA Y 

OCHO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS ($558.362), en el marco 

del PROGRAMA DE EXPANSION DE LA EDUCACION SUPERIOR cuyo 

objeto es el dictado de una cohorte de la carrera de 

Profesorado en Matemática en la localidad de Jovita, 

Provincia de Córdoba; ello con Fuente de Financiamiento 11 – 

Recursos del Tesoro Nacional. 

 

Que la mencionada asignación tiene como destino 

financiar los gastos en salarios y operativos previstos para 

el año 2016. 

 

Que siendo facultad del Consejo Superior producir 

incorporaciones y/o ajustes en el presupuesto para esta 

Universidad Nacional y hasta tanto el mismo reanude las 

cesiones, resulta necesario desde el punto de vista 

administrativo y presupuestario, efectuar acto resolutivo 

Ad-Referéndum del citado órgano, conforme a lo indicado en 

los considerando anteriores. 

 

Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por 

los Artículos 22° y 25º del Estatuto de esta Universidad 

Nacional, 

 

EL VICERRECTOR 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E S U E LV E: 

 

ARTÍCULO 1º - Incorporar, Ad-Referéndum del Consejo 

Superior, al Presupuesto del año 2016 vigente para la 

Universidad Nacional de Río Cuarto, la suma de PESOS 

QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS 

($558.362), ello con Fuente de Financiamiento 11 – Recursos 

del Tesoro Nacional. 

 

ARTÍCULO 2° - Distribuyese por centro de gestión 

presupuestaria, programas y partidas, el crédito incorporado 

en el artículo anterior para esta Universidad Nacional de 

Río Cuarto, de acuerdo a la planilla que como ANEXO I, forma 

parte de la presente Resolución. 

 

 

 



ARTÍCULO 3° - Establecer que el Área Responsable de la 

ejecución del Proyecto deberá presentar a la SECRETARÍA DE 

POLÍTICAS UNIVERSITARIAS, la rendición de cuentas 

documentada de los recursos a los que alude el Artículo 1° 

de la presente Resolución, previa certificación por parte de 

la Secretaría Económica de la Universidad en cuanto a que la 

documentación a rendir, se corresponde fielmente con la 

documentación original obrante en esa Dependencia; todo 

ello, en el marco de la Resolución SPU N° 2017/08 y los 

Informes de Avance a los que alude la cláusula 4º del 

Convenio ME Nº 1243/13. 

 

ARTÍCULO 4° - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tome 

conocimiento las áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

 

RESOLUCIÓN Nº:1347 



ANEXO  -I-   RESOLUCIÓN Nº 1347 

 

PRESUPUESTO EJERCICIO 2016 

      

      

DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA POR PROGRAMA O CATEGORÍA EQUIVALENTE 

CENTROS DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA Y CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO 

      

FINALIDAD  SERVICIOS SOCIALES    

FUNCIÓN: CULTURA Y EDUCACIÓN    

JURISDICCIÓN: MINISTERIO DE EDUCACIÓN  

ORGANISMO UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO  

      

 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 11 – CONTRIBUCIÓN GOBIERNO 

 

 

Prog/ Act Central INCISO 1 

P. Ppal 1 

INCISO 2 INCISO 3 INCISO 4 INCISO 5 TOTAL 

P. 1 Educación de Grado 

-.- $50.760.- $100.000.- -.- $407.602.- $558.362.- 
Area: 22 - 05 
EXPANSION DE LA EDUCACION 
SUPERIOR - PROFESORADO EN 

MATEMÁTICA 

TOTAL -.- $50.760.- $100.000.- -.- $407.602.- $558.362.- 

 

 

 

      

  CALCULO DE RECURSOS   

      

Fuente de Financiamiento 11 - TESORO NACIONAL   

      

FINALIDAD Servicios Sociales    

FUNCIÓN Cultura y Educación    

JURISDICCIÓN Ministerio de Educación  

ORGANISMO Universidad Nacional de Río Cuarto   

      

TRANSFERENCIAS A UNIVERSIDADES NACIONALES  $558.362,00 

      

      

 

FUENTE 11 TESORO NACIONAL $558.362,00 

TOTAL GENERAL    $558.362,00 

 



RIO CUARTO,29/12/2016 

 

VISTO, las actuaciones obrantes en Expediente N° 123300, 

relacionadas al Expediente N° 3513/15 del Registro del entonces 

Ministerio de Educación de la Nación, la Ley N° 27.198 del Presupuesto 

General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2016, y la 

Resolución de la SPU N° 1445/15 que enmarca el Proyecto de Mejoramiento 

de la Enseñanza en Biología (PROMBIO), y 

 

 CONSIDERANDO: 

 

Que por Resolución Nº 1761, de fecha 30 de septiembre de 2016, de 

la Secretaría de Políticas Universitarias del Ministerio de Educación y 

Deportes de la Nación, se asigna a esta Universidad la suma de PESOS 

QUINIENTOS MIL ($500.000,00), con destino específico a financiar los 

proyectos de desarrollo estratégico para el mejoramiento de la calidad en 

el marco del “Proyecto de Mejoramiento de la Enseñanza en Biología” 

(PROMBIO), ello con Fuente de Financiamiento 11 – Recursos del Tesoro 

Nacional. 

 

Que por nota de la Secretaria Técnica de la Facultad de Ciencias 

Exactas, Físico-Químicas y Naturales de esta Universidad Nacional, de 

fecha 2 de diciembre de 2016, se solicita la creación de un área 

presupuestaria dependiente de esa Facultad, con el fin de poder 

identificar presupuestariamente tanto los recursos como las erogaciones 

del denominado Proyecto; la incorporación al Presupuesto de la suma 

mencionada en el párrafo anterior y su distribución por incisos. 

 

Que dentro de la red programática presupuestaria de ésta Casa de 

Estudios, podría asignarse la codificación de Centro de Gestión 

Presupuestaria: Cód: 22-13: “Proyecto de Mejoramiento de la Enseñanza en 

Biología” (PROMBIO), en el ámbito de la Facultad de Ciencias Exactas, 

Físico-Químicas y Naturales de esta Universidad. 

 

 Que siendo facultad del Consejo Superior producir incorporaciones 

y/o ajustes en el presupuesto para esta Universidad Nacional y hasta 

tanto el mismo reanude las cesiones, resulta necesario desde el punto de 

vista administrativo y presupuestario, efectuar acto resolutivo Ad-

Referéndum del citado órgano, conforme a lo indicado en los considerando 

anteriores. 

 

 Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por los Artículos 

22° y 25º del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

 

EL VICERRECTOR 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

 
R E S U E LV E: 

 

ARTÍCULO 1º - Autorizar, Ad-Referéndum del Consejo Superior, la creación 

del Área Presupuestaria: Cód: 22-13: “Proyecto de Mejoramiento de la 

Enseñanza en Biología” (PROMBIO), dependiente de la Secretaría de 

Bienestar de esta Universidad, en el ámbito de la Facultad de Ciencias 

Exactas, Físico-Químicas y Naturales de esta Universidad. 

 

 

 

 



 

ARTÍCULO 2º - Incorporar, Ad-Referéndum del Consejo Superior, al 

Presupuesto del año 2016 vigente para la Universidad Nacional de Río 

Cuarto, la suma de PESOS QUINIENTOS MIL ($500.000), con destino 

específico a financiar los proyectos de desarrollo estratégico para el 

mejoramiento de la calidad en el marco del “Proyecto de Mejoramiento de 

la Enseñanza en Biología” (PROMBIO), ello con Fuente de Financiamiento 11 

– Recursos del Tesoro Nacional. 

 

ARTÍCULO 3° - Distribuyese por centro de gestión presupuestaria, 

programas y partidas, el crédito incorporado en el artículo anterior para 

esta Universidad Nacional de Río Cuarto, de acuerdo a la planilla que 

como ANEXO I, forma parte de la presente Resolución. 

 

ARTÍCULO 4° - Establecer que el Área Responsable de la ejecución del 

Proyecto deberá presentar a la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS, la 

rendición de cuentas documentada de los recursos a los que alude el 

Artículo 1° de la presente Resolución, previa certificación por parte de 

la Secretaría Económica de la Universidad en cuanto a que la 

documentación a rendir, se corresponde fielmente con la documentación 

original obrante en esa Dependencia; todo ello, en el marco de la 

Resolución SPU N° 2260/10. 

 

ARTÍCULO 5° - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tome conocimiento las 

áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

 

RESOLUCIÓN Nº:1348 

  



 

 

ANEXO  -I-    RESOLUCIÓN Nº1348 

 

EJERCICIO PRESUPUESTARIO 2016 

      

      

DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA POR PROGRAMA O CATEGORÍA EQUIVALENTE 

CENTROS DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA Y CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL 

GASTO 

      

FINALIDAD  SERVICIOS SOCIALES    

FUNCIÓN: CULTURA Y EDUCACIÓN    

JURISDICCIÓN: MINISTERIO DE EDUCACIÓN  

ORGANISMO UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO  

      

 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 11 – CONTRIBUCIÓN 

GOBIERNO 

 

 

Prog/ Act Central INCISO 1 
P. Ppal 1 

INCISO 2 INCISO 3 INCISO 4 INCISO 5 TOTAL 

P. 1 Educación de Grado 

-.- $5.000 $45.000 $430.000 $20.000 $500.000 
Area: 22-13 

Proyecto de Mejoramiento de 

la Enseñanza en Biología 

(PROMBIO) 

TOTAL -.- $5.000 $45.000 $430.000 $20.000 $500.000 

 

 

 

      

  CALCULO DE 

RECURSOS 

  

      

Fuente de Financiamiento 11 - TESORO NACIONAL   

      

FINALIDAD Servicios Sociales    

FUNCIÓN Cultura y Educación    

JURISDICCIÓN Ministerio de Educación  

ORGANISMO Universidad Nacional de Río Cuarto   

      

TRANSFERENCIAS A UNIVERSIDADES NACIONALES  $500.000,00 

      

      

 

FUENTE 11 TESORO NACIONAL $500.000,00 

TOTAL GENERAL    $500.000,00 

 

 



RIO CUARTO,29/12/2016 

 

VISTO, las actuaciones obrantes en Expediente Nº 123301, 

referidas al Expediente Nº 2386/14 del Registro del entonces Ministerio 

de Educación de la Nación, el Programa Argentina Francia Agricultura – 

ARFAGRI, y las Resoluciones de la SPU Nº 3320/15 y N° 984/16, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que por Resolución Nº 2031/16, de fecha 29 de octubre de 

2016, de la Secretaría de Políticas Universitarias del Ministerio de 

Educación y Deportes de la Nación, se asigna a esta Universidad la suma 

de PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL ($236.000,00), en concepto de 

segundo desembolso del segundo año de ejecución de los Proyectos para 

financiar las movilidades de estudiantes de los Proyectos seleccionados 

en el marco de la Primera Convocatoria del Programa Argentina Francia 

Agricultura - ARFAGRI; ello con Fuente de Financiamiento 11 – Recursos 

del Tesoro Nacional. 

 

Que por nota de la Secretaria Técnica de la Facultad de 

Agronomía y Veterinaria de esta Universidad, de fecha 21 de diciembre de 

2016, se solicita la incorporación al Presupuesto de la suma mencionada 

en el párrafo anterior y su distribución por incisos. 

 

Que siendo facultad del Consejo Superior producir 

incorporaciones y/o ajustes en el presupuesto para esta Universidad 

Nacional y hasta tanto el mismo reanude las cesiones, resulta necesario 

desde el punto de vista administrativo y presupuestario, efectuar acto 

resolutivo Ad-Referéndum del citado órgano, conforme a lo indicado en los 

considerando anteriores. 

 

Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por los 

Artículos 22º y 25º del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

 

EL VICERRECTOR 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

 

R E S U E L V E: 

 

 

ARTÍCULO 1° - Incorporar, Ad-Referéndum del Consejo Superior, al 

Presupuesto del año 2016 vigente para la Universidad Nacional de Río 

Cuarto, la suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL ($236.000,00), en 

concepto de segundo desembolso del segundo año de ejecución de los 

Proyectos para financiar las movilidades de estudiantes de los Proyectos 

seleccionados en el marco de la Primera Convocatoria del Programa 

Argentina Francia Agricultura – ARFAGRI, ello con Fuente de 

Financiamiento 11 – Recursos del Tesoro Nacional. 

 

ARTICULO 2° - Distribuyese por centro de gestión presupuestaria, 

programas y partidas, el crédito incorporado en el artículo anterior para 

esta Universidad Nacional de Río Cuarto, de acuerdo a la planilla que 

como ANEXO I, forma parte de la presente Resolución. 

 

 

 

 



ARTICULO 3° - Establecer que el Área Responsable de la ejecución del 

Proyecto deberá presentar a la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS, la 

rendición de cuentas documentada de los recursos a los que alude el 

Artículo 1° de la presente Resolución, previa certificación por parte de 

la Secretaría Económica de la Universidad en cuanto a que la 

documentación rendida, se corresponde fielmente con la documentación 

original obrante en esa Dependencia; todo ello, en el marco de la 

Resolución SPU N° 2260/10. 

 

ARTICULO 4° - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tome conocimiento las 

áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

 

RESOLUCIÓN Nº:1349 



ANEXO  -I-  RESOLUCIÓN Nº1349 

 

 

PRESUPUESTO EJERCICIO 2016 

      

 

 

 

 

    

DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA POR PROGRAMA O CATEGORÍA EQUIVALENTE 

CENTROS DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA Y CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO 

      

FINALIDAD  SERVICIOS SOCIALES    

FUNCIÓN: CULTURA Y EDUCACIÓN    

JURISDICCIÓN: MINISTERIO DE EDUCACIÓN  

ORGANISMO UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO  

      

 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 11 – CONTRIBUCIÓN GOBIERNO 

 

 

Prog/ Act Central INCISO 1 

 

INCISO 2 INCISO 3 INCISO 4 INCISO 5 TOTAL 

P. 1 - Educación de Grado 

-.- -.- $100.000 -.- $136.000 $236.000 Area: 41 - 87 
PROGRAMA ARGENTINA FRANCIA 

AGRICULTURA - ARFAGRI  

TOTAL -.- -.- $100.000 -.- $136.000 $236.000 

 

 

 

      

  CALCULO DE RECURSOS   

      

Fuente de Financiamiento 11 - TESORO NACIONAL   

      

FINALIDAD Servicios Sociales    

FUNCIÓN Cultura y Educación    

JURISDICCIÓN Ministerio de Educación  

ORGANISMO Universidad Nacional de Río Cuarto   

      

TRANSFERENCIAS A UNIVERSIDADES NACIONALES  $236.000,00 

      

      

 

FUENTE 11 TESORO NACIONAL $236.000,00 

TOTAL GENERAL    $236.000,00 

 



RIO CUARTO,29/12/2016 

  

VISTO, las actuaciones obrantes en Expediente Nº 123307, 

relacionadas al Expediente N° 2002-3862-16-1 del Registro del Ministerio de 

Salud, el Decreto N° 1286 de fecha 9 de septiembre de 2010, por el cual se 

creó el INSTITUTO NACIONAL DEL CÁNCER (INC), y las Resoluciones 

Ministeriales N° 112/11 y N° 1995/15 del Ministerio de Salud, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que por Resolución Nº 1006, de fecha 20 de julio de 2016, del 

Ministerio de Salud de la Nación, se asigna a esta Universidad la suma de 

PESOS CUATROCIENTOS MIL ($400.000), con destino específico a financiar los 

proyectos aprobados en la Convocatoria de “Asistencia Financiera a 

Proyectos de Investigación en Cáncer de Origen Nacional III”, en el marco 

del PROGRAMA DE PROMOCIÓN A LA INVESTIGACIÓN EN CÁNCER, ello con Fuente de 

Financiamiento 11 – Recursos del Tesoro Nacional. 

 

Que por nota de la Secretaria Técnica de la Facultad de 

Ciencias Exactas, Físico-Químicas y Naturales de esta Universidad, de fecha 

6 de diciembre de 2016, se solicita la creación de una área presupuestaria 

dependiente de esa Facultad, con el fin de poder identificar 

presupuestariamente tanto los recursos como las erogaciones del Proyecto 

“El estudio del microambiente tumoral y la nanotecnología como herramientas 

para la optimización de la terapia fotodinámica contra el cáncer”; la 

incorporación al Presupuesto de la suma mencionada en el párrafo anterior y 

su distribución por incisos presupuestarios. 

 

Que dentro de la red programática presupuestaria de ésta Casa 

de Estudios, podría asignarse la codificación de Centro de Gestión 

Presupuestaria: Cód: 22-14: “Programa de Promoción a la Investigación en 

Cáncer”, en el ámbito de la Facultad de Ciencias Exactas, Físico-Químicas y 

Naturales de esta Universidad. 

 

Que siendo facultad del Consejo Superior producir 

incorporaciones y/o ajustes en el presupuesto para esta Universidad 

Nacional y hasta tanto el mismo reanude las cesiones, resulta necesario 

desde el punto de vista administrativo y presupuestario, efectuar acto 

resolutivo Ad-Referéndum del citado órgano, conforme a lo indicado en los 

considerando anteriores. 

 

Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por los 

Artículos 22° y 25º del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

 

EL VICERRECTOR 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

 

R E S U E LV E: 

 

ARTÍCULO 1º - Autorizar, Ad-Referéndum del Consejo Superior, la creación 

del Área Presupuestaria: Cód: 22-14: “Programa de Promoción a la 

Investigación en Cáncer”, dependiente de la Facultad de Ciencias Exactas, 

Físico-Químicas y Naturales de esta Universidad. 

 

ARTÍCULO 2º - Incorporar, Ad-Referéndum del Consejo Superior, al 

Presupuesto del Ejercicio 2016 vigente para la Universidad Nacional de Río 

Cuarto, la suma de PESOS DOSCIENTOS MIL ($200.000), con destino específico 

a financiar los proyectos aprobados en la Convocatoria de “Asistencia 

Financiera a Proyectos de Investigación en Cáncer de Origen Nacional III”, 

en el marco del PROGRAMA DE PROMOCIÓN A LA INVESTIGACIÓN EN CÁNCER, ello 

con Fuente de Financiamiento 11 – Recursos del Tesoro Nacional. 

 

 



 

ARTÍCULO 3° - Distribuyese por centro de gestión presupuestaria, programas 

y partidas, el crédito incorporado en el artículo anterior para esta 

Universidad Nacional de Río Cuarto, de acuerdo a la planilla que como ANEXO 

I, forma parte de la presente Resolución. 

 

ARTÍCULO 4° - Establecer que todo Proyecto deberá cumplir su cronograma de 

ejecución de dos años aprobado por el INSTITUTO NACIONAL DEL CÁNCER, ya 

sean de “Investigación Básica, Clínica, Epidemiológica, Social y en 

Implementación de Origen Nacional” o de “Investigación y Desarrollo Clínico 

de Origen Nacional”; y que el Área responsable de la ejecución de la suma 

transferida por el Artículo 2° de la presente Resolución deberá presentar 

informes de avance y final del proyecto financiado al INSTITUTO NACIONAL 

DEL CÁNCER, previa certificación por parte de la Secretaría Económica de la 

Universidad de que la documentación a presentar esté de acuerdo a los 

procedimientos habituales y regulares de control en el ámbito del Instituto 

Nacional del Cáncer. 

 

ARTÍCULO 5° - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tome conocimiento las 

áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

 

RESOLUCIÓN Nº:1350 

  



 

ANEXO  -I-    RESOLUCIÓN Nº1350 

 

EJERCICIO PRESUPUESTARIO 2016 

      

      

DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA POR PROGRAMA O CATEGORÍA EQUIVALENTE 

CENTROS DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA Y CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL 

GASTO 

      

FINALIDAD  SERVICIOS SOCIALES    

FUNCIÓN: CULTURA Y EDUCACIÓN    

JURISDICCIÓN: MINISTERIO DE EDUCACIÓN  

ORGANISMO UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO  

      

 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 11 – CONTRIBUCIÓN 

GOBIERNO 

 

 

Prog/ Act Central INCISO 1 
P. Ppal 1 

INCISO 2 INCISO 3 INCISO 4 INCISO 5 TOTAL 

P. 1 Educación de Grado 

-.- -.- -.- $400.000 -.- $400.000 
Area: 22-14 

“Programa de Promoción a la 

Investigación en Cáncer” 

TOTAL -.- -.- -.- $400.000 -.- $400.000 

 

 

 

      

  CALCULO DE 

RECURSOS 

  

      

Fuente de Financiamiento 11 - TESORO NACIONAL   

      

FINALIDAD Servicios Sociales    

FUNCIÓN Cultura y Educación    

JURISDICCIÓN Ministerio de Educación  

ORGANISMO Universidad Nacional de Río Cuarto   

      

TRANSFERENCIAS A UNIVERSIDADES NACIONALES  $400.000,00 

      

      

 

FUENTE 11 TESORO NACIONAL $400.000,00 

TOTAL GENERAL    $400.000,00 

 

 



RIO CUARTO,29/12/2016 

 

 

VISTO, las actuaciones obrantes en Expediente Nº 123308, 

referidas al Expediente Nº 1952/15 del Registro del entonces Ministerio 

de Educación de la Nación, las Resoluciones Ministeriales Nº 1061/06, Nº 

545/13 y Nº 83/15 y las Resoluciones de la SPU Nº 293/09, Nº 1039/15 y 

1488/16, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que por Resolución Nº 2087, de fecha 31 de octubre de 2016, 

de la Secretaría de Políticas Universitarias del Ministerio de Educación 

y Deportes de la Nación, se ha asignado a esta Universidad la suma de 

PESOS TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO 

($332.745,00), con destino específico a financiar los gastos de la 

segunda etapa de los proyectos aprobados en el marco de la Convocatoria 

Anual 2015 del PROGRAMA DE VOLUNTARIADO UNIVERSITARIO; ello con Fuente de 

Financiamiento 11 – Recursos del Tesoro Nacional. 

 

Que por nota del Secretario de Extensión y Desarrollo de esta 

Universidad, de fecha 6 de diciembre de 2016, se solicita la 

incorporación al Presupuesto de la suma mencionada en el párrafo anterior 

y su distribución por incisos presupuestarios. 

 

Que siendo facultad del Consejo Superior producir 

incorporaciones y/o ajustes en el presupuesto para esta Universidad 

Nacional y hasta tanto el mismo reanude las cesiones, resulta necesario 

desde el punto de vista administrativo y presupuestario, efectuar acto 

resolutivo Ad-Referéndum del citado órgano, conforme a lo indicado en los 

considerando anteriores. 

 

Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por los 

Artículos 22° y 25º del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

 

EL VICERRECTOR 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

 

R E S U E LV E: 

 

ARTICULO 1° - Incorporar, Ad-Referéndum del Consejo Superior, al 

Presupuesto del Ejercicio 2016 vigente para la Universidad Nacional de 

Río Cuarto, la suma de TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL SETECIENTOS CUARENTA 

Y CINCO ($332.745,00), ello con Fuente de Financiamiento 11 – Recursos 

del Tesoro Nacional y con destino específico a financiar los gastos de la 

segunda etapa de los proyectos aprobados en el marco de la Convocatoria 

Anual 2015 del PROGRAMA DE VOLUNTARIADO UNIVERSITARIO. 

 

ARTICULO 2° - Distribuyese por centro de gestión presupuestaria, 

programas y partidas, el crédito incorporado por el artículo anterior, 

para esta Universidad Nacional de Río Cuarto, de acuerdo a la planilla 

que como Anexo I, forma parte de la presente Resolución. 

 

 

 

 

 

 



 

ARTÍCULO 3° - Establecer que el Área Responsable de la ejecución del 

Proyecto deberá presentar a la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN Y COORDINACIÓN DE 

POLÍTICAS UNIVERSITARIAS, la rendición de cuentas documentada de los 

recursos a los que alude el Artículo 1° de la presente, previa 

certificación por parte de la Secretaría Económica de la Universidad en 

cuanto a que la documentación a rendir, se corresponde fielmente con la 

documentación original obrante en esa Dependencia; todo ello en el marco 

de la Resolución SPU N° 300/09 y su modificatoria Nº 2260/10. 

 

ARTICULO 4° - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tome conocimiento las 

áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

 

RESOLUCIÓN Nº1351 

  



 

 

ANEXO – I-   RESOLUCIÓN Nº1351 

 

 

PRESUPUESTO EJERCICIO 2016 

      

      

DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA POR PROGRAMA O CATEGORÍA EQUIVALENTE 

CENTROS DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA Y CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO 

      

FINALIDAD  SERVICIOS SOCIALES    

FUNCIÓN: CULTURA Y EDUCACIÓN    

JURISDICCIÓN: MINISTERIO DE EDUCACIÓN  

ORGANISMO UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO  

      

 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 11 – CONTRIBUCIÓN GOBIERNO 

 

 

Prog/ Act Central INCISO 1 
 

INCISO 2 INCISO 3 INCISO 4 INCISO 5 TOTAL 

P.4 Extensión 

-.- -.- -.- -.- 332.745,00 332.745,00 
Area: 12 – 50: Programas 

Especiales de Extensión y 

Desarrollo 

TOTAL -.- -.- -.- -.- 332.745,00 332.745,00 

 

      

  CALCULO DE RECURSOS   

      

Fuente de Financiamiento 11 - TESORO NACIONAL   

      

FINALIDAD Servicios Sociales    

FUNCIÓN Cultura y Educación    

JURISDICCIÓN Ministerio de Educación  

ORGANISMO Universidad Nacional de Río Cuarto   

      

TRANSFERENCIAS A UNIVERSIDADES NACIONALES  $332.745,00 

      

      

 

FUENTE 11 TESORO NACIONAL $332.745,00 

TOTAL GENERAL    $332.745,00 

 


